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Bogotá, 16 de marzo de 2021 

 

Doctor: 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ciudad  

 

 

CLASE DE PROCESO  : EJECUTIVO. 

DEMANDANTE    : IVÁN ALFREDO ALFARO GÓMEZ  

DEMANDADO : PROALIMENTOS LIBER Y OTROS. 

NÚMERO DEL PROCESO  : 11001310303220170020800. 

REFERENCIA   : RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.121.892 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No.195.667 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte 

demandante, me dirijo ante su despacho con el fin de interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 10 de marzo de 2021, en el cual se resuelve 

declarar por terminado el proceso de la referencia.   

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

INCOADO 

 

En el auto atacado, su despacho aduce que mi mandante solicita la terminación del 

incidente de perjuicios, pero dentro de la encuadernación, no se encuentra solicitud alguna 
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incoada por este extremo actor, quién elevó dicha solicitud fue el apoderado de la pasiva 

del proceso ejecutivo.  

Cabe resaltar que dicho auto debe ser revocado, dado que se encuentra pendiente desatar 

el recurso de alzada que incoara la parte incidentada, si bien el incidentante desistió de su 

recurso de apelación, esto no es óbice para que si despacho ahora tome una determinación 

totalmente contraria derecho, soslayando el derecho de mi prohijado a ese debido proceso 

y a esa doble instancia que tanto anhela, con el fin que sea el tribunal, quien decida respecto 

a los reparos que mi mandante en su debido terminó procesal interpuso en contra de la 

decisión que adoptare su despacho, respecto al ejecutivo que iniciare la parte pasiva con 

el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero.  

 

Recordemos existe un principio constitucional que rige a toda la actividad jurisdiccional del 

estado esto es: ese Principio Constitucional al Debido Proceso. El debido proceso es un 

principio fundamental, debido a que por medio de este prevalece la dignidad del 

coasociado, por encima de las atribuciones otorgadas a las entidades del Estado, esto se 

debe a que los procedimientos que se adelanten en contra de los ciudadanos, deben estar 

blindados a vulneración alguna de los derechos de este último, limitando las actuaciones 

judiciales, imponiendo al Estado por parte de este principio constitucional, la obligación de 

respetar los derechos fundamentales de los ciudadanos, pues sin estos, los procedimientos 

administrativos y judiciales carecerían de sustento alguno.  

 

Así mismo, este principio es la forma como se logra racionalizar el ejercicio del poder 

represivo del Estado, este principio conlleva a garantizar al constitucional primario, sus 

derechos frente a la potestad estatal y es allí donde cobra vital importancia este principio, 

por cuanto, es el que regula la actuación del Estado y así mismo evita el aprovechamiento 

de este último, de la debilidad que debe soportar el constitucional primario frente al Estado.  

 

Este principio fundamental, hace parte del bloque de constitucionalidad, siendo este ultimo 

la norma superior a la constitución política de Colombia, por cuanto éste principio y derecho 

se encuentra plasmado en la Convención Americana de Derechos Humanos, donde 

Colombia acoge dicha normatividad internacional, mediante la firma del tratado pacto de 

San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, ratificado por medio de la ley 16 de 

1972, convención que a la altura del articulo 25 impone a los países miembros lo siguiente:  
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados parte se comprometen: 

 a. Garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

 b. A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 c. A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso. 

 

Así mismo la Corte Interamericana de Derechos Humanos se pronunció respecto a este 

principio constitucional en el caso Castillo Páez de la siguiente manera:  

 

“Esta disposición sobre el derecho a un recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

nacionales competentes, constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 

Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el 

sentido de la Convención. Se encuentra íntimamente ligado con la obligación general 

del artículo 1.1 de la Convención Americana, al atribuir funciones de protección al 

derecho interno de los Estados Parte...1” 

 

Así las cosas encontramos que el principio al debido proceso, tiene un alcance mayor al 

derecho fundamental, imponiendo la obligación al Estado y por ende sus entidades 

jurisdiccionales, de salvaguardar los derechos del ciudadano respecto a las actuaciones 

administrativas y los procesos judiciales, por cuanto blinda con una seguridad, a la parte en 

 
1 Corte I.D.H. Caso Castillo Páez. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 82 y 83. 
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indefensión que es el ciudadano, por lo tanto encontramos que dicho principio, se encuentra 

regulado por la norma superior a la constitución nacional.  

 

Una vez referida la superioridad de este principio, debido a que se encuentra consagrado 

en el bloque de constitucionalidad, me permitiré referir lo aducido por la Corte 

Constitucional, en sentencia de línea jurisprudencial, reiterada en varias ocasiones por 

dicha corporación, veamos:   

 

“El carácter fundamental del derecho al Debido Proceso proviene de su estrecho vínculo, 

con el principio de legalidad al que debe ajustarse no sólo las autoridades judiciales, 

sino también en adelante las administrativas en la definición de los derechos de los 

individuos. Es pues una defensa de los procedimientos, en especial de la posibilidad de 

ser oído y vencido en juicio, según la fórmula clásica o lo que es lo mismo de la 

posibilidad de ejercer el derecho de defensa2”. 

 

Dentro de este principio constitucional se encuentra inmerso esa doble instancia a la cual 

mi mandante pretende acceder, pero su despacho lamentablemente incurrió en el yerro que 

de manera ilegitima y como es común en su actuar, pretende que su despacho declare 

terminado el incidente cuando se encuentra pendiente desatar el recurso de alzada 

interpuesto por mi mandante.  

 

Cabe resaltar que la suscrita no entiende el inciso cuarto de su determinación dado que 

dentro del proceso digital reposa correo electrónico de fecha 9 de marzo de 2021, en el 

cual, su secretario se encuentra enviando el link del proceso, con destino al Tribunal 

Superior de Bogotá, para que sea desatado el recurso de apelación, veamos: 

 

 
2 Corte Constitucional en sentencia T – 516 de septiembre 15 de 1992 
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También aprovechó la oportunidad para informarle como la empresa PROALIMENTOS 

LIBER S.A.S EN REORGANIZACIÓN, con aquiescencia de LUIS FELIPE PARRA 

RAIGOSO, en acto de total rebeldía con lo aducido por su despacho, no han reintegrado el 

dinero adicional cancelado por mi mandante, esto es la suma de CINCUENTA UN 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($51.544.768 M/CTE).  

 

Esta situación no es más que el acostumbrado actuar malicioso de estas personas, donde 

pretenden apropiarse de los dineros que no le corresponden, enriqueciéndose de manera 

ilícita a costa de mi mandante.  

PETICIÓN  

 

Por todo lo anterior, le solicito lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se sirva revocar de manera íntegra el auto de fecha 10 de marzo de 2021.  
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SEGUNDO: Se compulse copias al abogado LUIS FELIPE PARRA RAIGOSO, debido a 

que no estaba legitimado para pedir el archivo del incidente, dado que era pleno conocedor 

que existía un recurso de alzada presentado y debidamente sustentado por mi mandante. 

TERCERO: Se sirva a reconocerme personería jurídica en los términos de ley como 

abogada sustituta 

ANEXOS 

• Copia de sustitución de poder. 

De usted respetuosamente, 

 

 
 
  
 
 
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ 
C.C No.53.121.892 de Bogotá. 
T.P No.195.667 del C.S de la J. 
 
 



16/3/2021 Gmail - SUSTITUCIÓN PODER PROCESO 11001310303220170020800 URGENTE FIRMA!!!!!!!!!!!!!!!

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=5c53ad7673&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1694401707484527081&simpl=msg-f%3A16944017074… 1/1

Dependencia Judicial <dependenciajudicialdm@gmail.com>

SUSTITUCIÓN PODER PROCESO 11001310303220170020800 URGENTE
FIRMA!!!!!!!!!!!!!!! 

Nicolás Rodriguez <nicolas-rodriguez@hotmail.com> 16 de marzo de 2021 a las 10:09
Para: Dependencia Judicial <dependenciajudicialdm@gmail.com>

Les envío el documento firmado. 

Nicolás Eduardo Rodríguez Rodríguez
Tel: 3144490394-2499023

De: Dependencia Judicial <dependenciajudicialdm@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 9:07 a. m. 
Para: nicolas-rodriguez@hotmail.com <nicolas-rodriguez@hotmail.com> 
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER PROCESO 11001310303220170020800 URGENTE FIRMA!!!!!!!!!!!!!!!
 
[Texto citado oculto]

SUSTITUCIÓN DE PODER.docx 
2389K





JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 110013103032 2019 00493 00 — 00494 00 —  
00495 00 - 00497 00 - 00499 00 -00512 00 - 
00513 00-00521 00-0052500 - 00527 00 -  
00528 00 y  00529 00 

Revisadas las acciones populares de la referencia promovidos por 
Uner Augusto Becerra Largo contra Banco Da vivienda, se advierte que se 
cumplen los presupuestos señalados en el artículo 148 del código General 
del Proceso, para su acumulación. 

ANTECEDENTES 

El actor popular solicitó se ordene a la accionada que construya una 
unidad sanitaria apta para ser empleada por ciudadanos con movilidad 
reducida que se desplacen en sillas de ruedas, en cada una de las sucursales 
señaladas en las demandas, ubicadas en Bogotá, Envigado (Ant,), 
Barranquilla (Atl.), Soledad (AtI.), Cartagena (Bol), San Gil (Sder), Rionegro 
(Sder) y Medellín (Ant). 

CONSIDERACIONES 

La ley 472 de 1998, no contempla la posibilidad de acumulación de 
procesos; sin embargo, el artículo 44 prevé que: "En los procesos por 
acciones populares se aplicarán las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo dependiendo de 
la jurisdicción que le corresponda, en los aspectos no regulados en la 
presente ley, mientras no se opongan a la naturaleza y la finalidad de tales 
acciones". 

Por su parte el artículo 148 del Código General del Proceso, 
estable: 

"1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 
acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, 
aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 
deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes 
casos: a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en 
la misma demanda. b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes 
sean demandantes y demandados recíprocos. c) Cuando el demandado sea 

~l 



el 
	

io y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en los 
hechos". 

Revisadas las acciones populares referidas, se verifica que se 
cumpl n los presupuestos señalados por la norma transcrita en párrafo 
preced nte, como quiera que el convocante y convocada son los mismos, las 
preten iones se enfilan a obtener la protección de los derechos de las 
perso as con movilidad reducida, presuntamente vulnerados por la 
accionada en los establecimientos de su propiedad ubicados en Bogotá, 
Envig do (Ant,), Barranquilla (AtI.), Soledad (AtI.), Cartagena (Bol), San Gil 
(Sder), Rionegro (Sder) y Medellín (Ant), por, lo que hubiesen podido 
acumi larse en la misma demanda. 

Ante esa circunstancia, de manera oficiosa, se decretará 1 
acumi ¡ación de procesos, y se adoptarán las decisiones que correspond 
para k continuación del trámite de los asuntos. 

Por lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

Decretar la acumulación de las acciones populares con radicad 
Nos. 110013103032 2019 00493 00-201900494 002019 00495 00201 
0049700-20190049900-20190051200-2019 00513 00— 2019 0052 
00— 019 00525 00 - 2019 00527 00 — 2019 0528 00 y 2019 00529 00, lo 
cuale se tramitarán conjuntamente. 

Una vez.se entere a la Secretaría Distrital de Salud del trámit 
de losacciones radicadas 2019 00494 y  2019 00521, se dispondrá sobre 
trasla o de las excepciones de mérito formuladas por la entidad bancari 
dema dada y las entidades vinculadas. 

Secretaría, deje la anotación correspondiente en el registro 
iones de cada uno de los procesos acumulados. 

Tener en cuenta que en todos los asuntos se cumplió con el ac 
de pulicación del extracto de la demanda, tanto con la fijación en la cartele 
del jugado, como la inclusióp 	el Registro Nacional de Emplazados. 

Notifíquese ()74), 	
JUZGADO 32 CIVIL 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Radicación: 110013103032 2019 00493 00 

Examinada la presente acción constitucional, se percibe que este 
despacho es competente para asumir su conocimiento, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 de la Ley 472 de 1998, teniendo en cuenta el 
domicilio de la accionada y el lugar de la ocurrencia de los hechos; y 
cumplidas las demás exigencias establecidas para el efecto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la acción popular instaurada por Uner 
Augusto Becerra Largo, contra el Banco Davivienda S.A. 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la 
parte demandada por el término de diez (10) días. Notifíquese personalmente 
la presente decisión a la accionada, en la forma señalada en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, para lo cual se ordena a Secretaría 
que gestione la notificación, a través del correo electrónico de la citada 
entidad. 

TERCERO: Comunicar de la iniciación de este asunto al 
Ministerio Público, para lo cual se deberá remitir copia del auto admisorio y 
de la demanda. 

CUARTO: Secretaría notifique a la Defensoría del Pueblo, por el 
medio más expedito, a fin de que intervenga en este asunto, silo considera 
conveniente. Remítasele copia de la demanda y de este proveído. 

QUINTO: Comunicar del presente trámite, al Ministerio de Salud 
y Protección Social, y a la Secretaría Distrital de Salud, entidades encargadas 
de la vigilancia y control del cumplimiento de las normas expedidas para la 
protección, seguridad, salud y bienestar de las personas en el ambiente, y en 
especial de los minusválidos. Ofíciese. 

SEXTO: A fin de informar a los demás miembros de la comunidad 
sobre la admisión de la presente acción popular, por Secretaría elabárese un 
extracto de demanda, el que se deberá publicar en la cartelera del juzgado, y 
en el Registro Nacional de Emplazados, para lo pertinente. 

SÉPTIMO: Envíese copia de la demanda y del presente auto al 
Registro Público Centralizado de Acciones Populares y de Grupo de la 
Defensoría del Pueblo. 

OCTAVO: Tener en cuenta que el accionante está legitimado 
para actuar en causa propia. 

NOVENO: Tener en cuenta que Javier Elías Arias Idárraga, 
coadyuva la presente acción popular. 



Notifíquese, 

IVIL DELCI1rO DE BOGOT 

El anterior auto se notificó por estado N°. 

Fijado hoy ______ de _______ de 

NELDY FANNY CUBILLOS GÓMEZ 
Secretario 

Dz 
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Doctor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
Juez Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá 
Bogotá D.C. 

ma 1 de 9 

CTO 

Proceso Acción Popular  
Radicación No. 110013103032201900493 
Accionante: Uner Augusto Becerra Largo 
Accionado. Banco Davivienda 

Respetado señor (a) Juez, 

EDIDTH PIEDAD RODRÍGUEZ ORDUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.040.165 de Tunja, abogada 
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 102.449 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL, de acuerdo con el poder que se me ha conferido por la Directora Jurídica del 
Ministerio de Salud y Protección Social, por medio del presente escrito presento 
CONTESTACION A LA ACCION POPULAR, de la referencia, para lo cual solicito tener 
en cuenta las consideraciones y apreciaciones que se presentan a continuación: 

Es primer lugar, es necesario precisar que el Ministerio de Salud y Protección Social, 
realiza su actividad como órgano rector de las políticas, planes generales, programas y 
proyectos del Sector Salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud y dicta 
las normas técnicas, administrativas y científicas de obligatorio cumplimiento, en 
observancia del principio de responsabilidad consagrado en el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, según el cual "Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer 
funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la Ley". Por tanto, para el 
caso aue nos ocuoa. la  viailancia y control del cumplimiento de las disposiciones en 

S mención está en cabeza del ente territorial respectivo, vale decir secretaria de salud 
departamental, distrital o municipal, así como en la autoridad competente de todo orden, 
encargada de otorgar el permiso correspondiente para los proyectos de construcción. 

No obstante, se deben tomar las medidas necesarias, incluidas la identificación y 
eliminación de obstáculos y las barreras, arquitectónicas que impiden que las personas 
con discapacidad accedan a los servicios, en defensa de los derechos e intereses 
colectivos y en armonía con las postuladas de la Convención sobre los Derechos de las 
personas con discapacidad, teniendo en cuenta, en particular la necesidad de adoptar 
acciones afirmativas para avanzar hacia el diseño universal, entornos incluyentes y 
ciudades accesibles bajo los principios de progresividad e inclusión social, realizando los 
ajustes razonables en las estructuras, procesos y servicios. 

1. 	HECHOS 

Refiere el accionante que: "El banco accionado no cuenta en el inmueble sus servicios 
con baño público apto para ciudadanos que se movilizan en sil/a de ruedas, la vulneración 
ocurre a lo largo y ancho del Territorio patrio". 

Carrera 13 N° 32 - 76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C. 
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Al respecto es del caso indicar que son hechos que se deben probar, toda vez que La 
Nación - Ministerio de Salud y Protección Social desconoce la situación en que se 
encuentran las instalaciones donde prestan los servicios el Establecimiento denominado 
BANCO DAVIVIENDA. 

PRETENSIONES 

"Se ordene al ACCIONADO que construya unidad sanitaria, apta para ser empleada pro 
ciudadanos con movilidad reducida que se desplacen en silla de ruedas, cumpliendo 
normas ntc y normas lcontec, en un término no mayor de delO días y se ordene que 
cunado responda mi demanda aporte todas las pruebas que pretenda hacer valer, 
am parado art. 96 CGP a fin de dar celeridad y así no se dilate a la acción constitucional 
de término perentorios" 

DERECHOS COLECTIVOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

• 	Los derechos aparentemente vulnerados por la accionada: "Inciso m, d, 1, k del artículo 
4 de la ley 472 de 1998, Ley 361 de 1997, ley 232 de 1995, literal b numeral 2 ley 12 de 
1987, ley 538 de 2005, Resolución 14861 del 85 y art. 13 de la CN" 

W. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

Los argumentos de esta defensa se basan en las siguientes disposiciones legales: 

Mediante la Ley 9 de 1979 se dictaron medidas sanitarias, cuya esfera de aplicación se 
compone de por tres áreas claramente definidas a saber i) saneamiento Ambiental, u) 
Atención a las Personas iii) Vigilancia y Control Sanitario. 

Dicha norma en el literal a) de su artículo 1, relacionado con la protección del medio 
ambiente estatuye: "las normas generales que servirán de base a las disposiciones y 
reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar las condiciones 
sanitarias en las que se relaciona la salud humana". 

A su vez el Título IV, articulo 1555 y  siguientes de la misma ley, establece las normas 
sanitarias en orden de proteger la salud humana en el ambiente exterior y en las 
edificaciones. 

De acuerdo a esto, en virtud de la potestad reglamentaria de la ley 9 de 1979, el antiguo 
ministerio de salud expidió la Resolución 14861 de 1985, por medio de la cual dictó 
normas para la protección, seguridad y bienestar en el ambiente y en especial de los 
minusválidos, la cual en su artículo 7 señala que para efectos de vigilancia y control del 
cumplimiento de las disposiciones de la citada resolución, se considera como autoridad 
sanitaria al funcionario del Sistema Nacional de Salud que tenga asignada esas funciones 
según la estructura y  los programas establecidos por el Ministerio de Salud y ejecutados 
por la Dirección del Medio Ambiente y por los Servicios Seccionales de Salud. 

Posteriormente, en ejercicio de las funciones que le son propias, el Ministerio de Salud 
expidió la Resolución 4288 de 1996, "por la cual se define el Plan de Atención Básica 
(PAB) del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y se dictan otras 
disposiciones", cuyo objeto era definir y caracterizar el Plan de Atención Básica (PAB), 
fijar sus competentes y las competencias territoriales para su aplicación. 

Carrera 13 N° 32 - 76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C. 
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Esta norma, define el PAB como conjunto de actividades, intervenciones y 
procedimientos, de promoción de salud, prevención de la enfermedad, vigilancia en salud 
pública y control de factores de riesgo dirigidos a la colectividad, y además, que "el ámbito 
de acción del PAB está definido por la división político - administrativa del país, se rige 
por los procesos de autonomía y poder local, su principal escenario de acción es el 
municipio o distrito en su caso. 

Igualmente, la resolución 4288 de 1996, en su capítulo II, fijó las competencias 
municipales y distritales en el Plan de Atención Básica, la cual señala: 

"Articulo 12.- De las acciones de vigilancia en salud pública y control de factores de 
riesgo. Las autoridades de salud del distrito o municipio, deberán desarrollar 
las siguientes acciones de vigílancia en salud pública y de control de factores 
de riesgo en relación con: 
(...) 
d) Los factores de riesgo a que esté expuesta la población..." (Las negrillas 
son nuestras). 

lo 	Por su parte la ley 361 de 1997, "Por la cual se establecen mecanismos de integración 
social de las personas con limitación, y se dictan otras disposiciones", inspirada en los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política de Colombia, en su capítulo II, sobre 
eliminación de barreras arquitectónicas, consagró la construcción, ampliación y 
reforma de edificios abiertos al público, así como la adecuación de los diseños de vías 
públicas, parques y jardines, de tal forma que las personas con limitaciones tengan 
accesibilidad a ellos. 

Señala esta disposición en su artículo 47: 

". ..las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarán de manera 
progresiva..." 

Y en su artículo 50 determina: 

"La autoridad competente de todo orden, se abstendrá de otorgar permiso 
. 	 correspondiente 

Para aquellos proyectos de construcción que no cumplan con lo dispuesto en este 
artículo ". 

Igualmente, consagra en el artículo 52: 

"Lo dispuesto en este título y en sus disposiciones reglamentarias, será 
también de obligatorio cumplimiento para las edificaciones e instalaciones 
abiertas al público que sea de propiedad particular, quienes dispondrán de un 
término de cuatro años contados a partir de la vigencia de la presente ley para 
realizar las adecuaciones correspondientes". (La negrilla es propia). 

Por su parte la ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 de la 
Constitución Nacional (Acto Legislativo 01 de 2001) y  se dictan otras disposiciones para 
organizar la prestación de servicios de educación y salud, señala entre otros aspectos el 
siguiente: 

"Articulo 44. Competencias de los Municipios. Corresponde a los municipios 
dirigir y coordinar el sector salud ye! Sistema General de Seguridad Social en Salud 
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en el ámbito de su jurisdicción, por lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin 
perjuicio de las asignadas en otras disposiciones. 

(...) 
44.3 De Salud Pública 

(...) 
44.3.5 Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los 
factores de riesgo para la Salud, en los establecimientos y espacios que 
puedan generar riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, 
ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, 
piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y 
similares, plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de 
animales, entre otros. 

Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos 
tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos, excepto 
aquellas que correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la 
Nación. 

Por su parte, el Decreto Ley 4107 de 2011 le asignó al Ministerio de la Protección Social, 
además de las funciones que las disposiciones legales vigentes habían asignado a los 
Ministerios del Trabajo y Seguridad Social y de Salud, la de formular, dirigir y  coordinar 
la política social del Gobierno Nacional en las áreas de empleo, trabajo, nutrición, 
protección y desarrollo de la familia, previsión y seguridad social integral. 

"Formular, dirigir y coordinar la política social del Gobierno Nacional en 
las áreas de empleo, trabajo, nutrición, protección y desarrollo de la 
familia, previsión y Seguridad Social Integral. (se resalta) 

Definir las políticas que permitan aplicar los principios de solidaridad, 
universalidad, eficiencia, unidad e integralidad de los Sistemas de Seguridad 
Social Integral y Protección Social. 

Definir las políticas y estrategias para enfrentar los riesgos promoviendo la 
articulación de las acciones del Estado, la sociedad, la familia, el individuo y los 
demás responsables de la ejecución y resultados del Sistema de Protección 
Social. 

Definir políticas para coordinar a los organismos del Estado a quienes se les 
asignen funciones de protección social con las entidades privadas o entes 
especializados, para evitar duplicidades y optimizar la oferta y demanda de 
servicios. 

Definir, dentro del marco de sus competencias, las políticas en materia de 
subsidio familiar que se relacionen con los planes de desarrollo, planes y 
programas para obras y servicios sociales, necesidades básicas insatisfechas, 
límites a las inversiones, gastos administrativos y formación de reservas. 

Definir, dirigir, coordinar y estimular, conforme a las disposiciones legales y 
disponibilidades financieras del Sistema, las políticas y directrices 
encaminadas a fortalecer la investigación, indagación, consecución, difusión y 
aplicación de los avances nacionales e internacionales en el campo del 
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cuidado, protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida, así como en la 
prevención de las enfermedades." 

Corolario de lo expuesto, el Ministerio de Salud y Protección Social, realiza su actividad 
como órgano rector de las políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector 
Salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud y dicta las normas técnicas, 
administrativas y científicas de obligatorio cumplimiento para el sector, dentro del límite 
normativo expuesto, ejercicio que solo evidencia la observancia al principio de 
responsabilidad consagrado en el artículo 121 de la Constitución Nacional, según el cual 
"Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen 
la Constitución y la Ley". Razón por la cual el asunto objeto de debate, no compete a la 
Nación - Ministerio de Salud y Protección Social. 

De conformidad con lo expuesto, con todo respeto le solicito al señor juez tener en cuenta 
que el Ministerio de Salud y Protección Social no es el ente encargado de realizar la 
vigilancia del caso que nos ocupa, por tanto solicito de manera atenta absolverlo de toda 
responsabilidad, ya que, como quedó demostrado, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, tiene dentro de sus funciones la de dirigir, formular, coordinar y definir las 
políticas y las estrategias de la política social del Gobierno Nacional pero no la de 
inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento de las disposiciones que regulan o 
reglamentan la accesibilidad a sitios abiertos al público de las personas con limitaciones. 

Para el caso aue nos ocupa, la vigilancia y control del cumplimiento de las 
disposiciones en mención está en cabeza del ente territorial respectivo, vale decir 
secretaria de salud departamental, distrital o municipal, así como en la de la 
autoridad competente de todo orden, encargada de otorgar el permiso 
correspondiente para los proyectos de construcción. 

SOBRE LA ACCESIBILIDAD DE LA PERSONAS EN SITUACION DE 
DISCAPACIDAD 

A continuación, me permito transcribir el concepto técnico emitido por la Dirección 
General de Promoción Social del Ministerio de Protección Social: 

El Ministerio de Salud y Protección Social, ostenta la calidad de ente rector del Sistema 
Nacional de Discapacidad por competencia asignada a través de la Ley 1145 de 2007: 

Así las cosas y respecto al tema de accesibilidad, es importante destacar que la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aprobada por Colombia me-
diante la Ley 1346 de 2009 señala en su Artículo 9, dispone que: 

"1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurare! acceso de las personas con discapacidad, en igual-
dad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, y a otros se,vicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 
zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación 
de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 
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b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los se/vicios 

electrónicos y de emergencia. 

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y 
directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos 
al público o de uso público; 

Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con-discapacidad; (negrillas fuera del texto). 

En igual sentido, resulta necesario señalar que la Ley 361 de 1997, (Ley marco de la 
discapacidad en Colombia), contempla un capítulo exclusivo a la accesibilidad (capítulo 1 
del título IV), y otro (capítulo II del título IV), a la eliminación de barreras arquitectónicas. 
En el artículo 44 definió así la accesibilidad: ... "se entiende por accesibilidad como la 
condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil y seguro 
desplazamiento de la población en general, y el uso en forma confiable y segura de los 
servicios instalados en estos ambientes". 

En lo que tiene que ver con el espacio público, éste se define en el artículo 2 del Decreto 
1504 de 1998, como "el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos 
y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los 
intereses individuales de los habitantes", y el artículo 3 de la norma precitada, considera 
espacio público entre otros: 

Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso 
pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o disfrute 
colectivo; 

Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad 
privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de uso público; 
Las referencias normativas y jurisprudenciales son acordes con los desarrollos 
nacionales e internacionales en donde se establecen los parámetros adecuados a 
nuestro medio a efectos de facilitar la accesibilidad a los espacios físicos por todas las 
personas. Consideramos pertinente mencionar tas siguientes: 

Se destaca de igual manera que el Decreto 1538 de 2005 en su artículo 9, literal C, 
numeral 7 señala que las edificaciones de uso público deberán disponer de al menos un 
servicio sanitario accesible. 

Así mismo, la Resolución No. 14861 de 1985 sobre la "protección, seguridad, salud y 
bienestar de las personas en el ambiente y en especial de los minusválidos" 1 , define el 
equipamiento urbano como el conjunto de elementos y componentes que, colocados en 
ambientes exteriores, son de uso común por parte de la población en general, quedando 
incluidos en esta definición, entre otros los siguientes: teléfonos públicos, parqueaderos, 
paraderos de buses, canecas o cestas para basuras, semáforos, bancas, mesas, fuentes 
o pilas públicas, baños o servicios sanitarios, monumentos y puestos o casetas 
estacionarias. 

1 
Colombia. Ministerio de Salud. Es importante señalar Que a partir de la adopción de la Convención y en concordancia con los 

derechos de las personas con discapacidad, no se debe usar la expresión de "minusvolia", sin embggse escribe así dado que así 
está originalmente escrito. 
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De igual manera, el diseño, construcción o adecuación de los espacios públicos está 
regulado por las siguientes Normas Técnicas Colombianas (NTC): 

y' NTC 4140: "Accesibilidad de las personas al 	medio físico. 	Edificios, 	pasillos, 
corredores. Características Generales". 

/ NTC 4143: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Rampas fijas" 
/ NTC 4145: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, escaleras. 
/ NTC 4201: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios, equipamientos, 

bordillos, pasamanos y agarraderas". 
'.7 NTC 4349: "Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Ascensores. 

Estas normas están consideradas en el parágrafo del literal D, del Artículo 9 del Decreto 
1538 de 2005. (Ibídem) 

En razón, de lo anteriormente expuesto, se deben tomar las medidas necesarias, 
incluidas la identificación y eliminación de obstáculos y las barreras, arquitectónicas que 
impiden que las personas con discapacidad accedan a los servicios, en defensa de los 

• derechos e intereses colectivos y en armonía con las postuladas de la Convención sobre 
los Derechos de las personas con discapacidad, teniendo en cuenta, en particular la 
necesidad de adoptar acciones afirmativas para avanzar hacia el diseño universal, 
entornos incluyentes y ciudades accesibles bajo los principios de progresividad e 
inclusión social, realizando los ajustes razonables en las estructuras, procesos y 
servicios. Así las cosas, este Ministerio en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales, ha venido adelantando un proceso de construcción de una 
nueva Política Pública Nacional en materia de Discapacidad, en la cual se reitera han 
tenido cabida y participación de personas con discapacidad dentro del marco de la ley 
361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones", ley 1147 de 2007 "Por medio de 
la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones", 
ley 1346 de 2009 "Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos 
de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de la Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006, por lo que es viable concluir que en lo de su 
Competencia, el Ministerio de Salud y Protección Social está cumpliendo. 

V. 	EXCEPCIONES 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

De conformidad con lo expuesto en el capítulo anterior, no está dentro de las funciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social la inspección, vigilancia y control sobre el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan o reglamentan la accesibilidad a sitios 
abiertos al público de las personas con discapacidad. 

Como ya se señaló, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene dentro de sus 
funciones la de dirigir, formular coordinar y definir las políticas y estrategias de la política 
social del Gobierno Nacional. 

Para el caso que nos ocupa la vigilancia y control del cumplimiento de las disposiciones 
que regulan o reglamentan la accesibilidad a sitios abiertos al público de las personas 
en situación de discapacidad está en cabeza del ente territorial respectivo, vale decir 
Secretaria de Salud departamental, distrital, o municipal, así como en la autoridad 
competente de todo orden, encargada de otorgar el permiso correspondiente para los 
proyectos de construcción. 
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Por todo lo anterior, solicito respetuosamente se declare la FALTA DE LEGITIMACION 
EN LA CAUSA POR PASIVA, de mi defendida la Nación - Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

Por ausencia de causa legal de la obligación y en consecuencia de incumplimiento de la 
misma en razón de su inexistencia, o como a bien la denomine el Despacho, la cual se 
fundamenta de la siguiente manera: 

El Ministerio de Salud y Protección Social no tiene ni la competencia, ni la función de 
asumir responsabilidades de entidades diferentes al propio Ministerio. 

LA INNOMINADA 

Ruego al señor Juez, dar aplicabilidad a lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo, en su artículo 164 que dice: 

En la sentencia definitiva se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 
cualquier otra que el fallador encuentre probada ". (Destaco). 

Por lo tanto, señor Juez, si después de la valoración del proceso y de las pruebas 
aparece probada cualquier excepción, le agradezco declararla. 

PETICIÓN ESPECIAL 

De conformidad con todo lo expuesto, con el debido respeto le solicito al señor Juez, en 
decisión que haga tránsito a cosa juzgada, desestimar las pretensiones del accionante 
popular en lo que concierne al Ministerio de la Protección SociaÍ, ya que como queda 
demostrado el Ministerio de Salud y de la Protección Social, tiene dentro de sus funciones 
la de dirigir, formular, coordinar y definir las políticas y estrategias de la política social del 
Gobierno Nacional. 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 

Téngarise como pruebas la Constitución Política, las leyes y la jurisprudencia, 
enunciadas en la defensa, en sus apartes pertinentes y las demás normas concordantes, 
relacionados con el tema objeto de la presente demanda, las que por ser de orden 
nacional no necesitan ser aportadas. 

. 

VIII. ANEXOS 
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Poder legalmente conferido por la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, Resolución de nombramiento, Acta de Posesión y Certificación de fun-
ciones del Director Jurídico. 

IX. 	NOTIFICACIONES 

Nación - Ministerio de Salud y Protección Social y la suscrita apoderada, recibiremos 
notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 Piso 10, Bogotá D.C. Teléfono: 3305000 Ext 
5095. 

Correo electrónico: erodriquezoCminsalud..gov.co 

Con todo respeto me suscribo, 

Edidth P'daU Rodríguez Orduz 
C.C. 40.040.165 de Tunja 
TP. 102.449 del C.S. de la J 

. 
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JUZ6ÑO 
Bogotá, D.C. 	 1132 cIuli. cro 

57289 28-Nou'is 16: 

Señores. 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33, piso 15 
Teléfono 3411447 
Juzgado32cctobtaccendoi.ramaiudiciaI,gov.co 
E. 	S. 

Ref. Pronunciamiento Acción Popular 
Expediente No. 110013103032201900493 
Accionantes: UNER AUGUSTO BECERRA LARGO. 
Accionados: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
(Comunicación Art 21 ley 472 de 1998. SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD) 

MILLER FERNANDO PULIDO MURCIA, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.897.756, portador de la Tarjeta Profesional 
No 192663 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado judicial, de conformidad al poder 
especial, amplio y suficiente conferido por la Dra. ANABELLE ARVELAEZ VELEZ, mayor 
de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada C.C. No. 43.615.854, actuando en 
calidad de SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD (E) según Decreto de nombramiento No. 
678 del 07 de noviembre de 2019, encontrándonos dentro del término legal de traslado y 
frente a la presente Acción popular, procedo efectuar las manifestaciones correspondientes, 
de cara a los hechos y pretensiones efectuadas por el señor UNER AUGUSTO BECERRA 
LARGO, al considerar violados por parte de los accionados. BANCO DAVIVIENDA S.A., 
los derechos contemplados enl artículo 4 0  de la el 472 de 1997 literales m, d, y 1, entre 

S 
otros, pretendiendo "se ordene álaccionado, que construya unidad sanitaria, apta para ser 
empleada por ciudadanos con movilidad reducida que se desplacen en silla de ruedas, 
cumpliendo normas ntc y normas lcontec,. en un término NO MA VOR A 10 DIAS ..." al 
respecto, de conformidad con la comunicación recibida de cara al presente tramite, según 
lo determinado en la parte final del artículo 2101'  de la ley 472 de 1998, me permito 
manifestar lo siguiente: 

1.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Dada la escasez de elementos de juicio, teniendo en cuenta el traslado remitido a esta 
entidad para el pronunciamiento frente al articular, pues corresponde a solicitud contenida 
en un párrafo, en donde solo se aprecian las pretensiones, sin referirse a ningún hecho 
puntual que resulte ser del resorte de la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá. De manera 
que resulta necesario indicar desde el objeto, naturaleza y funciones de ¡a Secretaria 

1 ARTICULO 21. NOTIFICA ClON DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. En e/auto que admita la demanda e/juez 
ordenará su notificación personal al demandádo. A los miembros de la comunidad se les podrá informar a través de un mbdio 
masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales beneficiarios. 

Además, se le comunicará a la entidad administrativa encaraada de orate qer el derecho o el interés_c_ojeçj/pafectado. 

Cra.: 364 9090 
32 No. 12.81 
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Distrital de Salud, que se no lograr evidenciarse una vulneración actual de los derecho 
colectiv s por los cuales, se consideró necesario por el despacho la comunicación de 1 
presen Acción Popular a esta entidad, por otra parte, dada la limitada informació 
recibid , las conductas descritas por el accionante como violatorias, tampoco puede 
enmar ase dentro de potenciales o reales peligros frente a derechos colectivos, según lo 
hecho brevemente argüidos por este. 

2.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

Dadala circunstancia que más adelante se vislumbraran en relación con los argumento 
excep ivos que desarrollare, debo indicar que, frente a los hechos resulta prudente indice 
que n s atenemos, a los que resulten probados dentro del proceso de acuerdo a l 
valora ián del despacho. 

3.- FUNDAMENTOS DE LOS DEMANDANTES: 

Segú lo afirma el señor UNER AUGUSTO BECERRA LARGO, se presenta vulneración 
todo 1 territorio nacional por parte de la entidad bancaria accionada al no contar en s 
inmu bies con baños aptos para ciudadanos que se movilicen en silla de ruedas. 

Lo di ho, reiterando, según lo que se logra establecer con los escasos soportes conocid 
con 1 traslado comunicado a esta entidad. 

4.- FUNDAMENTOS SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 

Se ebe indicar al despacho que, una vez comunicada la presente acción popular conforie 
a lo establecido en el artículo 21 de la ley 472 de 1998, se procedió a requeri el 
corr spondiente pronunciamiento, dentro del marco de las competencias de la Secret ria 
Dist ital de Salud, a través de la Subsecretaria de Salud Pública. Dependencia que su 
turn y de cara a los hechos y pretensiones, de conformidad con las funciones conteni as 
en 1 artículo 802  del Decreto 507 de 2013 "Por el cual se modifica la Estruc ura 
Org nizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C." allego informe ue 
sus enta el siguiente pronunciamiento: 

"Enlel marco del artículo 43.3.8 de la ley 715 de 2001, numerales 12 y 13 del Artícul 13 
del!Decreto 507 de 2013 y  artículos 2.8.8.1.13 y  2.8.8.1.42 del Decreto 780 de 2016 la 
S$retaría Distrital de Salud realiza actividades de inspección, vigilancia y control sani ario 
(lV) a los establecimientos abiertos al público, ubicados en el Distrito Capital, de acu rdo 
tarbién a lo establecido en la Ley 91  de 1979. 

Laj.Inspección, Vigilancia y Control Sanitario se realiza sobre las exigencias determindas 
para cada establecimiento según su naturaleza; conforme a la actividad económica qi.e se 

El Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 780 de 2016, define en su a ¡culo 
2. .8.1.1.3 a las autoridades sanitarias, como entidades jurídicas de carácter púbiic con 
at ibuciones para ejercer funciones de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y c ntrol 

das siguientes funciones: (...) 
2 RTÍCULO 8°. SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA. Corresponde a la SubSecretaría de Salud Pública el 
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que garanticen la protección de la salud pública. (Subrayado fuera de texto original) 

Según la definición dada por el Decreto 780 de 2016, se deberá entender la vigilancia y 
control sanitario como la función esencial asociada a la responsabilidad estatal y ciudadana 
de protección de la salud, consistente en el proceso sistemático y constante de inspección, 
vigilancia y control del cumplimiento de normas y procesos para asegurar una adecuada 
situación sanitaria y de seguridad de todas las actividades que tienen relación a la salud 
humana. 

Todo lo anterior para indicar que la función administrativa de IVC se encuentra enmarcada 
sobre las condiciones sanitarias de todos aquellos establecimientos abierto al público, 
condiciones que se encuentran en marcadas en la ley 9 de 1979, convirtiendo dicha función 
en un mandato legal y reglado. 

No obstante, el parágrafo del artículo 1 0  la ley 9 de 1979, establece que para los efectos de 
la presente ley se entenderán por condiciones sanitarias del ambiente las necesarias para 

lo 	asegurar el bienestar y la salud humana. 

De otro lado el artículo 188 de la ley en mención establece que, "en toda edificación, el 
número y tipo de aparatos sanitarios estarán de acuerdo con el número y requerimientos 
de las personas servidas de acuerdo con lo establecido en la presente ley y su 
regIamentación' es decir que para el caso señalado se debe garantizar el bienestar de 
quienes se sirven de la actividad económica del establecimiento de la empresa 
DAVIVIENDA S.A en condición de movilidad reducida. 

Sin embargo, se soslaya de la órbita de competencia de esta entidad de Inspección, 
Vigilancia y Control de condiciones sanitaria impartir ordenes sobre la construcción 
de unidades sanitarias sin con que ello se entienda un desconocimiento a las 
necesidades propias del ser humano en movilidad reducida, colocando de presente el 
concepto del Ministerio de Salud y Seguridad Social mediante oficio con radicado 
20182130036 de fecha 02-04-2018: 

"( ... ) Las entidades territoriales sanitaria de salud del orden Departamental, Distrito! y 

S 	Municipal, ejecutaran las acciones de inspección, vigilancia y Control únicamente sobre los 
factores de riesgo del ambiente que afecten la salud humana individual y colectiva" 

De icival forma la Resolución 1229 de 2013. en su artículo 7 definió la lnsDección. Viailancia 
y Control Sanitario como una función esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de proteger la salud individual y colectiva, consistente en el proceso sistemático 
y constante de verificación de estándares de calidad, inocuidad, monitoreo de efectos en 
salud y acciones de intervención en las cadenas productivas, orientadas a eliminar o 
minimizar riesaos. daños e imoactos neoativos oara la salud humana oor el uso o consumo 
de bienes y servicios. 

La Inspección, Vigilancia y Control Sanitario que se realiza desde la subdirección de Salud 
pública, obedece a la verificación, monitoreo y correctivos, sobre los estándares, requisitos, 
parámetros para ¡a adopción de mecanismos que mitiguen las situaciones críticas o 
irregularidades de orden sanitario. 

Lo anterior, deberá realizarse con suieción a los procedimientos y técnicas establecidas en 
protocolos y manuales de normas, los cuales contemplarán los enfoques de riesgo; todas 
las actividades deberán quedar registradas en formatos estandarizados que faciliten la 

Ip 
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ad, seguimiento y análisis de riesgo relacionado con el objeto de inspección, 
y control sanitario, definidos por la autoridad competente (subrayado fuera de 

texto 	lina!, parágrafo 1 articulo 11 Resolución 1229 de 2013). 

En tal aso, el artículo 2.8.8.1.3.1 del Decreto 780 de 2016; ya mencionado, establece q 
El Miniterio de Salud y Protección Social establecerá los mecanismos para la integrad 
y operción del Sistema de Vigilancia en Salud Publica, así como los lineamientos para 
planeaión, organización, dirección, operación, seguimiento y evaluación en todos 

PARA RAFO. Para garantizar la capacidad de respuesta las direcciones territoriales
niste 

 d 
salud n el cumplimiento de la función esencial de la vigilancia en salud pública, el Miri 
deSa d y Protección Social es el competente para reglamentar los requisitos básicos qu 
deben cumplir los servicios de vigilancia en salud pública. 

Lo an erior para indicar que la Secretaría Distrital de Salud realiza su función administrati 
de In pección, Vigilancia y Control SOBRE requisitos y condiciones enmarcadas en a 
norm tividad sanitaria en comento, sin que sea dable corroborar condiciones sanitari s 
adici nales, teniendo en cuenta que estas son elaboradas a la luz del enfoque de riesgo y 
de pr vención. 

Bajose entendido es preciso anotar que dentro los criterios, condiciones y exigenci s 
sanitrias sujetas de Inspección, Vigilancia y Control no se encuentran las unidad s 
sanitrias para personas con movilidad reducida, razón que impide realizar IVC sobre u 
existncia y condición sanitaria. 

En cnsecuencia, de lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Vigilancia en 
PubIca, frente al establecimiento accionado no realiza Inspección, Vigilancia y ( 
sobr la presencia de baños públicos para la población con discapacidad particulal 
paraquienes se desplazan en silla de rueda." 

Ahoa bien, como resulta evidente, frente al particular, de cara a las pretensiones de la prte 
accinante, la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, no resulta ser competente enjitir 

Por otra parte, teniendo en cuenta que las pretensiones del accionante tienen na 
con otación a nivel nacional, es importante indicar, que las competencias de la Secre ria 
Dis rital de Salud, se circunscriben solamente al Distrito Capital. 

5.- EXCEPCIONES FRENTE A UNA POSIBLE VINCULACION 

5.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

La falta de legitimación en la causa por pasiva corresponde a esa ausencia de capa idad 
pa a ser contraparte en un proceso. En el presente caso nos encontramos frente esa 
au encía de titularidad para ser llamado a responder en un proceso judicial; lo an erior 
de ido a que en los hechos relatados por los accionarites no se ve directa o indirecta ente 
in olucrada la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 
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Concretamente en el Artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006 Por el cual se dictan normas 
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones" en concordancia con 
el articulo y 10  del Decreto 507 de 2013 "Por el cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C." establecen las funciones en cabeza de 
esta entidad, las cuales son taxativas y nada tienen que ver con ¡a publicidad de bebidas 
alcohólicas, a saber: 

"ARTÍCULO 1 1. De conformidad con el Artículo 85 de! Acuerdo 257 de 2006, se señalan la 
naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Salud. La Secretaría 
Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e 
implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a 
garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. 

Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, vigilancia y 
control de la salud pública en general del Sistema General de Seguridad Social y del régimen 
de excepción, en particular. 

Además de las atribuciones generales establecidas en el presente Acuerdo para las 
secretarías, la Secretaría Distrital de Salud tiene las siguientes funciones básicas: 

Formular, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del 
sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud de conformidad con las 
disposiciones legales. 

Dirigir, coordinar, vigilar y controlar el sector salud y el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en Bogotá, D.C. 

Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y 
administrativas que expida el Ministerio de Salud y de la Protección Social, para garantizar 
e/logro de las metas del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y control atribuidas a las demás 
autoridades competentes. 

Administrar, controlar y supeivisar los recursos propios, los cedidos por la Nación y/os del 
Sistema General de Participaciones con destinación específica para salud y cualquier otro 
tipo de recursos que se generen con ocasión del cumplimiento de su naturaleza, objeto y 
funciones, garantizando siempre su correcta utilización, dentro del marco de la ley. 

Gestionar y prestar los servicios de salud prioritariamente a través de su red adscrita, de 
manera oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre no asegurada que resida en 
su jurisdicción, en lo no cubierto con subsidios a la demanda. 

Realizar las funciones de inspección, vigilancia y control en salud pública, aseguramiento 
y prestación del servicio de salud. 

Formular y ejecutar el plan de atención básica y coordinar con los sectores y la comunidad 
las acciones que en salud pública se realicen para mejorar las condiciones de calidad de 
vida y salud de la población. 

Coordinar, supervisar y controlar las acciones de salud pública que realicen en su 
jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud - EPS, las Administradoras de Régimen 
Subsidiado - ARS, las entidades transformadas y adaptadas y aquellas que hacen parte de 
los regímenes especiales, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - 
¡PS e instituciones relacionadas. 

Promover el aseguramiento de toda la población con énfasis en la población más pobre y 
vulnerable, al Sistema General de Seguridad Social en salud de acuerdo con lo establecido 
en el ordenamiento jurídico. 

Mantener actualizadas las bases de datos de la población afiliada al régimen subsidiado y 
reportar dichas novedades a la Secretaria de Planeación y demás entidades competentes. 
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Definir, vigilar y controlar la oferta de servicios de salud del Distrito Capital, con el fin 
rantizar su calidad y funcionamiento según las necesidades de la población. 

Promover el aseguramiento de las poblaciones especiales conforme lo define la ley y 
ciones en salud pública establecidas en el ordenamiento jurídico. 

Promoverla coordinación de políticas con otros sectores, en particular hábitat, educack 
planeación y medio ambiente, para incidir de manera integral en los determinantes de 
salud y en la atención de la enfermedad. 

Implementar programas de prevención del consumo del alcohol, de/tabaco y otras 
y de rehabilitación y desintoxicación. 

De mnera que, si bien es cierto la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD; como organism 
rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, vigilancia y control de 1 
salud pública en general del Sistema General de Seguridad Social y del régimen d 
excep ión; en el presente caso no es la entidad encargada de velar por los derechc 
colect vos supuestamente vulnerados o en peligro de ello, a los accionantes. 

Conf rme a las anteriores consideraciones, la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD no 
lape sona jurídica indicada para pronunciarse frente a las pretensiones de la pai 
conv cante, toda vez que dicha entidad es totalmente ajena a la presunta responsabilid 
que e alega ocasionada por los hechos u omisiones que hayan podido generar 
ameacen en perjuicios a la parte accionante como representante de la comunidad y 
cons cuenda no tienen responsabilidad alguna. 

M. 

5.2 EXCEPCIONES DE OFICIO 

Conlorme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito 
decIren de oficio las que resulten probadas en desarrollo del proceso. 

6-. PETICIONES 

Fun ado en las anteriores argumentaciones, con el debido respeto considero señor J z, 
que la Acción Popular, impetrada por el señor UNER AUGUSTO BECERRA LARO, 
res Ita ser improcedente de conformidad con los planteamientos, fundamento y 
exc pciones presentadas y en ese sentido, y de manera previa solícitos se pronunci el 
des acho. 

De manera subsidiaria, en caso de encontrar mérito para continuar con el trámite d la 
pre ente Acción Popular, de la manera más atenta y respetuosa, me permito solicitar su 
ho orable despacho, se ordene la desvinculación de la Secretaria Distrital de Salud del 
pre ente tramite, en atención a que esta entidad resulta ajena a los hechos y pretensi nes 
su examine. 

7-. PRUEBAS 

- Decreto 507 de 2013 "Por el cual se modifica la Estructura Organizacional 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D. C." 

8-. ANEXOS 

- Poder otorgado al suscrito por la señora Secretaria Distrital de 
ANABELLE ARVELAEZ VELEZ. 

- Decreto de nombramiento No. 678 del 07 de noviembre de 2019 
- Copia cedula de ciudadanía Secretaria Distrital de Salud (E) 
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9.- NOTIFICACIONES 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD y por mi parte las recibiremos en la Secretaria de 
su Despacho o en la carrera 32 No. 12-81 Piso sexto (6) de esta ciudad. Tel.3649090. Ext 
9722 y en este buzón para notificaciones electrónicas: 
notificacioniudicialcsaludcapital.qov.co . 

Del señor Juez, 

UjMILLI ÇQ - IDOMUCIA 
C.C. 79.897.756 de Bogotá D.C. 
TP 192663 deI C.S de la J. 

Cra.32No. 12-81 	 í1 Tel.: 364 9090 
lI www.saludcapital.gov.co  

mio: 364 9666  

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

'1 

. 



. 

( 

PRQCU URIA 
	JUZ6RD0 32 CIVIL 

GWRALXLANAIQ 	
57194 26-HOu- 119 15:32 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2019. 

OF.PDAC-P31JII No.306 

SIGDEA 2019-697629 
Al dirigirse favor citar esta referencia. 

%--1 	834 
Doctor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
Juez 32 Civil del Circuito 
Carrera 10 No.14-33 Piso 15 
Email: j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 

Ref. 	INTERVENCIÓN 
Proceso: 
Demandante: 
Demandados: 
Radicación 

Acción Popular 
UNER AUGUSTO BECERRA LARGO 
Banco DAVIVIENDA S.A 
110013103032-2019-00493-00 

SANDRA LORENA RAMIREZ FLOREZ, en condición de Procuradora 31 Judicial 
II, adscrita a la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, en 
cumplimiento de las responsabilidades atribuidas por el artículo 277 de la 
Constitución Política a la Procuraduría General de la Nación, acorde con la 
reglamentación contenida en los artículos 37 y  45 del Decreto 262 de 2000 y en el 
numeral 1 0  del artículo 46 del Código General del Proceso, de manera atenta me 
dirijo a su despacho en los siguientes términos, respecto a los derechos e 
intereses colectivos cuya protección persigue la Acción Popular de la referencia: 

1. HECHOS RELEVANTES 

Según el actor popular la entidad Bancaria demandada, en el inmueble donde 
presta sus servicios, ubicado en la carrera 7 No.71-21 local 101A de esta ciudad, 
no cuenta con baño público apto para ciudadanos que se movilizan en silla de 
ruedas. 

Estima vulnerados entonces los derechos colectivos a que se refiere el artículo 4 
de ley 472 de 1998, literales m, d, 1, entre otros que determine el juez, la ley 361 
de 1997, ley 232 de 1995, ley 12 de 1987, ley 538 de 2005, resolución 14861 del 
85 y articulo 13 de la Carta Política. 

La pretensión principal propende porque el Banco accionado construya un baño 
público en el inmueble que ocupa, apto para ciudadanos con movilidad reducida 
que se desplacen en silla de ruedas, cumpliendo normas NTC y normas 
ICONTEC, en un término no mayor a 10 días. 

. 
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2. PROBLEMA JURÍDICO 

El despacho judicial deberá determinar si la entidad financiera demandada presta 
sus srvicios en la dirección aportada por el actor popular, si en el lugar cuenta o 
no cor baterías sanitarias dispuestas para las personas que se movilizan en silla 
de rudas, si existe norma que le obligue a contar con tales instalaciones y si 1 
ausenia del servicio amenaza o vulnera los derechos colectivos denunciados 
algún ¡otro que deba ser amparado. 

3. CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

3.1. Prelación en el trámite 

En ondición del Agente del Ministerio Público, pongo de relieve al despac 
judic al el trámite preferencial que para este tipo de acciones consagra el artíci 
60  d la Ley 472 de 1998, con el fin de que se materialice en el caso concreto y 
propenda por la pronta decisión de fondo respecto de lo debatido. 

.2. Legislación y jurisprudencia aplicables. 

Quines se movilizan en silla de ruedas indiscutiblemente se incluyen en el gr po 
de personas en situación de discapacidad, para quienes la legislación nacion le 
intejrnacional, así como la jurisprudencia, prodigan políticas inclusivas y accio 
afirfriativas que eliminen o reduzcan desigualdades y barreras en todos 
órdnes que puedan afectarles o discriminarles. 

Seún la Corte Constitucional: 'tas personas en situación de discapacidad on 
su etos de especial protección por parte del Estado y de la sociedad en general, por 
lo ue, tanto instituciones como individuos deben facilitar de una forma acti el 
ej rcicio de los derechos de este sector de la población. ... Por ende, las pers nas 
en situación de discapacidad deben ser tuteladas en primer lugar (i) median e la 
pr, hibición de medidas negativas o restrictivas que constituyan obstácul s o 
ba reras para hacer efectivos sus derechos; y en segundo término (Ii) med nte 
m didas de acción positiva o acciones afirmativas de tipo legislativo, administr tivo 
o e otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos de icho 
c lectivo de personas. En este último caso dichas medidas no deben ser 
e tendidas como una forma de discriminación, sino como una preferencia que ¡ene 
c mo fin promover la integración social o el desarrollo individual de las per onas 
e situación de discapacidad para su integración efectiva en la sociedad" 1 . 

esas razones, a más de considerar el despacho en sus decision 
sposiciones relativas a las acciones populares, como el artículo 88 de la 
olítica y la ley 472 de 1998, deberá acudir a la ley 361 de 1997, 1618 de 20 

«Convención sobre los Derechos de las personas con Discapac 
doptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de dicieml 
006, aprobada por el ordenamiento interno mediante la. Ley 1346 de 2009. 

('-935 de 2013. 
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Al marco interpretativo anterior se suma en la actualidad lo dispuesto por la ley 
1801 de 2016 en su artículo 88, cuando consagra: "Es obligación de todos y cada 
uno de los establecimientos de comercio abiertos al público, prestar el servicio de 
baño a niños, mujeres en evidente estado de embarazo y adultos de la tercera edad 
cuando asilo soliciten, sin importar que los mismos sean sus clientes o no... 'Ç en 
tanto ratifica acciones afirmativas frente a personas en estado de debilidad 
manifiesta a cuyo grupo pertenecen aquellas en situación de discapacidad. 

Ahora, pese a la trascendencia de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad, será necesario que el despacho pondere la real afectación de 
aquellos en ausencia de instalaciones sanitarias, cuando tampoco los usuarios sin 
limitación gozan de tal posibilidad y frente a otros derechos como el de la 
seguridad personal de los usuarios del servicio bancario, su vida 2  e integridad 
personal 3 , involucrado como aparece el deber de la entidad financiera de 
garantizarlos con mayor rigor que otros, pues se trata de un servicio considerado 
de carácter público esencial4 . 

Finalmente, importa recordar la facultad que tiene el juez en el trámite de las 
acciones populares de proferir fallos extra y ultra petita, siempre que resulte 
necesario para hacer cesar vulneraciones o amenazas a los derechos colectivos, 
Sin perjuicio de los límites que fijan los derechos al debido proceso y defensa del 
demandado, es decir, que no puede decidirse con fundamento en hechos y 
pretensiones que no tengan relación con los que fueron puestos en conocimiento 
por el actor popular5 . 

3.3. Posibilidad de acumulación de acciones populares: 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
STC10362-20186  sostuvo: 

"( ... ) la acumulación de procesos jamás riñe con la naturaleza de las acciones 
populares, pues, como se dejó dicho, éstas buscan la prevención y el 

• restablecimiento cJe los derechos colectivos de la comunidad de una manera pronta, 
eficaz y con observancia del principio de la economía procesal; así mismo, la 
acumulación de procesos es una figura utilizada, precisamente para que varios 
litigios sean tramitados en un solo haz, con la finalidad de economizar los costos del 
proceso y garantizar seguridad jurídica para los administrados". 

Aparle desu consagración en la Cara Política. regulado en la Declaración Americana art.h y en la Convención ,1merkan,, (w'l.4). 
Este derecho se encuentra también consagrado en otros instrumentos internacionales, como: la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, oil/culo 3W:  el Pacto Internacional de Derechos Civiles s Políticos artículo 6 /L5.  la Convención solre los Derechos del 

Niho, articulo 6. /11';  s' la Convención de I3elém do Paré, artículos 3v 

iE/ derecho a la integridad personal se encuentra regulado en los Articulos ¡XXV e ,'sXI 7 de la Declaración Americana e en los 

Artículos 5 e 7 de la Convención Americana. 

Asimuismno. está consagrado en los artículos 3 y 5 de la Declaración Universal de los Derechos humanos --: en los armículos 7 y 9 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles e Políticos'-''-: CII el artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Auto : cii los 

artículos 1 e 2 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Torturci':en el articulo 7 del Esta/ii/o de Roma e en Avi art/culos 

14v 15 de la Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad-' '; en los artículos 1 y 2 de la Convención Interameric'a,ia 

para Prevenirv Sancionar la 7'ortura': i' en los artículos 3v 4 de la Convención de l3clém do Paré' 

debe tenerse en cuenta que 'a la lu: del artículo 335 de la Constitución Política la actividad /nanciera es "de interés l,ItlilicO y que. 

de acuerdo con precedentes jurisprudeneiales, ha sido catalogada como un servicio esencial U.) "SCISÓ/4-2016. 

Sentencia T-176 de 2016. 

"LIJISARMANDO TOLOSA 'ILLABONA híagistrado ponente. Radiceción,i. ° 66001-22-13-000-20l8-00471-OI. '.4prol,adoen 

sesión de nueve de agosto de dos nnl dieciocho). 
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Así cuando el artículo 5° de la Ley 472 de 1998, establece que en e/trámite de 
acciones populares debe tenerse en cuenta, entre otros principios, el de la 
nomía, se refiere a que e/juzgador está en la obligación de aplicar aquel/os 
canismos que ayuden a ahorrar esfuerzos en la tramitación de la queja colectiva, 
no por ejemplo acumulación de los procesos, ya que, sin la obse,vancia de esta 
ira, podrían haber decisiones en distinto sentido trente a idénticos hechos y un 
mo demandado, generando de este modo, alta incertidumbre incompatible con el 
al de coherencia y armonía que se espera de la jurisdicción (••)7• 

En ese sentido, puesto que esta dependencia fue puesta en conocimiento de las acciones 
popula es que atiende su despacho bajo los radicados 2019-00527 y  2019-00525, con 
identid d de objeto, causa y partés podría su despacho analizar la posibilidad de 
acumuación conforme a lo previsto por el artículo 148 del C.G.P., aplicable por remisión 
normatva del artículo 44 de la ley 472 de 1998, en aplicación de los principios a que se 
refiere l artículo 50  de la misma ley. 

4. PRUEBAS QUE SE SOLICITAN: 

al despacho decretar y practicar las siguientes pruebas: 

4.1. 'rueba por informe. 

Conundamento en los artículos 165 y  275 deI Código General del Proce 
solici o que requiera un informe al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
lnstit to Colombiano de Normas Técnicas - Icontec -, en el cual determine 
even ual existencia de regulación o normatividad vigentes que impongan a 1 
esta lecimientos como el señalado en la demanda, la obligación de contar c 
bañ s para el servicio de sus usuarios y/o clientes en condición de discapacid 
que e movilicen en sillas de ruedas y las especificaciones de aquellos. 

5. NOTIFICACIONES 

notificaciones en el correo electrónico slramirezrocuraduria.qov.co  1 o 
en carrera 10 No.16-82 piso 5 de la ciudad de Bogotá. Pbx 5878750, EJxt. 
14 

toda consideración, 

'' 'ANDRA LORENA RAMIRZ FLOREZ 
Procurad9ía 31 Judicial II para Asuntds Civiles de Bogotá 

. 

ÇT(',v(I ()0412() / 19 oc!. 2010. 
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Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. 	 S. 	 D. 

REF.: ACCIÓN POPULAR FORMULADA POR UNER AUGUSTO BECERRA LARGO en 
contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICACION: 11001 3103032 2019 00493 00 

ASUNTÓ: ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA 

ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.152.059 de Bogotá, actuando en 
mi doble calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales del Banco 
Davivienda, calidad que se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio De Bogotá, el cual se 
encuentra anortado al exnediente. y en mi calidad de Abogada Inscrita. 

. nortadora de la Tarjeta Profesional No. 99.432 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, de la manera más atenta me dirijo a su Despacho, estando en tiempo 
para ello, con el fin de DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE ACCION POPULAR 
formulada por el señor UNER AUGUSTO BECERRA LARGO en contra de mi 
representada, por presuntas vulneraciones a los Derechos Colectivos consagrados en 
los literales d) 1) y  m) del artículo 4 2  de la Ley 472 de 1998, así como por 
presuntamente vulnerar las disposiciones de la Ley 361 de 1997, Ley 232 de 1995, 
Ley 12 de 1987, Ley 538 de 2005, Resolución 14861 de 1985 entre otras, por 
presuntamente no contar en la Oficina del BANCO DAVIVIENDA, UBICADA EN LA 
CARRERA 7 N° 71-21 local 101 A en Bogotá, 

La contestación que presento a través de este escrito, la fundo en lo dispuesto por el 
artículo 22 de la Ley 472 de 1998, y procedo a formularla en los siguientes términos: 

I. 	OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACION: 

El presente escrito se formula EN TIEMPO, toda vez que el auto admisorio de la 
demanda fue NOTIFICADO POR AVISO de que trata el artículo 292 del Código General 
del Proceso, recibido vía correo electrónico al buzón de mi representada 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  el día 20 de enero de 2020. Conforme a lo 
dispuesto en el citado artículo, dicha notificación se entiende surtida el día 21 de 
enero de 2020, fecha en la cual procedí a tomar las copias del traslado, por lo que el 
término de 10 días para contestar la demanda corrió entre el 22 de enero y el 4 de 
febrero de 2020, fecha última en la cual se presenta este escrito. 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: 

En primer lugar y de manera muy respetuosa, quiero llamar la atención del 
Señor Juez en cuanto a que, la presente Acción Popular corresponde a una de 
[asjniiçhas_aueorjosmismos hechos, con las mismas nretensiones y balo el 
mismo argumento, ha venido instaurando el actor popular en contra del 
BANCO DAVIVIENDA en diversos Despachos Judiciales del país, varias de las 
cuales ya fueron falladas con decisiones de fondo y en las cuales incluso, se han 
denegado en su integridad las pretensiones de la demanda. 

En un interminable intento de obtener a su favor y en contra de mi mandante 
múltiples condenas en costas y agencias en derecho, en un evidente y 

'o 
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'2o reprochable desgaste de la jurisdicción, que sin Ñgar a dudas apareja un abuso 
de su derecho de acceder a la administración de justicia, el aquí demandante ha 
formulado tantas acciones populares como oficinas tiene el Banco, en las que 
según suleal sl aber y entender, considera que ha habido vulneración de los 
derechos colectivos de mencionados en los literales d), 1) y  m) del artículo 49 
de la Ley 472 de 19981,  la Ley 232 de 1995 (que fue derogada por el actual 
Código Nacional de Policía y hacía referencia al cumplimiento de las normas 
Sanitarias de la Ley 9 de 1979); Ley 12 de 1997 (en relación con la obligación 
de eliminar barreras arquitectónicas); Ley 361 de 1997 (por la que se 
disponen mecanismos de integración social de personas con algún tipo de 
discapacidad), normas PRESUNTAMENTE VULNERADAS POR EL BANCO 
DAVIVIENDA por no disponer de servicios sanitarios para el uso de personas 
en situación de discapacidad que se moviliza en silla de ruedas. 

No debe perderse de vista que la actividad de mi mandante, cuya prestación ha 
sido debidamente autorizada por el Estado y desarrollada de conformidad con 
la normatividad legal que le es aplicable, en ningún momento ni vulnera ni 
amenaza los citados intereses colectivos por cuanto: (i) Las instalaciones del 
Banco Davivienda no son ni espacio público ni constituyen bienes de uso 
público, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 2  y 39  del Decreto 
1504 de 19982 ;  (u) La seguridad y prevención ;  de desastres previsible 
técnicamente hace referencia especial a "La obligación de defendery proteger el 
patrimonio común y público así como a todos los residentes en el país frente a 
posibles o inminentes• alteraciones, daños graves, o significativa 
desestabilización de las condiciones normales de vida causadas por 
fenómenos naturales y efectos catastróficos de la acción accidental del 
hombre"3 alteraciones, daños o desestabilizaciones que en manera alguna 
pueden ser imputables al Banco Davivienda por el hecho de no habilitar el 
servicio sanitario para el público, incluida la población en situación de 
discapacidad, ya que esta circunstancia no es ni un fenómeno natural ni es un 
efecto catastrófico causado por su actuar; y, (iii) las instalaciones de las 
oficinas del Banco Davivienda, particularmente la Oficina ubicada en la Carrera 
7 N° 71-21 Local 101 A en Bogotá, cumple con las disposiciones jurídicas 
vigentes sobre construcción de edificios y se encuentra adecuada para el fin 
para el cual fue destinada, es decir, la prestación de los servicios bancarios 
para todo tipo de personas. 

Tampoco debe perderse de vista que el BANCO DAVIVIENDA es una ÚNICA 
persona jurídica, constituida como establecimiento bancario de naturaleza 
privada, sometida a la vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de 

1 Establecen los literales d), 1) y  m) del artículo 42  de la Ley 472 de 1998: "Son derechos e intereses 
colectivos, entre otros, los relacionados con: 

d) El goce del espacio público y la utiliza cióny defensa de los bienes de uso público; (...) 

1) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; 
(...) 

m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 
jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalen cia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes" 
2 El Decreto 1504 de 2008, describe en sus artículos 2 y  3 que constituye espacio público y bienes de 
uso púbico de la siguiente manera: "Artículo 22..  El espacio público es el conjunto de inmuebles públicos 
y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o 
afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. 
Artículo 32,.  El espacio público comprende, entre otros, los siguientes aspectos:(...) 
Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso pertenece a todos 
los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o disfrute colectivo 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia deI 22 de Enero de 2009 
Expediente 20030052101 C.P. Dr. M.Velilla. 	 - 
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Colombia, y sus diferentes oficinas a lo largo del territorio nacional NO 	21 
CONSTITUYEN UNA PERSONA JURIDICA INDEPENDIENTE QUE JUSTIFIQUE 
LA INICIACIÓN DE LAS DIVERSAS ACCIONES POPULARES POR LOS MISMOS 
HECHOS QUE AQUÍ NUEVAMENTE SE VENTILAN, razón por la cual la presente 
acción resulta inoficiosa y desgastante, no sólo para la administración de 
justicia, al existir ya fallos que hacen innecesario un nuevo pronunciamiento, 
sino para mi mandante, quien además de no estar vulnerando ninguno de los 
derechos colectivos invocados por el accionante, debe incurrir de manera 
permanente en gastos de representación judicial para garantizar su derecho de 
defensa. 

S. 	Esta actitud, a todas luces temeraria y de mala fe, amerita incluso la compulsa 
de copias a la autoridad competente a fin de que se investigue la posible 
comisión del delito de fraude procesal contemplado en el artículo 182 del 
Código Penal, lo cual de manera muy atenta y respetuosa pongo a 
consideración del Despacho. 

Ahora bien, es menester señalar que este comportamiento, claramente 
proscrito por la ley y la jurisprudencia, implica además que lo que corresponde 
en el presente asunto es la terminación de la presente acción popular pues, 
dada la existencia de varias acciones idénticas en otros Despachos judiciales 
donde ya se han proferido decisiones de instancia, incluso FAVORABLES A MI 
MANDANTE, se ha producido el fenómeno de Cosa Juzgada y el agotamiento de 
jurisdicción, como se expondrá en los medio exceptivos que más adelante se 
formulan. 

Es necesario señalar que el accionante, en su afán d ,esmedido de formular las 
diversas e insistentes acciones populares por estos hechos, ha dejado de 
considerar la importancia e incluso la OBLIGACION que tiene la entidad 
financiera que represento, de propender por el derecho a la SEGURIDAD de 
sus usuarios en la realización de las diferentes transacciones financieras en sus 
oficinas, pues como se explicará adelante, incluso la propia jurisdicción ha 
considerado en varios fallos que, dada la actividad que desarrolla mi 

Ø
mandante, la habilitación de servicios sanitarios para la población en general y 
para la población discapacitada, como lo pretende el accionante, constituye 
una imnortante amenaza a la seguridad personal y patrimonial de los 
mismos ciudadanos que el accionante pretende vroteger. De hecho, es 
importante resaltar que en materia de seguridad, mi mandante debe dar 
cumplimiento a las condiciones mínimas de seguridad requeridas para 
los establecimientos bancarios, como la instalación de un Circuito 
Cerrado de Televisión en TODAS las zonas de acceso de clientes y 
usuarios y en las zonas de caja que nermita la identificación de Dosibles 
delincuentes, así como evitar zonas que no permitan Ja adecuada 
neutralización de dichos individuos lo que résultaría IMPOSIBLE en los 
baños que se habiliten para el uso del público en general y la población 
discapacitada, zona que facilitaría la acción delincuencial que precisamente es 
obligación de la entidad financiera evitar. 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Hechas estas consideraciones iniciales, mediante las cuales pretendo poner de 
presente al Señor Juez la improcedencia de la presente acción, de manera muy atenta, 
procedo a pronunciarme sobre los SUPUESTOS "HECHOS" formulados como base de la 
acción. 
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Debo señalar al Señor Juez que en esta acción popular, como en todas las que han sido 
formuladas y que actualmente son de su conocimiento, el actor popular, en un solo 
bloque, ha presentado los presuntos "hechos" que fundamentan su acción, en abierto 
incumplimiento de ló dispuesto por el numeral 5 del artículo 82 del Código General 
del Proceso que establece como requisito de la demanda el que se presenten "los 
hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados", lo cual de ninguna manera cumple el actor 
popular. Es de relievar que, de manera absolutamente confusa, trae a colación 
diversas manifestaciones en contra del BANCO DAVIVIENDA, carentes de todo 
fundamento. Para efectos de pronunciarme ordenadamente, procederé a mencionar 
cada manifestación y a renglón seguido realizaré el correspondiente 
pronunciamiento: 

EN RELACION CON LA PRIMERA MANIFESTACIÓN: En la que señala que: "La 
entidad accionada no cuenta en su inmueble donde presta el servicio al público a nivel 
país, con baños públicos apto para ciudadanos que se movilizan en silla de ruedas." 
Frente a tal afirmaciÓn, debo señalar: 
1.1. NO ES CIERTO que los servicios que presta el BANCO  DAVIVIENDA "a nivel país" 
lo sean solamente EN LA OFICINA DEL BANCO DAVIVIENDA ubicada en la en la 
Carrera 7 N° 71-21 Local 101 A en Bogotá, pues como es de conocimiento público, mi 
representada cuenta con más de 700 oficinas a nivel nacional, 2400 puntos de cajeros, 
sin contar con los puntos de servicio DAVIPLATA en todo el territorio, los canales de 
servicio para la atención personalizada de clientes como Teléfono Rojo y página web 
por lo cual, además de no ser cierta la manifestación del demandante, evidencia la 
grave confusión en la que incurre pretendiendo iniciar tantas acciones populares 
como oficinas tiene el banco, como si éstas contaran con personería independiente, 
además de desconocer que, incluso la población con algún tipo de discapacidad en su 
movilidad, puede acceder a ellos a través de los canales mencionados, sin necesidad 
de acudir a una Oficina física. 

1.2. NO ES CIERTO que mi representada no cuente con servicio de baños aptos: El 
BANCO DAVIVIENDA si cuenta con servicios sanitarios en la Oficina ubicada en la 
Carrera 7 N° 71-21 Lócal 101 A en Bogotá, mi representada cuenta con baños para 
sus empleados y funcionarios, lo que evidencia que la entidad financiera que 
represento cumple a cabalidad con todas las disposiciones de la Ley 9 de 1979, por la 
cual se dictan medidas sanitarias para disposición de residuos. 

1.3. No obstante que, dichos servicios sanitarios NO SE ENCUENTRAN HABILITADOS 
DE MANERA PERMANENTE para la utilización del público en general, lo que no 
apareja de ninguna manera, ni la vulneración del derecho colectivo a realizar 
construcciones cumpliendo con la normativa legal, ni mucho menos constituye una 
barrera arquitectónica para el acceso a los servicios que presta la entidad para la 
población discapacitada, por cuanto la habilitación de espacios para baños para el 
acceso de la ciudadanía, vulnera el derecho a la seguridad de la misma población, del 
público en general y de los funcionarios de la entidad en su vida, integridad y en su 
patrimonio, dado el nivel de riesgo que genera la prestación de servicios financieros, 
como incluso ha sido considerado por reiterados antecedentes jurisprudenciales 
dentro de varias acciones populares instauradas en contra de mi mandante e incluso 
en contra de otros bancos, por los mismos hechos. 

EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA MANIFESTACIÓN: En la que señala que: "La 
vulneración o agravio ocurre a lo LARGO 0 ANCHO DEL TERRITORIO PATRIO" 
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2.1. 	Debo precisar que la oficina del Banco Davivienda, ubicada en la Carrera 7 N° 	/ 
71-21 Local 101 A en Bogotá, NO INCURRE EN NINGÚN AGRAVIO O 
VULNERÁCION NI DE DERECHOS COLECTIVOS O DE NORMATIVIDAD SOBRE 
CONSTRUCCION Y ADECUACION PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
BANCARIO. La oficina aquí accionada, acata todas las normas jurídicas vigentes 
sobre construcción d&edificios y se adecúa para el fin destinado, esto es, la 
prestación de los servicios bancarios para todo tipo de personas, lo cual de 
suyo descarta la posibilidad de que mi mandante esté discriminando algún 
sector de la comunidad, como las personas discapacitadas a las que hace 
referencia el accionante en su libelo introductorio. 

1.4. No obstante lo expuesto, debo señalar que en caso de aue alguna nersona 
en situación de discanacidad necesite hacer uso del servicio sanitario 
habilitado para funcionarios y empleados de la Oficina, el BANCO 
DAVIVIENDA está presto a atender dicha necesidad, permitiéndole en 
caso de EXTREMA URGENCIA Y CON EL ACOMPAÑAMIENTO NECESARIO, 
hacer uso de dichas instalaciones sanitarias, las cuales cuentan con todas 
las condiciones para su utilización nor Darte de personas en situación de 
discapacidad motora. LO CUAL DESCARTA DE ENTRADA CUALOUIER 
VULNERACION O AMENAZA A LOS DERECHOS DE ESTE ESPECIAL SECTOR 
DE LA COMUNIDAD. 

Conforme a lo expuesto, no existe un solo sustento fáctio que permita soportar las 
pretensiones de la demanda, las cuales sin lugar a dudas, están llamadas al fracaso. 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES INCOADAS EN LA 
DEMANDA: 

De manera muy respetuosa pero enfática, manifiesto que me opongo a todas y a cada 
de la pretensiones formuladas en el escrito de demanda, por carecer TODAS ellas de 
sustento fáctico y jurídico, tal y como se expondrá a continuación: 

W. EXCEPCIONES DE MÉRITOCONTRA LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN LA 
DEMANDA. 

Frente a todas y cada una de las infundadas pretensiones, formulo las siguientes 
excepciones: 

1. 	PRIMERA EXCEPCIÓN: NO HAY NINGÚN DERECHO O INTERÉS COLECTIVO 

NO HA SIDO PROBADO POR EL ACCIONANTE: 

1.1. Dado que la pretensión del aquí accionante en ésta y en las demás acciones 
populares que ha formulado por los mismos hechos en contra del BANCO 
DAVIVIENDA, es que mi mandante PROVEA EL SERVICIO DE BAÑO para la 
población discapacitada que se moviliza en silla de ruedas, pues de lo 
contrario, según su leal saber y entender, se estarían vulnerando los derechos 
colectivos señalados en los literales d). 1), m) del artículo 4 2  de la Ley 472 de 
1998, arriba transcritos, lo cierto es particularmente NINGUNA de estas 
normas consagra la obligación de las entidades como mi representada, a la 
construcción y habilitación de estos servicios sanitarios en sus sedes para el 
uso de toda clase de personas, INCLUIDA LA POBLACION DISCAPACITADA, 



pues ninguno de los derechos colectivos que invoca, consagra la obligación a  
cargo de mi mandante que pretende se declare en el presente asunto. 

	

1.2. 	Es menester señalar que el derecho a la realización de las construcciones, 
edificaciones y desarróllos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de 
manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 
habitantes, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 42  de la Ley 
472 de 1998, ".... estarán definidos y regulados por las normas actualmente 
vigentes o las que se expidan con posterioridad a la vigencia de la presente 
ley". Las normas que regulan la construcción de edificaciones están contenidas, 
entre otras, en la Ley 9 de 1979, que como lo mencioné anteriormente, dicta 
disposiciones en materia sanitaria, las cuales están siendo CUMPLIDAS A 
CABAILIDAD POR MI MANDANTE, y en la ley 388 de 1997, de ordenamiento 
territorial, las cuales pueden ser desarrolladas a nivel territorial por los 
concejos tnunicipales a través de los planes de ordénamiento territorial y en 
ejercicio de facultad constitucional de regular los usos del suelo. En ninguna de 
estas disposiciones, se advierte sobre la obligación para las entidades 
financieras, de construir y/o habilitar para el público usuario (incluida la 
población conalguna situación de discapacidad) servicios sanitarios. 

1.3. Por lo tanto, la afirmación del demandante, según la. cual las características de 
la Oficina del BANCO DAVIVIENDA, Oficina ubicada en la Carrera 7 N °  71-21 Local 
101 A, en Bogotá, vulneran las normas que regulan el tema y atentan contra la 
calidad de vida de los habitantes, no tiene ningún asidero jurídico. 

1.4. De otro lado, no debe perderse de vista que no obs.tante ser esta una acción de 
carácter constitucional, la carga de PROBAR la vulneración o amenaza de los 
derechos colectivos que invoca como violados por mi representada 
corresponde al demandante, según expresa disposición del artículo 30 de la 
Ley 472 de 1998. 

1.5. El accionante en ésta y en las demás acciones instauradas por los mismos 
hechos, simplemente se ha limitado a AFIRMAR la exitencia de Ja 
vulneración pero no ha ofrecido un solo sustento de su dicho. Nótese que 
ni en el escrito de demanda aparece prueba alguna de esta violación, pero 
lo cierto es que su sólo dicho no sustituye la carga probatoria que le incumbe 
en la acreditación de la presunta vulneración cometida por mi mandante de los 
derechos colectivos que invoca. 

	

1.6. 	Como sustentode lo anterior, el propio H. Consejo de Estado se ha pronunciado 
al respecto al señalar: 
"Cabe recordar que la carga de la prueba de los supuestos de hecho a 
través de los cuales se afirma la vulneración de los derechos colectivos, 
corresponde al accionan te, quien a pesar de que puede ser auxiliado por el 
juez, no está relevado totalmente de su carga, como expresamente lo 
estableció el artículo 30 de la lev 472 de 1998,   máxime si se tiene en cuenta 
que actúa movido no solo por el ánimo de proteger un derecho o interés 
colectivo, sino que a ése, se une el móvil de la retribución económica que la 
prosperidad de la acción le puede generar. Es decir. en las acciones 
populares no basta que se alegue la afectación del derecho de naturaleza 
colectiva, sino que se requiere de la existencia de elementos probatorios 
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que permitan al juez concluir que evidentemente se encuentra en presenc Pa'  fl 1 2 
de su amenaza o su vulneración. " (Negrilla y resitado fuera de texto) (AP)DM) 

Y en otra decisióñ señaló: 
"(...)aun que en esta clase de acción se oropende por la protección de 
derechos colectivos. la  Lev 472 de 1998 también estipula en el segundo 
inciso del artículo 59,  que "El juez velará por el respeto al debido proceso, 
las garantías procesales y el equilibrio entre lüs nartes' y el artículo 30. 
establece que "La carga de la prueba corresponderá a la parte 
demandante" 5  (La negrilla y el subrayado no pertenecen al texto). 

1.7. 	Bajo esta perspectiva, se evidencia sin hesitación alguna que el accionante no 
cumplió con su carga de acreditar la vulneración de los derechos colectivos que 
invoca como violados por parte de mi mandante, por lo que ruego se declare 
probada la presente excepción y, en consecuencia, sean denegadas las 
pretensiones de la demanda. 

• 	2. 	SEGUNDA EXCEPCIÓN.- LAS PRECISAS NORMAS QUE REGULAN LA 
ACTIVIDAD FINANCIERA OUE DESARROLLA MI MANDANTE Y A LAS 
CUALES SE ENCUENTRA SOMETIDA. NO ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DE 
INSTALAR Y/O HABILITAR SERVICIOS SANÍTARIOS PARA ACCESO AL 
PUBLICO, INCLUIDAS LAS 	PERSONAS 	COÑ 	ALGUN 	TIPO DE 
DISCAPACIDAD: 

	

2.1. 	Es de anotar que el BANCO DAVIVIENDA S.A. como entidad financiera vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, se encuentra sujeta a las 
obligaciones para la debida atención del consumidor financiero. 

	

2.2. 	Particularmente en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 
1328 de 2009 en especial el artículo 3, literal a) que consagra el Principio de la 
Debida Diligencia en el ofrecimiento de productos y prestación de servicios y 
en la letra 1) del artículo 7, impone la obligación de proveer los recursos 
humanos, físicos y tecnológicos para que en las sucursales y agencias se brinde 
una atención eficiente y oportuna. 

	

2.3. 	Estas previsiones tienen particular relevancia en el marco de la 
implementación del Sistema de Atención al Consumidor Financiero SAC, en 
el cual las entidades financieras deben adoptar mecanismos específicos de 
atención para personas en condiciones de debilidad manifiesta (adultos 
mayores, mujeres embarazadas o con niños menores, personas con algún 
tipo de discapacidad entre otros) en desarrollo de la debida diligencia en la 
prestación del. servicio. 

	

2.4. 	Y en desarrollo de estos postulados, la Circular Externa 015 de 2010 expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que inspecciona, y 
controla a las entidad financieras como mi mandante, estableció las medidas 
que para la atención de personas en condiciones de debilidad manifiesta deben 
adoptar las entidades financieras, dentro de las cuales NO SE ENCUENTRA LA 
CONSTRUCCION O HABILITACION DEL SERVICIO SANITARIO (BAÑOS) dentro 

4Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 27 de enero de 
2005. Magistrada ponente, Ruth Stelia Correo Palacio. Radicación: 25000-23-15.000-2003-01910-01 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia de diez (10) de marzo de dos mil cinco (2005). Radicación: 
25000.23-26-000-2003-01195-01 C. P. RAMIRO SM VEDRA BECERRA 



de sus instalaciones para el público en general, incluidas las personas con fN 

algún tipo de discapacidad. ¼' 

	

2.5. 	Ahora bien, la Ley 1618 de 2013, por la cual "Se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad' establece en su artículo 14: 
"ACCESO Y ACCESIBILIDAD. Como manifestación directa de la igualdad 
materia/y con el objetivo de fomentar la vida autÓnoma e independiente de las 
personas con discapacidad, las entidades del orden nacional, departamental, 
distrital y local garantizarán el acceso de estas personas, en igualdad de 
condiciones, al entorno fisíco, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, los lugares abiertos al 
público y los servicios públicos, tanto en zonas urbanas como rurales. Para 
garantizarlo se adoptarán las siguientes medidas: 
1.Corresponde a las entidades públicas y privadas encargadas de la prestación de 
los servicios públicos, de cualquier naturaleza, tipo y nivel, desarrollar sus 
funciones, competencias, objetos sociales, y en general, todas las actividades, 
siguiendo los postulados del diseño universa!, de manera que no se exciuva o 
limite el acceso en condiciones de igualdad en todo o en parte, a ninguna 
persona en razón de su discapacidad. Para ello, dichas entidades deberán 
diseñar, implementar y financiar todos los ajustes razonables que sean 
necesarios para cumplir con los fines del artículo 9°deja Ley 1346 de 2009. 

4.Implementar las medidas apropiadas para identificar y eliminar los obstáculos 
y para asegurar la accesibilidad universal de todas las personas con 
discapacidad al ambiente construido, transporte, información y comunicación, 
incluyendo las tecnologías de información y comunicación y otros servicios, 
asegurando las condiciones para que las personas con discapacidad puedan vivir 
independientemente. 
5.Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre accesibilidad en la 
construcción o adecuación de las obras que se ejecuten sobre el espacio 
público y privado, que presten servicios al público debiendo cumplir con los 

. 	 plazos señalados. 
6.Asegurar que todos los servicios de baños públicos sean accesibles para las 
personas con discapacidad. 
7.Todas las entidades públicas o privadas atenderán de manera prioritaria 
a las personas con discapacidad, en los casos de turnos o filas de usuarios 
de cualquier tipo de servicio público o abierto al público. 
(...) Parágrafo. Las disposiciones del presente artículo se implementarán en 
concordancia con la Ley 1287 de 2009 y las demás normas relacionadas con la 
accesibilidad de la población con discapacidad." (El resaltado no pertenece al 
texto) 

	

2.6. 	De la normatividad expuesta, aplicable a una entidad como mi mandante, tan. 
estrictamente vigilada y controlada por el Estado, no puede derivarse la 
obligación de instalar o habilitar servicios sanitarios para el público, incluida la 
población discapacitada en sus establecimientos banários. 

	

2.7. 	Esta norma, clara y expresamente señala que los espacios abiertos al público 
deben garantizar la accesibilidad AL SERVICIO QUE PRESTAN PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DE HECHO EN EL NUMERAL 6. SEÑALA QUE 
ESTA ACCESIBILIDAD TAMBIEN ES EXIGIBLE A QUIENES PRESTEN EL 
SERVICIO DE BAÑOS PUBLICOS, PERO EN MANERA ALGUNA PUEDE 
PREDICARSE, COMO LO PRETENDE EL ACTOR, QUE LAS ENTIDADES 



FINANCIERAS ESTÉN OBLIGADAS A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE BAÑO, 
QUE POR SUPUESTO NO ES UNA ACTIVIDAD PARA LA CUAL ESTE I(fl 
HABILITADO EL BANCO DAVIVIENDA POR PARTE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA. 

	

2.8. 	Tan ajustada a la normatividad se encuentra la prestacion del servicio 
financiero por parte de mi mandante, que en todas sus oficinas, incluida la 
Oficina ubicada en la Carrera 7 N° 71-21 Local 101 A, en Bogotá, cuenta con 
lineas de atención prioritaria para la atención eficiente, oportuna y ágil de 
todas las personas con discapacidad. 

	

2.9. 	Decantado lo anterior, considero oportuno señalar que, en relación con la 
presunta obligación que pretende achacarse a mi mandante de contar con 

• servicios sanitarios para el público en general, incluida la población con 
discapacidad, diversos pronunciamientos han precisado que por motivos de 
SEGURIDAD y dado que no existe vocación de permanencia de la población 
discapacitada, que precisamente tiene canales preferenciales de atención, la 
entidades financieras NO ESTAN OBLIGADAS a la prestación del servicio 
público de baño en sus instalaciones para el público en general, incluida la 
población discapacitada. Para el efecto considero oportuno traer a colación la 
reciente decision adoptada por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FRESNO 
(TOLIMA) en Sentencia del 18 de diciembre de 2015, actualmente en firme: "En 
ese contexto, • no puede exigirse a los bancos:  construir en sus banco o 
establecimientos sanitarios públicos, en cumplimiento de la obligación existente, 
s1 para otro tipo de entidades de comercio o edificaciones con un flujo 
considerable de personas, antes bien, deben estos entes adoptar mecanismos de 
seguridad idóneos y suficientes para minimizar la ocurrencia de situaciones que 
afecten el desarrollo normal de sus operaciones en pro de la proteccion de sus 
consumidores. De ahí que el régimen de protección al consumidor financiero 
(Lev 1328 de 20091 y los varios mecanismos de integración social de 
personas con limitaciones, no contienen disposición alguna que les 
imoonaa adecuar unidades sanitarias en sus instalaciones nara el uso de 

la 	usuarios financieros con dicavacidad. "(El resaltado no pertenece al texto). 

2.10. En Ja oficina del BANCO DAVIVIENDA S.A. ubicada en la en la Carrera 7 N 71-21 
Local 101 A en Bogotá , se atiende a TODAS las personas, incluyendo a aquellas 
personas con alguna situación de discapacidad por cuanto posee acceso 
preferencial para discapacitados y adultos mayores, en general brinda todas 
las comodidades necesarias para atender a las personas de que trata la 
presente acción popular, en cumplimiento de la nomatividad que le es 
aplicable, particularmente las Leyes 1328 de 2009, Circular Externa No. 015 de 
2010 y la Ley 1618 de 2013. 

2.11. Conforme a lo expuesto, de la manera más atenta ruégo al Señor Juez, declarar 
probada esta excepción y consecuentemente, denegar las pretensiones 
formuladas en la Acción Popular. 

3. TERCERA EXCEPCIÓN: LA CONSTRUCCION Y/O HABILITACIÓN DE SERVICIOS 
SANITARIOS EN LA OFICINA DEL BANCO DAVJVJENDA OFICINA UBICADA EN 
L&..SUCURSAL EN LA CARRERA 7 N° 71-21 LOCAL 101 A EN BOGOTA. 



lo 

VULNERA ABIERTAMENTE EL DERECHO A LA SEGURIDAD DE LOS PROPIOS  
USUARIOS Y CLIENTES DE LA ENTIDAD Y DE LA CIUDADANIA EN GENERAL: 'fl1 7 

	

3.1. 	La instalación y/o habilitacion de servicio sanitario para uso público incluida la 
población con discapacidad al interior de la Oficiña del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. ubicada en la sucursal de la  Carrera 7 N° 71-21 Local 101 A en Bogotá, y en 
general en cualquier oficina bancaria del pafs, aparejaría que además de los 
clientes o usuarios que utilizan los servicios ofrecidos por la entidad bancaria, 
cualquier otra persona podría, sin restricción alguna utilizar dichos servicios 
sanitarios, y dado que no es posible realizar control alguno a las actividades 
que puedan realizar en su interior, en abierta vulneración de las obligaciones y 
requisitos mínimos de seguridad establecidos para las entidades financieras 
que manejan dinero en efectivo, a cuyo cumplimiento se encuentra obligado mi 
mandante, implica que el lugar donde eventualmente se instale o habilite el 
servicio de baño para el público, sería un Jugar que gozaría de total 
intimidad, va que las personas que allí ingresan requieren una 
privacidad total por la naturaleza ' razón de su uso. 

	

3.2. 	Ello significa, sin duda alguna, que equipos como circuito cerrado de 
televisión que deben tener estos establecimientos bancarios en lugares 
de acceso y tránisito del público oue alli inresa. no podrían instalarse en 
dicho lugar. Tal impedimento crea un riesgo de enormes proporciones, 
generando una vulneración de la seguridad a la que tienen derecho todos los 
ciudadanos y por el cual también la entidad financiera debe propender. 

3.3. Acceder al pedimento del accionante, constituye propiciar el lugar ideal 
para dejar, nreparar, acondicionar, instalar, manipular cualquier tipo de 
elemento electrónico, explosivo, tóxico, contaminante, disnositivos 
invasivos de los sistemas de seguridad interno, o cualquier otro medio 
que asegure el éxito de la comisión de delitos contra Ja vida o el 
natrimonio de auienes se encuentran en las instalaciones de la entidad 

Ó financiera, máxime por el tipo de actividad que en estos establecimientos 
se desarrolla ' en evidente contravía de las directrices de seguridad que 
debe acatar la entidad financiera que renresento, nues, como se enunció 
pl inicio de este escrito, las entidades financieras en la oficinas donde 
prestan servicio al público deben EVITAR zonas que dificulten la efectiva 
neutralización de delincuentes y esta sería definitivamente el area de 
baños para el público, habilitados para población con discapacidad aue 
se movilice en silla de ruedas. 

	

3.4. 	El derecho de todos a la seguridad, se pondría en inminente peligro con la 
construcción o habilitación del servicio sanitario para el público dentro de una 
Entidad que presta un servicio especializado en el manejo de valores, siendo el 
más atractivo el dinero en efectivo que allí se encuentra. 

	

3.5. 	No puede perderse de vista que la protección a la vida, como valor supremo de 
los ciudadanos colombianos, se encuentra consagrado en el artículo 2 2  de la 
Constitución Nacional: 
"Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares." 
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3.6. 	Diversos fallos que se citan a continuación, han considerado precisamente que 
la instalación de baños en los establecimientos bancarios para el uso del 
público y de la población en situación de discapacidad ATENTA contra la 
seguridad que debe salvaguardarse en el desarrollo de las transacciones que 
allí se adelantan. Para el efecto podemos citar 

3.6.1. Sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Andes 
(Antioquia) datada deI 24 de septiembre de 2014: 
"Así las cosas, resulta extraño al servicio bancario en general y a la sucursal 
de Davivienda del municinio de Jardín, en particular. las instalación de 
servicios sanitarios para el público en general y en especial para 
minusválidos o discapacitados, porque se trata de lugares en los que por su 
naturaleza no se permite ejercer vigilancia o monitoreo, atendiendo a la 
intimidad que se requiere, lo cual haría posible o al menos facilitaría la 
comisión de defitos. sacrificando la seguridad ciudadana y colocando a todas 
las personas en condiciones de mayor peligro." (Resaltado no pertenece al 
texto). 

• 	
3.6.2. Sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Fresno (Tolima) el 

18 de diciembre de 2015: 
"En ese contexto, no puede exigirse a los bancos construir en sus locales o 
establecimientos sanitarios públicos, en cumplimiento de la obligación existente, 
si para otro tipo de entidades de comercio o edficaciones con un flujo 
considerable de personas, antes bien, deben estos entes adoptar mecanismos 
de seguridad idóneos y suficientes para minimizar la ocurrencia de 
situaciones que afecten el desarrollo normal de sus operaciones en pro de la 
protección de sus consumidores" (Resaltado no pertenece al texto) 

lgualmeñte, otras decisiónes tomadas en relación con otras entidades 
bancarias, han dado cuenta de la importancia de velar por la SEGURIDAD de los 
clientes y usuarios deentidades financieras, que dé ninguna manera pueden 
ceder ante la inexistente obligación de proveer de servicios sanitarios al 
público en general, incluida la población en situación de discapacidad y que se 
movilice en silla de ruedas: 

EJ 
3.6.3. Sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira 

(Risaraida) el 16 de junio de 2015: 
"De otra parte, para el evento de marras, se pudo constatar que no existe 
violación a una norma en concreto y en especial en lo que atañe a la salubridad 
pública por la no instalación de baterías sanitarias en el banco accionado, para el 
público en general, porque de una parte, no existe nórma de rango superior ni de 
rango legal que imponga dicha obligación;y si/a hubiera, la misma pugnaría con 
el deber de seguridad que los establecimientos financieros deben garantizar al 
interior de sus instalaciones a todos sus clientes y usuarios, lo cual no sería 
posible si tenemos en cuenta el alto grado de delincuencia que hay en Colombia, 
lo que haría nugatorio.para la Accionada el garantizar no solo la prestación de 
los servicios financieros a sus clientes y usuarios, sino y con mayores veras, la 
seguridad en sus transacciones que en el común de los casos se realizan en dinero 
efectivo, lo que con//eva a que dentro de sus arcas se depositen altas sumas de 
dinero que hacen atractivo para cualquier criminal, idear diversas formas de 
llegar hasta éstas y apropiárselas sin mirar si con su actuar se está poniendo en 
grave riesgo o en peligro inminente el interés general que debe primar sobre el 
particular que se busca proteger a través de esta acción." 

3.6.4. Sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia 
(Risaralda) el 10 de febrero de 2016: 
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"Conforme a lo anterior este despacho entra a ponderar entre el derecl,. 
colectivo de las personas discapacitadas para el uso Sdel servicio sanitario, y e11" 1 3fl 
interés general de la ciudadanía de contar con 1a debida seguridad en sus 
transacciones financieras, vislumbra que teniendo en cuenta la tasa de delitos 
contra el patrimonio económico que se presentan en esa localidad, al construir el 
baño de servicio al público, efectivamente se facilitaría el acceso a cualquier 
persona a las instalaciones del banco para cometer cualquier tipo de delito... 

3.7. 	En consecuencia, ruego al Señor Juez, declarar probada esta excepción y 
denegar las pretensiones de la demanda. 

4. CUARTA EXCEPCIÓN: LA CONSTRUCCION O HABILITACION SE SERVICIOS 
SANITARIOS PARA EL PUBLICO EN ENTJDADES FINANCIERAS, INCLUIDAS LAS 
PERSONAS CON ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD NO SE JUSTIFICA, YA OUE NO 
EXISTE VOCACION DEERMANENÇ1AOEL PUBLICO EN LA ENTIDAD 
FINANCIERA: 

• 	4.1. Aunado a todo lo expuesto, debo señalar que el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
ofrece a sus clientes y usuarios servicios bancarios en sus distintas oficinas, 
incluida la Oficina ubicada en la Carrera 7 N° 71-21 Local 101 A en Bogotá, los cuales 
por su naturaleza, no requieren de una permanencia PROLONGADA de los 
consumidores financieros, pues no es un sitio de recreación o esparcimiento, 
motivo por el cual es una entidad de tránsito rápido de personas. 

4.2. 	Ningún ciudadano dedica largos lapsos para realizar sus diligencias bancarias, 
lo que implica que no existe una vocación de permanencia de estos clientes y 
usuarios en una entidad financiera, por el contrario, siempre buscan dedicar el 
menor tiempo a dicha actividad, motivo por el cual se torna innecesario la 
existencia de una unidad sanitaria abierta• . al público en general y 
específicamente para las personas con algún tipo de discapacidad en su 
movilidad, ya que ellas cuentan con espacios de atención preferencial que 
reducen significativamente su tiempo de permanencia en la entidad financiera. 

Ø 	
4.3. 	Así fue incluso considerado por la jurisprudencia y fue por ello que en 

sentencia proferida el .24 de febrero de 2011 el Juez Promiscuo del Circuito de 
San Juan del Cesar - La Guajira, sobre el particular expreso: 
"Entonces, es válido exigir que una escuela, un hospital, un establecimiento de 
recreación y diversión publica, como los cines, teatros, museos, hoteles, complejos 
vacacionales, etc., tengan baños adecuados a las necesidades de las personas 
discapacitadas que asisten a ello, para garantizar las mismas condiciones de 
acceso, permanencia y comodidad que a los restantes asistentes, especialmente 
esto último, pues es usual que los sitios antes mencionados tengan un baño 
abierto al público e incluso dos, uno para damas y otro para caballeros. 

Es parte de la atención en un restaurante que haya un sitio apropiado para 
lavarse las manos antes o después de comer, un cine es un sitio de permanencia 
mínima de dos horas, que es el tiempo aproximado de duración de la función 
donde nadie puede salir o reingresar con la misma boleta, un baño surge 
entonces como una necesidad de la mejor atención al público. Empero por 
razones de seguridad si existenixiños en un cuartel de policía, en un 
batallón del ejército y en una entidad financiera, su uso no será para el 
versonal general, es decir, cuafrtui ra_quejo solicite, sino oreferiblemente 
para quienes laboran en esos lugares (...) 
Por la naturaleza de una entidad financiera . la permanencia en sus 
instalaciones no es indefinida, puede haber una ,larga fila para el público en 
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general, pero mujeres embarazadas, ancianos y minusválidos tienen preferenç.p 
y podrán atender sus diligencias en términos relativamente más cortos'.' 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Y el Juzgado Civil del Circuito de Fresno (Tolima) igualmente señaló en 
decision de instancia del 18 de diciembre de 2015: "Con todo, los 
dicapacitados por ser un grupo especial de protección por parte del Estado, 
reciben atención oreferencial en las entidades financieras, así que su 
permanencia en los bancos es relativamente corta, ya que no deben hacer 
las largas filas que generalmente se presentan, aspecto el cual no desvirtuó el 
actor." (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

	

4.4. 	En consecuencia ruego al Señor Juez declarar probada esta excepción y 
denegar las pretensiones de esta Accion Popular. 

S. QUINTA EXCEPCION: COSA JUZGADA: 

	

5.1. 	Ahora bien, en caso de la que el Señor Juez, considere que los argumentos de 
las excepciones que hasta aquí se han formulado no son de recibo, ruego muy 
respetuosamente tener en cuenta que, tal y como fue anunciado al inicio del 
presente escrito, en relación con los mismos hechos, entre las mismas partes y 
frente a la mismas pretensiones, ya han sido resueltas varias acciones 
populares, lo que hace inoficioso y desgastante el trámite del presente asunto. 
A fin de no hacer interminable la lista, informo al Despacho algunas de las 
proferidas por los mismos hechos, entre las mismas partes y en relación con 
las mismas pretensiones: 

5.1.1. Sentencia de Primera Instancia proferida por el Juzgado Civil del Circuito 
de Andes (Antioquia) datada deI 24 de septiembre de 2014 dentro de la 
acción popular adelantada por el señor Javier Elías Arias Idarraga contra Banco 
Davivienda S.A. Sucursal Jardín, en la cual señaló: 
"Así las cosas, resulta extraño al servicio bancario en general y a la sucursal de 
Davivienda del municipio de Jardín, en particular, las instalación de servicios 
sanitarios para el público en general y en especial para minusválidos o 
disco pacitados, porque se trata de lugares en los que por su naturaleza no se 
permite ejercer vigilancia o monitoreo, atendiendop lq intimidad que se requiere, 
lo cual haría posible o al menos facilitaría la comisión de delitos, sacrificando la 
seguridad ciudadana y colocando a todas las personas en condiciones de mayor 
peligro." 
Esta sentencia no fue impugnada por el demandante y cobró plena ejecutoria. 

5.1.2. Sentencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Fresno (Tolima) el 
18 de diciembre de 2015 dentro de la acción popular adelantada por el señor 
Javier Elías Arias Idarraga contra Banco Davivienda S.A. Sucursal Fresno: 
"En ese contexto, no puede exigirse a los bancos construir en sus locales o 
establecimientos sanitarios públicos, en cumplimiento de la obligación existente, 
s1 para otro tipo de entidades de comercio o edificaciones con un flujo 
considerable de personas, antes bien, deben estos entes adoptar mecanismos 
de seguridad idóneos ' suficientes para minimizar la ocurrencia de 
situaciones que afecten el desarrollo normal de sus operaciones en pro de la 
protección de sus consumidores" (Resaltado no pertenece al texto). También 
esta sentencia se encuentra en firme. 

	

5.2. 	Ahora bien, el hecho de que las distintas acciones se hayan dirigido en contra 
de la misma entidad pero por cuenta de oficinas distintas, que en manera 
alguna podrían ser tomadas como personas jurídicas distintas, no afecta de 
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ninguna manera el hecho de ser acciones instauradas entre las mismas partes: 
el BANCO DAVIVIENDA como entidad demandada y la colectividad 
demandante representada por UNER AUGUSTO BECERRA pero COADYUVADO 
POR JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA. Adicionalmente se basan en el mismo 
objeto, es decir la construcción y/o habilitación de servicio de baño para el 
público en general incluida la población con discapacidad. 

5.3. 	Bajo esta premisa, el artículo 35 de la Ley 472 de 1998, prevé expresamente 
que "La sentencia tendrá efectos de cosa juzgada respecto de las partes y del 
público en general". 

5.4. 	El hecho de que a través de las acciones populares se protejan derechos cuya 
titularidad es difusa, radicados en sectores más o menos amplios de la 
comunidad, y que los mismos puedan ser representados por cualquier 
miembro de la colectividad presuntamente afectada, explica el querer del 
legislador en cuanto a que deben extenderse los efectos de la sentencia a la 

• 

	

	 partes en el proceso (incluido el actor popular) la comunidad en general y el 
colectivó afectado. 

S.S. 	El propósito del legislador al regular la materia estaba dirigido a reconocer a 
todas las sentencias que ponen fin a la acción popular el efecto ERGA OMNES, 
es decir el alcañce de cosa juzgada general o absoluta. 

5.6. 	Así lo señaló la sentencia que decidió la constitucionalidad del artículo 35 de la 
Ley 472 de 1998 al señalar que: 
"La cosa juzgada hace referencia a los efectos jurídicos de las sentencias, en 
virtud de los cuales ésta adquieren carácter de inmutables, definitivas, 
vinculan tes y coercitivas, de tal manera que sobre aquellos asuntos tratados y 
decididos en ellas, no resulta admisible plantear litigio alguno ni emitir un nuevo 
pronunciamiento. La cosa juzgada brinda así seguridad y estabilidad a las 
decisiones judiciales. 'A la cosa juzgada se le atribuyen las siguientes 
consecuencias: la de vincular o constreñir al juez para que reconozca y acate el 

49 pronunciamiento anterior (principio de la res judicata pro veritate habetur); la 
prohibición que se impone también al operador jurídico para resolver sobre el 
fondo de conflictos ya decididos a través de sentençia en firme, e vitando además 
que respecto de una misma cuestión litigiosp se presenten decisiones 
contradictorias con la primera;y la que se materializa en el hecho de que, por su 
intermedio, se brinda la posibilidad de ejecución forzada de la sentencia. "6 

5•7• 	Decantado todo lo anterior no hay duda alguna de que en este caso operó el 
fenómeno de la cosa juzgada, pues nada nuevo hay que permita revisar las 
decisiones adoptadas en las acciones populares a las que se ha hecho referencia, 
con las cuales se extinguió la jurisdicción del Estado, por lo que no puede 
pretender el aquí accionante tramitar otra acción por el hecho de referirse a 
una oficina del Banco distinta, pues ya toda la población en relación con la 
disposición el servicio de baños en entidades financieras, incluida la población 
discapacitada, se encuentran atados por las 'resultas de los procesos 
adelantados y fallados. 

6. SEXTA EXCEPCION: AGOTAMIENTO DE JURISDICCIÓN: 

6 Corte Constitucional. Sentencia C-622 de 2007. MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
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6.1. Aunado a todo lo expuesto, en caso de que el Despacho considere que no 
resultan de recibo los anteriores argumentos, resulta innegable que en elfl fl fl ¡' j 9 ,N  

presente asunto operó la figura del Agotamiento de Jurisdicción, la cual, 
conforme a reiterada jurisprudencia del H. Consejode Estado corresponde a: 

una figura procesal que opera de pleno derecho en las acciones populares 
aunque para suformalización requiera pronunciamiento judicial y, en términos 
generales,. se presenta ,en aquellos eventos en que existe ausencia absoluta de 
jurisdicción para definir un determinado asunto jurídico sustancial en tanto los 
mismos derechos, objeto y causa, ya son materia de un proceso iniciado con 
antelación o que ya se encuentre fallado, circunstañcia por la cual no es posible 
que se de un segundo proceso, o un nuevo pronunciamiento sobre la misma 
materia. "7 .. 

	

6.2. 	De lo expuestó se deduce que en el presente asunto ha acaecido el Agotamiento 
de jurisdicción puesto que ésta se ha pronunciado. no una sino varias veces 
sobre el rismó asuñto, con ocasión del actuar indbido del demandante quien 
en su afán desmedido de obtener beneficio ecdnómico acosta de mi mandante 
y en evidénte abuso del acceso a la administraci5n de justicia ha formulado 
múltiples acciones, en cada una de las cuales hace mención de una oficina 
particulan del BANCO. DAVIVIENDA como si ¿ada una fuera una persona 
jurídica diferente y autónoma de la persona júrídica que se ha visto 
involucrada en gran cantidad de acciones por los mismos hechos y ventilando 
las misnlas preténsiones. 

	

6.3. 	Esta figurá tiene aplicación no solo en los eventosen que existan en curso dos 
o mas procésos donde se ventilen los mismos derechos, objeto y causa sino que 
aplica en los eventos en que haya "constatación efectiva de la existencia del 
agotamiento de jurisdicción por cosa juzgada como quiera que el asunto 
sometidó nuevdrnente 1  a consideración del juez lconstitucional fue objeto de 
pronunciamiento en otra decisión judicial previa, en la cual la jurisdicción se 
agotó en su integridad, razón por la cual, no es posible dar trámite al nuevo 
proceso media te el que se pretende ventilar los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos definidos en la respectiva sentencia." 8  

	

6.4. 	Conforme a lo expuesto, se hace necesario, que en pro de la economía procesal 
y en un interés legítimo de no llegar a decisiones., contradictorias sobre los 
mismos hechos,el Señor Juez proceda a dar por terminado el presente proceso, 
el cual, bajo las decisiones ya adoptadas y reseñadas a lo largo del presente 
escrito, ha perdido fundamento y razón de ser. 

	

6.5. 	Por el contrario, el pretender continuar adelante con esta acción haría 
inminente el riesgo, ya sea de repetir inoficiosamente la toma de decisiones 
adoptadas, o contrariar aquellas ya proferidas, en firme y que constituyen Cosa 
Juzgada. .. 

7. SÉPTIMA EXCEPCION: EXISTENCIA DE OTROS ANTECEDENTES 
JURISPRUDENCIALES QUE ACREDITAN LA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DISPONER DEL SERVICIO DE BAÑOS 

Consejo de Estado. Sala de lo Contncidso Administrativo. Seccíón Tercera Sentencia del 12 de 
diciembre de 2007 C.P. Dr. Enrique Gil Botero. 
8 Consejo de Estadó:Sala:de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 23 de julio de 2007. C.P. 
Dr. Enrique Gil Botéro. 
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PARA EL PUBLICO, INCLUYENDO LA POBLACIÓN DISCAPACITADA: 

fli'r'r 

	

7.1. 	Se hace necesario mencionar al Señor Juez que en otras acciones populares que 	' 
por los mismos hechos, han formulado otros ciudadanos en contra de mi 
mandante, las decisiones adoptadas han coincidido en precisar que 
definitivamente no existe vulneración alguna por parte de las entidades 
financieras de los derechos colectivos de la población con algún tipo de 
discapacidad, por el hecho de no tener instalados o habilitar el servicio de baño 
para el publico en general y la población en situación de discapacidad. Entre 
ellos podemos mencionar: 

7.1.1. Sentencia proferida por el Tribunal Superior Distrito Judicial de 
Cundinamarca Sala Civil-Familia. Magistrado Ponente, Dr. Luis Ernesto 
Vargas Silva, Radicación número 077 de 2006, promovida por Oscar Darío 
Santodomingo Payeras contra Banco Davivienda S.A. por la construcción de 
baños y dentro de dicho proveído se consideró: "Por último, frente a la 
pretensión que elevó en su libelo genitor el actor popular tendiente a la 
construcción de un baño para discapacitados dentro de la entidad financiera, la 

• Sala otea que por normas de seguridad y por tratarsede una entidad de tránsito 
de personas, tal pedimento resulta desacertado y así deberá reflejar, con la 
negativa de esa pretensión en la parte resolutiva de este proveído' 

7.1.2. Sentencia Ng 162 de 8 de noviembre de 2011, emanada del Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Girardot, promovida por Raúl Leal Huertas 
contra Banco Davivienda S.A. que denegó las pretensiones de la demanda por 
no haberse establecido lajvulneración de los derechos  e intereses colectivos 
invocados para su protección en relación con la construcción de baños para el 
público. . 

	

7.2. 	Ahora bien, debo insistir en que las sentencias de instancia que se han 
reseñado en el presente escrito de contestación, que se encuentran en firme, 
son sólo algunas de las muchas que ha instaurado el actor popular por los 
mismos hechos en contra de mi mandante, existiendo muchas otras que si bien 
no se mencionan ni se apórtan en esta contestación, han sido favorables a los 
intereses del Banco y han sido objeto de acción de tutela. Por ejemplo, la 

. proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicil de Pereira que confirmó 
la decisión tomada por el Juzgado Promiscuo Mul!iicipal  de Apía (Risaralda) en 
la que se desestimaron las pretensiones formuladas por el accionante ARIAS 
IDARRAGA en contra del BANCO DAVIVIENDA relativas a ordenar "la 
construcción de baños para ciudadanos discapacitados en el inmueble donde 
presta el servicio público el Banco Davivienda S.A." Ante dicha decisión, el actor 
formuló acción de tutela ante la Corte Suprema de Justicia en contra del citado 
Tribunal, a fin de que se revocara la decisión adoptada por este cuerpo 
colegiado, frente a lo cual el alto Tribunal señaló: "Asilas cosas, se descarta la 
posibilidad de predicar una vía de hecho en la actuación reseñada porque, 
al margen del criterio que la Corte pudiera tener, no se advierte un 
proceder arbitrario y caprichoso por parte del Tribunal accionado, por 
tanto no hay lugar a la intervención de esta particular justicia, reservada 
para casos de evidente desafuero judicial (...) Comparta o no esta 
Corporación el análisis efectuado por los juzgadores accionados, el 
mecanismo de amparo constitucional no está previsto para desquiciar 
providencias judiciales con apoyo en la diferencia de opinión de aquellos a 
quienes fueron adversas. obrar en contrario equivaldría al 
desconocimiento de los principios de autonomía e independencia que 
inspiran la función pública de administrar justicia y conllevaría a 
erosionar el régimen de jurisdicción y competencias previstas en el 
ordenamiento jurídico a través del ejercicio espurio de una facultad 
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flflflfl1'r 
constitucional, al que exhorta el oromotor de este amparo. Es precisó 
memorar que la divergencia con ceptual . no Duede ser venero para 
demandar el amparo constitucional porque la tu tela no es instrumento 
para definir cuál planteamiento hermenéutico en la hipótesis de 
subsunción legal es válido, ni cual de las inferencias valorativas de los 
elementos fácticos es el más acertado o el más correcto para da lugar a la 
intervención del juez constitucionaL" 9  

OCTAVA EXCEPCIÓN: EN TODO CASO EL BANCO DAVIVIENDA NO VULNERA 
NINGUN DERECHO DE LA POBLACION EN DISCAPACIDAD POR CUANTO EN 
CASOS DE URGENCIA, COLOCA A DISPOSICION DE LA POBLACION 
DISCAPACITADA QUE SE MOVILICE EN SILLA DE RUEDAS EL SERVICIO DE 
BAÑO HABILITADO PARA EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LA OFICINA. 

8.1. Finalmente, y en adición a todo lo expuesto es menester señalar que, tal y como 
fue anticipado en el pronunciamiento a los hechos de la presente acción, el 
BANCO DAVIVIENDA a través de sus funcionarios, en caso de ser requerido de 
manera urgente por alguna persona en situación de discapacidad, viene 
poniendo a disposición de esta población discapacitada, el servicio de baño, 
por lo cual DESDE NINGUN PUNTO DE VISTA mi mandante VULNERA O 
SIQUIERA AMENAZA LOS DERECHOS E INTERESES DE ESTA POBLACION 
DISCAPACITADA, TAN ESPECIALMENTE PROTEGIDA. 

	

8.2. 	En conseçuencia, y dado que por ningún lado se avizora la vulneración de 
derechos e intereses colectivos como lo menciona el accionante por parte del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., ruego muy respetuosamente al Despacho, DENEGAR 
LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIONES DE LA PRESENTE ACCION. 

EXCEPCION GENERICA: 

Adicionalmente ruego a la Señora Juez, declarar probada cualquier otra excepción que 
resulte acreditada, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código 
General del Proceso. 

V. 	SOLICITUD DE DECLARATORIA DE TEMERIDAD O MALA FE POR PARTE 
DEL ACCIONANTE QUE LO HACE RESPONSABLE DE LAS COSTAS QUE SE 

LIQUIDEN EN EL PRESENTE PROCESO: 

Como ya se ha reiterado a lo largo del presente escrito, la promoción desmedida de 
acciones populares en contra de mi mandante por parte del accionante, implica 
necesariamente la comisión de una actuación temeraria qúe en palabras de la Corte 
Constitucional: 
11 es aquella que vuinera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido 
entendida como la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a 
sabiendas de que carece de, razones para hacerlo (...) En estas circunstancias, la 
actuación temeraria ha sido ,calificada por la Cortes  como aquella que supone una 
actitud torticera que delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del interés 
individual a toda costa porque deliberadamente y sin tener razón, de mala fe, se instaura 
la acción."10  
En consecuencia y dado que es más que evidente que el actor popular continúa 
promoviendo estas acciones sin razón, debe darse aplicación a lo previsto por el 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de junio de 2015. M.P. Dr. Luis 
Armando Tolosa Villabona. 
10  Corte Constitucional. Sentencia T-655 de 1998. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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artículo 38 de la Ley 472 de 1998 según el cual: 

"El juez aplicará las normas de procedimiento civil relativas a las costas. Sólo podrá 
condenar el demandante a sufragar los honorarios, gastos y costos ocasionados al 
demandado, cuando la acción presentada sea temeraria ode rnalafe. En caso de mala fe 
de cualquiera de las partes, e/juez podrá imponer una multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos mensuales, los cuales serán destinados al Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, sin perjuicio de las demás ácciones a que haya lugar." 

En consecuencia ruego al Despacho declarar que sin lugar a dudas el accionante 
continúa actuando de mala fe, tal y como lo indican los fundamentos de la presente 
contestación y se proceda a aplicarle las sanciones previstas por el artículo ya 
transcrito. 

VI. PRUEBAS 

De la manera más respetuosa ruego al Despacho tener.y decretar como pruebas las 
siguientes: 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

Acompaño como pruebas documentales las siguientes: 

1.1. Copia simple de la sentencia de Primera Instancia emanada del Juzgado Civil 
del Circuito de Andes (Antioquia) datada del 24 de septiembre de 2014. 

1.2. Copia simple de la sentencia de Primera Instancia.emanada del Juzgado Civil 
del Circuito de Fresno (Tolima) Proferida el 18 de diciembre de 2015. 

1.3. Copia simple de la Sentencia de Tutela proferida por la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. Luis Armando Tolosa del 
11 de junio de 2015. 

1.4. Copia simple de la Sentencia proferida el 10 de febrero de 2016 por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de La Virginia (Risaralda). 

1.5. Fotografías que dan cuentá de los dispositivos para la atención preferencial de 
personas en situación de discapacidad, ausencia de barreras arquitectónicas y 
existencia de baños para uso de los funcionarios que eventualmente pueden 
ser habilitados en caso de EXTREMA URGENCIA para personasdiscapacitadas 
en se movilicen en silla de ruedas, que acreditan la ausencia de vulneración de 
derecho colectivo alguno en la Oficina ubicada en la Carrera 7 N° 71-21 Local 
101Aen Bogotá 

1.6. Cd con fotografías y video que acreditan el cumplimiento por parte del Banco 
Davivienda en la SUCURSAL ubicada en la en la Carrera 7 N° 71-2 1 Local 101 A 
en Bogotá, de la normatividad en materia constructiva y de prestación del 
servicio de baño, en caso de extrema urgencia pra personas discapacitadas 
que se movilicen en silla de ruedas. 

 PRUEBA POR INFORME: 

De manera respetusa ruego al Despacho ordenar a la Alcaldía local de Chapinero, 
rendir informe mediante el cual ACREDITE Y VERIFIQUE en la Oficina del Banco 
Davivienda, ubicada en la Carrera 7 N° 71-21 Local 101 A la existencia de mecanismos 
de atención preferencial a personas mayores, mujeres'embarazadas o personas en 
alguna situación de discapacidad, mecanismos que GARANTIZAN que la permanencia 
de estas personas en la sede bancaria es breve; así mismo para que verifique la 
existencia de instalaciones sanitarias, carentes de barreras arquitectónicas, para 

ffl 
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flr1ni- -' funcionarios y empleados del banco que pueden ser UTILIZADOS EN CASO D 
EXTREMA URGENCIA por personas en situación de discaEpacidad 

Esta prueba se solicita con lundamento en lo dispueto por el inciso tercero del 
artículo 28 de la Ley 472 de 1998. 

VII. ANEXOS: 

Los documentos señalados en el acápite de pruebas 

VIII. NOTIFICACIOÑES: 

Mi poderdante récibe notificaciones en la Avenida El Dorado No. 68C-61 piso 8 de la 
ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 8 No. 16-88' Oficina 603 de la ciudad de 
Bogotá, en el correo electrónico zbaquero(bapuerovasociados.com  o en el teléfono 
(1) 7032697. 

Del Señor Juez, con atención y respeto, 

ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONAfp 
C. C. 52.152.059 de Bogotá 
T.P. No. 99.432 deI C. S. de la J. 



SEÑOR 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA 2019-377  DE MARTHA VICTORIA ROMERO MELO 
CONTRA ICBF 

 

MARY PATRICIA CAMACHO C. abogada identificada con la CC. 21070064 de 
Bogotá y TP 31.931 del C. S. de la J., actuando en condición de curadora 
designada por su despacho en representación de las PERSONAS 
INDETERMINADAS, dentro del término procesal oportuno, procedo a 
descorrer el traslado de la demanda y contestarla en los siguientes términos:  

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

1. Es cierto de conformidad con el certificado de libertad el inmueble que 
obra en el expediente. 

2. Es cierto. 
3. No me consta, que se pruebe. 
4. No me consta que se pruebe.  
5. Es cierto de acuerdo al registro civil de defunción. 
6. No me consta y debe probarse. 
7. Es cierto, de conformidad con los documentos aportados con la 

demanda y la contestación por parte del ICBF. 
8. No me consta que se pruebe. 
9.  Es cierto de acuerdo a la copia que obra a folio 9 del expediente. 
10. Es parcialmente cierto, no me consta la información que se haya dado 

al juzgado. 
11. Es cierto de acuerdo a la anotación 4 del certificado de tradición del 

inmueble que se pretende usucapir.  



 

 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta que no tengo conocimiento de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar  en que ocurrieron los hechos que fundamentan la 
demanda, no tengo razones para oponerme a las pretensiones de la demanda 
y me atengo a lo que resulte probado en el presente proceso. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA: Solicito al señor Juez se tenga como excepción 
cualquier hecho que  a juicio de su señoría  se configure en una excepción y 
pueda declararse de oficio.  

NOTIFICACIONES: Demandante y su apoderado en el lugar informado en el 
acápite de notificaciones de la demanda. 

La suscrita las recibirá en la carrera 13 A 127-47 OF 102 de Bogotá, email 
mp.camacho26@gmail.com  

 

Del señor Juez, con el debido respeto 

 

MARY PATRICIA CAMACHO C. 

C.C. 21.070.064 de Bogotá  

T.P. 31.931 del C. S. de la  J. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA 2019-377  DE MARTHA VICTORIA ROMERO MELO 
CONTRA ICBF y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

MARY PATRICIA CAMACHO C.,  abogada en ejercicio, identificada con la CC. 
21070064 de Bogotá y TP 31.931 del C. S. de la J., actuando en condición de 
curadora designada por su despacho en representación de las personas 
indeterminadas, atentamente solicito a Usted se me fijen gastos de curaduría.  

 

 

Del señor Juez, con el debido respeto 

 

MARY PATRICIA CAMACHO C. 



C.C. 21.070.064 de Bogotá  

T.P. 31.931 DEL c. s. DE LA j. 

 



Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
 
REF: RADICADO NRO. 110013103032201900248-00 

DTE: MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL (EN RECONVENCIÓN) 
DDO: MEI KUANG CHIA MURCIA Y OTROS 
 
 
 
ASUNTO: REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
DAVID HUMBERTO RONCANCIO, identificado con la C.C. 80.733.105 de Bogotá, 
abogado en ejercicio, portador de la T.P. 205.550 del C.S.J., obrando en calidad de 
apoderado del señor EDUARDO CÁDENA ARTURO quien presenta cesión de 
Derechos Litigiosos   dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN, ante su despacho, en contra de la providencia de fecha 23 de marzo 
de 2021. 
 
 
DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 
 
 
Mediante auto de fecha 23 de marzo de 2020, el JUZGADO  TREINTA Y DOS (32) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, resolvió lo siguiente: 
 
“Aceptar la cesión de Derechos litigiosos realizada por el demandante en 
reconvención Miguel Leonardo López Gil, en favor de Eduardo Cadena Arturo. 
 
En consecuencia al tenor del inciso 3 artículo 68 del Código General del Proceso, 
el adquiriente de Derechos litigiosos podrá intervenir como litisconsorte del cedente, 
quien es el demandante y, podrá sustituirlo, siempre que su contraparte lo acepte 
de manera expresa.    
 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CON LA DECISIÓN 
 
 
Considero que en el presente caso al haberse presentado la cesión de Derechos 
litigiosos por parte del señor Miguel Leonardo López Gil, en favor de Eduardo 
Cadena Arturo el Despacho debío dar aplicación  lo dispuesto en el artículos 1969 
del Código Civil que establecen:  
 
ARTICULO 1969. <CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS>. Se cede un derecho 
litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que 
no se hace responsable el cedente. 
 
Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde 
que se notifica judicialmente la demanda. 
 
(…) 
  
Del texto transcrito y en atención a lo dispuesto de manera subsiguiente por el 
artículo 1970 y 1971, la cesión de Derechos litigiosos de naturaleza aleatoria dentro 
de la tipología general contractual si bien, de conformidad con el artículo 68 del 
Código General del Proceso dispone que el cesionario, intervendrá como 
litisconsorte del demandante originario, lo cierto es que el cedente  dispuso en el 
contrato suscrito el 28 de diciembre de 2020 que “a la firma del presente contrato 



EL CEDENTE transmite todos  y cada uno de los Derechos litigiosos y reales 
descritos en el objeto del contrato”. 
 
Por tal motivo, en virtud del pacto escrito allegado a su Despacho, el demandante 
originario de manera expresa entregó al cesionario su calidad como demandante 
dentro del proceso, desplazando así al señor Miguel Leonardo López Gil en su 
posición como cedente, por lo que solo podría tenerse al señor Eduardo Cadena 
Arturo como litisconsorte si el cedente hubiera guardado silencio sobre los Derechos 
que en virtud del pacto transfiere, y por ende no se debe acudir al reconocimiento 
de la contraparte a efectos de otorgar tal posición jurídica. 
 
 
 
 

PETICION 
 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto una vez analizados los argumentos anteriormente 
expuestos solicito lo siguiente: 
 
Se revoque la parcialmente providencia de fecha 23 de marzo de 2021de diciembre 
de 2019, mediante la cual resolvió otorgar a mi poderdante de litisconsorte, para en 
su lugar declarar su posición como parte demandante conforme a la cesión de 
Derechos litigiosos presentada. 
 
                                                      FUNDAMENTO DE DERECHO  
 
 
Invoco como fundamento del presente recurso lo establecido en los artículos 318, 
322  Nral 1° y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 
                                                              PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso de la referencia. 
 
 
 
                                                        NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado recibe y su representada reciben notificaciones en la dirección 
indicada en la contestación de la demanda.  
 
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
DAVID HUMBERTO RONCANCIO, 
C.C. No 80.733.105 de Bogotá 
T.P. No. 205.550  del C. S. de la J. 
 



Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
 
REF: RADICADO NRO. 110013103032201900248-00 

DTE: MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL (EN RECONVENCIÓN) 
DDO: MEI KUANG CHIA MURCIA Y OTROS 
 
 
 
ASUNTO: REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
DAVID HUMBERTO RONCANCIO, identificado con la C.C. 80.733.105 de Bogotá, 
abogado en ejercicio, portador de la T.P. 205.550 del C.S.J., obrando en calidad de 
apoderado del señor EDUARDO CÁDENA ARTURO quien presenta cesión de 
Derechos Litigiosos   dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN, ante su despacho, en contra de la providencia de fecha 23 de marzo 
de 2021. 
 
 
DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 
 
 
Mediante auto de fecha 23 de marzo de 2020, el JUZGADO  TREINTA Y DOS (32) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, resolvió lo siguiente: 
 
“Aceptar la cesión de Derechos litigiosos realizada por el demandante en 
reconvención Miguel Leonardo López Gil, en favor de Eduardo Cadena Arturo. 
 
En consecuencia al tenor del inciso 3 artículo 68 del Código General del Proceso, 
el adquiriente de Derechos litigiosos podrá intervenir como litisconsorte del cedente, 
quien es el demandante y, podrá sustituirlo, siempre que su contraparte lo acepte 
de manera expresa.    
 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CON LA DECISIÓN 
 
 
Considero que en el presente caso al haberse presentado la cesión de Derechos 
litigiosos por parte del señor Miguel Leonardo López Gil, en favor de Eduardo 
Cadena Arturo el Despacho debío dar aplicación  lo dispuesto en el artículos 1969 
del Código Civil que establecen:  
 
ARTICULO 1969. <CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS>. Se cede un derecho 
litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que 
no se hace responsable el cedente. 
 
Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde 
que se notifica judicialmente la demanda. 
 
(…) 
  
Del texto transcrito y en atención a lo dispuesto de manera subsiguiente por el 
artículo 1970 y 1971, la cesión de Derechos litigiosos de naturaleza aleatoria dentro 
de la tipología general contractual si bien, de conformidad con el artículo 68 del 
Código General del Proceso dispone que el cesionario, intervendrá como 
litisconsorte del demandante originario, lo cierto es que el cedente  dispuso en el 
contrato suscrito el 28 de diciembre de 2020 que “a la firma del presente contrato 



EL CEDENTE transmite todos  y cada uno de los Derechos litigiosos y reales 
descritos en el objeto del contrato”. 
 
Por tal motivo, en virtud del pacto escrito allegado a su Despacho, el demandante 
originario de manera expresa entregó al cesionario su calidad como demandante 
dentro del proceso, desplazando así al señor Miguel Leonardo López Gil en su 
posición como cedente, por lo que solo podría tenerse al señor Eduardo Cadena 
Arturo como litisconsorte si el cedente hubiera guardado silencio sobre los Derechos 
que en virtud del pacto transfiere, y por ende no se debe acudir al reconocimiento 
de la contraparte a efectos de otorgar tal posición jurídica. 
 
 
 
 

PETICION 
 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto una vez analizados los argumentos anteriormente 
expuestos solicito lo siguiente: 
 
Se revoque la parcialmente providencia de fecha 23 de marzo de 2021de diciembre 
de 2019, mediante la cual resolvió otorgar a mi poderdante de litisconsorte, para en 
su lugar declarar su posición como parte demandante conforme a la cesión de 
Derechos litigiosos presentada. 
 
                                                      FUNDAMENTO DE DERECHO  
 
 
Invoco como fundamento del presente recurso lo establecido en los artículos 318, 
322  Nral 1° y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 
                                                              PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso de la referencia. 
 
 
 
                                                        NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado recibe y su representada reciben notificaciones en la dirección 
indicada en la contestación de la demanda.  
 
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
DAVID HUMBERTO RONCANCIO, 
C.C. No 80.733.105 de Bogotá 
T.P. No. 205.550  del C. S. de la J. 
 



Señor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                            S.                                                 D. 
 
 

 
Respetado señor juez, 
 
 
MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO, mayor de edad, identificada con cédula de           
ciudadanía No. 1.022.408.267 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta            
profesional No. 289.081 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de             
apoderada judicial de la parte demandada, por medio del presente y dentro del término              
legal, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación en              
contra del auto proferido por su despacho el 9 de marzo de 2021, así: 
 
AUTO OBJETO DE RECURSO: 
 
El auto objeto de estudio, negó la excepción previa denominada “ pleito pendiente entre las    
mismas partes y sobre el mismo asunto ”, argumentando que: 

 

“3. En ese contexto jurídico, con base en la situación fáctica planteada y los elementos de                
juicio incorporados, se verifica que no se estructura el fenómeno del pleito pendiente, porque              
es evidente la ausencia de falta de identidad de los hechos y las pretensiones. 

Al respecto se aprecia, que en demanda distinta a la relacionada con este asunto, se pidió                
declarar “[q]ue se configuró lesión enorme para los vendedores y mi mandante LUZ             
AMPARO HURTADO en la celebración del contrato de compraventa del inmueble rural            
denominado `BRISAS DEL OCOA ́, con referencia catastral número 00 15-00329-0001- 000,            
con extensión superficiaria aproximada de 230-35679 de la Oficina de Instrumentos Públicos            
de Villavicencio, del que trata la Escritura pública 1739 de 8 de septiembre de 2009, otorgada                
en la Notaria 4 de Villavicencio, por haberse realizado la venta por menos de la mitad del                 
justo precio [...] Que como consecuencia de la anterior declaración, que rescindido, por             
causa de lesión enorme, el contrato anteriormente descrito.” 

 

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO - SIMULACIÓN 

RADICADO: 110013103032 2019 00002 00 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO HURTADO 

DEMANDADOS: RAFAEL ULLOA ARCINIEGAS, JOSÉ RICARDO ULLOA 
ARCINIEGAS, HERNANDO GÓMEZ BLANCO, LAURO GÓMEZ 
BLANCO, AGUSTÍN GÓMEZ ABRIL Y ARTURO GÓMEZ ABRIL  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 9 DE MARZO 
DE 2021 



En tanto que en este litigio se solicitó declarar simulado el negocio jurídico solemnizado en la                
escritura pública n.°1739 del 08/09/2009, determinándose que el acto contenido en dicho            
documento fue una permuta, y como consecuencia de ello, se dispongan las debidas             
restituciones a la sucesión del causante José Guillermo Ulloa Fajardo, y el pago de los               
perjuicios causados.” 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO:  

 
Este recurso se interpone en virtud de los artículos 318 y siguientes del Código General del                
Proceso y de conformidad con la siguiente exposición fáctica y normativa: 
 
La demandante tiene en curso tres (3) procesos judiciales en contra de mis representados,              
con los mismos hechos y pretensiones, pero en trámites procesales distintos, situación que             
puede llevar erróneamente a concluir que lo que pretende con cada uno es lograr              
declaraciones y condenas totalmente adversas, tal y como se expuso en la excepción previa              
negada por el Despacho.  
 
Los procesos que inició la actora, son los siguientes: 
 

1. Petición de herencia. Actualmente se encuentra en sede de casación ante la            
Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Civil, despacho del Magistrado Ponente           
Dr. Francisco Jose Ternera Barrios. Radicado No. 11001311000820110069301. La         
demanda de casación también fue presentada por la demandante. 

 
2. Lesión enorme. Se lleva a cabo en el Juzgado Primero Civil del Circuito de              

Villavicencio, Meta. Se encuentra en etapa de pruebas. 
 

3. Simulación. Es el proceso de la referencia. Se encuentra en la etapa inicial. 
 
A continuación, compartiré un cuadro resumen de los procesos antes mencionados           
(también se adjunta en pdf): 
 
 

PROCESO DE PETICIÓN DE HERENCIA  

1. PRETENSIONES DE 
PETICIÓN DE HERENCIA  

2. PRETENSIONES DE 
REIVINDICACIÓN  

3. PRETENSIONES 
SUBSIDIARIAS  



 PRIMERO: Que se declare que la 
actora señora LUZ AMPARO 

ULLOA HURTADO, tiene vocación 
hereditaria para suceder a su finado 
padre JOSÉ GUILLERMO ULLOA 

en igualdad con los demandados 
RAFAEL GUILLERMO ULLOA 
ARCINIEGAS y JOSÉ RICARDO 

ULLOA ARCINIEGAS en su 
legítima efectiva equivalente  a la 
misma  de la que le corresponde a 

cada uno de ellos.  

PRIMERO: Que se condene al 
señor GABRIEL GÓMEZ BLANCO 
a restituir el inmueble, (art. 1325 del 
C. C.) rural denominado "BRISAS 

DEL OCOA" distinguido con la 
matrícula inmobiliaria 230-35679 de 

Villavicencio - Meta.-  

PRIMERO: Como pretensión 
subsidiaria a la reivindicatoria, 
solicitó que se condene a los 

demandados  RAFAEL 
GUILLERMO  ULLOA 

ARCINIEGAS y JOSÉ RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS a 

reivindicar a la sucesión no solo todo 
el valor de la enajenación sino el 

valor real del inmueble referido en el 
numeral inmediatamente anterior 

esto es la suma de veinte mil 
millones de pesos moneda corriente, 
más la indemnización de perjuicios, 
por configurarse mala fe (art. 1731 
del C. C. 1731 ( arts. 1324 y 1325, 

inc 2 del C. C.) 

SEGUNDO: Condenar a los 
demandados RAFAEL 
GUILLERMO ULLOA 

ARCINIEGAS  y JOSÉ RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS a restituir a 

la actora señora LUZ AMPARO 
ULLOA HURTADO la cuota 

hereditaria  adjudicada y ocupada 
por los citados demandados, con 
todos sus aumentos, productos y 

frutos naturales y civiles, no solo los 
percibidos sino también los que 

hubiere podido percibir con mediana 
inteligencia, así  como los bienes 

que a ella pertenecen para su 
cancelación.  

SEGUNDO: Que se ordene la 
cancelación de los registros, en 

concreto la venta (simulada) que 
hicieran los demandados JOSE 

RICARDO y RAFAEL 
GUILLERMO ULLOA 

ARCINIEGAS al aquí demandado 
en la reivindicación  señor 

GABRIEL  GÓMEZ BLANCO 
respecto del inmueble rural 

denominado  "BRISAS DEL 
OCOA" distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 230-35679 de 
Villavicencio - Meta y todas las 
demás  que se hayan efectuado 

después de la suscripción de esta 
demanda.  

SEGUNDO: Que se condene  a los 
demandados al pago de la 

indemnización y/o perjuicios por la 
enajenación que hicieron del 
inmueble rural denominado 

"BRISAS DEL OCOA" distinguido 
con la matrícula inmobiliaria 

230-35679 de Villavicencio - Meta. 
Art. 1731 (arts 1324 y 1325, inc 2 

del C.C) o que se concreten 
conforme al trámite del artículo 308 

del CPC.  

TERCERO: Que se ordene que se 
rehaga el trabajo de partición dentro 

del sucesorio de JOSE 
GUILLERMO ULLOA FAJARDO 
realizado por trámite notarial  ante la 

NOTARÍA SEGUNDA DEL 
CÍRCULO NOTARIAL DE 

VILLAVICENCIO y que consta en 
Escritura Pública No. 4826 del 04 de 

Septiembre de 2009.  

TERCERO: Que se condene al 
demandado señor GABRIEL 

GÓMEZ BLANCO al pago de las 
costas del presente proceso, en la 
proporción  que le corresponda.-  

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUARTO: Que se ordene  la 
cancelación  de los registros de 

transferencia de propiedad, 
gravámenes y limitaciones al 

dominio denominado "BRISAS 
DEL OCOA" distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 230-35679 de 
Villavicencio - Meta y todas la 
demás que se hayan efectuado 

después  de la suscripción  de esta 
demanda.-  

    

QUINTO: Que se condene a los 
demandados  señores RAFAEL 

GUILLERMO ULLOA 
ARCINIEGAS y JOSÉ RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS al pago de 

las costas del presente proceso, en la 
proporción que les corresponda.  

    

SEXTO: Que se ordene la 
inscripción  de la sentencia  en la 
competente oficina de registro de 

instrumentos públicos, para lo cual 
se deben ordenar las comunicaciones 
pertinentes con los insertos del caso, 
entre ellos copia de la providencia.  

    

Proceso  que cursó en el Juzgado 8 de Familia  de Bogotá, enviado al Juzgado 28 de Familia, Juez que 
profirió  fallo de primera Instancia Fallo apelado enviado al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá Sala de Familia  quien decidió  la Segunda Instancia  hoy se encuentra en la Corte Suprema de 

Justicia  con RECURSO DE CASACIÓN interpuesto por la parte actora bajo el radicado 
11001311000820110069301 



 

PROCESO DE LESIÓN ENORME  

ÚNICO TÍTULO DE PRETENSIONES  

PRIMERA: Que se configuró lesión enorme para los vendedores y mi mandante 
LUZ AMPARO HURTADO en la celebración  del contrato de compraventa del 

inmueble rural denominado "BRISAS DEL OCOA", con referencia  catastral 
número 00-15-00329-0001-000, con extensión superficiaria aproximada de quince 

hectáreas, con número de matrícula inmobiliaria 230-35679 de la Oficina de 
instrumentos Públicos de Villavicencio, del que trata la  Escritura pública  1739 de 

8 de septiembre de 2009, otorgada en la Notaría 4 de Villavicencio, por haberse 
realizado  la venta  por menos de la mitad de su justo precio. 

SEGUNDA: Que como efecto de la anterior declaración, quede rescindido, por 
causa de lesión enorme, el contrato anteriormente descrito. 

TERCERA: Que en virtud de la declaración de rescisión del contrato, el 
demandado GABRIEL GÓMEZ BLANCO debe restituir el inmueble objeto de la 

transacción, junto con  todos sus componentes, anexidades, mejoras y usos.-  

CUARTA: Que el demandado GABRIEL GÓMEZ BLANCO deberá previamente 
purificar el inmueble de las hipotecas u otros derechos reales que haya constituido 

en ella  

QUINTA: Que el demandado GABRIEL GOMEZ BLANCO deberá restituir el 
inmueble señalado con todas sus accesiones y frutos hasta el día de la entrega.-  

SEXTA:  Que los demandados sean condenados  al pago  de las costas del 
proceso.-  

Proceso que cursa en el Juzgado 1 Civil del Circuito de Villavicencio  bajo el 
radicado No. 50001310300120130030200 

PROCESO DE SIMULACIÓN  

PRETENSIONES PRINCIPALES  PRETENSIONES CONSECUENCIALES 
COMUNES  



PRIMERA: Ruego  que se haga justicia y que en 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se declare 

que es ABSOLUTAMENTE SIMULADO el acto 
contenido en la escritura pública No. 1739 del 8 de 

septiembre de 2009 de la Notaría 4a de Villavicencio, 
mediante la cual los hermanos Rafael Guillermo 

Ulloa Arciniegas y José Ricardo Ulloa Arciniegas 
dijeron vender a Gabriel  Gómez Blanco  [ fallecido] 

el inmueble "Brisas del Ocoa" distinguido con la 
matrícula  inmobiliaria No. 230-35679, cuyos 

linderos aparecen en aquel instrumento.  

PRIMERA: Se ordene el reintegro para el acervo 
sucesoral de la mortuoria de José Guillermo  Ulloa 

Fajardo el predio  "BRISAS DEL OCOA", y que por 
tanto  en el folio de matrícula inmobiliaria NO. 

230-35679 el Juzgado disponga la cancelación de la 
inscripción de la escritura pública  NO. 1739 del 08 de 

septiembre de 2009 de la Notaría 4a  de Villavicencio, y 
cualquier  acto posterior, lo cual deberá ejecutarse 

mediante los oficios que el  despacho ordene  para ese 
efecto y para que  se tome nota de lo decretado en la 

sentencia al  margen de la matriz  de la escritura Pública 
No. 1739 se oficie a la Notaría 4a de Villavicencio. 

SEGUNDA: Ruego a la justicia declare que es 
RELATIVAMENTE SIMULADO el acto contenido 
en la escritura pública NO. 1739 del 8 de septiembre 
de 2009 , de la Notaría 4a de Villavicencio, mediante 

la cual los hermanos  Rafael Guillermo Ulloa 
Arciniegas y José Ricardo Ulloa Arciniegas dijeron 
VENDER  a Gabriel Gómez Blanco  [fallecido]el 
inmueble "BRISAS DEL OCOA" con matrícula 

inmobiliaria No 230-35679, cuyos linderos aparecen 
en aquel instrumento. Igualmente declarar que el 
verdadero  acto solemnización por virtud de la 

escritura pública NO. 1739 del 8 de septiembre de 
2009 de la Notaría 4a| de Villavicencio, NO ES UNA 
COMPRAVENTA como allí se testó ante el Notario, 
sino una PERMUTA o PROMESA DE PERMUTA 

SEGUNDA: Se ordene además de la restitución del 
inmueble "BRISAS DEL OCOA" ya pedida, para que 

forme parte del activo de la sucesión del causante JOSE 
GUILLERMO ULLOA FAJARDO y allí sea objeto de 

partición adicional y se apliquen las sanciones legales por 
ocultamiento de  bienes de la mortuoria.  

TERCERA: Comedidamente reclamo ante la 
jurisdicción, que en sentencia en firme se sirva 

declarar que hubo una simulación y que el verdadero 
acto celebrado  mediante la  escritura pública NO. 

1739 del 8 de septiembre de 2009 de la Notaría 4a de 
Villavicencio, no es  una venta sino una PERMUTA 

o PROMESA DE PERMUTA y que dicho acto es 
NULO o INEXISTENTE, por que  solo se consumó 

la mitad del acto, es decir, la transferencia de la 
propiedad del  predio "BRISAS DEL OCOA", 
mientras que la venta de la propiedad del bien 

fantasma situado en el departamento del Vichada 
nunca llegó a celebrarse. Como permuta, el acto es 
inexistente por carencia de uno de los elementos 

esenciales, esto es, la recíproca transferencia de la 
propiedad, sin ese carácter dual y recíproco de las 

prestaciones, no existe permuta.  

TERCERO: Se condene solidariamente a todos los 
demandados a restituir  para el activo de la sucesión de 
JOSÉ GUILLERMO ULLOA FAJARDO la suma de 

veinte millones de pesos [$20,000,000] valor mensual  de 
los frutos naturales dejados de percibir o que pudieron 

percibir con mediana inteligencia y actividad por la 
explotación  del predio "BRISAS DEL OCOA", estos 

frutos  naturales son los que corresponden a la vocación 
de un predio rústico, consisten en la explotación  del 
fundo  con pasturas, cuidado y levante  de ganado de 

leche y de carne, siembra de los productos que 
corresponde a la región, al clima y  la localización, frutos 

causados desde el 8 de septiembre de 2009 y hasta 
cuando  el predio sea efectivamente  entregado a la 

administración a órdenes del juez de la  sucesión. Esta 
estimación de frutos la hago  bajo el apremio del 

juramento.-  



CUARTA: Declarar que hubo una simulación y el 
verdadero acto celebrado mediante la escritura 

pública No. 1739 del 8 de septiembre de  2009  de la 
Notaría 4a de Villavicencio, no es una venta sino un 

contrato de PERMUTA o PROMESA DE 
PERMUTA recaído sobre bienes inmuebles, y que es 

ABSOLUTAMENTE NULO, por trasgredir  el 
artículo 1611 del Código Civil, ya que no consta   por 

escrito, nmi determina la identidad de uno de los 
bienes permutados, tampoco  expresa la fecha  de 

celebración  del acto  de permuta prometido, por lo 
cual  decae en la nulidad absoluta. Del contrato de 

promesa de permuta confesado por los tres 
demandados en juicio anterior, sólo subsiste  el 

cumplimiento de la transferencia de la propiedad de 
uno de los bienes, es decir solo se consumó la mitad 

del acto, la  transferencia del predio "Brisas del 
Ocoa" a favor de Gabriel Gómez Blanco, mientras 

que la promesa  de compraventa de la  propiedad del 
bien situado  en el Vichada, que Gómez Blanco dice 
haber prometido, nunca se hizo constar por escrito, ni 

se convino  la fecha de celebración del contrato 
prometido, ni la identidad de uno de los inmuebles 

dados  en permuta o promesa de permuta.-  

CUARTA: Solicitó se condene solidariamente a todos 
los demandados a pagar a la demandante el perjuicio 

causado con los actos demandados, consistente en este 
único rubro, en el daño emergente que resulta de haber 

privado a  la demandante de la oportunidad de acceder a 
la propiedad de la cuota  parte de los bienes sucesorales 
que le corresponden, daño patrimonial que estimo bajo 

juramento en la suma de cien millones de pesos 
[$100,000,000], concepto este distinto al valor de los 

frutos, rendimientos, lucro cesante y daño emergente que 
se deben a la  sucesión.-  

QUINTA: Declarar que hubo simulación  y que el 
verdadero acto  celebrado mediante  la escritura 

pública  No. 17369 del 8 de septiembre de 2009 de la 
Notaría 4a de Villavicencio, no es  una compraventa 
sino una PERMUTA o PROMESA DE PERMUTA, 
negocio jurídico que fue INCUMPLIDO por que el 

permutante Gabriel Gómez Blanco recibió la 
transferencia de la propiedad del predio "BRISAS 

DEL OCOA", con matrícula inmobiliaria No. 
230-35679ES (SIC), pero nada entregó  a cambio, en 

tanto la supuesta transferencia del bien fantasma 
situado  en  El Vichada nunca se celebró. Como se 

sabe, un apotegma del derecho civil y de los contratos 
es que las obligaciones se sirven recíprocamente  de 

causa, de lo cual se sigue que si el demandado 
Gabriel Gómez Blanco tomó lo suyo, el predio 

"BRISAS DEL OCOA" y nada dio  a cambio, no hay 
causa para que retenga la propiedad y el contrato  de 
permuta o promesa de permuta fue incumplido por 

Gabriel Gómez Blanco.  

QUINTA: Que se condene solidariamente a los 
demandados a purgar todo vicio, hipoteca, gravamen o 

cualquiera afectación del dominio  recaída sobre el 
inmueble después del de (sic) 8 de septiembre de 2009.  



 
 

 
En este cuadro se puede observar que si bien las pretensiones de cada acción tienen               
nombres distintos, al final buscan el mismo objetivo, esto es, que el bien inmueble objeto de                
discusión regrese a la masa sucesoral, mediante la declaratoria ya sea de una simulación              
y/o una lesión enorme, con el fin de que para intereses personales de la demandante se                
efectúe nuevamente la sucesión del señor GUILLERMO ULLOA (q.e.p.d.) y ella tenga            
derecho a una parte de la misma. 
 
FUNDAMENTO DOCTRINAL Y JURISPRUDENCIAL 
 
La diferencia esencial entre cosa juzgada y pleito pendiente radica en la simultaneidad o no               
de los procesos en los cuales se haya controvertido el mismo derecho en litigio. Así,               
mientras la cosa juzgada surge cuando la actuación anterior ya finalizó con sentencia de              
mérito debidamente ejecutoriada, (petición de herencia). El pleito pendiente procede como           
excepción previa cuando el otro trámite judicial aún se encuentra en curso (lesión enorme) y               
no ha sido decidido de fondo, de manera definitiva o irreversible, por el juez que lo esté                 
conociendo. 
 
Por lo demás, ambas instituciones procesales presentan los mismos supuestos, esto es,            
que entre los dos (2) proceso exista: I) Identidad de causa, II) Identidad de objeto y, por                 
último, III) Identidad de partes. Bajo esta línea, la ley procesal, consagra la figura del pleito                
pendiente, medio de defensa previsto como excepción previa en el artículo 100 del C. G. del                
P., y cuyo fin consiste en evitar precisamente, la existencia contradictoria del fenómeno de              
la cosa juzgada en dos (2) o más procesos entre las mismas partes con identidad de causa                 
y pretensiones. 
 
En ese sentido, la doctrina ha expuesto lo siguiente: “cuando entre unas mismas partes y               
por idénticas pretensiones se tramita un juicio que aún no ha finalizado y se promueve otro,                
surge ‘la posibilidad de proponer la excepción llamada de litispendencia, la cual, como dice              
la Corte, se propone ‘evitar dos (2) juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse                
sentencias contradictorias” (Corte Suprema de Justicia, auto, junio 10 de 1940, G. J. t. XLIV,               
pág. 708) 

  SEXTA: Solicitó se condene solidariamente a los 
demandados a pagar la demandante los perjuicios 

causados a sus actos, los que estimo bajo juramento en la 
suma de doscientos millones de pesos [$200,000,000], 

consistentes en la privación de la oportunidad de acceder 
a los bienes sucesorales, concepto distinto al valor de los 
frutos, rendimientos, lucro cesante y daño emergente que 

se debe a la sucesión.  

CONVENCIONES  

  Perjuicios  

  Pretensiones  

  Pretensión única de petición de herencia 



 
“Ciertamente, el legislador quiere que las controversias que se sometan a la decisión             
de la justicia, únicamente sean objeto de un sólo trámite por parte de la Rama               
Judicial, y por lo mismo no es jurídicamente posible que se adelanten dos (2) juicios               
entre unas mismas partes y con idénticas pretensiones (...)” En efecto, es necesario             
que los dos (2) procesos estén en curso, es decir, que no haya terminado ninguno de ellos,                 
pues si tal cosa ha ocurrido, respecto de uno de ellos, la excepción ya no es previa sino                  
perentoria y se denomina cosa juzgada. Las partes deben ser unas mismas, porque si hay               
variación de una de ellas ya no existirá el pleito pendiente; las pretensiones del actor deben                
ser idénticas a las presentadas en otro juicio, porque si son ‘diferentes, así las partes fueren                
unas mismas, tampoco estaríamos ante pleito pendiente, como igualmente no lo habría si             
los hechos son diversos por cuanto significaría lo anterior que varió la causa que determinó               
el segundo proceso. “(...) para que haya pleito pendiente, los requisitos antes dichos tienen              
que ser concurrentes, o sea, deben darse simultáneamente los cuatro” Resaltado fuera de             
texto. 
 
Con lo anterior, queda debidamente sustentado el recurso. 
 
Adjunto: Cuadro en PDF donde se comparan las pretensiones y hechos de las acciones              
judiciales presentadas por la aquí demandante y que sustentan el recurso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO 
C.C. No. 1.022.408.267 de Bogotá 
T.P. No. 289.081 del C. S. de la J. 

monicadayanaduranespejo
signature
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1. PRETENSIONES DE PETICIÓN DE 

HERENCIA 
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COMUNES 

 PRIMERO: Que se declare que la actora 
señora LUZ AMPARO ULLOA HURTADO, 

tiene vocación hereditaria para suceder a su 
finado padre JOSE GUILLERMO ULLOA  en 

igualdad con los demandados RAFAEL 
GUILLERMO ULLOA ARCINIEGAS y JOSE 

RICARDO ULLOA ARCINIEGAS en su 
legítima efectiva equivalente  a la misma  de 
la que le corresponde a cada uno de ellos. 

PRIMERO: Que se condene al señor 
GABRIEL GÓMEZ BLANCO a restituir el 

inmueble, (art. 1325 del C. C.) rural 
denominado "BRISAS DEL OCOA" 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 
230-35679 de Villavicencio - Meta.- 

PRIMERO: Como pretensión subsidiaria a 
la reivindicatoria, solicito que se condene a 

los demandados  RAFAEL GUILLERMO  
ULLOA ARCINIEGAS y JOSE RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS a reivindicar a la 

sucesión no solo todo el valor de la 
enajenación sino el valor real del inmueble 

referido en el numeral inmediatamente 
anterior esto es la suma de veinte mil 

millones de pesos moneda corriente, más la 
indemnización de perjuicios, por 

configurarse mala fe (art. 1731 del C. C. 
1731 ( arts. 1324 y 1325, inc 2 del C. C.)

PRIMERA: Que se confirguró lesión enorme para los 
vendedores y mi mandante LUZ AMPARO HURTADO en la 

celebración  del contrato de compraventa del inmueble rural 
denominado "BRISAS DEL OCOA", con referencia  catastral 
número 00-15-00329-0001-000, con extensión superficiaria 
aproximada de quince hectáreas, con número de matrpicula 

inmobiliaria 230-35679 de la Oficina de instrumentos 
Públicos de Villavicencio, del que trata la  Escritura pública  
1739 de 8 de septiembre de 2009, otorgada en la Notaría 4 
de Villavicencio, por haberse realizado  la venta  por menos 

de la mitad de su justo precio.

PRIMERA: Ruego  que se haga justicia y 
que en sentencia que haga tránsito a cosa 

juzgada se declare  que es 
ABSOLUTAMENTE SIMULADO el acto 

contenido en la escritura pública No. 1739 
del 8 de septiembre de 2009 de la Notaría 
4a de Villavicencio, mediante la cual los 

hermanos Rafael Guillermo Ulloa Arciniegas 
y José Ricardo Ulloa Arciniegas dijeron 

vender a Gabriel  Gómez Blanco  [ fallecido] 
el inmueble "Brisas del Ocoa" distinguido 

con la matrícula  inmobiliaria No. 230-
35679, cuyos linderos aparacen en aquel 

instrumento. 

PRIMERA: Se ordene el reintegro para el 
acervo sucesoral de la mortuoria de José 

Guillermo  Ulloa  Fajardo el predio  "BRISAS 
DEL OCOA", y que por tanto  en el folio de 
matrícula inmobiliaria NO. 230-35679 el 

Juzgado disponga la cancelación de la 
inscripción de la escritura pública  NO. 1739 

del 08 de septiembre de 2009 de la Notaría 4a  
de Villavicencio, y cualquier  acto posterior, lo 
cual deberá ejecutarse mediante los oficios que 
el  despacho ordene  para ese efecto y para que  
se tome nota de lo decretado en la sentencia al  

margen de la matríz  de la escritura Pública  
No. 1739 se oficie a la Notaría 4a de 

Villavicencio.
SEGUNDO: Condenar a los demandados 

RAFAEL  GUILLERMO ULLOA ARCINIEGAS  
y JOSE RICARDO ULLOA ARCINIEGAS a 
restituir a la actora señora LUZ AMPARO 
ULLOA HURTADO la cuota hereditaria  
adjudicada y ocupada por los citados 

demandados, con todos sus aumentos, 
productos y frutos naturales y civiles, no 
solo los percibidos sino tamnbién los que  

hubiere podido percibir con mediana 
inteligencia, así  como los bienes que a ella 

pertenenecen para su cancelación. 

SEGUNDO: Que se ordene la cancelación de 
los registros, en concreto la venta 

(simulada) que hicieran los demandados 
JOSE RICARDO y RAFAEL GUILLERMO 

ULLOA ARCINIEGAS al aquí demandado en 
la reivindicación  señor GABRIEL  GÓMEZ 

BLANCO respecto del inmueble rural  
denominado  "BRISAS DEL OCOA" 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 
230-35679 de Villavicencio - Meta y todas 

las demás  que se hayan efectuado  después 
de la suscripción de esta demanda. 

SEGUNDO: Que se condene  a los 
demandados al pago de la indemnización 

y/o perjuicios por la  enajenación que 
hicieron del inmueble rural denominado 
"BRISAS DEL OCOA" distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 230-35679 de 
Villavicencio - Meta. Art. 1731 (arts 1324 y 

1325, inc 2 del C.C) o que se concreten  
conforme al trámite del artículo 308 del 

CPC. 

SEGUNDA: Que como efecto de la anterior declaración, 
quede rescindido, por causa de lesión enorme, el contrato 

anteriormente descrito

SEGUNDA: Ruego a la justicia declare que 
es RELATIVAMENTE SIMULADO el acto 

contenido en la escritura pública NO. 1739 
del 8 de septiembre de 2009 , de la Notaría 

4a de Villavicencio, mediante la cual los 
hermanos  Rafael Guillermo Ulloa 

Arciniegas y José Ricardo Ulloa Arciniegas 
dijeron VENDER  a Gabriel Gómez Blanco  
[fallecido]el inmueble "BRISAS DEL OCOA" 
con matrícula inmobiliaria No 230-35679, 

cuyos linderos aparacen en aquel 
instrumento. Igualmente declarar que el 

verdadero  acto solemnizados por virtud de 
la escritura pública NO. 1739 del 8 de 

septiembre de 2009 de la Notaría 4a| de 
Villavicencio, NO ES UNA COMPRAVENTA 

como allí se atestó ante el Notario, sino una 
PERMUTA o PROMESA DE PERMUTA

SEGUNDA: Se ordene además de la restitución 
del inmueble "BRISAS DEL OCOA" ya pedida, 
para que forme parte del activo de la sucesión 

del causante JOSE GUILLERMO ULLOA 
FAJARDO y allí sea objeto de partición 

adicional y se apliquen las sanciones legales 
por ocultamiengto de  bienes de la mortuoria. 

TERCERO: Que se ordene que se rehagfa el 
trabajo de partición dentro del sucesorio de 

JOSE GUILLERMO ULLOA FAJARDO 
realizado por trámite notarial  ante la 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO 

NOTARIAL DE VILLAVICENCIO y que 
consta en Escritura Pública No. 4826 del 04 

de Septiembre de 2009. 

TERCERO: Que se condene al demandado 
señor GABRIEL GÓMEZ BLANCO al pago 
de las costas del presente proceso, en la 

proporción  que le corresponda.- 

TERCERA: Que en virtud de la declaración de rescisión del 
contrato, el demandado GABRIEL GÓMEZ BLANCO debe 
restituir el inmueble objeto de la transacción, junto con  
todos sus componentes, anexidades, mejoras y usos.- 

TERCERA: Comedidamente reclamo anta la 
jurisdicción, que en sentencia en firme se 
sirva declarar que hubo una simulación y 
que el verdadero  acto celebrado  mediante 

la  escritura pública NO. 1739 del 8de 
septiembre de 2009 de la Notaría 4a de 
Villavicencio, no es  una venta sino una 

PERMUTA o PROMESA DE PERMUTA y que 
dicho acto es NULO o INEXISTENTE, por 
que  solo se consumó la mitad del acto, es 
decir, la transferencia de la propiedad del  
predio "BRISAS DEL OCOA", miesntras que 
la venta de la propiedad del bien fantasma 

situado en el departmanto del Vichada 
nunca llegó a celebrarse. Como permuta, el 
acto es  inexistente por carencia de uno de 

los elemantos esenciales, esto es, la 
recíproca transferencia de la propiedad, sin 

ese carácter dual y recíproco de las 
prestaciones, no existe permuta. 

TERCERO: Se condene solidariamente a todos 
los demandados a restituir  para el activo de la 

sucesión de JOSE GUILLERMO ULLOA 
FAJARDO la suma de veinte millones de pesos 

[$20,000,000] valor mensual  de los frutos 
naturales dejados de percibir o que pudieron 

percibirse con mediana inteligencia y actividad 
por la explotación  del predio "BRISAS DEL 
OCOA", estos frutos  naturales son los que 
corresponden a la vocación de un predio 

rústico, consisten en la explotación  del  fundo  
con pasturas, cuidado y leventa  de ganado de 
leche y de carne, siembra de los productos que 

corresponde a la región, al clima y  la 
localización, frutos causados desde el 8 de 

septiembre de 2009 y hasta cuando  el predio 
sea efectivamente  entregado a la 

administración a órdenes del juez de la  
sucesión. Esta estimación de frutos la hago  

bajo el apremio del juramento.- 
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CUARTO: Que se ordene  la cancelación  de 
los registros de transferencia de propiedad, 

gravámenes y limitaciones al dominio 
denominado "BRISAS DEL OCOA" 

distiunguido con la matrícula inmobiliaria 
230-35679 de Villavicencio - Meta y todas 
la demás que se hayan efectuado después  

de la suscripción  de esta demanda.- 

CUARTA: Que el demandado GABRIEL GÓMEZ BLANCO 
deberá previamente purificar el inmueble de las hipotecas u 

otros derechos reales que haya constituido en ella 

CUARTA: Declarar que hubo una 
simulación y el verdadero act celabrado 

mediante la escritura pública No. 1739 del 
8 de septiembre de  2009  de la Notaría 4a 
de Villavicencio, no es una venta sino un 
contratro de PERMUTA o PROMESA DE 

PERMUTA recaído sobre bienes inmuebles, 
y que es ABSOLUTAMENTE NULO, por 

trasgredir  el artículo 1611 del Código Civil, 
ya que no consta   por escrito, nmi 

determina la identidad de uno de los  
bienes permjutados, tampoco  expresa la 
fecha  de clebración  del acto  de permuta 
prometido, por lo cual  decae en la nulidad 

absoluta. Del contrato de promesa de 
permuta confesado por los tres 

demandados en juicio anterior, solo 
subsiste  el cumplimiento de la 

transferencia de la propiedad de uno de los 
bienes, es decir solo se consumó la mitad 

del acto, la  transferencia del predio "Brisas 
del Ocoa" a favor de Gabriel Gómez Blanco, 
mientras que la promesa  de compraventa 

de la  propiedad del bien situado  en el 
Vichada, que Gómez Blanco dice haber 
prometido, nunca se hizo constar por 

escrito, ni se convino  la fecha de 
celebración del contrato prometido, ni la 
identidad de uno de los inmuebles dados  

en permuta o promesa de permuta.- 

CUARTA: Dsolicito se condene solidariamente 
a todos los demandados a pagar a la 

demandante el perjuicio causado con los actos 
demandados, consistente en este único rubro, 

en el daño emergente que resulta de haber 
privado a  la demandante de la oportunidad de 
acceder a la propoiedad de la cuota  parte de 
los bienes sucesorales  que le corresponden, 
daño patrimonial que estimo bajo  juramento 

en la suma de cien millones de pesos 
[$100,000,000], concepto este distinto al valor 

de los frutos, rendimientos, lucro cesante y 
daño emergente que se deben a la  sucesión.- 

QUINTO: Que se condene a los 
demandados  señores RAFAEL  GUILERMO 

ULLOA ARCINIEGAS y JOSE RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS al pago de las costas 
del presente proceso, en la proporción que 

les coresponda. 

QUINTA: Que el demandado GABRIEL GOMEZ BLANCO 
deberá restituir el inmueble señalado con todas sus 

accesiones y frutos hasta el día de la entrega.- 

QUINTA: Declatrar que hubo simulación  y 
que el verdadero acto  celebrado mediante  

la escritura pública  No. 17369 del 8 de 
septiembre de 2009 de la Noatría 4a de 

Villavicencio, no es  una compraventa  sino 
una PERMUTA o PORMESA DE PERMUTA, 
negocioi jurídico que fue INCUMPLIDO por 
que el permutante Gabriel Gómez Blanco 

recibió la transferencia de la propiedad del 
predio "BRISAS DEL OCOA", con matrícula 
inmobiliaria No. 230-35679ES (SIC), pero 

nada entregó  a cambio, en tanto la 
supuesta transferencia del bien fantasma 
situado  en  El Vichada nunca se celebró. 
Comno se sabe, un apotegma del derecho 

civil y de los contratos es que las 
obligaciones se sirven recíprocamente  de 

causa, de lo cual se sigue que si el 
demandado Gabriel Gómez Blanco tomó lo 
suyo, el predio "BRISAS DEL OCOA" y nada 

dio  a cambio, no hay causa para que 
retenga la propiedad y el contrato  de 
permuta o promesa de permuta fue 

incumplido por Gabriel Gómez Blanco. 

QUINTA: Que se condene solidariamente a los 
demandados a purgar todo vicio, hipoteca, 

gravamen o cualquiera afectación del dominio  
recaída sobre el inmueble después del de (sic) 8 

de septiembre de 2009. 

SEXTO: Que se ordene la inscripción  de la 
senetncia  en la competente oficina de 

registro de instrumentos públicos, para lo 
cual  se deben ordenar las comunicaciones 
pertinentes con los insertos del caso, entre 

ellos copia de la providencia. 

SEXTA:  Que los demandados sean condenados  al pago  de 
las costas del proceso.- 

SEXTA: Solicito se condene solidariamente a 
los demandados a pagar la demandante los 

perjuicios causados a sus actos, los que estimo 
bajo juramento en la suma de doscientos 

millones de pesos [$200,000,000], consistentes 
en la privación de la oportunidad de acceder a 

los bienes sucesorales, concepto distinto al 
valor de los frutos, rendimientos, lucro cesante 

y daño emergente que se debe a la sucesión. 
Proceso  que cursó en el Juzgado 8 de Familia  de Bogotá, enviado al Juzgado 28 de Familia, Juez que profirió  fallo de 

primera Instancia Fallo apelado enviado al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Familia  quien decidió  la 
Segunda Instancia  hoy se encuentra en la Corte Suprema de Justicia  con RECURSO DE CASACIÓN interpuesto por la parte 

actora bajo el radicado  11001311000820110069301

Proceso que cursa en el Juzgado 1 Civil del Circuito de 
Villavicencio  bajo el radicado No. 

50001310300120130030200
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Señor 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. 

 

 

REF: VERBAL-SIMULACIÓN No. 2018-441 de 

NESTOR RAUL ESPEJO FORERO y OTROS 

contra FERNANDO ESPEJO MOLINA y OTRO. 

                                                       _______________________________________________ 

 

J ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, apoderado de la parte actora, estando dentro 

del término para ello, en forma comedida manifiesto a usted que, con fundamento 

en el numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso, interpongo el 

recurso de REPOSICIÓN y el subsidiario de APELACIÓN contra el auto del 25 de 

marzo de 2021, notificado por estado el 26, por el cual impartió APROBACIÓN a la 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por la secretaria, que 

fundamento en lo siguiente: 

 

1. No obstante haber solicitado mediante correo electrónico al Juzgado que se 

remitiera la liquidación de costas y agencias en derecho, que no fue posible localizar 

en el sistema, no lo hicieron, por lo cual en este escrito me limito a las AGENCIAS 

EN DERECHO que señaló el Juzgado en el fallo, en la suma de $ 14.000.000. 

 

2. Ante todo, es preciso aclarar que este asunto es un proceso DECLARATIVO, 

concretamente VERBAL DE SIMULACIÓN, en el cual, por obvias razones, no se 

pretendía una suma económica concreta y determinada, sino simplemente que se 

decretara la simulación para que el bien inmueble retornara al patrimonio del 

causante PEDRO PABLO ESPEJO DIAZ, para que hiciera parte del proceso de 

sucesión, en cuyo caso estaban involucrados también los demandados FERNANDO 

ESPEJO MOLINA y PEDRO ESPEJO FORERO; inclusive la compañera LEONOR 

MOLINA ALARCON. En este orden de ideas no existió una petición económica 

concreta y definida. 

 

3. Para efectos de definir la cuantía que determinara la COMPETENCIA del 

conocimiento del proceso, se estimó en $ 416.859.000, como valor del bien inmueble 

objeto de la acción de simulación. No obstante, acorde con el formulario del impuesto 

predial del año 2019, ante la Oficina de Catastro Distrital tiene un avalúo de $ 

353.320.000, suma que no se puede tener en cuenta como la pretendida o 

solicitada, por lo expuesto en el numeral anterior. 

 

4. El numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso, expresa que para 

fijar las agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas establecidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura “….el Juez tendrá en cuenta, además, la 

naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o 

la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda EXCEDER EL MAXIMO DE DICHAS 

TARIFAS…” (Mayúsculas fuera del texto). 
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5. En relación, precisamente, con los parámetros que los Funcionarios Judiciales 

deben seguir para establecer las tarifas reguladoras de las agencias en derecho, 

el acuerdo PSAA-16-10554 de agosto 5 de 2016, definió textualmente: 

“Así mismo, se establece que para la fijación de agencias el funcionario 

judicial tendrá en cuenta, dentro del rango de tarifas mínimas y máximas 

establecidas, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 

del proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas 

con dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, 

sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites. 

Así las cosas, en los procesos declarativos, declarativos especiales y 
ejecutivos las tarifas quedarán de la siguiente forma: 

 

  

  

  

  

  

         DECLARATIVOS 

Única instancia 
Primera 
instancia 

Segunda 
instancia 

Entre 5 % y 15 % 
de lo pedido 

cuando se 
formulen 

pretensiones de 
contenido 

pecuniario. 

Menor cuantía: 
Entre el 4 % y el 

10 % de lo 
pedido. 

  

  

  

Entre 1 y 
6  SMMLV ” 

  

Mayor cuantía: 
Entre el 3 % y el 

7.5 % de lo 
pedido. 

Entre 1 y 8 
salarios 

mínimos 
mensuales 

legales vigentes 
(SMMLV) 
cuando los 

asuntos 
carezcan de 
cuantía o de 
pretensiones 
pecuniarias. 

Entre 1 y 10 
SMMLV cuando 

los asuntos 
carezcan de 
cuantía o de 
pretensiones 
pecuniarias. 

  

6. En razón y con fundamento en lo expresado en precedencia, no cabe la menor 

duda que para la fijación de las AGENCIAS EN DERECHO en el presente asunto, 

se debe tener en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 

cuadro que se transcribe, que establece sin ninguna confusión que tratándose de 

un proceso DECLARATIVO que carece de cuantía determinada y específica y de 

pretensión de la misma índole, se debe partir de una fijación entre 1 y 10 SMMLV, 

sin que pueda traspasarse dicho límite. 

 

7. Solicito tener en cuenta que, como se puede apreciar, mis mandantes no 

presentaron ninguna acción temeraria o que careciera de fundamento. 

Simplemente, acudieron ante la justicia en aras de que definiera lo que  
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consideraron un atropello a uno de los bienes dejados por su padre, pues ellos 

también son hijos y no es justo que solo uno de ellos se apodere de la herencia, así 

haya sido con un acto aparentemente legal. 

 

8. Adicionalmente, la labor y la gestión desempeñada por el apoderado de los 

demandados no fue extraordinaria ni especial. Se limitó a exponer sus puntos de 

vista y las excepciones que son corrientes en toda clase de procesos. Todos los 

intervinientes, naturalmente, hicieron gastos en el proceso y pagaron los honorarios 

de sus respectivos apoderados, por lo cual no es justo ni equitativo que, además, 

se les condene a unas agencias en derecho tan altas como son $ 14.000.000. 

 

9. En razón a lo brevemente expuesto, comedidamente, solicito al Juzgado se 

REPONGA el auto recurrido para que, en su lugar, se fijen unas AGENCIAS EN 

DERECHO, acorde con la tabla que establece el Consejo Superior de la Judicatura. 

De ser así, reitero que ojalá se parta del MINIMO establecido, pues, repito, los 

demandantes también son herederos y por la acción del demandado, fueron 

despojados de cuota hereditaria, así para la justicia haya tenido todas las 

apariencias de legalidad. 

 

10. Si estos argumentos no son de recibo, comedidamente, solicito se conceda el 

recurso subsidiario de APELACIÓN ante el Superior. 

 

Señor Juez, 

 

  

 

                                 J ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

                                  C.C. No. 19.192.424 de Bogotá 

                                  T.P. No. 21.276 del C.S.J. 
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Doctor. 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO N° 2018 – 00378. 110013103032 
20180037800, Pertenencia de RAUL FAJARDO PULIDO, JUAN PABLO 
FAJARDO PULIDO Y ALCIRA DE LOS ANGELES FAJARDO PULIDO CONTRA 
JEREMIAS FAJARDO RAMIREZ Y LAS DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADOS. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA, artículo 96 y concordantes del CGP 

  

 
LIDA INES ACUÑA CUBILLOS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.913.110 expedida en Bogotá, 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N°. 214.863, del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como Curadora ad litem de las Personas 
INDETERMINADAS, SEGÚN ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL, enviada por 
correo electrónico el 18 de enero de año 2021, a las 16:25 horas. De acuerdo al 
Artículo 8°   DEL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020, dentro del proceso 
de la referencia, lo cual se puede constatarse con las designaciones fijadas por este 
Despacho y del requerimiento de los autos calendados el 14 de junio de 2019; y el 
04 de marzo de 2020, además se me reitera del contenido del auto de fecha 13 de 
agosto de 2018, por medio del cual se admitió la demanda. Respetuosamente 
manifiesto al Despacho que, por medio del presente escrito y dentro del término 
legal concedido para tal efecto, procedo a DESCORRER EL TRASLADO DE LA 
DEMANDA con fundamento en el artículo 96 y concordantes del CGP., 
Contestación de DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DONINIO, que fundamento en la siguiente 

 

 

RESPUESTA A LOS HECHOS: 

Frente al hecho PRIMERO, es cierto, al adelantarse un examen del material 
probatorio que obra en el expediente. 
   
Frente al hecho SEGUNDO, es cierto, al adelantarse un examen del material 
probatorio que obra en el expediente. 
 
Frente al hecho TERCERO, No nos consta, la afirmación tiene una estructura 
indefinida. Por lo que será objeto de la apreciación de las pruebas y se rastreará la 
eventual naturaleza ininterrumpida de los actos que constituyen el señorío 
posesorio. 
 
Frente al hecho CUARTO, no nos consta. La formulación de la afirmación es 

indefinida; ello debe someterse a una sesuda apreciación probatoria por el 

Despacho, frente a los documentos que aportaron los demandantes como sustento 

de sus pretensiones. 
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Frente al hecho QUINTO, no nos consta, los demandantes deberán acreditar aquel 

complejo estado de circunstancias, para que su señoria lo establezca con el mérito 

probatorio que considere. Toda vez que emergen dudas frente al material 

documental aportado. 

 

Frente al hecho SEXTO, no nos consta, de nuevo la estructura de la afirmación es 
indefinida, por lo que será objeto de valoración probatoria por parte del despacho 
frente al material que aportaron los demandantes, porque es a ellos a quienes les     
Corresponde demostrar el complejo entramado de circunstancias que refieren, de 
manera que su señoria llegue a un convencimiento probatorio con el mérito que 
estime conveniente. 
 
Frente al hecho SEPTIMO, es cierto, de acuerdo al Certificado de Libertad y 
Tradición y a la escritura pública N° 673, documentos aportados por los 
demandantes. 
 
Frente al hecho OCTAVO, no corresponde al resorte del curador apreciar las 
pruebas sobre la continuidad en la ejecución de los actos posesorios. Ello debe ser 
objeto del examen conjunto del material probatorio que adelante su señoria desde 
la sana critica, y del valor que dé a cada prueba, para acentuar el carácter de 
ininterrumpido de los actos posesorios.  
 
Frente al hecho NOVENO, es cierto, de acuerdo al Certificado de Libertad y 
Tradición y la escritura pública N° 673, aportados por los demandantes. 
 
Frente al hecho DECIMO, no nos consta, constituye una afirmación indefinida, cuya 
veracidad deberá determinar su señoria, respecto de tales circunstancias. 
 
Frente al hecho DÉCIMO PRIMERO, No nos consta, porque la afirmación tiene una 
estructura indefinida. Ello debe ser objeto del examen y del análisis conjunto del 
material probatorio que adelante su señoria desde la sana critica a los elementos 
de la posesión, en tal sentido de dar claridad a tales circunstancias.  
 
Frente al hecho DÉCIMO SEGUNDO, no nos consta tratándose de una afirmación 

indefinida, habrá de adelantarse la correspondiente apreciación a las pruebas para 

que de ellas se desprenda la naturaleza ininterrumpida de los actos posesorios del 

señorío posesorio, toda vez que no está muy claro, frente a los documentos 

aportados por los demandantes. Ello debe ser objeto del análisis por parte de su 

señoria, a los elementos de la posesión, en tal sentido de dar claridad y valor a tales 

circunstancias.  

 
Frente al hecho DECIMO TERCERO, Es cierto, por cuanto los ciudadanos 
colombianos tienen derecho al acceso a la justicia.   
  
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En nombre de las personas indeterminadas, se formula oposición a las pretensiones 
de la demanda, en la medida que no se acredite con las pruebas en su momento 
oportuno lo relativo a los elementos imprescindibles del fenómeno complejo de la 
Prescripción Adquisitiva de Dominio.   
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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EXCEPCION GENÉRICA 

 
Solicito al Despacho se declare como excepción los hechos que resulten probados 
a favor del extremo pasivo que represento, que guarden relación con el carácter 
pacífico, ininterrumpido, constante y no controvertido de la posesión perseguida.  
 

 

 

PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito a su señoria se sirva decretar el interrogatorio de parte a los demandantes 
RAUL FAJARDO PULIDO, JUAN PABLO FAJARDO PULIDO Y ALCIRA DE LOS 
ANGELES FAJARDO PULIDO, para que absuelvan preguntas relacionadas con los 
actos propios del señorío posesorio que pretenden hacer valer en la instancia 
procesal que nos ocupa.  

 

TESTIMONIAL 

Solicito a su señoria se sirva decretar el interrogatorio de parte al demandado 
JEREMIAS FAJARDO RAMIREZ, para que, bajo la gravedad de juramento, declare 
sobre los hechos de la presente demanda y responda el interrogatorio. 

 

 

ANEXOS DE LA DEMANDA 

Sin anexos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico 
lacunacubillos@gmail.com y/o en la Diagonal 51A sur N° 31 – 85. De Bogotá. 

 

 
 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS 
C.C. No. 51.913.110 de Bogotá 
T.P. N° 214.863 del C. S. de la Judicatura.  
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Doctor:

GUSTAVO SERRANO RUBIO

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

CLASE DE PROCESO                        :           EJECUTIVO.

DEMANDANTE                                 :           IVÁN ALFREDO ALFARO GÓMEZ

DEMANDADO                                  :           PROALIMENTOS LIBER Y OTROS.

NÚMERO DEL PROCESO                :           11001310303220170020800.

REFERENCIA                                  :           RECURSO DE REPOSICIÓN 

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ, dependiente judicial de la Doctora
KAREN SOFÍA VARGAS HERNÁNDEZ, por medio del presente correo electrónico,
encontrándome en el término procesal pertinente,  remito memorial con recurso de
reposición para el trámite  correspondiente.

Anexo: Memorial en formato PDF con sus anexos.

Solicito amablemente se acuse recibido.

Atentamente,

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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--  
Alejandro Quintero 
Dependiente Judicial 
Cel: 316 5367152 



      JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 Radicación 110013103032 2019 00493 00 –00494 00 – 00495 00 – 
00497 00 – 00499 00 - 00512 00 – 00513 00 –  00521 00 – 00525 00  
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1. Para los fines procesales pertinentes, se tendrá en cuenta que 
se enteró en debida forma de la iniciación de las acciones populares, a la 
Consejería para la Participación de Personas con Discapacidad del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, sin que 
hubiese hecho manifestación alguna. 

  
2. Con miras a continuar con el trámite, de acuerdo con el artículo 

44 de la Ley 472 de 1998, por secretaría súrtase el  traslado al accionante de 
las excepciones propuestas por la entidad bancaria accionada y las entidades 
vinculadas, en los términos del artículo 370 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese.  

 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO     

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy _______________________ 

 

 

JHON HELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 

 

 

 

fc                                                                                       
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Señor 
JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. 	 S. 	 D. 

Ref: Verbal de PERTENENCIA de MARÍA 
EUDELIA BRICEÑO OLARTE contra LUIS 
ENRIQUE BRICEÑO y otros. 

Rad: 11001310303220190006900 

Asunto: Contestación de la DEMANDA y 
proposición de Excepciones de mérito. 

ALBERTO CARLOS GARCÍA TORRES, mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

de Abogado No. 52.899 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.401 .485 expedida en Bogotá 

D.C., donde tengo mi domicilio y residencia, con dirección electrónica 

albertoqarcia34@ooutlook.com  obrando en mi calidad de CURADOR AD LITEM de 

las PERSONAS INDETERMINADAS; con este memorial, en los términos que aquí dejó 

consignados, contesto la demanda presentada por la señora MARÍA EUDELIA 

BRICEÑO OLARTE, mayor de edad y con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá, y propongo la excepción de mérito que más adelante relaciono. 

1. ANOTACIÓN PRELIMINAR 

Antes de manifestarme en los términos que ordena el artículo 96 del C.G.P., o sea 

pronunciándome sobre las pretensiones de la demanda, sobre los hechos sobre los 

cuales estas se soportan, de proponer la excepción de mérito a la que hay lugar 

como consecuencia de las infundadas pretensiones propuestas y de solicitar las 

pruebas que pretendemos hacer valer, como se hará en los acápites subsiguientes, 

considerando que este trámite es manifiestamente contrario a derecho, hago al 

despacho, como ANOTACIÓN PRELIMINAR, los siguientes manifestaciones: 

Abusando de su derecho a litigar, la parte demandante, en una actuación 

atentatoria de los deberes .de lealtad y buena fe que le impone la ley, llena de una 



temeridad manifiesta, fundándose en hechos sin respaldo probatorio ninguno, 

activa una causa judicial que desde su origen se desvanece, porque la premisa a 

partir de la cual se construye el silogismo argumental es falsa: MARÍA EUDELIA 

BRICEÑO OLARTE nunca ha sido poseedora del inmueble que pretende usucapir, 

como debe concluirse del contenido de los contratos de (1) promesa de 

compraventa y (Ii) arrendamiento que reposan en el expediente, en los que 

anticipadamente se advierte que la demandante está reconociendo la titularidad 

del derecho de dominio en cabeza de LUIS ENRIQUE BRICEÑO, reconocimiento que 	lo 
ratifica al impulsar un trámite de conciliación con el propósito de "obtener el 

cumplimiento del contrato de promesa de compraventa ... corriendo la respectiva 

escritura pública de transferencia de dom/nio" (subrayo), trámite que la 

demandante promovió en septiembre de 2018, o sea hace escasamente dos años 

largos. La entrega material resultante de la promesa celebrada lo fue en ejecución 

de un título no traslaticio de dominio, como es lo propio de la naturaleza de este 

tipo de contratos, salvo que los agentes contractuales pacten en contrario, lo que 

no aconteció en este caso, como se deduce del contenido de la promesa de 

compraventa arrimada a este expediente por el mismo demandante, del contrato 

de arrendamiento también celebrado entre demandante y demandado y, como 

ya se resaltó, del trámite de conciliación promovido por la demandante con el 	
• 

propósito mencionado (la transferencia del dominio). 

En suma, la promesa de compraventa no es título traslaticio de dominio y al no serlo, 

no es idóneo para generar posesión, como la misma demandante lo reconoció al 

promover una conciliación que buscaba le fuera transferido un dominio 'pn salvo 

que los agentes contractuales lo acuerden, lo que, como ya se anotó, no ocurrió. 

2. PRONUNCIAM/ENTO EXPRESO 

SOBRE LAS PRETENSIONES, 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN, o sea aquella mediante la cual se solicita que se declare 

que a la demandante pertenece el dominio pleno y absoluto del inmueble objeto 

1 

vi 
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de este proceso, ME OPONGO, porque no se concretan los requisitos que estructuran 

esa pretensión, especialmente la posesión en cabeza de la demandante, la que, 

como ya se anotó, nunca existió. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN o sea aquella mediante la cual se pretende la 

inscripción de una pretendida sentencia estimatoria de la demanda, ME OPONGO, 

porque esa consecuencia, por inexistencia de causa, no procede. 

A LA TERCERA PRETENSIÓN, ME OPONGO. 

A LA CUARTA PRETENSIÓN, en la que se solicita la condena en costas al 

demandado, ME OPONGO, porque con una condena en costas se sanciona 

solamente a la parte vencida en el proceso, supuesto de imposible realización 

dentro de este trámite, considerando que la demandante no es poseedora y al no 

serlo, no sigue, por no contarse con los elementos que la condicionan, la 

declaración de prescripción pedida. 

Hecho 1. 	 Es cierto como se advierte en la prueba documental aportada. 

Hecho 2. 	 Es cierto, como se deduce de la Escritura Pública por medido 

de la cual el demandado adquirió, documento que reposa en 

el expediente. 

Hecho 3. 	 Es cierto que entre demandado, como promitente vendedor, y 

demandante, como promitente compradora, se celebraron el 

contrato de promesa de compraventa al que se hace alusión 

en este hecho. 

Hecho 4. 	 Es cierto, como se deduce del título por medio del cual el 

demandado adquirió su derecho de dominio. 

3 
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Hecho S. 	 No es cierto que la demandante haya poseído el inmueble que 

pretende usucapir y menos que lo haya hecho desde el 4 de 

octubre de 2005, o sea desde la fecha de celebración de la 

promesa de compraventa celebrada con el demandado. 

Como ya se resaltó, el contrato de promesa, el de 

arrendamiento, en el que la demandante tiene la calidad de 

arrendataria, y la promoción de una conciliación con el 

propósito de obtener la transferencia del derecho de dominio, 	lo 
niegan la pretendida calidad de poseedora, la que exige no 

reconocer posesión en otro. 

Hecho 6. 	 No es cierto, como ya se anunció. La demandante nunca ha 

sido poseedora. 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada, propongo la siguiente 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

A. INEXISTENCIA DEL PRESUPUESTO DE LA POSESIÓN - REQUISITO DE LA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA INVOCADA 

Para la prosperidad de una usucapión, como lo exige la ley y como lo señala la 

jurisprudencia, es indispensable acreditar que se ha poseído ininterrumpidamente 

una cosa susceptible de ganarse por prescripción, durante todo el tiempo 

legalmente exigido. En efecto, al tenor del artículo 2518 del Código Civil, se gana 

por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en 

el comercio y se han poseído (subrayo) con las condiciones legales. 

Como ya se dejó señalado, ni ahora ni nunca, la demandante ha sido poseedora 

del inmueble que se pretende usucapir. MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE en ningún 

tiempo ha adquirido la posesión real y material, como se concluye del contenido 

de los contratos de promesa de compraventa y de arrendamiento que ella, como 

Ll 



promitente compradora y como arrendataria, celebró, y de la solicitud de 

conciliación, actos en los que está reconociendo dominio ajeno. 

La señora BRICEÑO, ostenta una simple tenencia, la que resulta de los contratos de 

arrendamiento y promesa de compraventa celebrados. Por la propia naturaleza de 

estos dos contratos, ambos entrañan el reconocimiento de dominio ajeno. 

Ha dicho la Corte repetidamente que "la promesa de compraventa no puede 

tomarse como referente para iniciar la posesión, pues aunque en el contrato se 

anticipara la entrega al promitente comprador, ese desplazamiento de hecho no 

convirtió a su beneficiario en poseedor del inmueble sino apenas en tenedor, desde 

luego que con la promesa se reconoció dominio ajeno' (SC 1662-2019, mayo 2 de 

2018, M.P. Álvaro Fernando García). 

• 	En el contrato de promesa celebrado entre demandado y demandante, aquel 

promete transferirle a esta el "derecho pleno de dominio y la posesión material" 

(subrayo) que tiene sobre el inmueble que indebidamente la demandante afirma 

poseer. Esta fórmula contractual contenida en la promesa celebrada, da cuenta 

de que en ese contrato no se acordá la transmisión de la posesión, imposibilitándose 

que este se tenga como "referente para iniciar la posesión". 

PETICIONES 

Fundado en los argumentos expuestos a lo largo de este documento y las pruebas 

que oportunamente se decretarán y practicarán, solicito al despacho se sirva 

o declarar probada la excepción propuesta. 

PRUEBAS 

Con el propósito de probar los hechos constitutivos de las excepciones de mérito 

propuestas, solicito el decreto y la práctica de las siguientes pruebas: 

11 



(1) 	INTERROGATORIO DE PARTE 

En ejercicio del derecho previsto en el artículo 198 del C.G.P., solicito se cite y se haga 

comparecer a MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE, para que responda el interrogatorio 

que formularé en la oportunidad procesal correspondiente, sobre los hechos 

relacionados en la demanda y en las excepciones propuestas. 

(U) DOCUMENTALES 
	

. 

Contrato de arrendamiento suscrito por la demandante como arrendataria, con 

el demandado como arrendador, documento que reposa en el expediente. 

Contrato promesa de compraventa en virtud del cual el demandado, como 

promitente vendedor, promete transferirle a la demandante, como promitente 

compradora, el "derecho pleno de dominio y la posesión material' del inmueble 

objeto de este proceso, documento que reposa en el expediente. 

Acta de la diligencia de conciliación que con el propósito de obtener el 

cumplimiento del contrato de promesa de compraventa.., corriendo la 

respectiva escritura pública de transferencia de dominio" (subrayo), promovió la 

demandante en septiembre de 2018, o sea hace escasamente dos años largos, 

documento que también reposa en el expediente. 	

. 

NOTIFICACIONES 

Como curador ad litem de las personas indetereminadas, designado por auto del 
22 de septiembre de 2020, recibo notificaciones en la Calle 76 No. 8 - 28 de esta 
ciudad o en la dirección electrónica albertociarcia34@ooutlook.com  

Atentamente, 

ALBERTO CARLOS GARCÍA TORRES 
C.C.: 19.401 .485 de Bogotá 
T.P. : 52.899 del C.S.J.. 

el 



JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Radicado No. 110013103032 2019 000069 00 

Examinada la contestación de la demanda presentada por el 
convocado Luis Enrique Briceño Mateus, se establece que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 96 del Código General del Proceso; 
por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Tener en cuenta que el accionado Luis Enrique 
Briceño Mateus, se notificó de la presente demanda personalmente y 
propuso excepciones de mérito y demanda de reconvención 
oportunamente. 

. 	 En consecuencia, se correrá traslado de las excepciones de 
mérito propuestas, una vez culminen las gestiones de notificación a las 
personas indeterminadas. 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado 
Juan Pablo Rocha Martínez, como apoderado de Luis Enrique Briceño 
Mateus, según poder especial otorgado. 

TERCERO: Agregar al expediente y tener en cuenta el 
comunicado proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 
- Zona Norte, donde informó sobre la inscripción de esta demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria del bien a usucapir (folios 39-40). 

o 
Notif 

GUS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE B000T. 
D.C. 

El anterior auto se notificó or estado N° 

Fijado hoy 	 me 	de  

JOHN JELVJEZ PIÑA 
Secretario 

Dz 



INS1111JTO DISTRtTL DE GES11ON DE RIESGOS YCAMBIO CLIMA11CO 034-I 
Al Contestar Cite este Nro.:2019EE4321 C 1 FoI:1 Anex:O 	 ALCALDÍ MAYOR 
Oiqen: 54:7578 - SUBO. DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C./AREVALO SANCHEZ 1eJ?TÁ D.C. 
Destino: MINISTERIO DEL INTERIOR/MIN INTERIOR 	 AMBIENTE 
Asunto: RO.107871 	 Intitotn 015111114 do Cstifl de RiC01gO 

Observ.: LEON 

POrO nallOr 41 oslodo do trmilo ingroo: www.idiger.gov  .colcorrespondencia 	 - 

Bogotá D.C. 	

Al lFYn1tÍS 
RO-1O7871 '113 

Doctor: 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
SECRETARIO 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 N° 14-33 P15 
Teléfono: 3411447 
Ciudad 

REF: 	 Radicación IDIGER No. 2019ER5027 
Identificación del Predio: Carrera 6C No. 17013 - 10 
CHIP: AAA0108LBTD - Matrícula Inmobiliaria: 50N-20094755 

ASUNTO: 	Solicitud de Información de amenaza y/o riesgo. Proceso de demanda verbal de 
declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio No. 
110013103032201900069 de Maria Eudelia Briceño Olarte (C.C.No.51.960.481) contra 

Luis Enrique Briceño Mateus (C.C.No.5.931.136) y las demás personas indeterminadas, 

1 4I

Oficio No. 0391, Ley 1561 de 2012, Ley9de 1989, Ley 1183 de 2008. 

_ 

¡ 	 ,1Ic,000InS* 

l saludo, U,0. NO! 01 	 III 
210 

?nciórt a la solicitud de la referencia, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-
Nombre! Razón Social 
llsllluCOSTRIZALOE 	ER, una vez consultadas las bases de datos y sistemas de información geográficos disponibles, para 
Ci.IMAT 
000/lo 

)EeiEsGosYconoaic1dio objeto de consulta a la fecha de la expedición del presente documento NO se encuentra en zona Oirecoió,i:Dteç 41 NIZa. 09011 

p riesgo no mitigable. 
Ciudsd:9000lfl D.C. 

?sente certificación se expide en Bogotá D.C., con el fin de suplir el requisito del literal a) numeral 40  
oopon02,nrnlBOGOTAD.C. lo 60  de la Ley 1561 de 2012, con base en la información suministrada en el oficio remisorio, pero NO 
CódoFostaI:1t1O71Og1  
Envio:RA102519048CO EA, VALIDA o EXCLUYE la función que la autoridad judicial en el proceso dispuesto por la Ley 1561 

12 tiene respecto de verificar que el inmueble objeto de otorgamiento de títulos de propiedad, reúne 

Nornizrnil]ocónSooiol:igencias de dicha normatividad. 
JUZGADO 32 CWhL DEL CIRCUIT 
DE 0000TNJH0N JELVER GOM 

	

15 	
ertif 

flinoccbn:KR lO 14.33 PI 	
icación solo aplica para el predio objeto de la consulta y para el trámite indicado en el asunto. 

i III4!09000TA D C. 	
lmente, 

00000100,emlo: BOGOTA D.C. 

Código Postal:110321000 
Fécha P,o.AdmtsIón: 	1 
03104/2019 16.31.04 

DIANA PATRICI ARÉ 
iEf

O'NCHEZ 
Subdirectora de Análisis de Riesgo ytos de Cambio Climático 

- 	_... 	 Ministerio del Interior, calle 12 8 No.8-46 
Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras Despojadas. Carrera 10 No. 27.51 Oficina 201, Piso 2 
Secretaria Distrital de Planeación. Carrera 30 No.25-90. Piso 1 
Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público - DADEP. Carrera 30 No.25-90. Piso 15 

Consultó y Elaboró: 	Ing. Maria Andrea León Álvarez - Contratista 
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IGAC 

INSTITUTO GB)GRAFICO AGUSTIN CODAZZI 02-04-2019 11:38: 

5220/ 	
- 	 Al Contestar Cite Nr.:8002019EE3741-01 - F:1 - A:0 

ORIGB'l: Sd:755 - GIT TIERRAS/TORRES NUÑEZ ASTRID JOHANNA 

DTINO: JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITOIJOHN JELVER GOMEZ 

ASUNTO: Rl A SU OFICIO N 0385 DE 13-02-2019 PROCESO 2019-0 

Bogotá D.0 	 OBS: RJYERALDIN RTNER4002 DE 12-03-2019 

Doctor 
JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 
Secretario 
Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 
Bogotá D.0 

• 	Asunto: Respuesta a su oficio No. 0385 de febrero 13 de 2019 sobre el Proceso de Pertenencia No. 2019-00069 con 
radicado IGAC 2019ER4002 del 12-03-2019. 

Respetado(a) doctor(a) Gómez 

En atención al oficio del asunto emitido por su Despacho, mediante el cual informa la existencia del proceso, de 
manera atenta nos permitimos informarle que el IGAC en materia de Catastio tiene competencia sobre 994 de los 
1.101 municipios que conforman el territorio nacional, dentro de los cuales no se incluye el de Bogotá, ya que existen 
catastros descentralizados para los municipios de Cali, Medellín, Bogotá y el departamento de Antioquia; y delegación 
de funciones catastrales para el Distrito Especial, industrial y portuario de Barranquilla (Atlántico). 

En virtud de lo anterior, le comunicamos que el Instituto en aplicación al articulo 21 de la Ley 1755 de 2015 dio 
traslado a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para su conocimiento y gestión pertinente. 

Agradeciendo su atención. 

Atentamente, 

A TRIDJOHANA RRESNUNEZ 
Coordinadora Grupo de Interno de Trabajo de Tierras 
Copia de traslado: 
Dra. Olga Lucía López Morales— Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
Av. Carrera 30 No. 25-90 Torre B Piso 2, Bogotá 
Anexo para el traslado (0 

Proyectó: Tatiana Chaux Oue 

Carrera 30 N.° 48-51 
Conmutador: 369 4100 - 369 4000 
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91331 
Boolá 
vAw.igac.gov.co  

si 



Bogotá, D.C. 

ALCALflIA MAYOR 
DEBOGOTSftfiIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL 28-03-2019 05:22:59 

Undsd *ATwtItnl4. E.paca 
Contestar Cite Este Nr.:2019EE12118 01 FoI:1 Anex:0 

ORIGEN: Sd:2465 - SUBGERENCIA DE INFORMACION FISICA Y JURIIA( 
¡ DESTINO: /JHON JELVER GOMEZ PIÑAJ 
1 ASUNTO: RAO 2019 278243- 

L OBS: MA.ANGELICA JIMENEZ G. 

o 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 
Juzgado Treinta y dos Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 10 A—No. 14-33 piso 15 / 
Ciudad 
Código Postal: 110321i 

Asunto: 	Oficio Juzgado No. 0387 deI 13 de febrero de 2019 - 
DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENE1' 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 1100131 
EUDELIA BRICEÑO OLARTE C.C. 51.960.481. CONTRA LUIS E? 
C.C. 5.931.136 Y-DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS / 

500 32 cIujt CTe 

V 3-RPR ,4 
R. PRESpUP 
900069 4E MARIA 
3RICEÑb MATEUS 

Referencia: Radicación 2019-278243 CORDIS .UAECD 20 19ER5968 DE 1 9/03t20 19 

— 
Respetado doctor Gómez: • \ 

En atención al oficio del asunto, radicado bajo los números de la referentia, me permito informar que 
evidenciar en la siguienteirnagen, la Subgereñcia deInfomiaciónFfsica 1  y Jurídica, procedió a realiz 
Integrado de Información Catastral- SuC d la Unidad Administrativ1 Espcial de Cattro -Disti 

- anotación 008- ProcesoenCursóiuzado en él inmueble identificado conmatr?ula inmobiliaria'No. 
dato suministrado por su d 
.12so3/í19 s.Ll-c. 

ITi 
orno e puede 
en e Sistema 
II —úaecd, la 
)N-215094755 

co. 17013 12A 54 
(AAA0108L.BTD 
111170200 12 10540000 
tLA GRANJA NORTE 
IKR6C 170302 

Zona Postal 	r 	110141 Max. Numero posITT 
Marca Formarlon ( 	A 

Ano/Numero Radicacion Ano/Numero Rosolucton 

Direccion Actual 	IKR 6C 1703 10 AnterIor 
Cedula Catastral 	1170B l2A-51 _________ CHIP 
Codigo Sector 	1 	008524 	lis íil 000 	1 	O000

____ 
 Codigo Dlrecdon 

Localidad 	IT' IUSAOUEN Basilo 
Porte Cuenta 	Ii 	J708 12A-0 D Si] 
Vigencia Forsoacion 1.995 	 VIgencias Actualcion IdI 	2011 
Fecha In,cdpcJoo 126109/1995 	Fecho Actualizacion 131/1212018 

lo 

Avaluo Especial fÑ' Rev.lssstancia í1. 	 Marca sutonvaluo 	N 	Radicacion 
2/2018 Mutadon 	Ei?IFORMACION . ACTUALIZACION 	 1 27018 I 	1640473  ECUMABA  

Rod PendIentes 	- de 	23  
'Restslcclones #i I008PROCESO.ENCURSOJUZGAD0 	- 	 ]28103f0019 iPROCES0PERTENENCIANO,1100I300303 	J.  

Obtenga en linea el calificado catastral, el certificado de inscnpción ene! censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 
https:icatastroenhinca.cataslrObogota.gov.CO 

Av. Cra 30 No 25 —90 
Código postal: 111311 
TorreA Pisos 11 y  12 - Torre O Piso 2 
Tel: 234 7600 — mío: Lfne.a 195 
www-catastrobogota.gov.co  

BOGOTÁ 
4EJOR 

PARA TODOS 
08-01-FR-01 

V.6 

Cartifica Cabida L 	Tipologia 

ldentlflcacion Propietario #Pro le. 	%Co rop JL  Poseedor 	lnteeI 	tonado SNR 
r- 	íi- 1 	5931136 ILUISENRIOUEBRICEKOMATEUS - 

Documento 	 Fecho 	Nota/Juzg Ciudad Zona 	Matriculo Inmo 
IcoplA EscJñ0 	l 	7229 	J37ro/I990 - 	121 	Ír 	IÑfÁFE DE BOGOTA li 	íosoN200947ss 
Tipo Propiedad 	IT 	PARTICULAR Conservocion Historica 	FN 	Numero Mejoma 	r 	0 

Destino Cotssstsol Estrato Marca PH Clase Predio 	Coe&iente 
IiNCLAL 

Area (m2) Valor (m2) Valor Parcial Valor AvaluO 	VI enria 
Tesieno 	1 	 12000 805.112.75 9&6i3.530 001 161.851.000 	2019 
Consta-ordon U 	 236.45 275.904.46 65.237.609.571 063.852.000 fiii 



lo , 
ALCALDíA PL&YOR 
DE BOGOTÁ OC. 

MCItHOA 
IJndld A*,1WÚ$flvn EIpecbI 

CMJ,I,D OSIÑIaI 

Precisa anotar que de la anterior consulta podrá obtener datos como: La nomenclatura oficial del inmueble, código de 
sector, cédula catastral y Código Homologado de Identificación Predial —CHIP. 

Tenga en cuenta que la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la 
titulación, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión 
del predio'. 

Cualquier aclaración o solicitud adicional, lo invitamos a comunicarse con la Gerencia Comercial y de 
Atención al Usuario de la Uaecd, al teléfono 2347600 extensiones 7501 o 7600. También puede escribirnos al 
correo instituciohal: contactenoscatastroboota.ov.co  

Cordialmente, 

M* JJónØO  Su rent 	Infb 	Física Jurídica 
Coro .Elr irónico: contacenos(catas1robogot 

/ 
EIaboó:MariaAngólicaJinnezGuti&re/SlFJ 
Rc%lbó cccc3- 	/1 	

\ 

/ 
/ 	\ 

	

/ /• 1 	\ \  

/ 

di 

0 

Resolución IGAC n.° 70 de 2011. Artículo 42. 
Obtenga en línea el certificado catastral, el certificado de inscripción en el censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 

https://catastroenlinea.catasfrobogota.gov.co  

Av. Cra 30 No 25 —90 	
Ip 

Código postal: 111311 	 EaoGoTA Torre A Pisos 11 y  12 - Torre B Piso 2 
Tel:234 7600—Jnfo:L.íne.a 195 	 fi EJ OP 
ww.catastrobogotaov.co 	 PARA TODOS 

08-0 1-FR-o 1 
V.6 



Bogotá, D.C. 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 	.' 
Juzgado Treinta y dos Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera lOA — No. 14-33 piso 15 ' 
Ciudad 
Código Postal: 110321 - 

ing 
4IOAD ADMIN, CATASTRO DISTRITAL 28-03-2019 05:22:59 

4ntestar Cite Eote Nr.:2019EE121 1801 FoI:1 Afl8X.0 

ORIGEN: Sd:2465 - SUBGERENCIA DE INF0RMAtON FíSICA Y JURUA( 

DESTINO: IJHON JELVER GOMEZ PIÑAl 
ASUNTO: RAO 2019 278243- 

JU?60DO 32 CIUIL CTO 

51685 3-HPR.119 11:17 
Asunto: 	Oficio Juzgado No. 0387 dci 13 de febrero de 2019 - 

DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO Na 1 10013103032201900069'DE MARIA 
EUDELIA BRICEÑO OLARTE C.C. 51.960,481 CONTRA LUIS ENRIQUE BRICEÑO .MATEUS 
C.C. 5.931.136 Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS / 

Refçrençia: Radicación -2Q1- 8243 

ReskdÁ doctor GÓiZ 

EnátCnçiÓn al ofici0 ro 
evidenciar en la siiibotnagdbla 
tntegrdo de tnibrrnacitn Catastral- 

: 	anotacjót 008- ProctLíS'Jt 
' s. 	- ---t - - 

.DIS UAECD.20IER568 DE I903P2Oi9... 	 - 

1 
baja los nunxrOs de la referencia, rfie permito informar que &rno se puede 
,ereocia de Infonñaciór'Ftsicy Jurídica, procedió a realizatl ez el Sistema 

de In t)nidad Administrativ gicial de CattçpisfflU1 —Çiaecd. la 
en l innjueblc identificado conula inrn9JiIiariilNo. 5bÑ.(2Ç094755-.  •...--..  

0fr.i,nAct,I 	tita 6C 17011 lO___________ M,t.11r. 1C1. 1708 IZA 54 
CIdllzC*iut1I1 	tl7OBIZA.S1 CKIP 
CoWe Sutor 	1 00124 	1 II 1 09 J 000 	1 	00000,. CodLo 0l,.cden 	Iii 1702001210540000 	- 
Loc.lid,d 	¡TJUAQYPj  - 	B,ni, WG AH PA 900 	- 
P,4 	 (1j17óB 12A-0 tKR6C  - 
Vlg.n1 Vannadrnl u 	Vlg.ndn Ac*o1don 1 	2001 	2011 Zona Posl 	1 	110141 	M.x lOmolar, 
r.cb, 1nurtpcIen í260/1991 	 recha Actolid,n i3'710.18 Mirca Fon,,ados, 1 	 A - 

MO/NWflI0 Refficact.. M&Nm— R.,@Iaelon 

1, f 	TioI0gia 	F . 	- rr- 

Idi,U8cutor, 	 - 	PrepI.ta.lo %Cejp. 	Pou.dor 	InI. .denad, NR 
Ic fl 	5931136 iL,VI$ CHRIOUO 11RlCE0tii { 	1 — 

Diéwu,nto 	- 	F.d 	NotaIJ.D Ciudad Zuna 	Matz1u3s mmi 
ñ -  3 iiiL — 	ioo  

Tipo PopI.dad 	16 	IRTICUL.AR 	 Cóu,srvauIea Hhto,lcs 	FN Nwn.ro M.Jo.. 	1 	0 

. 	 0.,Wo C*tunio.i 	 Egtl.tá 	 - Marc. PH 	 Cli,. P*.dio 	Cos&1.ata 

n 	-r-i 	 ri 	r 

	

Ma. (m2) 	 - 	V630rP.16W —. 	 '.IDTA,.Iuo 
"mino 	 ____i2O0[ 	- 	*OS.IJ.12Í_-9t6 1 1$30 CDI 16U$I.000 1 2020 
ContU1crIÓfl 1 	 236.451 	' 	- 	220.904.46{ 	 65.237.dO9.97t 	 163.152.000 ÇiiI 

Aoalou E,p.d.i INO Ri.. 
Mulaclon 	ÍJiff6 
Re6P.ndI.rts, 1 	d. 

Obtenga en línea ci ciificado ctouistoat, ci ccttiflcado de inscrip6n en ci censo catastjnJ censailte y,caliçcsoiícitud de U,mitcs dirccnui,enteai tapáginn: 
Ilttps:llcnstroenhlliea,catastrollogotn.gov .e0 

Av. Cra 30 No 25 — 90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y  12-Torre O Piso 2 
Tel: 234 7600 —mío: L(nea 195 
www.catastrobogota.gov.co  

BOGOTÁ 

MEJOR 
PARA TODOS 

08.OiFR41 	 Vl1& 
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Su 	Inib  
CorreoElectrónico: 

lIahL: Mliii 	¡ca Ji 	.tI6ITJ SWJ 

/ 

¡ 

/ 

~LDL4 MAYOR 
DE 0000TA D.C. 

1 
U- O$flWS (W 4  

Precisa anotar que de la anterior consulta podrá Obtener datos corno: La nOmenclatura oficial del inmueble, código de 
sector, cédula catastral y Código Homologado de Identificación Predial -CH IP, 

Tenga en cuerna que la inscripción en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de 4ue adolezca la 
titulación, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión 
del predi&. 

Cualquier aclaración o solicitud adicional, lo invitamos a comunicarse con la Gerencia Comercial y de 
Aténciónal Usuario de la U.aecd, al teléfono .2347600 extensiones 7501 0 7600. También puede escribirnos al 
correo institucional: contactenoscatastrobgotagovço 

Cordialmente, 

Resolución IOAC n, 70 etc 2011. ArtIculo 42. 
Obtenga en lira el certificado cata1, el cciii fiaxio de hnsaipción en el censo eatastual, consulte y rcohicc solicitud de UxflitCS directiunente ca lii pagina: 

htts://cntnstroentlnen.cntastrobogatn.goY.co  

Av. Cra 30 No 25-90 
Código postal: 111311 	 BoGoTA 
Torre A Pisos 11 Y  12-TorreS Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 	 I'1 EJ O R 
w.catastrobogota.gov.co 	 PARA TODOS 

08O1.FR-01 

V.6 



. 	 OAO1CAR 

____________________________ 	 IIIIHII 
Al contestar por favor cite estos datos 

•--.- 	 Radicado No.: 20197233669331 
.Feci 151O4I2O19* 

Bogotá D.C. 	 JU2SRvV 	ciuu cre 
51925 2219PR-19 13:33 

/ 

Señor(a) 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CI .C1S..O BOGOTA 
KR 1 OA 14 33 PISO 15 
BOGOTA D.C. 

Asunto. Respuesta oficio No. Proceso 1100 	)3032201900069. bajo el Radicado No. 20197111365012. 

Respetados señor(a), 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solícita suministrar la información 
respecto del Inmueble con folio de matricula inmobiliaria N. 50N-20094755, comedidamente doy respuesta 
en los siguientes términos: 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (frRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada 
por el artículo 54 de la Ley 975 de 2005, admñistrada por la Unidad para la Atención y Reparación integral 
a las Victimas; este Fondo se encarga de ejercer actos de administración necesarios para la correcta 
diosición, mantenimiento y conservación de los benes y recursos entregados por los postulados para la 
reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los procesos de Justicia 
y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales 
recibidos por el FRV a la íecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N. 
50N-20094755. 

Cordialmente, 

Jefe de Oficina 
	

Jurídica 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

Unidad para la Atención y Reparación a las victimas 
Ventanflia única de radicación: Carrera 850 946 A 65 . Complejo Logístico San Cayetano www.unidadvktnias.gov.cs Línea de atención nacional: 018000811119 -Bogotá: 4261111 

Sede administrativa: Can-era 85 0#46A 65 . Complejo Logtstico San Cayetano - Bogotá D.C. 	
'i 9 Horario: 8:00 a.m.a 4:00 pm. Correo electrónico: servjcioaiciudpdano(8íurddadvictimas.gov ,co 



(SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE Folios: 6. Anexos: No. 0  

Radicación 4: 2019EE82380 Proc #: 4396413 Fecha: 11-04-2019 
1 Tercero: 899999061-9 136- SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL 

1 Dep Radicadora: DIRECCION LEGAL AMBIENTAL 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁD.C. Clase Doc: Externo Tipo Doc: 	Oficio de Sal_.- 

srcnr,t*r,c,r,nr 

,, 

Bogotá D.C. 
	 1Z6HDQ)2 CIUII 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL CIRCUITO 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 15° Edificio HMM 

11:13 

Referencia: 	Proceso de Pertenencia No. 110013103-032-2019-OC 
Demandante: María Eudelia Briceño C.C. 51.960.481 
Demandado: Luis Enrique Briceño C.C. 5.931.136 
Radicado: 2019ER64570 

Cordial saludo, 

. 	 Mediante el presente me permito dar a conocer la respuesta por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, al oficio 0391, en el que se referencia el bien inmueble pretendido en 
el litigio con Matrícula Inmobiliaria 50N-20094755, Chip Catastral AAA0108LBTD y 
Dirección Vial Carrera 6 C No. 170 B - 10 de Bogotá D.C. 

Para poder brindarle una adecuada contestación al requerimiento, se hizo pertinente acudir 
principalmente a la herramienta virtual del Distrito, entendida esta como el Visor Geográfico 
Ambiental, de la cual se obtuvo la sustracción de los documentos que acreditan al 
inmueble referido como un bien que Si TIENE AFECTACION PARCIAL dentro de la 
Estructura Ecológica Principal en los Determinantes Ambientales entendido como 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA), de la Quebrada Serrezuela. De 
esta forma lo estableció el Decreto 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003." Allí se 
indica lo siguiente: 

"Artículo 78. Definiciones aplicadas a la Estructura Ecológica Principal: 

(..) 

4. Zona de manejo y preservación ambiental: Es la franja de terreno de propiedad pública 
o privada contigua a la ronda hidráulica, destinada principalmente a propiciar la adecuada 
transición de la ciudad construida a la estructura ecológica, la restauración ecológica y la 
construcción de la infraestructura para el uso público ligado a la defensa y control del sistema 
hídrico. 

(...) 

"Artículo 98. Corredores ecológicos. Definición (artículo 89 dl Decreto 469 de 2003). 

Secretaría Distrital de Ambiente 
Av. Caracas N° 54- 38 
PBX: 3778899/Fax: 3778930 
www.ambientebogota.gov.co  
Bogot& D.C. Colombia 
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ALCALDA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Son zonas verdes lineales que siguen los bordes urbanos y los principales componentes de 
la red hídrica y la malla vial arterial como parte del manejo ambiental de las mismas y para 
incrementar la conexión ecológica entre los demás elementos de la Estructura Ecológica 
Principal, desde los Cerros Orientales hasta el Area de Manejo Especial del río Bogotá y 
entre las áreas rurales y las urbanas. 

Artículo 99. Corredores Ecológicos. Objetivos (articulo 90 del Decreto 469 de 2003). 
La planificación, diseño y manejo de los Corredores Ecológicos se orientará a: 

La protección del ciclo hidrológico. 
El incremento de la conectividad ecológica entre los distintos elementos de la Estructura 

Ecológica Principal. 
El aumento de la permeabilidad y hospitalidad del medio urbano y rural al tránsito de las 

aves y otros elementos de la fauna regional que contribuyen a la dispersión de la flora nativa. 
La incorporación de la riqueza florística regional a la arborización urbana. 
La mitigación de los impactos ambientales propios de la red vial. 
La recuperación ambiental de los corredores de influencia de la red hídrica. 
La provisión de un límite arcifinio para facilitar el control del crecimiento urbano ilegal sobre 

la red hídrica y el suelo rural. 
La provisión de espacio público para la recreación pasiva de las comunidades vecinas. 
El embellecimiento escénico de la ciudad. 

Artículo 100. Corredores Ecológicos. Clasificación (artículo 91 del Decreto 469 de 2003). 
Los Corredores Ecológicos se clasifican en tres categorías: 
1. Corredores Ecológicos de Ronda: Que abarcan la ronda hidráulica y la zona de maneio 

y presentación ambiental de todos aquellos cursos hídricos que no están incluidos dentro 
de otras categorías en la Estructura Ecológica Principal. 

Artículo 101. Corredores Ecológicos de Ronda. Identificación y alinderamiento (artículo 92 
del Decreto 469 de 2003). 
Pertenecen a esta categoría las áreas conformadas por la ronda hidráulica y la zona de 
manejo y preservación ambiental de los siguientes cursos, según sean acotadas por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y aprobadas mediante acto administrativo, 
por la autoridad ambiental competente: 

- Canal de Torca" 

En atención a lo expuesto, se anexa la certificación de verificación de inclusión del predio 
en los Determinantes Ambientales y la certificación de Jurisdicción Ambiental 
correspondiente para dar cumplimiento a lo señalado en el literal b) numeral 04 0  Artículo 
061  de la Ley 1561 de 2012. 

Lo anterior tiene carácter informativo y de mera consulta tomada de la base de datos 
denominada Infraestructura de Datos Especiales para el Distrito Capital —IDECA- sin que 

Secretaría .Distritel de Ambiente 
Av. Caracas N° 54 - .38 
PBX: 3778899/ Fax: 3778930 

ww.ambientebogotE.gov.co  
Bogota, D.C. Colombia 

. 



ALCALOIÁ MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

implique certificación alguna de Uso de Suelo o de Cabida y Linderos, debido a que dicha 
información debe ser certificada por las autoridades competentes según la ley. 

Atentamente, 

vi~lja2L 
VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN 
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL 

(Se anexan 3 folios) 
Revisó y aprobó: VIVIANA CAROLINA ORTIZ GUZMAN 
Proyec(ó: Jahdai Vela Carranza 

. 

EJ 

Secretaría Distrital de Ambiente 
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Secretaría Distrital de Ambiente 	 BOGOTA 
Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura Ecológica Principal MEJOR 

ALCALDIA MAYOR 
0€B000TÁD.c. 	 y/o Determinantes Ambientales 	 PARA TODOS 

5rcrc.fiL*oç.sm,mE 

Referencia de búsqueda por Chip Catastral: AAA0108LBTD 
Código de sector catastral: 008524015009 

Resultado de la consulta: 

1 
1 

n 
rl 
'O 
o 
'-4 

116756 

116780 

nÍ/ 

 

008524015009 

C A.' 

El predio identificado con el 
código de sector catastral 
008524015009, PRESENTA 
la siguiente condición con 
respecto a los Elementos de 
la Estructura Ecológica 
Principal y/o Determinantes 
Ambientales 

• 	- 	 •t.•.••-•__-_-__.-_,_._.• 	------------------------. 

Determinantes ambientales: 

Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA): 

	

Nombre 	 Afectación 

Qda. Serrezuela 	 Parcial 

1 

Generado el jueves 11 de abril de 2019 a las 9:29:55 
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Secretaría Distrital de Ambiente 	 soGO 
Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura Ecológica Principal MEJOR 

ALCALDÍA MAYOR 
DEe000TÁD.C. 	 y/o Determinantes Ambientales 	 PARA TODOS 

Las áreas protegidas involucradas en la consulta se encuentran definidas por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003", o demás Dete'rminantes Ambientales 
emitidas por las autoridades ambientales competentes (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR). 

Para los casos, en los cuales el presente reporte indique la inclusión predial total o 
parcial en el Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital, inicie el trámite de 
Certificación del Estado de Conservación Ambiental ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente dirigiéndose al siguiente vínculo: 

Nota 1: 

Esta comunicación es de carácter general y se expide a petición del solicitante tomando como base el mapa de referencia de IDECA. 
Debe ser tomada solo como un documento informativo, pues la certificación de los usos del suelo es competencia de la Secretaria 
Disfrital de Planeación, yios certificados y revisión de cabida y linderos los expide la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. 

Nota 2: 

Lotes suministrados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y consultados a través de la base de Mapa de Referen-
cia versión septiembre de 2018. 

Elementos de Estructura Ecológica Principal y Determinantes Ambientales consultados a través de Información de SOP - POT Dec 
190 de 2004, CAR, MINAMBIENTEy SDA.. 

http://ambientebogota.govco/es/web/sda/formatos-para4ramites-ante-Iasda  

12 

. 
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Secretaría Distrital de Ambiente 8OGQTÁ 
Jurisdicción Ambiental MEJOR 

ALCALDÍAMAYOR 	
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22) PARA TODOS 

8EC$7.IAOE fl&$Ç.WE 

Rb]bIduJT?b'b: 

Referencia de busqueda por Chip Catastral: AAA0108LBTD 
Código de sector catastral: 008524015009 

Resultado de la consulta: 

116780 

.4 

.4 

>7 
7' • 

El predio identificado con 
la 	código 	de 	sector 
catastral 	008524015009, 

008524615OO se ubica dentro de 	la 
jurisdicción 	de 	la 
Secretaría 	Distrital 	de 
Ambiente 

CAL 1  
116756 

La jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente está definida mediante el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, enunciada así: 

Ley 99 de 1993 (Diciembre 22) 

Recilamentado ocr el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el Decreto Nacional 
4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 3600 de 

21. Reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 2010 

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y tos recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 

Artículo 66.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 13, Decreto 

W Nacional 141 de 2011, Modificado por el art. 214. Decreto Nacional 1450 de 2011. Los 
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un 
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones 
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del 
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición 
de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o 
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación. 
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0 	Secretaría Distrital de Ambiente 

Jurisdicción Ambiental 	 MEJOR
DE 

ALCALDÍAMAYOR 
T 	 Ley 99 de 1993 (Diciembre 22) 	 PARA TODOS 

SCRE.PFIADE AIÁIÉ4Tt 

Clasificación del suelo 

Clasificación del suelo Acto administrativo del área territorial 

Área urbana Decreto 190 de 2004: Modificado por la Res. 228 de 
410312015, Res. 237 de 27/0312007 y  la Res. 1272 
de 310912018 y legalizados 

Nota 1: 

Lotes suministrados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 01sfrifal y consultados a través de la base de Mapa de Referen-
cia versión septiembre de 2018. 

Clasificación del Suelo suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación y consultados a través de la base de Mapa de Referen - 
cía versión septiembre de 2018. 
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Señor 
JUZGADO 32 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
Ciudad. 

RADICADO: 2019 -00069 
DEMANDANTE: MARIA EUDELIA BRICEÑO 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 

REFERENCIA: REMETIR OFICIOS RADICADOS 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN en mi calidad de apoderada de la parte 

actora, remito al despacho del señor Juez, copia radicada de los siguientes 

oficios. 

1. Copia de Oficio No. 0387 radIcado el 19 de marzo deI 2019. 

• 	2. Copia de Oficio No. 0391 radicado el 12 de marzo del 2019. 

Copia de Oficio No. 0385 radicado el 12 de marzo del 2019. 

Copia de Oficio No. 0389 radicado el 12 de marzo deI 2019. 

Copia de Oficio No. 0386 radicado el 12 de marzo del 2019.. 

Copia de Oficio No. 0390 radicado el 12 de marzo del 2019. 

Copia de Oficio No. 0388 radicado el 12 de marzo del 2019. 

Del señor Juez, Atentamente 

11 

4 /í] il  1 

DENNISJÜSTINAOJICA MARIN 
Ó. 1.O12.3'/i99 de  Bogotá 

TLP. 306.634 deI C.S. de la J. 

¡ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA YDOS cIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. lOa: No.14-33, PISO 15 TELEFONO 341.1447 
juzgado32cctoout]ook.com  

BOGOTÁ, D.C. 

OFICIO No. 0387 
TRECE (13) de FEBRERO.de  DOS MIL DIECINTJE\E (2019) 

SEÑORES 	 . 
UNIDAD ADMINISTRA TIVA ESPEÇIA.L DE CA TASTRO DISTRITA.L 
cATASTRO 

. 	
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA. DE DOMINIO No. 
11001.3103032201900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No. 5.931.136) 
Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMiNADAS. 

Comedidamente me permito comunicarles que mediante auto de fecha primero (1) de 
febrero de dos mil, diecinueve (2019), dictado dentro del proceso de 1.a referencia, se 
ordenó informarles de l.a existencia de este proceso, de conformidad con el. artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1.564 de 2012,. para que, si ].o consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Se anexa copia de la dem anda y del, folio de Matrícula Inmobiliari.a No. 50N- 
20094755 para ].os fines a. que haya lugar. 

Al- CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DEL OFICIO Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO CLARAMENTE. 

S:írvase proceder de conformidad - 

Cordialmente 	 . 

RÍ  . UNIDADADMIN.CATASTRODISTRITAL 19.03-2019 	1. 	.4 . 

2019ER5968 01 FoI:1 Anex:5  

ORIGEN 	JUZGADOTREINTAYD0SCIVILDELCIR0 	 rI GO. 	'Z PINA \  
DESTINO: GERENCIAC0MERCIALVATENCIONA 	SUA/ ASTR RIO  
ASUNTO: SOLICRIJO DE INFORMACION 	 1 

E 



. 

. 

MAYOR DE EOOOA 

Rad. No.: 12019-3340 
Feche: 1210312019 15:13:39 

Destino: DEFENSA JUDICIAL 

Copia: N'A 

Anexos: N/A 

III iiiIulIIIIIIIlILIIIIll liii liii III 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 
JUZGDO TREINTA YDOS CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. lOa. No. 14-33, PISO 15 TELEFONO 3411447 
juzgádo32cctoouflook.com  

BOGOTÁ, D.C. 

OFICIO No..,0391. 
TRECE (13)..,de FEBRERO. deDOS MIL DIECINUEVE (2019) 

SEÑORES 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRJPCJÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
11.0013103032201900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481) contra LUIS. ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No. 5.931.136) 
Y LAS DEMÁS PERSONAS iNDETERMINADAS. 

Comedidamente me permito comunicarles que mediante auto de fecha primero (1) de 
febrero de dos mii diecinueve (2019). dictado dentro del, proceso de 1.a referencia, se 
ordenó informarles de la existencia de este proceso, de conformidad con el artícul.o 
375 Numeral 6 'de laLey 1564 de 2012, para que, silo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.. 

Se anexa cop:ia de la demanda y del folio de Matrícul.a Inmob.iJiaria No. 50N-
20094755 para is fines a que haya lugar. 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DEL OFICiO Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO CLARAMEN---- 

Sírvase proceder de 

Cordialmente, 



1 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 12-03-2019 12:26 

8002019ER4002-01 - F:1 - A:O 
ORIGEN: JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCuIrO/GOMEz JOHN 

DESTINO: GIT TIERRAS/TORRES NUÑEZ A MNJ1JDICIAL DEL PODER PUBLICO 
ASUNTO:SIPROCESODEMANO L 	 YDOS CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. lOa: No.14-33, PISO 15 TELEFONO 3411447 
juzgado32ccto(outl.00k.com  

BOGOTA, D.C. 

OF1CJONo.0385 
TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL DIECINUEVE (201) 

	

• 	
SEÑORES 
INSTITUTO GEOGR4FIGOAGUSTIN CODAZZJ IGAC 
BOGOTÁ' 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
.,J1.001.3103032201.900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No. 5.931.136) 
Y LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

omdidamente me peni.to comunicarles que mediante auto de fecha prmiero (1) de 
febrero dedos mil diecinueve (2019), dictao dentro del proceso d1i referencia, se 
ordenó informarles de ].a existencia de este proceso, de conformidad con e]. artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1.564 de 2012, para que, si l.o consi.dan pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Se .anexa copia de l.a demanda y del foli.o de Matrícu].a Inmobiliaria No. 50N-
20094755 para los fines a que haya lugar. 

	

• 	AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DEL OFÍC1.0 Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO CLARAMENTE. 

Sírvase proceder de conformidad 

Cordialmente, 

01 

Fi 

FIÑAh 	u 
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• 	y *20196200226662* 
Radicado: 2019-620-022666-2 

- 	 Fccha20103-I2 13:14:33 
No. FoUo1 
ALInto:VERBAL DE PERTENENCIA 201 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUiTO 

CRA. lOa. No.14-33, PISO 15 TELEFONO 3411447 
juzgado32ccto.out1.00.k.com . 

BOGOTÁ, D.C. 

OFICIONo. 0389 
TRECE (13) de FEBRERO de DOSMIL DIECINUEVE (2019). 

DOCTOR 
JUAN PABLO PINEDA AZUERO 
DIRECTOR GENERAL A GENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
A VENIDA EL DORADO CAN CALLE 43 No. 57-41 PISO 5 
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
11.0013103032201900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481.) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MA.TEUS (C.C. No. 5.93 1.1.36) 
Y LAS DEMÁS PERSÓNAS INDETERMINADAS. 

Comedidamente .me pennito comunicarles que mediante auto de fecha primero (1) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del proceso de la referencia, se 
ordenó informarles de la existencia de este proceso, de conformidad con el artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1564 de 2012, para que, si lo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

-. 	Se anexa copia de la demanda y del, folio de Matrícula Inmobiliaria No. 5019- 
20094755 para los fines a que haya lugar. 

. 

AL CONTESTAR FAVOR CiTAR EL NU Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO  

Sírvase proceder de conformidad 

Cordialmente, 

JzP1 
 

) 	

. 



*20196200226652* 
Radicado: 20 19-620-022665-2 
Fccha:201-03-I2 13:12:47 
Nó. FoIio!:1 
A8unto:PERTENtNCIA 2019-0069 DE 

RAMA JUDICIIAL DEL PODER PuBLI:co . 
JUZGAD O; TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 1.0a No. 14-33, PISO 1.5 TELEFONO 341. 1447 
juzgado32ccto (out1ook.coii 

BOGOTÁ, D.C. 

OFICIO No.. 0386 
TRECE (1.3) de FEBRERO.de  DOS MiL D1ECIIUEVE (2019) 

SEÑORES 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 
INCODER 
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
11.0013.103032201.900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C: No. 
51.960.481.) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No. 5.931.136) 
Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comedidamente me permito comunicar]es que mediante auto de fecha primero (1) de 
febrero de dos mi]. diecinueve (2019), dictado dentro del proceso de la referencia, se 
ordenó informarleS de la existencia de este proceso, de conformidad con el artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1564 de 2012, para que, silo consideran pertinente,, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Se anexa copia de l.a demanda. y del folio de Matrícu].a Inmobiliaria No. 50N-

. 

	 20094755 para los fines a que haya lugar. 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL 
	

YLA. 
REFERENCIA DEL PROCESO CLARAME 

Sírvase proceder de corformidad. 

Cordialmente, 

M.EZ PiÑ 
ARIO 



cha 12103120192A807 pm. 

SNR2019ER018959 
Origen JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL 
Destino SDPRFT / COORDINACION DELEGADA DE 
Asunto PERTENENCIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREiNTA YDOS CIVIL DEL CIRCUITO 	 \) 

CRA. lOa. No.14-33, PISO 15 TELEFONO 3411447 
juzgado32ccto(out1ook.corn 

BOGOTÁ, D.C. 

OFICIO No., 0390 
TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL DIECiNUEVE (2019) 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
110013103032201900069 de MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No. 5.931.136) 
Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

onididamente me pr.mi.to  comunicarles que mediante auto de fecha primero (1.) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del proceso de l.a referencia, se 
ordenó informarles de 1.a existencia de este proceso, de conformidad con el artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1.564 de 2012, para que, si. 1.0 consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Se anexa copia de la demanda y del. fo]i.o de Matrícula Inm•obi]iaria No. 50N-
20094755 para los fines a que haya lugar. 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DEL OFICiO Y. LA 
REFERENCIA DEL PROCESO CLARAMENE. 

Sírvase proceder de conformidad 

Cordialmente. 

P.JNA.. 
1 



L;ARIV 

IIl1IIIIII IU I III] IIIllhIiliII kI tI'lJD1 II 
Rad No: 2019-711-136501-2 

Fch R:13IO3t2O19 105:1I  W ACELICA.CAS1ILL 
PR'co: Á1)iflN1STR ATI VOS GR1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TREINTA YDOS CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. lOa. No.14-33. PISO 15 TELEFONO 341. 1.447 
juzgado32ccto(outlook.cow 

BOGOTA, D.C. 

OFICIO No.O388 
TRECE (1,3) de FEBRERO de DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

SEÑORES 
UNiDAD ADM1N1STR4 TIVA ESPECIAL PARA LA A TENCIÓN Y 
i?EPAR,4 cHiN INTEGRAL A LAS VÍCTiMAS 
BOGOTÁ 

REF: DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
1 1.00:t.31030322b1900069 de MARÍA EUDEL1A BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 
51.960.481) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS (C.C. No., 5.931.136) 
Y L.AS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Comedidamente me permito comunicarles que mediante auto de fecha primero (4) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del, proceso de la referencia, se 
ordenó informarles de la existenci.a de este proceso, de conformidad con el. artículo 
375 Numeral 6 de la Ley 1.564 de 2012, para que, silo consideran pertinente, hagan 
las manifesta'ciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Se anexa copia de la demanda y del, folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-
20094755 para los fines a que haya lugar. 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL . ' ERO ' DEL OFJdO . . LA 
REFERENCIA DEL PROCESO CLA.A ENTE. 

Sírvase proceder de conformidad 

Cordialmente, 

) 	. 
- 	V:•- 

JE 	OMEZP1NA,..» 
RE ARIO 

. 3 

4 
/ 
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D€BOGO, 9ÑIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL 11-04-2019 07:17:11 ' "~'"' NWContestar Cite Este Nr:2019EE15092 01 FoI:1 Anex:1 

1 ORIGEN: Sd:3104-SUBGERENCIADE INFORMACION FISICAYJUF 

Bogotá, D.C. 	 1 DESTINO: JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA II 1 ASUNTO: TRASLADO OFICIO 
1 	OBS: 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 	 51937 24APRd 11:35 
Secretario 
Juzgado Treinta y dos Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 10 —No. 14-33 piso 15 
Ciudad 
Código Postal: 110321 

Asunto: 	Traslado Oficio No. 0391 

DEMANDA VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 110013103032201 9000690E MARIA 
EUDELIA BRIÇEÑO OLARTE C.C. 51.960.481 CONTRA LUIS ENRIQUE BRICEÑO 
MATEUS C.C.,5.931 .1 3 Y DEMÁS .PERSO1AS. INDETERMIN.AIMS  

Referencia: UAECD 2019Eá 6273 lE 2003/2019 	1 SDP 2-2019-326519/03/201 	
¡ 	 \ 

Res tado doctor Omez \ \ 	i f ( En atenciÓn al oficio del-asunto, en el cual se in ica de la existenci del proceso de 1ajrencia informamos 
que reviado el' Sistema_Integradode Inf?rma6ión  Catastral —SI111 se tiene que 1aUniad A!Jmi r istrati va 

__Es'pecial de Citastro I5istrital - V
p  
AE'CD- ya se ronuncio en re 1Iacionon 1 predioe ma{ricul 	m inbIiaria 

No 050N20094755, el predio rnció1n ya es materia dramite judicial que curs /a ante dicho juzgado 
mediante respuesta brindada a oficio nui5D387 de febrero 13 de 2019, radicado en su despacho con 
numero de correspondencia 2019EE12118 de 28/03/2019 y  recibido el día 03 de abril de 2019 (se adj unta 
soporle). 

Cualquier aclaración o solicitud adicional, lo invitamos a comunicarse con la Gerencia Comercial y de 
Atención al Usuario de la UAECD, al teléfono 2347600 extensiones 7501 o 7600. También puede 
escribirnos al correo institucional: contactenos@catastrobogota.gov.co  

Cordialmente, 

• Mgere 

 

dica 
Correo Electrónico: contactenos(catastrbogóta.'gov.co 

Anexo lo enunciado en un (J)folio. 

Elaboró: Maria Angélica Jiménez Guliérrez /SIF4 
Revisó: GCC/S/FJ3. 

Obtenga en línea el certificado catastral, el certificado de insciipción en el censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co  

AvCra 30 No 25-90 
Código postal: 111311 	 BoGOTA 
Torre A Pisos 11 y  12- Torre B Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 	 1'1 EJ O R 
www.catastrobogota.gov.co 	 PA R.A TODOS 

V.6 
08-01-FR-01 



OEUTÁDC. 

rOOIERNO 5E.JRUAO vcctJvrvENcIA 
Depa!larn,nIo AdmnA, 	 la 

DttaflçO,la del El.pt!r. PúbIdo 

Al contstar cite este número: 
Radicado DADEP No. *20192010051481* 

II II 10111 III II III0 III ID II IIl I0IIlII 
Bogotá D.C, 03-04-2019 	

. -JJLftLlO32C.rfl 

Doctor 
JHON JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
KR 10 14 33 PiSO 15 
Correo: juzgado32ccto@outlook.co  
Ciudad. 	 - 

REFERENCIA: 	Radícado DAEV No. 201 940U0G5qU4-2 del 21 í /201 9. 
Radicado SECRETARÍA JURIDICA DISTRITAL No..-2-2019-3265 del 19/03/2019 
Oficio No. 0391 deLl3/02/2019. 

ASUNTO:. 	 DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 110013103032201900069 de MARÍA 
EÚDELIA BRICEÑO OLARTE (C.C. No. 51.960.481) contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO 
MATÉUS (C.C. 5.931.136) Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

Respetado Doctor Gómez: 

Este Departamento Administrativo acusa recibo del radicado en referencia, en el que la SECRETARÍA 
JURIDICÁ DISTRITAL, mediante radicado No. 2-2019-3265 del 19/03/2019, nos remite copia de su oficio, 

-donde se menciona: "( ... ) para qúe, si lo consIderan pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones ( ... )'. Al respecto la Subdirección de Registro Inmobiliario 
de este Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le comunica Lo siguiente: 

Aclaramos que la respuesta dada mediante este oficio, hace referencia alpredio mencionado en el 

oficio No. 0391 del 13/02/2019 adjunto al radicado No. 2-2019-3265 del 19/03/2019, enviado por [a 

SECRETARÍA JURIDICA DISTRITÁL. De acuerdo a la solicitud por usted expuesta y la información 
suministrada, le informarnos, que una vez revisado el mapa digital de la Defensóría del Espacio Público 
- SIGDEP y el Sistema de información de la Defensoría del Espacio Público-SIDEP, para el inmueble 

identificado con nomenclatura urbana KR 6C 17013 10, con CHIP ÁÁA0108LBTD y folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20094755, se estableció que a la fecha no se encuentra incluido como bien de uso 

público o fiscal en el Registro Único del Patrimonio Inmobiliario del sector Central del Distrito Capital, 
a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. - 

Adicionalmente, le -informamos que elí predio de la referencia, colinda con un bien de uso público 

incluido en el Registro Único del Patrimonio Inmobiliario del Sector Central del Distrito Capital, a cargo 

del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público identificado con el RUPI 1 78-4 
con un uso de zona verde. 

Cra 30 No. 25-90 Piso 15 
Bogotá D.C. Código Postal 111311 - 	 BOGOT PBX: 3822510 
www.dadep.gov.co 	 MEJOR 
Info: Línea 195 	 PARA TODOS 
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5PERN0. SEGiRIDAD Y CCHVIVENCIA 
Oepr,mrto £O,sstrutk.o de la 
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. 

Así mismo se advierte al Juzgado de conocimiento, que todas las Entidades Distritales' Descentralizadas 
del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA, tiene su propio patrimonio y en consecuencia, su propio inventario 
de bienes inmuebles a su cargo. Tales entidades son: 

• INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
• INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE - lORD 
• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB 
• CAJA DE VIVIENDA POPULAR - CVP 
• INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES 
• LosFONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D. C., se encuentra dividida en 

20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una de ellas) 
• INSTiTUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

Razón. por La cual, se sugiere adelantar igualmente La consulta a las referidas entidades. 

Cordial saludo, 

CAROLINA CUENCA M DINA 
¿V Asesora 

C. C. Diitt a Oficina Asesora Jurídica del DADEP 

Proyectado por: Campo Elias Gutiérrez  
Revisado por: Ricardo Antonio Dur 
Visto buno: Mauricio Mariño 
Fecha: Abril 2019 
Código de Sector: P/51 11 RUPI 178-4 

Cía 30 No. 25-90 Piso 15 
Bogotá D.C. Código Postal 111311 	 OGOT'A 
PBX: 3822510 
www.dadep.gov.co 	 . 	MEJOR 
Info: Línea 195 	 . 	 . 	 PARA TODOS 

/ 	- 



Bogotá D.C. 

Señor 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 
Juzgado 32 Civil del Circuito 
juzgado32cctooutlook.com  
KR 10 14 33 Piso 15 Bogotá, D.C. 
Código postal 110321 

ALCALD(A Y WO 
DEBOGOT.IDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAt. 20-03-2019 08:52:20 ,tcmnqA 

fitestar Cite Este Nr.:2019EE10518 0 1 FoI:1 Anex:0 

ORIGEN: Sd:5591 - GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCION AL USUAl 

DESTINO: /JOHN JELVER GOMEZ PIÑA-JUZGADO TREINTA Y/ 

1 ASUNTO: UAECD 2019ER5968 RAD 2019 278243 
[OBS: PROYECTO LUZ ADRIANA JIMENEZ 8 

dIiZ68 32ÇC cr  

15:19 

Asunto: 

Referencia: 

Respetad "si 

Información Proceso Pertenencia 

	

UAECD 	2019ER5968 del 19/03/2019 
Oficio: r— No. 0387 de143/02/209—' 

	

Proceso? 	Demanda Verbal de Declarac 

	

/ 	... 	 .. 	 . NkQ 
1. !\ Ná. 11001 

De:/  
Contra: '— LUI ENI 
/ 	LAS DEI\ 
/(\ \ 

DrGóh1ez: 

11ERSONAS 

(Al responder favor citar este número) 

enencia por.. Prescripción 

(C.C. No. 51.960.481) 
(C.C. No. 5.9.1,1.36)y 
IINAD& 7  

L 

. 

En respuesta a su solicitud, recibida a través de la Oficina de Correspondencia de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y radicado bajo los números de la 
referencia, se generó la siguiente radicación la cual será enviada al área de competencia para su 
respectivo estudio. 

MATRICULA 
INMOBILIARAJA 

RADICACIÓN 
AÑO NÚMERO 

050N20094755 2019 278243 

Obtenga en ltnea el ce,liflcado catastral, ci certificado de insciipción en el censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 
https://catastrocnhinca.cataslrobogota.gov.co  

PCr.a30No25-90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y 12 - Torre B Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 
www.catastrobogota.gov.co  

08-01-FR-01 
V.6 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



[ 

ALCALOtA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC. 

RCIflf DA 

LJflOd A .DÍtUDD,, EW.cbI 
CataDA DAt,itA 

Esta solicitud implica el cumplimiento de un procedimiento especial regulado por las normas 
catastrales y administrativas, raión por la cual será atendida teniendo en cuenta los principios 
administrativos de celeridad y eficiencia y en estricto orden de radicación. 

Para consultar el 	estado 	de 	un trámite puede 	ingresar a 	la página 
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co , buscar la sección "SERVICIOS SIN REGISTRO", 
dar click en "Consulte el estado de un trámite" luego, seleccione el año de la radicación y el 
número de la radicación y de "Consultar" de esta manera podrá visualizar el estado del trámite y 
la oficina donde se encuentra. 

Atentamente. 

lea 

. 

Obtenga co línea el calificado catastral, el certificado de inscripción en el censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 
https://catastroenhinca.catastrobogota.gov.co  

Av.•C•ra3ONo25-90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y  12 — Torre O Piso 2 
Tel: 234 7.600 - l.nfo: Line.a 195 
www.catastrobo gotagovco 

08-01-FR-01 
V.6 
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+Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. *20192010063031* 
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Bogotá D.C, 25-04-2019 

Señor: (JU2iÑD8 
JOHN JELVER GOMEZ PIÑA ". 

5?9Z., Secretario 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 
Tel. 3411447 	 - 
Ciudad 

CIIJIL crc 

. 

Referencia: 	Radicación DADEP No. 2019-400-00721 5;2"del 04-04-2019 
Radicación IDIGER No. 201 9EE4321 del 03-04-2019 
Próceso No. 2019-00069 
Identificación del predio: KR 6C No. 17013-10 / CHIP ÁÁÁ0108LBTD / FMI 50N-
20094755 

Asunto: 	 Proceso de demanda verbal de declaración de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio No. 110013103032201900069 de MARIA 
EUDELIA BRICEÑO OLARTE contra LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS Y LAS DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADÁS.. Oficio No. 0391 

Respetado Señor Gómez:. 

En atención a la soLicitud de referencia, remitida por el Instituto Distritat de Gestión de Riesgos y 
Cambio climático, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP, 
informa que, una vez revisado el Mapa Digital de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP, y el 
Sistema de Información de La Defensoría del Espacio Público - SIDEP por nomenclatura, CHIP y folio 

de matrícula inmobiliaria referenciados, a la fecha no se encuentran incluidos como bienes de uso 

público o fiscal en el Inventario General de Espacio Público 'y Bienes Fiscales del Sector Central del 

Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

Adicionatmente, consultada la.VentaniLla Única de Registro - VUR, se estableció que el predio de 
interés ubicado en la Carrera 6C No. 17011-10 con F.M.I. 50N-20094755 y con CHIP AÁA0108LBTD, 
figura a nombre de un particular, con datos jurídicos de Escritura Pública No. 7229 del 31-10-1991 
de la Notaría 21. 

Cra 30 No. 25-90 Piso 15 
Bogotá D.C. Código Postal 11.1311 	 BOG1AI 
PBX: 3822510 
www.dadepgov.co 	 MEJOR 
rifo: Linea 195 	 • 	PARA TODOS 
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Otp.lZIfleeflø AdeT,*1*O de 

Oelenwn del EIpEiO 11100 

No obstante lo anterior, se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales 
Descentralizadas del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA tienen su propio patrimonio y, en consecuencia, 
su popio inventario de bienes inmuebles a su cargo. Tales entidades son: 

• el INSTITUTO DE DESÁRROLLO URBANO - IDU, 
• el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE - IDRD, 
• La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - EAAB, 
• Ía CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR - CVP 
• el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 
• Los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D.C. se encuentra dividida 

en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una de ellas) 
• el INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

Razón por la cual, sesugiere adelantar igualmente la cónsulta a Las referidas entidades. 

Cordial saludo, 

f C ROLINA 111~R C NCÁ MEDINA 
Asesora Subdirección de Registro Inmobiliario 

Proyectó: Arq. Santiago Angel Uribe 
Revisó: Ing. Anderson Melo 

-Fecha: Abril de 2019 
Código de Archivo: P/5111 RUPI 178 

SE INFORMA A LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DADEP DE LA RESPUESTA EMITIDA AL JUZGADO A TRAVES DE ORFEO 

Cra 30 No. 25-90 Piso 15 

Bogotá D.C. Código Postal 11131 	
- 	 BOGOii' 

PBX: 3822510 
ww.dadep.gov.co 	 II EJOR 

Info: Linea 195 	 - 	 PARA TODOS 
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CLASIFICADOS JUDICIALA R,1  
DOMINGO 7 DE ABRIL DE 2019 - PÁGINA 8B.-www.elnuevosiglo.com.co  

E 	dodequ4sod.beoonoo40k.1op0000noo.Its.AnkwloscGp. - 

N0006.o. d. 1. p.oso.. dEAá o .00pMs.d. C. 
Nooboo. Ñl pos0000 - P.o,. d..00,üoER PM. 	oo,d.d. Foo6.. .09. 

TiRSO SANCHES TOVAR 79.954,099 ECUTTHO MEROR CWNITA PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA SA. 11650 SMCHFZTQVAR MANDMYIENID DE PAGO 
ARTICULO TOS C.GP. 

NO'11120T7YV04,OOTR 

ANDERSON VARGAS 1047.372.640 E.RCUITVO flAU CORPRANCA COLOMBIA SA. AN091SON VARGAS liBRA M&NDW4B9TO 00 PASI 
ARTICUlO 201 Al 2093 C.G.P. Y 

. 	12-11104016 
lOS C.G.R 

iBSE ARISTOSOS TORRES HERRERA I'118252.738 EJECIJTTAO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. JOSE ARISTIDES ICORES HERRERA (JORA MANDAMIERTO DE MGI 
ARTICULO 293 C.G.P Y IDO C.G.P. 

03U-I0 

MARINA CUERO RUIZ 27306.524 EiBCUTWO ITAU COOPBNICA COLOMBIA SA. MAOIaA CUERO 6102 LIBRA MANDAMIENTO DE FAO 
ARIICULDIO8Y2S3C.G,, 

2600.BiUODE2018 

A TOGAS LOS PERSONAS QUE SE CREAN S000SION IAC1JMNADA OS MIRLE PATRICIA CUARTAS ROMERR POCHA AUTO 
CON DERECHO A WGOVENRI 011A MARIA LETiCIA ROMERO DE CUARTASI GUSTAVO ADOLFO CUARTAS ROMERO, 15DB MARZO 1162011 

SUCESION DE LA SORA GORMAN ANTONIO CUARTAS ROMERO Y 
MARIA LEITIJA ROMERO DE CUARTAS 24148.129 OMAR ALBERTO CUARTAS ROMERO EN 

AR7ICUI.0 IDO C.G.P. . 	IJOAS GE IOJOS LEGTTTIIOS DE LA 
CAUSANTE 

PERSONAS INDETERMINADAS IBID SE - DECLARATTAO DE PUITOSIRICLA POR ROSA *0W)? GAlICIA PINTO AMPARO MORALES PORRAS. P6044 AUTO: 
CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE PRESCT1WCION EXIRAORDERARLA 06000 MORAlES PORRAS, 30DB OCTUBRE DE 2019 
a INMUERLO OB.ETO Da PROCESO AI)OUISITWA DO DOMINIO - RSfi ALAR MOMIAS PORRAS, 

NITIC'JlO TER C.G.P. 
09.066TO MORAlES PORRAS, 

- 	 - HERNANDO MORALES P066005, 

JORGE 0)84.0093 MORALES PORRAS, 

NUBIA MORALES PORRAS, 

IOECTOR JAVINI MORALES BUIT1IAGO 

YADII1Á *109.414011* MORALES BUTI11AGO 

Y 020.4*5 PERSONAS INDETERMINADAS - 

HERNAN GUSTAVO ESTOVES COROlA 0.710.317 EACIflTVO DE MINIMA CUANI1A FONDO DE OAIPIL0005 Al SERVICIO DE (OS HEI1NAN GUSTAVO ESTOVRZ COROlA FECHA AUTO: 
CARMOI 20.4111* VAIOYES MOROIO 20.719.459 TRABAJADORES oa SECTOR ERAPRESARIAL CARMRI MIElA VALDYOS MOR9IO  70009200 OB 2068 

ARIICULO TOS C.G.P. 6.R 
. COLOMOLONO . FEDEF 

A LOS PARI1ENTES POR UNOA MATERNA PBTVACION 060.0 PATRIA POTESTAD MICEla PASE IPJ11AN BETSI CAYANA CORlES HERROSIA 0.471*2*500 CONFORMIDAD Y PATOVINA DE LOS MOlaRES 

CORIOSY CU.ANESTAR F*ES 11.221.626  
CON a ART. 395 oa C.C. OBI 1 

SOPIOIE CAYANA PREZ CORlES BIQONCORDMIOIAcON BI - 

ARIICULO lOO DaC.G.DaP ARt 18818100.4 

/ 

0111*240 A TODAS LOS PERSONAS 
PROCESO DEC*.ARAITVO DE - 	MARIA EUDaIA ERLO 014019 UAS ENRIQUE 8090010 MAIQUS Y 

LNDEIIN1MINADAS QUE SS CREAR CON AIR.OSORIO DE LA 0B.WAOA 

DERECHO SOBRE a 9881 OB.ETO DE ' 
PER1HIRICIA 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SA 0l-4.l9 

USUCAPIJN ARlICORO TER Da CGO 

- 
OlEAN CON 0880040 SOBRE a 06204 

060.010 DE USUC0PIN 

PERSONAS PIDEIERMINADAS QUE SE PERIOSIOSIQA P011 P605047009 GLORIA CASIUI,INOS GRANADOS BERTA CAS1ULANOS CRINADOS, 
CREAN CON DERECHO SOBRE a 

ACSIIUISTTWA EXTRAORDINARIA 
AUTO ADMISORIO 

INMUORLE UBICADO OlLA CARRERA 22 
RICARDO AMERES CA51Rl.$R011 OCTUBRE30 DE 2,068 

DE DOMINIO 
OSCAR AMENEZ CASTELAJ4OS, 

N°71.11. BARRIO COLOMBIA DE 

LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
REA OliDA AMBIEZ CASIBLONOS 

400 II 	 l880doo91 do 	I8IO0. 
lOSIllOICADO CON MATTIICULA 

MASItA FlOR CiA CASTHLAROS DE 
NM09IUARIAN°50C4644II 

ASITICULO 293 DaC.GpCl 
. AMDVEZLPIGRIOLRIHNALEG400A 

CASIULANOSYLAUROIS (AGRADA 
CONCORDANCIA CON CO AffltC000 108 CGO 

CASlRh/N0S fr,,  s ctBA.J de heo.deio, 

de.oSOFIAMEGORlfl4A 

C#STRLANOS0EIAGARDAlydooi0 

p10n90 flMIndeodos 4014600910000 

4880406 *N08R,* 01.1 p09188109160010 

BERTA CASIBLANOS 0IWIA005 20176.306 ETA PBITHIBICIA POR no)**.Rill GLORIA CAST6.LANOS GRANADOS BERTA CASTaLANOS GRANADOS, ALIlO AOMISORIO 

*0110400293 Da COl 09 *DOUISITWA EXTRAORDINARiA RICARDO AMUlES CASIB.LAN'DS. OCtUBRE 30 CE 2.OI8 

CONCORDANCIA CON aA,RTICE,0 IDE CGO DE DOMINIO - ' EDGAR AMERES C.ASTBIJ,ANOS. 

DA WCJA ENOJES CASIRLANOS 

loo 	dde hoodoos do h uAToI. 

MARIA FlOR VIDA CASIRLAROS 00 

AMOIDa 1140610 LEJANA LEGARDA 

CASTUI.ANOS Y 11016045 LEGRADA 

oaoü 
Taayd 

9010088 bumil 	40149008801088 

do.,B. I1b00*01 eL 908088.01410 

UO.UIOACION SOUHIAD PAWOAONIAL CINA SAMANIOLA PERES GUIZA NON DARlO COMES RODRIGUES ADMISOIIJODIA ODAINDA 
A tOS ACR00011ES DO LS. SOC60AD 

MITIINOOLIAL U2NH2IERLEUO oo 

5010895 GOlA SAMANUIA P00602 GIlDA 

E TOAN DARlO (306.182 R00600UEZ 

ARIIOUID lOO C.G.R 

/14110400293 P108 CG. oa O 
'~ ' IvA tuAffNQUEMPREWt« 

MCOOP 

- 

II 06MARZO-2019 
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18 CML MUNICIPAL DE 2017-01729 

BOGOTA CUNOINAMMCA 

9. 17-07 

27 CML MUNICIPAL 01 2018-1084 

BOGOTÁ D.C. 

S9-IB'07 

55 DE PEQUEÑAS CAIJSAS 2018-00832 

Y COMPETENCIA MULI1PtE 

ORIGEN JUZGADO 73 CMI. 

MUNICIPAL OB BOGOTA) 

59-19-07 

CML MUNICIPAL DE MOSQUERA 2018-00759 

CUNDINAMARCA 

S9-20-07 

I500PEOUEÑASCAUSASY 2018.00543 

COMPETENCIA MULITPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

9.2 1.07 

45 CML DEL CIRCUr1'O DE 2010-00619 

BOGOTÁ 

S9-22.07 

33 CML MUNICIPAL DE 1017.1123 

BOGOTÁ 

S9-24-07 

110013110015- 

20190012200 

R1-2OIR 

32 CML CIRCUITO DE 116013103032. 

BOGOTA 20190008960 

18 CML MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

R1-5-07 

IR CML MUNICIPAL DE 2011411003.00 

BOGOTA 

109>P 
1 	c 

- 	- - 	. 

- 

IFICATO wv ICIALES 	WEEK - 1111 66 It 

P.6I 	UNO Joopdo 

NDRINA, 14 DE FEBRERO DEL 2019Y BOGOTÁ D.C. CONVERTiDO 2018-00910.00 

N. AUTO OiD CORRIGE TRANSITORIAMENTE EN 
ENILDO, 14-mU4-19 JUZGADO 52DO PEQUEÑAS 
bRIAL CAUSAS Y COMPETENCIA 

11 MULI1PLE DE BOGOTÁ D.C. 
SEN, 
IUÑOZ 

IZBLUNCA 
IJFINO, 
OAITA 
1 ISAURA, 
RUA, 
llOROSA, 
EISA, 
SA. 
MCD, 
lAS ANA 
UNAUDO, 
4)900. 
IDO, 
EMMA, 
OSA, 

lEAL 
ALAZAR 

EMUOTIA 
2JORGE 
SUEZ 
IGUEZ 
LMftJTIA 
¡AS NOEI., 
RSONAS 

11-11.07 
IArn1N, AUTO ADMISORIO 70 CML MUNICIPAL DE 11001-4003.070 

JANDRINA. lOES FBRERO DEL 2019 Y BOGOTÁ D.C. CONVENI1DO 2011-00910-00 

AA, AUTO QUE CORRIGE TRANSFEDRIAMENTS EN 

EENILDO, 14'LEIT'19 SilGADO 52DB PEQUEÑAS 

IIORIAL, CAUSAS Y COMPETENCIA 

lID, MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E MUÑOZ - 
OOZ BLANCA 
RUFINO, 

1 MARIA 
ID ISAURA, 
)OUA. 
IAIERESA, 
A ELSA, 
ELSA, 
ICISCO, 
0055 ANA 
ARNAlDO, 
IMINGO, 
ENDO, 
E EMMA, 
ROSA. 

EI1I1Z. 
SALAZAR 

EL MARIA 
JEZ JORGE 
IGUEZ 
RIGUEZ 
TEZ MARIA 
GAS NOEI., 
58009 AS 

il1-12'07 

96H00 ADMISORIO DE LA DEMANDA OCTAVO DE FAMIUA DE 201 9-268 

11 DEMARZODBL2OI9 BOGOTAD.C. 

AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
18 DE MARZO DE 2010 

AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR 

R1.13-01 

ADMISORIO DE LA DEMANDA SEPTIMO DE FNAIUA DEI. 201 9.323 

3 GE ABRIL 052019 CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

11-14-07 

NADOS, AUTO AOMISORIO 18 CIVIl. MUNICIPAL DE 2.01801363-00 

.LANOS, OCTUBRE30 5)5 2,818 BOGOTA 

.ANOS, 
UJANOS, 
819104010 

lINOS DE 
SGARDA 
LGAJIDA 
o h10040TR1 

UENA 

I CERIO COfl 

819001040 
11-3.01 ' 

6) AUTO AOMISDRIO IDOS FAMILIA DE BOGOTA D.C. / 	I)OOT 3)10010 

llEUDEN 15-1100-19 .7 f 	2019021800 
ALETO QUE ORDENA EMPI.AZAMIO4TO 

EPGOA AUTO ADMISORID QUINCE DE FAMIL" , 	77 

- ?V 
414141 	 - 	

- 	 AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 
II DE MARZO DE 2019 

O.UE ADMITO DEMANDA 

09:: 	

AUTO 30 DE MASlO 2019 	/ 

\ 
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Señor 
JUZGADO 32 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
Ciudad. 

RADICADO: 2019 -00069 
DEMANDANTE: MARIA EUDELIA BRICEÑO 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 

REFERENCIA: PUBLICACIÓN NUEVO SIGLO 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN en mi calidad de apoderada de la parte 

actora, remito al despacho del señor Juez, un ejemplar del Diario el Nuevo 

Siglo del domingo 7 de abril deI 2019, día en que se realizó la publicación 

del emplazamiento de todas las personas indeterminadas conforme al Art. 

• 	
108 deI C.G. del P. 

Del señor Juez, Atentamente 

/1 

DENNIS JU 
C.C. 1'012.3 
T.P. Í06.634 

MOJICA MARIN 
9 4e Bogotá 

C.S.delaJ. 
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Inicio Inicio Rama Judicial 	 Aula Virtual Guja Rápida / Manual Inventario Ley 1760 / Videos 
Tuioriales 	 - 

. 

Jhon Jelber 

IL Gómez Piña ladeC 

Save > Configuración 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

RED INTEGRADA PARA LA 
GESTIÓN DE PROCESOS 

JUDICIALES EN LÍNEA 
Administración 

®
Rama Judicial 
Cortsco Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

NUEVO PROCESO 
Registrar Emplazamiento En Registro 

Nacional De Personal Emplazadas 

Origen En Mi Despacho/Tribunal O Origen En Otro Despacho/Tribunal 

Instancia PRIMERA * 	
Año [2ó19 	 vi 

* 

Departamento BOGOTA 11 - 	 Y 
* 	

Ciudad BOGOTA, D.C. 11001 	
* 

Corporación JUZGADO DE CIRCUITO 31 	 y * 	
Especialidad [jUZGADO DE CIRCUITO CIVIL ESCRITU v J 

Despacho JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL 032 BOc'Y j 	Distrito\Circuito Municipales BOGOTA D.0 - BOGOTA D.0 - Cir 

Tipo Proceso * 	
Clase Proceso DECLARATIVOS C.G.P - CIVIL [VERBAL 	 1 * 

SubClase * . 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Proceso 

Número 00069 Número 00 

Consecutivo * 
InIp.rntiistn * 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO 

Fecha 
01/02/2019 

Providencia ----- - _________________________________ 

Fecha 3010112019  

Presentación * 

Observación 

Observación 

Finalización 

Tipo Decisión [ADMITE 

Fecha 

Finalización 

_i 

INFORMACIÓN DEL SUJETO 

Buscar Sujeto 

	

Tipo De 	
ELECCIONE.. 	

Número 

	

Identificación 	 Identificación 

Primer Segundo 

Nombre 	- ____________.-.. Nombre  

Primer Segundo 

Apellido Apellido 

Entidad 	 .----- --- 	 ® © 

Total Registros : O - Páginas : 0 De O 

Tipo De Número Nombre(S) Y 
Tipo Sujeto Emplazado 

Identificación Identificación ApellIdo(S) / Razón Apoderado 

6CZ 

Social  
iemandante/ :ÉDULA DE CIU 

51960481 ,1ARIA EUCLIDES BRIC 
DENNIS JUSTIN rv y ccionante ADANIA ÑO OLARTE 

iciado/Causa lO ÉDULA DE CIU 
emandado/In  

5931136 UIS ENRIQUE BRICES 
--- SELECCIONE-- Y  

te ADANIA DMATEUS 

emandado/In 
iciado/Causa 1 ÉDULA DE CIU 

ADANIA 97544777 DERSONASINDETERM 
---SELECCIONE--- __________________ ___ 

- - - te  _______________  NADAS (1) 

efensor Priv lO ÉDULA DE CIU 1012376299 DENNIS JUSTIN MOJIC ' 1 

lb 

1/2 
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MARIN 

Buscar Predio 

Departamento --- SELECCIONE--- 

Cédula 

Catastral 

Es Urbano í?J 

INFORMACIÓN DE.L PREDIO 

'1 Ciudad  

Matrícula 	 - 

Inmobiliaria 

Total Registros : O - Páginas : O De O 

Matrícula 1 1 

Departamento Tipo Predio ulnmobiliario•I Cédula 1 	Nombre 1 
1 	Vereda Direccion 

JOGOTA 

C iudad 
Catastral Predio L OGOTA, D. 

bu1 
5ON200947 

170B 12A51 RA 6 CNo 
C. 51 1170B-10 

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S) 

Adjuntar/Descargar Archivos 

Tipo Archivo ---SELECCIONE--- 	y 

Buscar 
[eccionar archivo Ningún archivo seleccionado 

Archivo 

Nom bre Del Archive 1 	Certificado De Integridad Ta maño 1 
(KB) 	1 

®kRUEBAS_03 
-05-2019 2.28.15 P. M..Pdf 94124 

* Campos Obligatorios - 

. 

Último Acceso 03/MayJ2019 
12:00:19 P. M.. 

Rama Judicial 
Consejo Superior De La Judicatura 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial' 
Unidad De Informática 

Teléfonos De Soporte: 314 873 38 02 - 321 479 25 40 - E-Mail: 
Soporte_ri_tybaDeaj.RamajudiciaLGov.Co Versión 1.2.1 

212 



Derecho Corporativo y de Seguros 

Derecho Penal y DicIpIinario 

Derecho Comercial y de la Propiedad Intelectual 

Derecho Público y Contrataci6n Estatal 

Derecho Laboral, de la Seguridad Social y Migratorio 

ABOGADOS 

Señores: 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. 	S. 	D 

Expediente: 	Proceso No. 2019-0069 
Demandante: 	MARIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE 
Demandado: 	FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y LUIS 

ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 
Asunto: 	 Sustitución Poder. 

Respetados señores: 

HÉCTÓR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando como apoderado especial de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO Carlos Lleras Restrepo, sustituyo el poder a mí conferido al Doctor 
GERMÁN ANDRÉS CAJAMARCA CASTRO, mayor de edad y domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.405.939 expedi'da en 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 234.541 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de mi 
poderdante én el presente proceso. 

La sustitución la efectúo concediendo las mismas facultades a mí otorgadas. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 
señalados. 

. 	
Atentamente, 

HÉCTOR 	 CASAS  
C.C. 79.795.035 de Bogotá 
T.P. 108.945 del C.S. de la J. 

Acepto, 

GERW'NNDRIÉS CAJAMARCA CASTRO 
C.C.1 é Bogotá 
T.P. 234.541 del CS.j 

BOGOTÁ: Carrera 13 No. 90-20- Of. 604- PBX: (571) 610 40 58 - FAX: (571) 610 1134 
BARRANQU$LLA: Carrera 51 No. 76 -199 - Piso 2, Of. 226- PBX: (575) 387 28 37 

BUCARAMANGA: Carrera 31 No. 35-12 - Of. 304- PBX: (577) 645 89 49 - www.rnypabogados.com.co  



[I NOVENA 	 OTARA NOVENA 
-RBOT4 	

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

PRESENTAGÓN PERSONAL Y RECONOGMIENTO 

N LA N 	 DEL CIPCULO DE BOGQT 
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AHORRO 

Sociedad 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y DOS CI VIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. 	S. 	D. 

REF. PROCESO: 	DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: 	MARIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE 
DEMANDADO: 	FONDO NACIONAL DEL AHORRO, LUIS ENRIQUE 

BRICEÑO MATEUS 
RADICADO: 	201 90069 

GREGORY DE JESUS TORREGROSA REBOLLEDO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.240.346 de Bogotá D.C., y tarjeta 
profesional 140.546 deI CSJ, en su calidad de jefe de la Oficina Jurídica y apoderado 
general del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, entidad creada 
mediante Decreto Ley 3118del 26 de diciembre de 1968, transformado a Empresa Industrial 
y Comeráial del Estadó mediante la Ley 432 del. 29 de eneo de 1998, cón domicilio en 
Bogotá D.C., según poder conferido mediante Escritura Pública No. Treinta y Nueve (39) del 
•catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Dieciséis (16) del 
Circulo de Bogotá D.C., documento queiadjunta,  mediante el presente escrito manifiesto: 
PRIMERO: Que por medio del presente instrumento público y en la calidad antes anotada, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor HECTOR MAURICIO MEDINA 
CASAS, también mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.795.035 de Bogotá, portador de Iatarjeta profesional número 108.945 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en representación del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, continué atendiendo el proceso de la referencia hasta su terminación, 
incluida la audiencia de conciliación. 

El Apoderado queda ampliamente façultado para ejercer las funciones inherentes al 
mandato judicial y en especial para que adelanté todas las diligencias tendientes a la mejor 
defensa de los intereses dél FONDO, tal como lo prescribe el artículo 77 del C.G.P. Así 
mismo, queda expresamente facultado para sustituir el presente poder, otorgar suplencia y 
para conciliar en nombre de la Entidad que represento. - - 

Solicitó respetuosamente reconocerle personería jurídica para actüar en los términos del 
•presente mandato. 	 . 

Del Señor 

Jo Gen?i4 
NACIONAL DEL 

ACEPTO: 

• HÉCTOR MAURICI 
C.C. No. 79.795.035 d 	o a 
108.945 del Consejo S. de la Judicatura 

BOLLEDOp 
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•. 	.. 
DE FECHA: CAtORCE (U) DE EÑÉO -------- 
f. 	

. 	 \ DEL ANO DOS MIL.DIECINUEVE (2019). ----------- 	----_- 	-- 

OTORGADA EN LA NOTARlA DIECISEIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA 

D.C.-----.--------------- 	------------- 

• CÓDIGO NOTARlA 110010016 

SUPERiNTENDENCIA DEN'OTARIADO Y REGISTRO 

CLASEpE ACTO O CONTRATO— ----------- ---------------PODER GEÑERAL 

PERSONAS QUE IÑTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES------ 	--------------------------- IDENTIFiCACIÓN 

MANDANTE 

FONDÓ NACIONAL DEL AHÓRRÓ .CÁL0SLLRAS RESTREPO ---------- 
- 

------------------- 	-NIT 899 999 284-4 
• 	MANDATÁRIO 

GREGORY DE JESUSTORREGRÓSAREBOLLEDO - C.C. No. 80,240.346 
N 

En la ciudad de Bogotá, Disfrito Capital, Departarnento de .Cundinamarca, 

República de Colombia, a Ios.CÁTORCE'(i4) DÍAS DEL-MESDEÉNERO 

DE 'DOS MIL DIECINUEVE (2019),4n la NOTARlA DIECISEIS (16) DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., siendd IÑotaria Encargada La Doctora JANNETH 

ROdÓ SANTACRUZ MARTÍNEZ, segúh Resolución número 14538 del 27 de 

ndviembr del 2018 de la Superintendencia de Notariado y Registro, ----------------

se otorgó la escritura pública 'deNPODER  GENERAL que se consigna en los 

siguientes términos:---- 	---- 	--------------. ---------- ------ 

OVA 
	

COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA: 

• MARIA CRISTINA LONDONO JUAN, colombiana, mayor deledad, domiliada y 
- 	 1•' 

reidnciada en Bogotá D.C., identificada con. cédula de ciudadaní número 
/ 	 - 

45 467 296 de Cartagena, quien en \eL otorgamiento del presente instrumerno 

• publico :actua en su calidad de Presidente y Representante Legal deFFONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPOE  idehtifióadodon NIT. 
1• 	 .. 

899,999.2844, segun nombramiento efectuado por De€
•
reto 2252 de fecha tres (3) 

L-puru un r.,críiwiito en la irq rrituru ir1hliiz - Na titnr cfltii p1rnEE 
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de diciembre de dost dieciocho (2018), calidad que acredita con el Certificado 

de Existencia y Representacion Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, documento que se protocohza Entidad creada mediante i 

Decreto Ley '3118 del veintiséis (26) de diciembre de mil novecientos sesenta y 1 
ocho (1968) como Establecimiento Público y transformado mediante Ley 432 del 1 

•veintinueve (29) de Enero de mil novecientos noventa y ocho (1998) corno 

Empresa Industrial yComercial dél Estado de carácter financiero de orden 1 
nacional, organizado como Establecimiento de Crédito de naturaleza especial, 

vinculada al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, obrando en ejercicio de las 1 
facultades conferidas en el artículo 92 de la Ley 489 de mil novecientos noventa y 

ocho (1998), en los literales j) y p) del artículo 18 del.Acuerdo número 941 de mil! - 

novecientos noventa y ocho (1998) de 1a Junta Directiva del FONDO NACiONAL 

DEL AHORRQ CARLOS LLERAS RESTREPÓ, aprobado por el Decreto número 

1454 de :mil novecientos noventa y ochó..(1998); el . artículo 74 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero; enlacircularéxterna 029 de dos mil catorce j 

(2014) de la Superintendencia Financiera de.Colombia (Parte 1 - Titulo W. Capitulo ' 

II. Numerat 4 Circular Básica Jurídióa de. la Superintendencia Financiera de 

Colombia) y demás normas concordantes, manifestó: ------------------ ---------- 1 
PRIMERO: Que por medió del presente instrumento público y en la calidad antes 1 
mencionada, confier PODER GENERAL amplio y suficiente al Doctór 1 
GREGORY DE JESÚS TORREGRÓSA REBOLLEDO,, mayor de edad, 

identificado con la cédula de . ciudaaia número 80.240.346 expedida en Bogotá, 1 
D.C., y Tarjeta Profesional 140.546 del Consejó Superior de la Judicatura para que 

en su calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y Apoderado General del FÓNDO 

NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO", ejecute los 1 
siguientes actos:------------ ------------  

1. ÁCTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y PREJUDICIALES. --------- 

/ 
1.1 Otorgar poderes para las diligencias judiciales, extrajudiciales y 

administrativas a que hubiere lugar en defensa de los intereses de la entidad o con 

el fin de hacer éxigibles las obligaciones a favor de Ja misma. Entendiéndose dada 

la facultad de representar directamente a lá entidad en los casos antes anotados, 

así como la de revocar los poderes conferidos. 

7 

. 
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12. Para presentar directamente o a traVés de apoderados especiales demandas 

y/o denuncias penates cuando así lo requiera la defensa de los interees.de la 

etidad . -- 	 ------------ 	.- ------ ------_____ ------ 

1.3. Notificarse directamente o a través de apoderados especiales de las 	- 

providencias judiciales y administrativas en que el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO", sea parte o se cite. - -------------- 

1.4. Pa' 'que absuelva directamente o a través de apoderados especiales los 

interrogatorios de prte decretados en IÓs procesos judiciafes en representación 

del FONDO NACIONAL DÉL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO". 

1.5. Suscribir directamente o a fravés de-apoderados especiales en representación 

de! FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO", las 

actas d'esion, endoso de titutos, conciliacion transaccion y dernas documentos 

que contengan acuerdos entre el Fondo y terceros, con el fin de defnder los 

intereses de este y evitar o resolver conflictos 

1.6. Para que represente legal y judicialmente directamente o a traves de 

apoderados especiales al FONDO NACiONAL DEL AHORRO "CARLOS 

LLERAS RESTPQ" ------------------ ------ --------------- ----- 

1.7. Para recibir directamente o a..trávés de apóderados especiales (entre otros 
- 

títulos). 	- ------ 	------------ 

1.8. facultad de conciliar directamentea través de apoderados especial?s, dentro 

de las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas en las que el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO", sea parte, con el 

4 

'U 

4- 

'I .  

o 
fin de defender tos intereses de la Entidad y con ello evitar o resolver conflictos. 

1.9. ,Facultad de otorgar poderes especiales a los abogados para que sus9riban 

en representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS 

RESTREPO", las actas de conciliación, transacción y demás documentos que. 

contengan acuerdos entre la Entidad y terceros. ------ 

SEGUNDO: El presente poder rige a rtir de la fecha de expedicióñ y estará 

vigente hasta su revocatoria expresa ------------------________.------- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.  

CONSTANCIA DE LOS IÑTERESADOS Y ADVERTENCIA: DEL NOTARIO: 

EL(LA,LOS).- COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha verificado su(s) 

para un rxrluzíisxy Cli La ttritura ptbtrca -. a tlinc Eutü pura e l uøuuriu 

a, 



El 

E 

nombre(s)cómpletos, el número de su(s) documento(s) de identidad y qúe. todas 

las informaciones consignadas en el presénte instrumento son correctas y en 

consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud eñ., 

los mismos. Conoce la Ley y sabe que el Notario responde de la regularidad 

formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones del interesado. 

LEÍDO Y AUTÓRIZACIÓN, Leído el presente instrumento público por EL(LA,LOS) 

OTORGANTE(S) se hicieron las advertencias pertinentes, siendo aprobado en su 

totalidad y firmado por, antemí y conmigo el notario que lo autorizó y doy fe. Al 

otorgante• se les advirtió finalmente que una vez firmado este instrumento el 

Notario no aceptará Correcciones o modificaciones sino en la forma y casos 

previstos por la ley. -- ------- 	 ---- 	- -------- 

ADVERTENCIA NOTARIAL A el (la, los) otorgante(s) se le advirtio que una vez 

firmado este instrumento la Notaría ;flO asumirá correcciones .o modificaciones si, 

no en la forma y casos previstos por la Ley,:siendo.esto solo responsabilidad de 

las otorgantes. Además el Notario les advierte al compareciente que cualquier 

aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva escritura 

pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y exclusivamente por 

EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) ------ -,... - ----------------_____ 

DE LA COMPARECENCIA: El(Ia,los) ciudadano(a,os) declara(n) bajo la gravedad 

del juramento que su presencia física y jurídica, así como las manifestaciones en 

las diferentes cláusulas de este instrumento, obedece a la autonomía de su 

voluntad y que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que 

los datos consignados en la comparecencia del presente instrumento como los 

son sus nombres y apellidos, la titulanidad del documento de identificación 

exhibido, así como su estado civil corresponden a su actual realidad jurídica, los 

cuales han sido confirmados de viva voz a los funcionarios Notariales y transcritos 

de sLi puño y letra al momento de plasmar su firma en señal de aceptación del 

presente ácto notarial, hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en 

este Despacho Notaiial. ------- ------------------ ------- ----- --- -------------_____ 

DE LA CAPACIDAD: EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) manifiesta(n) que es 

plenamente capaces para contratar y obligarse, que no tiene ningún tipo de 

Ian1. notariaL para uøi ~uniun w inentritura pízblita - 	tinte. wtu t 	 trio 
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1 	impedimento legal que vicie de nulidad las declaraciones que dentiro del acto o 

1 	ngócio jurídico se han consignado. Que goza de fórma absoluta del ejáicio de - 
Derechos y que las declaraciones redactadas en este instrumento són sraj_ — 

voluntad y de esta forma buscan la eficacia jurídica del acto o negocio otorgado. 

Que sus condiciones mentales e infeletuales son las idóneas y en razón a eÍIo 

han 'conllevado al Notario a través de un juicio de valores a determInar su 
—< 

capacidad para comparecer. Que ha entendido el clausulado que conforma la 

. 	presente escritura piblica y que la aprueba en su totalidad. - 	---------------- 

	

- . 	 = DEL OBJETO LiCITO: EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) manrfiesta(n) que el 

E objeto del presente negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado dentro de las 

normas legales vigentes, que no contraviene la Ley, que los bienes,. cosas y 
....,.- 

1 derechos que se comprometen en esta transaccion juridica, estan dentro del 	— 

mercado comercial y de la vida juridica y estan sujetos al principio de la oferta y la  

j demanda por no existir sobre los mismos anotaciones o decisiones que prohiban 1 

su enajenacion o gravamen, embargo o mdidas cautelares vigentes - --------- - ----- 

	

L 	
DE LA CAUSA LICITA El(la,los) interviniente(s) en este instrumento expresa al 

Notario que las motivaciones qué los:ha. llevado a perfeccionar este acto jurídico 
........................, ...: ... 

son reales y lícitas y no contraviéflén :LeY,  las buenas costumbres y el orden 

público.---------- ----------_--_-.-...-,---------.------ 	----- -----.' ------ -t 
DE LOS RECURSOS: Manifiesta EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) ..que para ¡ 

J efectos de las Leyes 333 de 1996, 365 de 1997 y  793 de 2000, los dineros que 

componen la cuantía del acto o negocio-jurídico contenido en la presente escritura 

pública son recursos que provienen de la práctica de actividades lícitas. ----- -----

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: EL(LALOS) COMPARECIENTE(S) 

manifiesta(n) que exhibe los documentos de identidad de los-cuales son titulares y 1 f 
• 	V "\que son los idóneos para establecér los atributos de su personafldad, coniolós'V 

son sus nombres, nacionalidad, mayoría de edad yserial dé identificación/Que 

1 acceden a que sus cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura 

biomÓtrica\que permite extraer del código de barras la información-que habilita al ° 

1 	Notario preurnir la originalidad, validez y autenticidad del documnto de identidád. 	' 
• 	 1 	 .—.-.,' 	 ,-•---- 	 . 

- 1 En caso que EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) presente para su identificación 
1.. 

una contraseña que señala el trámite de duplicado, 
. 	

correccióno rectificación, el SÍ 
' 	. 

apiL nta.n un 	im tu cwrinrui blira - 'a tiizu tit 1uru Iuum10 
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ciudadano afirma bajo la gravedad dejuramentoue el sello que certifica atestado: 

de su tramite ha sido estampado en una oficina de la Registraduria Nacional del 

Estado Civil 	En todo caso, los titulares de las contraseñas de expedicion de 

cédula de ciudadanía por primera vez, o no certificadas, las cédulas de extranjería, 1 
pasaportes o visas -  que no pueden ser sometidas. al  control de captura de 

identificación biométrica, manifiestan que estos, documentos han sido tramitados y 

expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para ello 

(Registraduría, Consulado, embajadas, etc.) y que no ha sido adulterada o 

modificada dolosamente. 	 --- 	-------- --------------- 1 
CLAIJSULA DE CONOCIMIENTO: El notario en ejercicio del control de legalidad 1 
le asiste advertir a las partes intervinientes enel negQcio jurídico de la importancia 

de 	verificar 	previamente 	la 	identidad, 	condiciones 	legales 	del(LA,LOS) 1 
OTORGANTE(S) 	Las partes asi lo han constatado y se reconocen como 

contratantes por previo, anterior y persoñal :cánocimiento. La identidad de cada j 

uno de las partes contratantes ha sidó.cómprobada' basándose en la autenticidad  
y veracidad de sus documentos de identificacion, exonerando por lo tanto al 

Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad- anté una eventual suplantación 

de identidad, dado que el Notario ha -tomado igualmente medidas de seguridad j 

corno el registro en el sistema Biométrico en el que se consigna electrónicamente 1 
la imagen fotográfica y fa huella digital de EL(LA,LOS) COMPARECIENTE(S), así 

como la digitalización del instrumento. ------------------_--------- ----- 1 
ESTE ES UÑ CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN 1 
LOS NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONES, PROTEGER, LA SEGURIDAD 1 ------------------------ ------ JURÍDICA Y LA CONFIANZA.— ---------- 

NOTA: En' aplicación del principio de la autonomía que dentro del control de 

legalidad puede ejercer el notario, amparado en el articulo 8 del decreto ley 960 de . 	-. 

1970 y  el artículo 116 deI decreto 2148 de 1983, se advierte e informa al j 

compareciente de este publico instrumento, que con el fin de. prevenir, una 

suplantación, en las personas, de salvaguardar la eficaia jurídica de este acto y 

así producir la plena fe pública notarial, se ha implementado un sistema de control 

biométricá en él que queda consignada de formé electrónica su huella digital y la 

imagen fotográfica de su rostro, así. mismo la diligencia realizada ha quedado 

rnni 	L para 	 lii zii 	pI 
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NOTA: Los datos persoñales aquí aportados, forman parte de los ficheros 

automatizados existentes en la notaria,serán tratados y protegidos según la ley 

orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación 

notarial y . las normas que las reglamentan y complementan para su 

almacenamientoy uso. 

NOTA: Con la expedición 1581 de 2012 y  el decreto 1377 de 2013, entró en 

vigencia el régimen general de protecciófl de datos personales, el cual desarrolla 

el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

rect;ficaF'todo tipo de inforrnacion reco.gi1a o que haya sido objeto de tratamiento 

de datos personales en bases de datos y en general en archivos de entidades 

publicas y/o pnvadas, y es por ello que la notana dieciseis (16) del circulo de 

Bogota D C, con el fin de otorga' «na seguridad juridica, evitar suplantaciones, 

falsificacion de documentos publicas, identificaciones apocrifas y como medida de 

seguridad, ha creado el sistema 'de control biometrico, procedimiento tecno(ogico 

mediante el cual, se obtiene huella.y fotografia asi como el nombre de las 

personas que en calidad de comparecientes realizan diversos actos juridicos ante 

estedespacho notarial.--- 	------- ---------- ------- -----------------
-.--- ------ 

NOTA: El(la)' suscrito(a) Notario(a) autoriza la presente escritura con la toma de 

firma fuera del despacho de MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, en nombre y 

representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RETREPO, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y 

procede con respecto a la Biometría como lo ordena el artículo 3 0  de la Resolución 

6.467.del 11 de Junio de 2015, que autoriza la toma de firmas registradas - o 

tomadas fuera del despacho sin que medie verificación contra la base de datos de 0 

k 	re+rdi,rk Mr'irsnl dci Pfdr (iviI ---------- ---------------------- 	 ¡o 	- la 1 S?..%4I,Jtl 8I4 1_Ii ItA 1 1-4WIS.#I 11-41 	 • 4.l4'_4 	 1 

a través de las cámaras instaladas en la sala de lectura, a 
— y ma voluntaria asienten y manifiestan aceptar, obligándose la 

publicar o comercializar dichos datos y/o imágenes. 

- 

MÍ 

NTO Y AUTORIZACIÓN - LEÍDO: Ei(la) Notario(a)..péonalmente 1 
( 

acto por cumplir todos los requisitos legales; conjuntamente don los 

rídicos ha advertido a las partes sobre la importancia del Acto 

han explicados los requisitos de ley para su existencia y validez y les. 
• 	 \.. .• 	..---.- 
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MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN 

C.C. 45Á67296de Cartagena. 

DIRECCIÓN: 	 - 

TELÉFONO / CELULAR: 3 

E-MAIL: ' c'cTdX 	 42ro cp 1'. 

han advertido sobre la importancia de obrar de buena fe conforme a los principios 

n&rnativos y de derecho, y les han instado para que révisen nuevamente las 

obligaciones, los derechos que contraen y el texto de la escritura para lo cual 

exoneran a la notaría y a sus funcionarios dado que han revisado, entendido y 1 
aceptado lo que firman. ---------- - 

En las hojas de papel notarial números: 

a05641 1494- Aa05641 1495 - Aa056411496- Aa05641 1497 Aa05641 1498 

RESOLUCIÓN 0858 DÉ ENERO31 DE 2018 : -

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $57.600.00 

SUPERINT. DE NOT. Y REG. 	 $6.200.00 

FONDO NAL. DEL NOT 	 .$6200.00 

IVA 	 .l.$180.257.00 

ACTIVIDAD UMKUIAL: 

ESTADO CIVIL: 	 1 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECREtO 1674 DE 2016 SIO 

CARÓb: 	 o 	 tNL\o çb 

FECHA DE VINCULACIÓN: 	 Ú'C 4 	At( M ) 

FECHA DE DESVINCULACIÓN: 	 1 
Quien obra en calidad de Presidente y Representante Legal del FONDO 

NACiONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO - NIT. 899.999.284-4 : 

Se autoriza la firma fuera del. Despacho Artículo 2.2.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 2015 
nnfarial para UDD £X~11 im la rritna p bLir! —NIX tiu rttn para el irnuwiu 
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República de Colombia 

eitody Oden 

. 	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

 

DECRETO NÚMERO 2252 DE 2018 

-3 DKG2,011 
"Por el cual se efectua un nombramiento 

  

. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en el numeral 13 deI artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 2.2.5.1.1 deI 

Decreto 1083 de 2015, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nómbrese a partir de la fecha, a la doctora MARÍA 
. CRISTINA LONDONO JUAN identificada con cédula de ciudadanía No. 45.467296 

de Cartagena (Bolívar), en el empleo de Presidente, Código 0015, Grado 27, de la 
Planta del Fondo Nacional del Ahorro. 

D 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría General del Fondo Nacional del Ahorro, 
cQmunicará el presente Decreto a través del Grupo de Talento Humano. 

a 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto rige- a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE M=3 DI   Q 2018 

Mínistro de VMenda, 

551 
- = 

- 

107$2AH8C5IHI 
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Certificado Generado con él Pin No: 9970705253112837 	 . 
/ 

Generado ello de enero de 20192 las 09:35:10 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDÁD. 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

7 	EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, dela prevista en el numeral 10 del Artfculo11..59el, 
-.Decteto 2555 de 2010, en concordancia con el articulo 10  de la Resolución 1765 de 2010, epinada de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 	 . 	 y 

CERTIFICA 
7- 

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPOY 

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado, d 	'ácter financiero de Orden 
Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital inde,pendiente, estará vinculado al 
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida .aLbntrol y vigilancia por parte de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto Ley No 3118 del 26 	1iernbre de 1968 , bajo la denominación 
FONDO NACIONAL DE AHORRO, constituido como una pr$na jurídica autónoma, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, de carácter financiero dotada dérsoneria Jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio propio y vinculada al Ministerio de Desarrollo Eç6mico 

Ley No 432 del 29 de enero de 1998 Por la cual se reoaiza la entidad y se transforma su naturaleza jurídica 
en empresa industrial y comercial del Estado de cdlácter financiero del orden nacional, organizada como 
establecimiento de crédito de naturaleza especial e»n personería jurídica, autonomía administrativa y capital 
independiente, vinculado al Ministerio de DesarrollEconómico. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14d&Ia citada Ley, queda sometido a control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria y se dispone su"afttiación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 

Decreto No 1453 del 29 de julio de 198 , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter 
financiero del Orden Nacional, con uffégimen legal propio, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, 	- 
organizada como estabIecimientae crédito de naturaleza especial, con Personeria Jurídica, autonomía 
administrativa y capital independinte. Derogado por el articulo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 deI 15 de julio de 
2010. 
Decreto No 1454 del 29 d&'julio de 1998 , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter 
financiero del Orden Naional, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, organizada como 
establecimiento de crdl de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital 
independiente. ... . 
Decreto No 11 324Ç2g de junio de 1999 El Fondo Nacional de Ahorro es una Empresa Industrial y Comercial 
del Estado de carácter financiero del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital 
independiert&.stará vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Decreto Nt2575 del 23 de diciembre de 1999 , deja de estar vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúbIlco queda vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico. 

Decreto No 216 del 03 de febrero de 2003 Empresa Industrial y Comercial del Estado, estará vinculado al 
Mirsterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 

Resolución No 1713 del 03 de noviembre de 2005 ,el Superintendente Bancario levanta la medida cautelar de 
..vigíiancla especial que recayó sobre el Fondo Nacional de Ahorro y que se implementó mediante la Resolución 
No. 0616.dei 20 de junio de 2003.  

Ley No 1167 del 21 de noviembre de 2007 , modifica su razón social de FONDO NACIONAL DE AHORRO - por 
el de FONDO.'4ACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 	 / 
Decreto No 2555dél 15 de julio de 2010 Artículo 10.5.10.1.7 (Artículo 7 del Decreto 1200 de 2007)-Libranzas. 

j 
Calle 7 No. 4-49 BogotaD.C.  
Conmutador:(571)5940200-59402O1 	 Ç 	ij•i1l1trn' 	_______ 
www.supernnanciera.gov.co  '\ 	 - 

• 	
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ertiricaao ueneraao corv ei rin No: (070311*( 
7 	

C931257496 

1) 	Generado ej 10 de enero de 2019 a las 09:35:10 	
( 

ESTE cERTIFICAD6 REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Podra convenirse el sistema de libranzas para el ahorro o el pago de creditos, cuando los afiliados o déudores 
así Jo aceptén voluntaria y expresamente, para cuyo efecto, el Fondo Nacional del Ahorro deberá adettar las 
estiones'hecesaiias. 

\ - 
RIZACJÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2200 del 19 de octubre de 1998_.01  

e 	 1 	 1 

¡ 	REPRESENTACION LEGAL: La representación legal del Fondo Nacional del Ai'ro estará a cargo del 
Director General (Con Acuerdo 964 del 14 de abril de 1999 cambIa la denorninaAjin de Director General del 

rondo Nacional del Ahorro por la de Presidente), quien será agente del Presidn de Ja República, de su libre 
iombramiento y remoción. FUNCIONES: Son funciones del DIrector General: 4organizar, dirigir y controlar de 
onformidad con las directrices trazadas por la Junta Directiva, las actIvidad4de la Empresa, ordenar el gasto 
suscribir como representante legal los actos, contratos y convenios psarios pra el cumplimiento de los 

.bjetivos y funciones asignadas a la entidad, con arreglo a las disiciones vigentes y a los presentes 

fl o
ttos. b) Presentar a consideración y aprobación de la Junta lo[?ies y programas que se requieran para 
esarrollo del objeto de la Empresa: c) Dirigir, coordinar y vigila 3ejecución de los programas a cargo de la 

mpresa: d) Presentar para estudio y aprobación de la Junidrectiva  los proyectos de estatuto interno, 
structura interna, la planta de personal y el respectivo manul. funciones y requisitos. e) Nombrar, remover 
' dar posesión a, los empleados públicos del Fondo Naqj$jal de Ahorro contratar y dar por termípado los 
ontratos de los trabajadores oficiales y aplicar el régime"d1sciplinario, de conformidad con las normas legales 

'igentes: f) Dictar el Reglamento Interno de Traba1QeI reglamento de higiene y seguridad industrial y 
'ometerIos a aprobación del Ministerio de TrabajoySeguridad Social; g) Dirigir las relaciones laborales del 
.flondo, pudiendo delegar total o parcialmente estáfunción; h) Delegar en los funcionarios del Fondo, el 

jercicio de algunas funciones que Jo son propiasuando la Constitución, la ley o los estatutos lo permitan: 1) 
ig3ometer a consideración y aprobación de [aiunta Directiva el proyecto de presupuesto, sus adiciones y 
raslados, asi como los estados financieros, dconformidad con las disposiciones orgánicas sobre la materia; j) 

constituir mandatarios y apoderados qepresenten a la entidad en los asuntos Judiciales y demás de 
arácter litigioso; k) Controlar el manejodelos recursos financieros, paraqué éstos se ejecuten de conformidad 

.on los planes y programas establet3s y con las normas orgánicas de presupuesto; 1) Crear y organizar 
• 	a-nediante acto administrativo grupo$.)ritemos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura interna, los planes y 

rogramas institucionales; m) Aiinistrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que 
.onstituyen el patrimonio de.A.empresa;  n) Crear y organizar los comités que estime necesarios para el 

umplimiento de la misió).stitucional, mediante acto administrativo; o) Rendir informes al Ministro de 
tiesarroilo Económico, aL 15perintendente Bancario y demás organismos que los soliciten, sobre los' estados 
fe ejecución de las fupciones, actividades desarrolladas y la situación general de la empresa; p) Las demás 
ue le sean asignadajor las normas legales que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 

.mpresa que no 	n expresamente atribuidas a otra autoridad, las que establezcan las disposiciones 
eIativas 	

1é 
 a los reçisentantes legales de los establecimientos de crédito y las que fije la Superintendencia 

ancaria. (D(o 1454 del 29 de julio de 1999) 
bue flgurarosesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 

IDENTIFICACIÓN 

• 	
''aria Cristia Londoño ,Juan 	 CC - 45467296 

Fecha de inicio del cargo: 0311212018 

CARGO 
Presidente 

Calie7No.4•49 BogotD.0 
Conmutador: (571) 5 94 02 00- S 94 02 01 

w.superIinanciora.gov.co 
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Certificado Generado con el Rin No: 9970705253112837 

Generado el lodo enero de 2019 a las 09:35:10 

ESTE.CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

-a,  

JOSE HERALDO LEAL AGUDELO 
SECRETARIO GENERAL AD.HOC 

De conformidad con el ai -t(cuio 12 deI Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece-Weste texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 

C) 

1.- 

'--a 

A- 

Calle 7 No. 4.- 49 Bogotá D.C.  
Conmutador: (571) 5 940200-5 94 02 01 	 Elemprendimiento 
www.supsrfulanciera.gOV.CO 
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D.C. 

RAD: :45-2019 
RADICO: HEIDY 
DIGITO: CAROLINA M 
LIQUIDO: 
VB: 
REViSIÓN PC: 2 

.L pnra  una £fl La zutruura PUUL. - o ueuj r.uIu para 

e 	púbtita QLULØ1UtUU lis W.:' ~ 

Pág. No.9 	 AaO5641148 	 - 
ESCRITURA PÚBLICA N& TREINTA Y NUEVE (39). 	 \ 
DE FECHA: CATORCE (14) DE ENERO-------------.-------- 	 . = 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019).----------------------- 

OTORGADA EN LA ÑG.TARIA DIECISEIS (16) DEL CIRC 	BOGOTA j 
DC-- 



CELY'SERE 
SECRETARIA DELEGADA. 

i4 

rJ 

u 

Notaria 	
c:Net 

• 
EDUARDO VERGARA WIESNER 

4 	NOTARtO DEL CJRCULO DE BOGOTA 
CÓDIGONOTARIALI100I000I6 

.1 	y. 
D91I1!TOS SETENTA Y OCHO (278) COPIA 

•. AUTENTICA DE LA ESCRITURA PUBLICA 39 DE ENERO 

'

4 DE 2019, TOMADA DE SU ORIGINAL CONFORME AL 
 80 DEL DECRETO LEY 960 DE 19701)  

EXPEDIDA EN PAPEL DE SEGURIDAD SEGUN EL 
ARTICULO 2.2.6.13.1.1 DEL DECRETO LEY 1069 DE 2015, 
EN OCHO (08) HOJAS LA PRESENTE SE EXPIDE CON 
DESTINO A: 

NUESTRO USUARIO. 

e lj,574833 

\ 

co 

In 

Lt 

= — — 

BOGOTA D.C., 02/04/2019 
Hora de Impresión 11:01:17a.m. 

NOTA: CUALQUIER CAMBIO O MODIFICACIÓN QUE SE 
• REALICE SOBRE ESTAS COPIAS SIN LA AUTORIZACIÓN E 

INTERVENCIÓN DEL NOTARIO CONFORME A LA LEY ES 
ILEGAL Y UTILIZARLAS PUEDE CAUSAR SANCIÓN PENAL. 
FUNCIONARiO QUE EXPIDIO LA COPIA: EDUIN LOZANO e 

¿ 
o 

Cra 9 # 69A 06 TeIs 7425745-6066777 
E-mail: administracionnotaria16bogota.com  Bogota, D.C. 

1 
1. 

0713 U( HS iC Kl 4 3 



JUZGADO 32 CIVIL CIRCUItO DE 
• 	 BOGOTA 

CarreralO No. 14-33. Piso 15 EdifidACOBFOjURIflIC 
Hernando Morales 

COMUNICACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL Art 291 C.G. del P. 

Señor: 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en calidad 
ACREDEDOR HIPOTECARIO DEL SEÑOR LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 
Carrera 65 # 11 - 83, Puente Aranda, Bogotá - Colombia 	- 

Fntha 	 Dnpndpncii Admnkfrtiva RnonahIn 	Snrvicin Pnst2I 

Día Mes Año 
29 03 2019 JUZGADO 32 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

.Itp7r1lln rin flriripn 
	

MIIIIn7I rII Prrrr 	 Fnehc nilf^  

Día Mes Año 
JUZGADO 32 CIVIL CIRCUITO DE PROCESO DECLARATIVO DE 1 02 2019 
BOGOTÁ PERTENECIA 

DEMANDÁNTE 	 DEMANDADO 	' 	 RADICACIÓN 

MARIA E.UDELIA BRiCEÑO LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 	2019-0069 
OLARTE 

S(rvosecomparecer a este Despacho dentro de lo (5) días hábiles siguientes a la entrega de esta 
comunicación, en el horario de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm hasta las 5:00pm con el fin dé 
notificarle el auto admisorio de la demanda de pertenecía proferido en contra del señor LUIS 
ENRIQUE BRICENO MATEUS en donde usted es citado como ACREDEDOR HIPOTECARIO 
dentro del proceso de la referencia 

Funcionario Responsable 	 Parte interesada  
{?E AHORRO 

Nombres y Apellidos 	 Nombres y Apellidos 	/ 
W 	 Ihr 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN 

Firma C.C. 1012376299 de Bogotá 

NOTA: en caso de que el usuario llene los éspacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable. 

Acuerdo 2255 de 2.003NP-0 

I 	U •IIIIII 
02-4601-201904090782299 

Feche: OQJO4/2O1 04:16:11 p. rn.I Ucuario: abrochero 
Remitente: JUZGI1DO 32 CI\IL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
keeo dependencia: 7006. Grupo Cobro .bidicial 
Número de fOlios: 2 

/ 



Quien notifica, 

El Secretario, 

Dirección 
TeIé 

Jc 

1 - 	fl @ So 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
DE ORALIDAD 

Proceso: 	DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

Demandante: 	MARIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE 

Demandados: 	LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 

Rad. No. 	11001 31 03 032 2019 00069 

ACTA, DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil diecinueve (2019), notifiqué 
personalmente al Dr. GERMAN ANDRES CAJAMARCA CASTRO, identificado con 
la C.C. No.1.015.405.939  de Bogota y TP No 234541 DEL CSJ, como APOERADO 
DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO acreedor hipotecario, del contenido del 
auto que data 01 de febrero de 2019 admisión de la demanda, proferido dentro del 
proceso de la referencia. Le hice entrega de la copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone de un término VEINTE (20) días para contestar y 
proponer los medios de defensa que estime pertinentes. Para constancia firma. 

La notificada, 

GERMN A ES CAJAMARCA CASTRO 

ob 



ALQLR  

Bogotá, D.C. 
UNIDAD ADMIN. CATAST(O DISTRITAL 17-04-2019 08:18:23 

Al Contesta: Cite Este Nr.2019EE15825 01 FoI:i Anex:1 

ORIGEN: Sd:8278 - GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCION AL USIJN 
Senor 	 DESTINO: JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA II 
JOhN JELVER GÓMEZ PINA 	 ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO 2019ER8240. YA SE HABlA DAO RES 

Secretario 	 OBS: PROYECTO OLGA CASTELLANOS 

Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá 
Carrera 10# 14-33 Piso 15 
Juzgado32cctooutlook.com  
Bogotá 
Código Postal: 110321 

Asunto: 	 Traslado Solicitud Información proceso pertenencia 

Referencia: 	 UAECD 2019ER8240 
Radicado .IGAC 800201 9EE3741 

Su oficio: 	. 	Oficio Juzgado No. 0385 	. - ... 	 .-- 	 r- 
Demanda verbal de Declaración de Pertenenciá por Prescripción Extraordinaria 

,adquisitiva de dominio  
, 	 /No. 1 1100131030322Ó190069  

De: María Eudelia BriceñO1áteCC 51960481 
/ Contra: \  Luis Enriqüe Briceño Mateus C.C. 59311363 y las deniás personas 

/ 	
indeterminadas 	t 

 
Kespetadoseñoruórnez:  

En respuesta a la solicitud trasladada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, recibida a través de la Oficina 
de Correspondencia de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) en relación con el 
predio con folio de matrícula inmobiliaria 50N- 20094755, se informa que se dio respuesta con anterioridad a esta 
solicitud con la radicación 2019-278243 de la cual se generó el oficio 2019EE121 18 del 28/03/ 2019 (se anexa 
copia oficio de respuesta). 

Cualquier inquietud con gusto será atendida por el equipo de profesionales a través de la línea telefónica 2347600 
Ext 7600 de iunes..a viernes de 7:00 am a 4:30 pni, o en el correo institucional contactenoscatastrobogota.gov.co  

Cordialpiçjite,- 

ORLANt T R 	AVER 

qw GerenttiiFcia1 y Atención al Usuario (e) 
contactenos@catastrobogota.gov.co  
Anexo: 1 folio 

Elaboró: Olga Yaneth Castellanos Gacia//GCAU"-... 
Revisó: Olga Yaneth Castellanos Garcia/ GCAU 

Obtenga en línea ci certificado catastral, ci certificado de insciipción en el censo catastral, consulte y realice solicitud de trámites directamente en la página: 
https://catas (roenhinea.catastrobogota.gov.co  

Av.Cra3ONo25-90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y  12 - Torre B 
Tel: 234. 7600 – info: Línea 195 
www.catastrobo gotagov.co 

BOGOTÁ 
Piso2 	 MEJOR 

PARA TODOS 
08-01 -FR-Ql 

V.6 
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co 

Bogot& D.C. 

Doctor 
JOHN JEL VER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 
Juzgado Treinta y dos Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera lOA — No. 14-33 piso 15 ' 
Ciudad 
Gódio Postal: 110321i 

!N(DAD ADMIN. CATASTRO.DISTRITAL 28-03.2019 05:22:59 

Cita Eate Nr.:2019EE121 1801 oI:1 MexO 

ORIGEN: Sd2465 - SUSGERENCIA DE INFORMÁCION FISICA Y JUF 
DESTINO /J)40N JELVER GOMEZ PIÑAl 
ASUNTO: RAD 2019 278243- 

JUZSRDO 32 CIUIL CTO 

51685 -ÑPR-19 11:17 
Asunto: 	Oficio Juzgado No. 0387 del 13 de fcbrem de 2019 

DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 1 ¡0013 103032201900069.-DE MARIA 
EUDELIA BRJCEÑO OLARTE C.C. 51.960.481 CONTRA LUIS ENRIQUE BRIEÑO MATEUS 
C.C. 5.931. ¡36 Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

Refcençia: Radicación 291.9-28243 CORD' UCQ20.I?P68  DE 193.QJ.9 .. 	.. 
' 	1 	 . 1 	 1  
1 

Res JdoctorGói 

	

1k 	- 1 	/\ .\ 

	

• j 	En atenciÓn al oficio.d1 asun 	1 cado bajci tos ncunerçls ch 1rcferen i. ae permito informar que ttio 1se puede 
evidenciar en ¡a sigtdn(e jmogó1 I Subgercnia. de Iíonión Fisicay JItIdica, procedió a realiz2u! q Sistema 
Interdo de Inforrnin Çusp 	I1C & I Lnidad AdministrativA pcial de Cat0 	islri4 4accd, la 

	

. 	anotacióh 008- I'rocc 	ir1róJ.gao en I. inmueble_identificado cori 	 X475/ 	Y 

d8xosummisnwiorrsudesJacho.a\it 	 . 

Di.InAall 	KR6C 170B lO  A,ltiIr 	(ci. 1700 12* 54 
C.átulaCetiztzsl 	I5 12*-SI CHIP 	plOIl.]Q__ 
C94Ig I.clói 	jOOI$24 	lj jOSJ_000 1 	000O. ÇHo Db,cdort ÍIII7O20I2I0S409OO__.. - 	- 
Loc.114sd 	LQY11  flñe 	(LA • jQ_______ 
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rSch li.eipcIon I6iO9lI99S 	 ?I1á Mtiw.Udon 1311I2120I0 	 Mire. 

A,01,iwn.o R.s4ud 
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ffl 

IU8stoa 	 Pr 	Islario 4p1 . 	Çp 	Posssdr 	1110 	t006do SNR 
i 	E 	 •LwsEnar003RicaIroHATtus 1 	1 	¡- 	 1i 

Fsç_ Nota1J 
COPIA EscRrnJRA 1 	7229 	1i7i7i99Í 	121 

 Zoo,a 	MsMolnais 
(1 	hANTAFEDC8000TA 	IN 	111N20094755 

TtpoPropI.d.l 	IT 	IPARTICULAR 	 Conoaovscloalhtoiio* 	ÍIi 	-wrinM.Jo.a 	F 	 0 
D..Urn, C.laba 	 .Estzilo 	 Majos PH 	 Ojo. iHo 	Cosidasis 
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Ra4 Póndl!at., 1 

Obtenga en Hnca el oc4liflcndo catastrnk el certifIcado de inacñp6n-en el censo Catastral, consulte y reelicc soHctud de lrÑnitdirectamcnteen la p(gina: 
https:lléstastrenIIiiea.coIsstrobogota,gov.o 

Av.Cra 30 No25 —90 
Cdigo post&: 111311 
Torre A Msos 11 y  12- Torre B Piso 2 
Te!: 234 7600— Info: L(nea 195 
www.calastrobogota.gov.co  

BOGOTÁ 

MEJOR 
PARA TODOS 

OB.O1-FR41 	 1' II 
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ALCM.DIA MAYOR 
DE E0007A D.c. 

U, 	 flfltWI tc 

Precisaanotat qué de Ja anteriorconsulta podrú obtener datos comoLanomenclatura oficial del inmueble, código de 
sector, cédula catastral y Códigó Honi<Iogado deldentificaciónPredial —CHIP. 

Tenga en cuenta que la inscripción en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la 
titulación,y•.no puede alegarse corno excepción contra el que preteida tener mejor dereho a la propiedad o posesión 
del prédio'. 

Cuálquier aclaración o solicitud adicional, lo invitarnos a cornunicarse : COt1 la Gerencia Comercial y de 
Atención al Usuario de la Uaecd 1  al teléfono 2347600 extensIones 7501 o 7600 También puede escribimos al 
correo institucional: 

Cordialmente, 

Resolución IGÁC n.ó  70 d2011.   ArtIculo 42. 
Obtcmga cií tinca el certificado cataral, el cenifilo de inscripción en el censo catastral, consulte y icalice solicitud de tramites dircnmentc en lo página 

httjn//coinsirenIIñescotastrObOgótLgOV.00 

lo 
Ai.Cra30No•26— 90 
Código postal: 11.111 	 BOGr 
Tor!eA.Piso11y12 -Torre B Piso .2 
T&:234 7600—!nfo: L(nea 195 	 MEJOR 
w.tróbogot.gv.cO 	 PARA TODOS 

08.01-FR.01 
V.G 
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AHORRO 

• 	....• 	'• 	Ó 
EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

•E•SIA.DO DE CUENTA. 

PAGLNr\ No. 

FECFIA DE IMPRESION DELPC. 

No. CREDITO 

FECHA DE PROCESO 

COTIZAC1ON A LA FECHA DE PRI 

CREDITO No 	 593113601 FECHA APERTURA 0912512013 
NOMBRE(S) 	 LUIS ENRIQUE BRICEÑO MAT.EUS VENCIMIENTO FINAL 1010512028 

DOCUMENTO ID: 	5931136 FÓRMULA DE INTER COMPUESTO 

CODEUDOR: DIAS CALCULO: COMERCIAL 
DOCUMENTO COD: BASE DE CALCULO: 360 

DIRECCION 	 CR 6 C #170 B 10 IPC PROYECTADO 0.00 
TELEFONO 	 6721857 TASA INTERES ACTUA 13.46 EA 
M.ONEDA OP 	 PESO TASA MORA ACTUAL 20.19 	EA 
AMORTIZACION 	CUOTA FIJA 

SALDO DEUDA 1 1 JMScRIMINACIONj 
VALOR CUOTA PESO 	 MONEDA OP 

SALDO CAPITAL 
$ 18,433,120.41 0.0000 VALOR SEGUROS 

SALDO INTERES CORRIENTE $ 94,099.76 0.0000 SALDO VENCIDO 
INTERES DE MORA 80.00 0.0000 SEGURO CONTRA INFLACIOÍ 
SEGUROS $ 18,964.65 

OTROS 
CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO $ 0.00 0.0000 

COBERTU1A FRECH 
OTROS 82,090.29 0.0000 

ANTICIPOS 
SALDO ACUMULADO - COBERTURA 80.00 0.0000 

GASTOS PROCESO EJECUTIV 
H4TERES SALDO ACUMULADO - COB $ 0.00 0.0000 

HONORARIOS 
CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN $ 0.00 0.0000 

VALOR TOTAL A PAGAR 
GASTOS PROCESO EJECUTIVO $ 0.00 0.00 

HONORARIOS 80.00 0.00 
PAGUE ANTES DE 

VALOR DEUDA TOTAL $18,548,2 75.11 
SALDO A REINTEGRAR $ 0.00 

DESEMBOLSO 

FECHA 	PESO 	MON. O COTIZACION  
09/2512013 	522559144,00 	22559.144.0000 1.0000 



EL F.O'N.DC>' NACiONAL :D:'EL A.HORF'iO 

flG 	ESTADO DECUENTA 

PAG[NA No. 

FECHA DE IMPRESION DEL REPC 

No. CRED1TO 

FECHA DE PROCESO 

COTIZACION A LA FECHA DE PR' 

FECHA 	F.PAGO VALOR PAGO 	 CAPITAL 	 INT.CORRJENTE 	INT.MORA 	C.ANTIC!PADAS 	 OTROS 	CXPF 

PESO MON. O 	PESO 	MON. O PESO MON. O 	PESO MON. O 	PESO 	MON. O PESO 
11/08/2013 PAGBCOCONV $41500000 42,267.24 318.761.33 545.83 794.13 0.00 0.00 

1210412013 PAGBCOCONV $ 320,000.00 112.23 0.00 0.00 320.000.00 0.00 0.00 

12105(2013 ANTICIPO $ 794.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12/05/2013 ANTICIPO $ 320,000.00 42,709.61 238.204.04 0.00 257.56 0.00 0.00 

0110312014 PAGBCOCONV 6320,099.00 224.49 0.00 0.00 320.099.00 0.00 0.00 

01/05/2014 ANTICIPO $257,56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0110512014 ANTICIPO 5 320,099.00 43.159.90 237.750.90 0.00 0.20 0.00 0.00 

0210412014 PAGBCOCONV $320000,00 112,23 0.00 0,00 320,000.00 0.00 0.00 

02105/2014 ANTICIPO $020 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

02/05(2014 ANTICIPO $ 320,000,00 43.279.58 237,292,06 0.00 0.00 0,00 0,00 

03/04/2014 PAGBCOCONV $ 320,000.00 451,39 0.00 4.62 - 	319,656.10 0,00 0.00 

03/05(2014 ANTiCIPO $ 319,656,10 43,415.23 236,829.42 0.00 0,00 0.00 0.00 

04/0412014 PAGBCOCONV $ 320,983.00 778,60 0,00 10.07 320.306.67 0,00 0.00 

0410512014 ANflCIPO $320.306,67 44,549.03 236,361.91 0.00 1,60 0.00 0,00 

0510212014 PAGBCOCONV 6320,286,00 336.87 0.00 0.00 320286.00 0,00 0,00 

05/0512014 ANTICIPO $ 1,60 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 

05105/2014 AN11CIPO $ 320,286.00 45.021,49 235,889.13 0,00 0.72 0.00 0.00 

0610512014 ANTICIPO $0.72 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

06/0512014 PAGBCOCONV 5 309,530.00 45,501,33 235,409.64 0.00 0.56 0.00 0.00 

0710512014 ANTiCIPO $0,58 0.00 0.00 ' 	0.00 0.00 0,00 0.00 

0710712014 PAGBCOCONV $ 319.150,00 45,982,69 234,928.28 0.00 0.89 0,00 0,00 

08104(2014 PAGBCOCONV $319.225,00 111,96 0.00 0.00 319225.00 0.00 0.00 

08/05/2014 ANTICIPO 80.89 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

08/0512014 ANTICIPO 5319,225,00 46,469,13 234,441,80 0,00 0.84 0.00 0.00 

09)0512014 ANTICIPO 50.84 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

- 09105/2014 PAGBCOCONV $319.124,00 46,961,91 233,949.06 - 0,00 0.73 0,00 0,00 

1010312014 PAGBCOCONV 5319,111.00 , 	223.80 0.00 0.00 - 	319.111.00 0.00 0,00 

1010512014 ANTICIPO $0.73 . 0.00 0.00 	- 0.00 -, 	. 	. 	0,Ø0 • 	- , 	.' 	 - 	0,00 0.00 

1010512014 ANTICIPO $319.111,00 . 47.458.72 233.452.10 0,00  ' 	-, 	0.74 ' 	, 	' 	0.00 0,00 

11105/2014 ANTICIPO $0,74  0.00 0.00 . 	- 	0.00 , - 	, 	.. 	- 	.. 	0.00 . 	0.00 0.00 

1110512014 PAGBCOCONV $320.020,00 47,92.68 232,947.82 	 ' ' 0.00. :0.00 	- . 	- 	' 	0.00 " 	0.00 

204'2014 PAG13C000114V $32005000 5" 70 000 059 32" 	38'9. ac 80 	4 

lZ2014 . 	AN1IeS'O $0.03.95 	' 4,4uI.56 32,44U.39 ' 	'0.00 •, 	 - 	1' 	' 	U.tÁi - 	 ).t,0 	 ' . 	0.U0 - 
01 35,201 .'AGB,,.00jNV 3230400 j1,92G.41 014  

02/03/2015 PAGBCOCONV 532002100 22443 000 000 32002100 000 000 

02(05/2015 '.ANflCIPO $0,35 '0.00 • 	0.00 , '. 	0.00, . 	 '0.00 	.. 	, 0.00 

. 	_ ra.. n 	"." 	 . 	• ,a •**•s 
"h.'- 	

't 	 ç.'.t.,.4... •••4 	.Q_.3 	-' .4.e#V 	 VT.flt ,,,..t 	 'fl - 



CAPITAL 

PJSO 	MON. O 
50,021.99 

50.616.54 

551.78 

0.00 

51,094.06 

896.09 

0.00 

51,640.98 

560.32 

0.00 

52,196.74 

672.24 

0.00 

52.754.86 

895.95 

0.00 

53,320.08 

56023 

0.00 

53.893.60 

786.64 

0.00 

54.459.66 

562.05 

0.00 

55,054.21 

1,906.88 

0.00 

55,642,69 

786.50 

0.00 

56,251.41 

561.96 

0.00 

56,854.79 

674.21 

INT.CORRIENTE 

PESO 	MON.O 
230,882.17 

230,351.78 

0.00 

0.00 

229,815.41 

0.00 

0.00 

229.267.56 

0.00 

0.00 

228,71324 

0.00 

0.00 

228.154.74 

0.00 

0.00 

237,588.47 

0.00 

0.00 

227,016.38 

0.00 

0.00 

226,439.43 

0.00 

0.00 

225,855.77 

0.00 

0.00 

225.257.31 

0.00 

0.00 

224,657.71 

0.00 

0.00 

224,055.17 

0.00 

JNT.MORA 

PESO 	MON. O 
0.00 

Oil 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

C.ANTICIPADAS 

PESO 	MON. O 
0.00 

4,999.69 

314,881.00 

0.00 

1.23 

319,770.00 

0.00 

3.35 

319.752.00 

0.00 

1.65 

319,738.00 

0.00 

2.03 

319.722.00 

0.00 

3.38 

319,704.00 

0.00 

1.41 

320,759.00 

0.00 

2.03 

320.742.00 

0.00 

1.20 

320,727.00 

0.00 

12.02 

320.700.00 

0.00 

3.76 

320,690.00 

0.00 

1.62 

320.675.00 

.1'. 	
.. 	 Ó 

O 	 ' EL FONE .0 NACIONAL DEL AHORRO. 

flO 	ESTADO DE CUENTA 
AHORRO 

PG1NA No. 

FECHA DE IMPRESION DEL REPC 

Nó. CREDITO 

FECHA DE PROCESO 

COTIZACION A LA FECH.A DE PR 

VALOR PAGO 

ANTICIPO $ 320,000.00 

PAGBCOCONV $ 325,000.00 

PAGBCOCONV $ 314,881.00 

ANTICIPO $ 4,999.69 

ANTICIPO $ 314,881.00 

PAGBCOCONV $319.770,00 

ANTICIPO $1,23 

ANTICIPO $ 319770.00 

PAGBCOCONV $ 319,752.00 

ANrIcipo $ 3.35 

ANTICIPO $ 319,752.00 

PAGBCOCONV $ 319,738.00 

ANTICIPO $ 1.65 

ANTICIPO $319.738,00 

PAGBCOCONV $319.722,00 

ANTICIPO $2,03 

ANTICIPO $319.722,00 

PAGBC000NV $319.704.00 

ANTICIPO $3,38 

ANTICIPO $319.704,00 

PAGBCOCONV $ 320,759.00 

ANTICIPO $ 1.41 

ANTICIPO $320759,00 

PAGBCOCONV $320.742,00 

ANTICIPO $ 2.03 

ANTICIPO $ 320,742.00 

PAGBCOCONV $ 320,727.00 

ANTICIPO $ l.20 

ANTICIPO $320.727,00 

PAGBCOCONV $320.709,00 

ANTICIPO $12,02 

ANTICIPO $32070000 

PAGBCOCONV $ 320.690.00 

ANTICIPO $3,76 

ANTICIPO $ 320,690.00 

PAGBCOCONV $320.675,00 

OTROS 	CXPF 

	

PESO 	MON. O 	PESO 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0,00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

- 

FECHA 

03/05/2015 

04(06/2015 

04/30(2015 

05/05/2015 

05/05/2015 

05/28/2015 

06105/2015 

06/05/2015 

06/30/2015 

07/05/2015 

07/05(2015 

07/30/2015 

08/05(2015 

08/05/2015 

08/28/2015 

09/05(2015 

09/05(2015 

09/30(2015 

10/05/2015 

10/05/2015 

10(29/2015 

11/0512015 

11/05/2015 

11/30/2015 

12/05/2015 

12/05/2015 

12/I9/20I5 

01/05(2016 

01/05(2016 

01/29/2016 

02/05/2016 

02/05/2016 

02/29/2016 

03/05/2016 

03/05(2018 

03/30/2016 



E.L FO.ÍI* 0' NACiONAL DEL. AHOR R'Ø frG 	ESTADO DE CUENTA 
AHORRO  

PAGINA No. 

FECHA DE IMPRESION DEL REPC 

No. CREDITO 

FECHA DE PROCESO 

COTIZACION A LA FECHA D.E PR' 

FECHA 

ANTiCIPO $ 1.94 

ANTICIPO $ 320657.00 

PAGBCOCONV $315.700,00 

ANTICIPO $1,61 

ANTICIPO $315.700,00 

PAGBCOCONV $315.684,00 

ANTICIPO $ 1.18 

ANTICIPO $ 315,684.00 

PAGBCOCONV $ 315,666.00 

ANTICIPO $ 1.81 

ANTICIPO $ 315,666.00 

PAGBCOCONV $ 315,649.00 

ANTICIPO $1,29 

ANTICIPO $ 315.649.00 

PAGBCOCONV $315.635,00 

ANTICIPO $ 1.89 

ANTICIPO $315.635,00 

PAGBCOCONV $316.473,00 

ANTICIPO $4,90 

ANTICIPO $316.473,00 

PAGBCOCONV $ 316,458.00 

ANTiCIPO $ 1.83 

ANTICIPO $ 316,458.00 

PAGBCOCONV $ 316,440.00 

ANTICIPO $ 1.75 

ANTICIPO $ 316.440.00 

PAGBCOCON'1 $317.179,00 

ANTICIPO $9,35 

ANTICIPO $317.179,00 

PAGBCOCONV $ 316,403.00 

ANTICIPO $1,16 

A1TICIPO $ 316.403.0 

PAGR(.00ONV $ 3I0,j.,4.11  

ANTICIF'O $ 1.10 

ANTICIPO $316.384,00 

PAGBCOCONV $ 316,366,00 

VALOR PAGO 	 CAPITAL 	INT.CORRI ENTE 	]NT.MORA 	C.ANTICIPADAS 	 OTROS 

PESO 	MON. O PESO 	MON. O PESO 	MON. O PESO 	MON. O 	PESO 	MON. O 
0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

58,071.21 222.832.33 0.00 1.61 0.00 

553.22 0.00 0.00 315,700.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

58,698.73 222,211,29 0.00 1.18 0.00 

553.19 0.00 0.00 315,684.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

59,325.56 ' 	221.584.45 0.00 1.81 0.00 

442.60 0.00 0.00 315,666.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

59,959.00 220.951.36 0.00 1.29 0.00 

663.64 0.00 0.00 315.649.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

60,598.00 220,311.62 0.00 1.89 0.00 

221.36 0.00 0,00 315.635,00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

61.246.11 219,664.74 0.00 4.90 0.00 

554.57 0.00 0.00 31 6.473.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

61,896.34 219.013.70 0.00 1.83 0.00 

554,55 0.00 0.00 316,458.00 0,00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

62.551.00 218,352.99 0.00 1.75 0.00 

1.660.63 0.00 0,00 316.440,00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

63,224.73 211.677.81 0.00 9.35 	. 0.00 

555.81 0.00 0.00 317179.00 	 . 0.00 

0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 

63.911,06 216,998.96 . 	- 0.00 	 ' 1.16 0.00 

443.64 0.00 ' 6,00 316.403.00 	 - 0.00 

0.00 ' 	. 	 0.00 ' 0.00 	 - 0.00 	, 	 - 0.00 

64.593.05 216.317.25 ,. 0.00 1.10 	 .0.00 - 

,88 . 	. 	0.00. ' 	' 	. ojo . 316.36.1.00- 	 -0.00 

0.00 

 ' 	' 	
'• 	

' 	: 	' 	' 	'- 'oou 	
' 	- 

65.281,05- , 	 215,629.16 - 0.00 	- 	-: . 	6.22 	 ' 	, 	. 	. 	' 	T cao 

775.87 ,. 	 - 	- ' 	- 	0.00 .,.. 	 ' 	- 000. 	.... 	 ' 316.366.00 	- 	' 	. 0.00 
• 	- ..-..--.-, .,---. -.., 

05/05/2016 

05/05/2016 

05(31/2016 

06(05/2016 

06/05/2016 

06/30/2016 

07(05/2016 

07/05/2016 

08/01/2016 

08/05/2016 

08/05/2016 

08/30/2016 

09/05/2016 

09/05/2016 

10/03/2016 

10(05(2016 

10/05/2016 

10/31/2016 

11/05/2016 

11/05(2016 

11(0012016 

12/05(2016 

12/0512016 

17121/2016 

01/05/2017 

01/05/2017 

01/31/2011 

02/05/2017 

02/05(2017 

03/01/2017 

03/05/2017 

03/05/2017 

1,03/201/ 

04(05/201 / 

04/05/2011 

04/28/2017 
£ ....

--.'. ' 
	 - 

CXPF 

PESO 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

- 0.00 

- . 000 

0,00 

'. 000 

-. 	0.00• 

0.00' - 



E.LFO.NDO NACIONAL ir EL AHORRO 
'ESTADO DE CUENTA 

PAGINA N.j. 	 .. 

FECHA DE IMPRESION DEL REPC. 

No CREDITO 

FECHA DE PROCESO 

COTIZACION A LA FECHA DE PRI 

FECHA F.PAGO VALOR PAGO CAPITAL INT.CORRJENTE JNT.MORA C.ANTICIPADAS OTROS 

PESO 	MON. O PESO 	MON. O PESO 	MON. O PESO 	MON. O PESO MON. O 
06/0512017 ANTICIPO 51,96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

06/0512017 ANTiCIPO $40.372,49 0.00 34,395.35 0.00 0.00 0.00 

06/0512017 PAGCUOVEN $196,27 0.00 196.27 0.00 0.00 0.00 

06/2912017 PAGBCOCONV $317.840,00 668.24 0.00 0.00 317840.00 0.00 

0710512017 ANTICIPO 5317.840,00 67,069,94 213.523.24 0,00 1.88 106.27 

0713112017 PAGBC000NV 6317,619.00 556.58 0.00 0.00 317.619.00 0.00 

0810512017 ANTICIPO $ 1.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

08/05/2017 ANTICIPO 6317,619.00 67.196.09 212,807.11 0.00 885.87 0.00 

08/31/2017 PA080000NV $315.828,00 553.44 0.00 0,00 315,828.00 0.00 

09105(2017 ANTICIPO $885,87 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

09105/2017 ANTICIPO 5315.828,00 68.509.63 212,084,03 0.00 1.70 0.00 

09/28(2017 PAGBCOCONV $316.689,00 776.66 0.00 0.00 316.689.00 0.00 

10105/2017 ANTICIPO $1,70 	1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10(05/2017 ANTICIPO $315.659,00 69,240.24 211,352.43 0.00 2.05 0.00 

1110212017 PAGBCOCONV 5317.551,00 333.99 0,00 0,00 317,551.00 0,00 

11105/2017 ANTICIPO $2,05 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

1110512017 ANTICIPO $317.551,00 69,980.93 210,613.31 0.00 1.11 0.00 

1112912017 PAGBC000NV $317.528,00 667.59 0.00 0.00 317,528.00 0.00 

1210512011 ANTICIPO $1,11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12(0512017 ANTICIPO $317.528,00 10,724.80 209,868.38 0.00 1,46 0.00 

01/0312018 PAGBCOCON'1 $317.504,00 222.67 0.00 0.00 317.504,00 0.00 

01/0512018 ANTICIPO $1,46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0110512018 ANTiCIPO $317.504,00 71,480.03 209,114.40 0.00 0.13 0.00 

02/02/2018 PAGBC000NV 6317,482.00 333.92 0.00 0.00 311,482.00 0.00 

0210512018 ANTICIPO 50,13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0210512018 AN11CIPO $317.482,00 72,238.58 208,355.67 0.00 0.68 0.00 

0212812018 PAGBCOCONV $317.457,00 556.30 0.00 0.00 317,457.00 0.00 

03/0512018 ANTICIPO $0,88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

03105/2018 ANTICIPO $ 317,457,00 73,006.32 207,58722 0.00 0,92 0.00 

03/2812018 PAGBCOCONV $317,433,00 889.54 0.00 0.00 317,433.00 0.00 

0410512018 ANTICIPO 50,92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0410512018 ANTICIPO $317.433,00 73,784.55 206,807.63 0.00 2.85 0.00 

0413012018 PAGBCOCONV 5317.405,00 556.21 0.00 0.00 317,408,00 0.00 

0510512018 ANTICIPO $2,85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0510512018 ANTICIPO $317.406,03 74,574,50 206,019,09 0.00 1.02 0.00 

05)31/2018 PAGBCOCONV 5312.651,00 548.23 0.00 0.00 312,851.00 0.00 
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FECHA 

07/05/2018 

07(05/2018 

07/30/2018 

08/05/2018 

08(05/2018 

08(29/2018 

09/05/2018 

09/05/2018 

10101/2018 

10/05/2018 

10/05/2018 

10/31/2018 

11/05/2018 

11/05/2018 

12/05/20l8 

12106/2018 

12/06/2018 

12120/2018 

01105/2019 

02/01/2019 

02/05/2019 

02/05/2019 

03/01/2019 

03/05/2019 

03/05/2019 

03/05/2019 

04/02/2019 

04/05/2019 

05/02/2019 

05(05/2019 

05/05/2019 

05/05/2019 

F.PAGO VALOR PAGO 

ANTICIPO $ 1.89 

ANTICIPO 8312,825.00 

PAGBCOCONV 8312800.00 

ANTICIPO $ 2.30 

ANTICIPO $ 312,800.00 

PAGBCOCONV $ 312,772.00 

ANTICIPO $ 3.03 

ANTICIPO $31 2,772.00 

PAGBCOCONV $31274800 

ANTICIPO $ 1.91 

ANTICIPO $ 312,748.00 

PAGBCOCONV $31 5,000.00 

ANTICIPO $ 1.54 

ANTICIPO $ 315,000.00 

ANTICIPO $ 5.08 

PAGBCOCONV $ 314,966.00 

PAGCUOVEN $ 141.30 

PAGBCOCONV $ 315,190.00 

ANTICIPO $31 5,106.00 

PAGBCOCONV $ 318,423.00 

ANTICIPO $9,85 

ANTICIPO $318.423,00 

PAGBCOCONV $ 318,000.00 

ANTICIPO $1,27 

ANTICIPO $ 318,000.00 

PACCUOVEN $ 403.67 

PAGBCOCONV $ 318,782.00 

ANTICIPO $31 8.782.00 

PAGBCOCÓNV $ 318,349.00 

ANTICIPO $ 1.15 

ANTICIPO $ 318,349.00 

PAGCUOVEN $ 2,090.29 

CAPITAL 

PESO 	MON. O 
0.00 

76,172.44 

657.65 

0.00 

76,985.23 

767.05 

0.00 

77,806.59 

438.51 

0.00 

78,637.82 

551.99 

0.00 

79,474.39 

0.00 

80,179:63 

141.30 

1,764.03 

81,170.75 

446.47 

0.00 

82,048.01 

445.88 

0.00 

82,517.03 

403.67 

335.29 

83,802.64 

334.83 

0.00 

82.602.43 

2090.20 

INT.CORRIENTE 

PESO 	MON.O 
0.00 

204,420.76 

0.00 

0.00 

203,608.04 

0.00 

0.00 

202,786.17 

0.00 

0.00 

201 .956.16 

0.00 

0.00 

201,119.29 

0.00 

200,273.65 

0.00 

0.00 

199.414 .29 

0.00 

0.00 

198,545.97 

0.00 

0.00 

197,673.88 

0.00 

0.00 

196,791.60 

0.00 

0.00 

195,901.51 

000 

INT.MORA 

PESO 	MON. O 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

141.41 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

C.ANTICIPADAS 

PESO 	MON. O 
0.00 

2.30 

312,800.00 

0.00 

3.03 

312,772.00 

0.00 

1.91 

312,748.00 

0.00 

1.54 

315,000.00 

0.00 

5.08 

0.00 

0.00 

0.00 

315,190.00 

9.85 

318,423.00 

0.00 

1.27 

318,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

318,782.00 

1.15 

318,349.00 

0.00 

000 

'0.00 

OTROS 

PESO 	MON.O 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

141.30 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

403.67 

0.00 

0:00 

000 

0.00 

CXPF 

PESO 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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NÚMERO 

FECHA DE 
7 . , 

3010712013. 

ACTO: HIPOTECA ARTA DE PRIMER GAbÓ y SIN LIMITE DE CUANTIA. 

DE: LUIS ENRIQUE BRi QQ MAE- 

A: FONDO NACIONAL DEL AHORRO «CARLOS LLERAS RESTREPO 

NOTAR$ACINCUEMTAY DOS DEØOGOTAD.C.----.- 

	

MATRICULA 	 CODIGO 	- 

	

INMOBILIARIA 	50N-20094765 J CATASTRAL 	1708 12.Á 51 
r .  

UBICACIÓN DEL 	DEPARTAMENTO 	MUNICIPIO 	VEREDA 

	

PREDIO 	 CUNDINAMARCA 	8OGOTAj 

URANO X NOMBRE O DIRECCION:KR8ÇNo, 1708— 10., 

RURAL 
 

r 
NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

; 

t1 

EJ 

ir 
CODIGO 

REGISTRAL 	
ESPECIFICACION 

0206 	I-UBAATA tE FIMERGRADOy $*4 UMITE OECUAN'flA 

-- 

 

VALOR óE ACTO 

$22.55814*oo 1 

PERWNM 	NUODErnB4WcON 

DEUDOR 

LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS . 	 - C.C. 5,913.136 
-- 

COMP'RÁT ORES 	 --------------- 

FONDO NACI0tLAL DEL AHORRO CARLOS LL,ERAS RESTREPO 	Nit. 899.999.2844 

1 9 7 6 MÑOVECJENTOS SETFNTA y Qcics /  

En la Ciudad de Bgotá, Distrito C pitaI, Repúblicai 

pvt notoz-kr.t paru un cxzbum,o rii 
I#  .itirjz pubttci* 

4. 



1 	 1 

días del mes deJulio del año dos mil trece (2013) en la Notaria Cincuenta yDos. 

(52), cuyo Notarlo Titular es el Doctor EUGENIO GIL GIL. 	 -• 

Cómpaeció: LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, mayor(es) de edad, vecino(s) 

de Bogotá de estado cMl..soltero identificado (a) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s) 5131.136, deHonda, quien(es) en este acto obra(n) en nombre propio 

y quien() para Is efectos del presente Instrumento público en adelante se 

denominará(n) el (los) HIPOTECANTE(S);' manifestó(aron):.Ll_._. - 

PRIMERA - CONSTITUCION DE HIPOTECA:Qe constit'iye) HIPOTECA 

ABIERTA DE PRIMER GRADO y SIN LIMITE DE CUANTIA a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO NCARLOS LLERAS RESTREPO creado por el Decreto 

Ley 3118 deI 28 de diciembre de 1968, transformado en empresa industrial y 

comercial del estado de carácter financiero del orden nacional, organIzado como 

establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personerla jurídica, 

autonomía administrativa y capftat independiente, mediante ley 432 de enero 29 de 

1998, con domiqitio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el NIT 

8999992844, quien para efectos de este instrumento en adelante se denomirtara 

EL ACREEDOR, sobre el(os) siguiente(s) inmueble(s): Un lote de terreno Junto 

con la construcción en el existente, lote de terreno marcado con el número 

cincuenta y uno (51) de la manzana III, de la zona de Usaquén de la ciudad de 

Bogotá, D.C., distinguido en la nomenclatura urbana con el nume 30840 de Ja, 

Carrerp, 6 C, comprendido dentro de los siguientís linderos especiales: IORTE: 

En extensión de seis metros (6:00mts), con el lote No. 60 de la misma manzana; 

SUR:..n extensión de seis metros (6.00 mts) con zona verde. ORIENTE: En 

extensión de veinte metros (20.00 mts) con el lote No. 52 de la misma manzana; y 

por eI,,OClDEsjT: En extensión de veinte metros (20.00 mts) con zona' verde 

comunal. Parágrafo: No obstante la mención área, cabida y linderos, la hipoteca 
-- PS.. 

recae sobrecuerpo cierto LComprene eHnrnueble con todas sus anexidades, 
Vaprt nata itT 	1rtrt, virIsihtn vn tu cnctit*trn p1btitu - n tivnv ca.tto para vi 

— 
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mejoras, frutos y dependencias y se extiende a todos los aumentos que rectba, asi 

como las pensiones e Indemnizaciones conforme a las leyes. SEGUNDA - 

TRAtflCION: Que el Inmueble que por este Instrumento hlpoteca(n), fue aaqulrldo 

por el (los) HIPOTECANTE(S),nediarite.cornpraventa hecha a COOPERATIVA 

INTEGRAL DE ARENEROS DE SAN JUAN BOSCO LTDA, mediante escritura 

püblíc , 29 , eI 31-jO-1991 Notarla 21 de de Bogotá, con Matrícula Inmobiliaria 

númer 5ON-2OO945.TERCERA. Quecoa la presente hipoteca se garantiza el 

crédito hipotecario de vivienda aprobadoI

hipotecaflo

OR por la suma de 
- /m117 

VEINTIDOS MILLONE. QUINIE 	$ 	 UEVE CIENTO 

CU 	 ESOS.,  CT($ 1 cual fue aprotdo 

araMejora de vivienda. Está hi tec 	limite de cuantla,.y 

garantlta al ACREEDOR nó solamente el rio indicado en esta 

cláisula y sus intereses remuneratoriO y rnoratorios, sino también toda cIse dé 

obligaciones expresadas en moheda Iegl o 6n UVR o en cualquier otra unid 

que la sustituya que el (los) HIPOTECANTE(es) Y/O DEUDOR(ES) hubiere(n) 

contraído o llegare(n) a contraer con el ACREEDOR directa o Indirectamente, 

conjunta o separadamente, cualquiera que sea su causa, que consten en pagarés 

u otro titulo valor, o en cualquier documento público o prtvado; y en general cíel 

cumplimiento de todas las obligaciones ue resultaren a 8U cargo, tales como 

Intereses, seguros,, pagos efectuados por el ACREEDOR a un tercero a su 

nombre, gastos.de cobranza y costas del proceso que se adelante en procura de 

la satisfacción de la(s) obligación(es).. Parégrafo Primeto: Queda entendido que 

esta hipoteca no se modifica ni se extínguie por el hécho de cancelarse, rénrarse 

o anpliarse el plazo de los docunentos respectivos, o estos ensi .nimos,'y 
— 	 - 	 í.___ • _.  

estaré vigente con todos sus efectos mierjras exístá ,  alguna obligación del(los) 

HIPOTECANTE(S) Y/O DEUDOR(ES) a favor de el ACREEDOR, sin que se 

uno ucwotuotn ircmura inntta - o tttz 
-r—. 
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1 	 - 	1 

• 	-:- 

reducirse -Ia obiigacón u obligaçiones garantizadas por ella. Parágrafo Segundo: 

Régimen Aplicable a las obligaciones en UVR: Er el evento en que las 

obflgaciones garantizadas con esta hípoteca estén expresadas en Unidades de 

Valor Real (UVR), quedan sujetas a las normas que rigen este sistema y en 

especial a lo dispuesto en la Ley 546 de 1999 y  demás normas que lo adicionen, 

modifiquen o sustituyan. Por tanto EL(LOS) HIPOTECANTE (S) Y/O DEUDOR(ES) 

desde ahora acepta(n) como obligación a. su cargo los reajustes periódicos que 

produzca el ACREEDOR en materia da capital sobre el valor de dicha obligación 

en razón de la variacíón de la Unidad de Valor Real (UVR), y aceptan además que 

la conversión de dichas obligaciones a moneda legal colombiana se reaflce 

mediante la aplicación de la equivalencia de Ja Unidad de Valor Real (UVR) de 

acuerdo con las disposiciones que regulan la materia. Parágrafo tercero: Que 

además de la garantia hipotecaria que por este instrumento se constituye y de la 

responsabilidad personal el (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O DEUDOR (ES) pignora 

y compromete las cesantías a favor del ACREEDOR. CUARTA -SANEAMIENTO: 

Que el (los) HIPOTECANTE(S) declara(n) igualmente que el(os) inmueble(s) que 

hipoteca(n) es(son) de su propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y que 

no lo(s) ha vendido o enajenado a persona alguna, y se hafla(n) libre(s) de 

gravámenes tales como censos, embargos, hipotecas, arrendamientos por 

escritura pública, anticresis, pleitos 	pendientes, servidumbres, usufructo, 

condiciones resolutorias de dominio, no ha sido constituida en patrimonio de 

familia inembargable, y además no está(n) sometido(s) a procesos administrativos 

o judiciales de expropiación, adquisición o extinción de dominio y, en general se • 

encuentra libre de cualquier gravamen que pueda afectarlo. No obstante lo 

anterior, si llegare a evidenciarse la existencia de un(os) gravamen(es) 

hipotecario(s) anterior(es) a la hipoteca que por este Instrumento se constituye, el 

os) exponenté(s) deudor (es) seobIiga() a adelantar todas las gestioi 
izprt iiafny*t pur4 uov mr tatofuo en la e.wn pdbftra - 	tt,, 	 j 
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necesarias para su cancelacIón, hecho que 	 al FNA Intro -de bat 

sesenta días calencario siguientes al desembolso que por concepto de crédik este 

últinío autonce. El no cumplimiento de esta obligación dará lugar a que el FNA'dé 

por extinguido el plazo haciéndose exigible en el acto el pago total de la obilgaclón. 

Parágrafo: El FONDO acepta adelantar los tramftes de registro del inmueble en 

caso de encontrarse Afectado por el Gravamen de Valorizaóíón general decretado 

por parte del Municipio de su ubicación , iempre y cuando el (los) exponente (s) 

deudor (es) se comprometa(n) a dar -cumplimiento estricto al procedimiento 

ordenado por el Articulo 13 del Decreto 1604 de 1968 y  pagar las obligaciones allí 

adquiridas de forma oportuna en los términos pactados con el Municipio, en casd - 

contrario el FONDO queda autorizado para proceder conforme con lo pacíado en. 

la  cláusula sobre exigiblfldad QUINTA ÓERECHOS NOTARIALES: Que serán '. 

de-cargo del (los) HIPOTECANTE(S) lós gastos e. impuestos que cause éste ' 

gravamen tales como derechos notarlalés, de registro, y los de su cancelación. . 

Parágrafo: En razón de constituirse por el presente Instrumento una garant1aÇ 

hipotecaria abierta de primer grado, el presente acto es de cuantia Indeterminada.. 

Sin embargo secaiicelarán únicamente derechos notariales yl -egistrales sobre el 

valor utilizado realmente• por el afillado. SEXTA - JURISDICCION 'Y 

COMPETENCIA: Señálese como lugar para él cumplimiento de las obligaciones 

emanadas de éste conttato y para ejercer las acciones derivadas del mismo, la 

ciudad de Bogotá, D.C, sin perjuicl5 de poder ejercerlas, también en el lugar de 

ubicación de(los)) inmueble(s) hipotecado(). SÉPTIMA - GASTOS !  Y 

EXPEDICIÓN bE SEGUNDO EJEMPLAR DE LA PRIMERA. COPIA: Quelas 

gastos de expedición de la primera copia con déstino al ACREEDOR, los que 
-Ps. 	

(..• 	- 
ocasione la expedición del certificado de libertad, actualizado y loe de pósterior 

cancelación de la hipoteca, serán cubiertos por el(los) exponeñte(s) deudor(es). 

para UnU t~atua en td.urriturü pbftta - In trniz cnotó iiri 
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-, 
gastos de expedición y registro de un segundo ejemplar de la primera copia de 

este instrumento público que preste mérito ejecutivo a favor del F NA, para lo cual 

e(los) exponente(s) deudor(es), por medio de ésta escritura, confiere(n) poder 

especial, amplio y suficiente a! FNA para que en su nombre y representación 

solicite a la Notarla respectiva, la expedición del segundo ejemplar de la primera 

copla de este Instrumento público en los eventos de pérdida o destrucción total o 

parcial, solicitud ésta que se entiende realizada por ambas partes ante Notario, de 

acuerdo con lo establecido en el articulo 81 del Decreto 960 de 1970. OCTAVA - 

SEGUROS: Que mientras subsiste alguna obligación a su cargo, el (los) 

HIPOTECANTE(S) Y/O DEUDOR(ES) se obliga(n) a mantener a favor del 

ACREEDOR los seguros que estime necesarios para la protección del(os) 

crédito(s) y del(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se constituya la garantia 

* 
hipotecaria del mismo, a partir del desembolso del crédito y durante la vigencia 

del crédito. Las primas que correspondan a los riesgos asegurados, serán de 

cargo del (los) HIPOTECANTE(S) Y/O DEUDOR(ES) y su costo se cancelará 

obligatoriamente de manera conjunte con la cuota de amortización mensual 

pactada. NOVENA - AUTORIZACIÓN DE CESIÓN: El ACREEDOR queda 

facultado expresa e irrevocablemente por el (los) HIPOTECANTE(S) Y 10 

DEUDOR(ES) para que en cualquier tiempo y por cualquier causa pueda ceder el 

crédito de que trata el presente instrumento piblico o endosar cualquier otro 

Instrumento representativo de sus obligaciones a favor del FNA asi como la 

garantia contenida en esta Escritura. La cesIón solo requerirá la comunicación 

escrita o mediante correo certificado, al(los) exponente(s) deudor(es) a la dirección 	- 

del inmueble hipotecado para los consiguientes efectos de pago al nuevo titular del 

crédito.- DECIMA.. EXIGIBILIDAD ANTICJPADk Que EL(LOS) HIPOTECANT(s) -• 

Y /0 DEÜDOR(ES) autorlza(n) desde ahora expresamente al FNA para que de 

acuerdo cofl la iey, declarare extinguido o Insubsistente el plazo pactado para el - 
3WJIL BUIUrWt pUUI U.UU AUUIIUU ru W efficniuru 1JUWIU - .W U,Ue CLWIØ pnra ti. UUnPiQ 
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pago del(os) crédito(s) y para exigir la cancelación inmediata de todas o algunas 

obligaciones, incluyndo todos sus accesorios y hacer efectiva la hipótOca 

conténida en este instrumento, sin necesidad de requerimiento judicial 

extrajudicial alguno, además de los eventos prevlstosen los respectivos titube de 

deuda, en los siguientes casos:, a) incumplimiento de una cualquIera de las 

obligaciones contraídas a favor del ACREEDOR ; b) Por mora en el pago de 

cualquiera de las cuótas o de cuatqulerade SUS obIigacIone; o) Por embargo o 

peJecución judicial de terceros en ejercicio de cualquier acción que recaiga o 

pueda recaer sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía; d) Si el(l) 

inmueble(s) hipotecado(s) perece(n) o sufre(n) desmejora o deprecio tales que as' 

desmejorado(s) a aprecIado(s) no prestare(n) suficiente garantia al ACREEDOR, 

o cuando la hipoteca otorgada en garantía se vea afectada por hechos . 

sobrevMentes a su constitución; e) SI el ACREEDOR tiene conocimiento que 

alguno de los documentos aportados po(el (lo) deudor(es) hubiere sido obtenido-, 

en forma irregular o que contenga. información no veraz que induzca al 

ACREEDOR a error. PARÁGRAFO PRIMERO: Incurso el(los) deudor(es) en las 

causales anteriormente citadas, el FÑA podrá hacer exigible -  la totalidad de la 

obligación, pudiendo Iniciar la respectiva acción judicial para ello, fecha a partir de 

la cual se liquidarán Intereses rnoratorlos sobre la totalidad de la obligación, siendo 

de cargo del(los) exponente(s) deudor(es) los honorarios profesionales y en 

general todos los gastos a que el cobro diera. lugar, El ACREEDOR se reserva la 

facultad de restituir el plazo iniclalmente pactado. El ACREEDOR no estrá 

obligado a informar al deudor el inicio deobro de la obligación por vía ejecutiva. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El ACREEDOR podrá aceptar la sustitución del(los) — 
deudor(es) hipotecario(s) así como la sustitución del(los) bien(es) dado(s) en 

garantía, siempre y cuando se cumplan tas condiciones y requisÍtos.. seflaladosn 

r 

i 

	

e 
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GIRO DEL CRÉDITO Y CESANTIAS O AHORROS POR AVC: Que ¿1.(Is) 

HIPOTECANTE(S) Y! O DEUDOR(ES) autoriza(n) expresa e irrevocablemente al ..-.; 

FNA, para que gire y pague a favor del señor(es) LUIS ENRIQUE BRICEÑO 

MATEUS, identificado(s) cori la(s) cédula(s) de .ciudadanla(s) número 5.931.136 

DE Honda, 	el valor del crédito VEINTIDOS MIL.LONES QUINIENTOS 
7 	 .. 

CINCUENTA Y NUEVE
/MI  

CIE
LI 

 NTO CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($22.559.144), radicado bajo el número 5931136,. en la cuenta de AHORROS 
_f 

número 20195171(55 de Bancolombia. Parágrafo Primero: En el evento que - 

antes del desembolso la cuenta suministrada tenga alguna modificación 

relacionada con los titulares de la cuenta, la naturaleza de la misma, la entidad 

Bancaria o cualquier modificación que pueda afectar el desembolso el exponente 

deudor (a) informara de manera Inmediata estas circunstancias al FNA. 

Parágrafo Segundo: El FNA se abstendrá de autorizar el giro del ctédito si la 

capacidad de pago del deudor acreditada para la aprobación del crédito varia 

desmejorando su situación econórnca o crediticia de tal manera que le impidan 

cumplir con el pago de la obHgación adquirida. Parágrafo Tercero: 

DESEMBOLSOS: Que el valor señalado en la cláusula tercera se invertirá en el 

1 

objeto en ella señalado en forma gradual, en la medida que el FONDO haga los 

desembolsos respectivos según lo requiera la ejecución de la obra, así: A). Primer 

y. único desembolso por un valor de .VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 
'MILf 

CINCUENTA Y NUEVE CIENTO CUARENTA• Y CUATRO PESOS MCTE 
e— — 

($22.559.144.op), cantidad correspondiente al 100 01* de la suma comprometida, 

cuyo pago se efectuará a lantrega de la escritura de hipoteca en primer grado a 

favor del FONDO debidamente registrada. DUODÉCIMA. SUSTITUClON El FNÁ 

podrá aceptar la sustitución del(los) deudor(es) hipotecario(s) así corno 

sustitución dl (los) bien(es) dado(s) en garantia, siempre y cuando se culanIas 

condiciones y requisitos señalados en_ej Reglámento de Crédito. DÉCIMA 
jiapel zwbzrhd pirn uo rnriuoíuo ru tu enrriIura p-úbflru - No  fltte roDIo pura rl nana 

SS 
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TERCERA - Que los Reglamento(s) de Créctces tia Ahor 	luntarlodel 

'.0 Fondo Nacional del Ahorro TMCarios Lleras Réstrepo' se encuentran dISónibiés 

parasu consulta en el Portade la Entidad 'página ww.fna.gov.co . Parágrafo: Que 

el (los) HIPOTECANTE(S) Y /0 DEUDOR(ES) se compromete a entregar 

además la primera copla de esta escritura de hipoteca debidamente registrada y 

un certificado de libertad expedido por el registrador de Instrumentos Públicos. - 

Presente la Doctora SANDRA CECIUA CARO MORALES, mayor de edad vecin 
- 

de esta ciudad identificado con la Cédula de Ciudadanfa No. 46.664.985 de 

1  9-1  

Duitama, manifestó: a) Que en el otorgamiento de este Instrumento público obra 1 
- 	 . 

en rombre y representación. de el ACREEDOR - FONDO NACIONAL DEL 

AHORR.O "CARLOS LLERAS RESTREPÓ", Entidad creada mediante Decreto 

Ley 3118 de 1988, y de acuerdo a lo dIspuesto en la Ley 432 de Enero 29 de . 

1998, fue transformada en Empresa lndustrial.y Comercial del Estado de carácter . 

financiero del orden nacional, organizada corño establecimiento de crédito de 

- 

	

	naturaleza especial y con personería juridica, autonomía administrativa, capital 

independiente, teniendo como domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C., 

1JJ 1 	vinculado al Ministerio de Ambiente. VMenda yDesarrolio Territorial, en virtud del 
• 	

poder especial a. él conferido, por el apoderado general del FNA, según consta en 

escritura pública No 0149 del 13 de Febrero de 2013 de la Notarla 71 del Circulo 

. de Bogotá, D.C. cuya vigencia se acredita mediante certiflcaIón expedida por el 

notario respectivo que se entrega para que se protocolice con esta escritura y su 

texto se inserte en las copias qué de ellos se expidan. Ii) Que en ejerciciodel . 

poder que se ha ccjferldo acepta en nombre y represe
1
ntación deL ACREEDOR. 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, «CARLOS LLERAS RESTREPO'
-
,. tahtpotéca 

que se constituye mediante leste Instrumento y las demás estipulaciones que la 

iontiñnii- 	 J 
cuin r,JIturn pb1íca -c tkutactu pura rl ugwzrfu 
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(Hasta aqul la minuta presentada). 

NOTAS RELACIONADAS CON LA AFECTACION. 	 -- 

"Conforme al parágrafo primero del articulo sexto de la ley 258 dei 17 de enero de 

1.996 el notario indago al hipotecante acerca de si tiene vigente sociedad 

conyugal, matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual respondió: (Soy de 

estado clvii soltero sin unión marital de hecho). Además manifestó bajo la 

gravedad del juramento que el Inmueble que hipoteca por esta escritura, no se 

encuentra afectado a vivienda famWar. Queda así cumplido por el notario la 

exigencia del parágrafo primero de) artIculo 6 de la ley 258 del 17 de enero de 

1996" -__ 

a 

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO. 

LOS COMPARECIENTES hacen constar que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, estados civiles, los números de sus documentos de identidad, 

declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

correctas, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben que el Notario responde de la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza. Además el Notarlo te advierte 

a LOS COMPARECIENTES, que cualquier aclaración a la presente escritura, 

implica el otorgamiento de una nueva escritura públIca de aclaración, cuyos costos 

serán asumidos única y exclusivamente por LOS COMPARECIENTES. 

TERMINO PARA INSCRIBIR ESTA ESCRITURA EN REGISTRO. 	- 

El Notarlo le advirtió a los otorgantes, que deben presentar esta escritua para 

egistso, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 

dentro del término perentorio de dosJ meses, contados a paIr de la fecha de 
npd 3rntarat P~ uau extitaoíuo tu La tnn1turz pttbflcu - o tienr coita pxru ti ataulí  
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i 	1.11 	Ñ52716 
- - 

otorgamiento de este instrumento, su incumplimiento causará intereses moratoilos 

por mes o fracción 1e mes de retardo. La antertor indica, que presentándola dentro 

de dos (2) meses siguientes a su otorgamiento o firma, no tiene irtereses 

moratorios, y a partir del tercer (3er.) mes 1 genera Intereses moratorios. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION. 	-- 

El instrumento preceaente fue leido y firmado por los comparclentes, quienes le 

Imparten su aprobación y firman como aparece. El Notario autoriza con su firma la 

presente escritura y deja constancia de la necesidad de inscribirla en la oficina 

correspondiente. 

COMPROBANTES FISCALES. 

1 -DECLARACION DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL AÑO 2.013 

No.2O13201Ø116246O1697 -.-  

STICKER: 19883010162046 - 

FECHA RECIBIDO CON PAGO: 17 ABR 2013 - 	 - 

BANCO Y SUCURSAL: COLPATR A 

IDENTIFICACION DEL PREDIO: K.R 6C 1708 10 

AUTOAVALUO (Base Gravablo) $101.825.000  

TOTAL A PAGAR $112.000 	J 4.1 	 - 

1,1 

1 

 r i~v 

DW 
..• 

2- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 
	 2. 

DIRECCION DEL PEDIO: KR 6C 170 B 10 

MATRICULA INMOBIUARIA: 050N20094755  

CEDULA. CATASTRAL: 17013 12 A 51 

pura uui excluatua cu la conítum. pflbttru - o ticiw cuito para 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 30-07-2013  

FECHA DE VENCIMIENTO: 28.10-2013  

CONSECUTIVO No. 550864 

3 —Se protocoilza estado de cuenta relacionado con el pago del ¡mpuesto predial 

unificado del (los) Inmueble (a) objeto de la presente escritura, de conformidad con 

lo regulado por el articulo 60 de la Ley 1430 de 2010 y  el articulo 11 del Acuerdo 

DistrItaI4G9de2011.—  

La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial número AA 00603 

877118772187731877418775 1877618777.  

Entre lineas /MIL/ Si Vale. 

Para constancia firman como aparece. 

. 
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LUIS E- E ~8 EÑO EUS 

C.C. No,-57 	L' 
Teléfono 

Dirección 	 fv,I 
Estado CMI 

Actividad Económica; 

• 

RALES 	 HUELLA 

C.C.NoMA6q.91 ,r 	 INDICE DERECHO 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO" 

INDICE DERECHO 



E Gastos de escrituración 8182.300= 

IVA 	 $42.461= 

Retención 	 $-0 	 ROTARIA 52 DL DU'UDTA  
5$UTU(ACU5fl 

S.N.R. 	 $6.650: 	RMk& 

C.E.N. 	 86.650= 	Tomó finn*3,  

ResolucIón 11439 Dic. 29/2011 M.B. 1 	t'isó  
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Í2iPETtá 	 fná, 
Bogoté, D.C. 	 10132303014 liii 1 2013-02-27 

L m  Señor(a) 

¡ 	 LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS 
CR6C#i70810-L.ACITA 

• L. 	.i 	BOGOTA BOGOTA 

Muy respetado AHORRADOR 

Nuestra Entidad Fondo Nacional del Ahorro se complace en saludado y feticdado, dado que su AHORRO (Por 
Cesantlas 6 por Ahon'o Vounfarlo Contractual AVC) logra el acompañamiento financiero de nuestra entIdad y le 
permite a partir da hoy, la VIvienda 6 la Educación que ha pretendido para uste y su farnlUa. 

El AHORRO hoy nuevamente vive en Coiombiay se convierta en una virtud recuperada para nuestra sociedad 
nacional. Usted es una pxueba de ello y su ejemplar decisión de AHORRAR, convierte su estueno en simbolo 
de nuestra Institución FM. 

Oferta de crédito: 	 CC 5931138 
FechaGeneraclondeOfefla: 	201302!28 	Acts 16017t2013 
Tipo de Crédito: 	 Individual 

	

• 	Tipo de solicitud: 	 AVC 	..- 
Finalidad: 	 MEJORA  

W 	Valor Ofertado: 	 522,559,144.0V 	- 

• 	Sistema de aniortlzacl6n: 	 8ls1eiraCüots Constante en Pesos 
Tasa Efectiva Anual; 	 13.40% anual 

	

• 	Plazo: 	.. 	 lsanoe 
factorpormlll6n: 	 12.45200 

• 	 Ahorro en cuenta AVC: 	 $ 1217.559.00 

lmporte: Antes de comprornelerse con cualquier negodactón relacionada con el crédito ofertado, sqiicte ts 

cita para que le asignen al abogado, quien lo asesorará en el proceso de legalización y perfeccionamiento del 
mismo, y lo Indicará al trámite y requisitos para proceder con el desembolso del crédito. PARA SOLICITAR BU 
CITA FAVOR COMUNICARSE CON: 

Abogado asignado: CENTRO NACIONAL DEL. AHORRO 

	

- 	Dirección: CL 12 NO. 65-11 
Teléfono: 3810150 EXT.663 
Ciudad: BOGOTA 

lodo Colombiano debe AHORRAR tanto como pueda. 

Cordialmente. 

Anexe btOmCÓn dcto1ga 

&nPueMsAdi-eocotá Nte9O14 JtJ 
Cwmi1dir 3310150 tax 4143739  
C.'** di Ai.ndón T*ióos sr Cogo* 3017010 
Linax GaW 	lurse Ce Ooc9L Ci 5000 521010 

.,. 
QCR.PO-1 14 V.0 



e 

1 

4 	
1 

1 = • = 7 ======zt===tt==ct===t=ttn=====ts==_s==,==============__ r,2 

T:91 
YREGISTROT 	

1 

LAGUAI D€.AFEPJCA  

p 	 — 	 UbattodyOrden 

MIÇERIO DE 3USTICIA Y DEL DERECHO 
\ :.-yy SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

- 	 DE BOGOTA - O. C. 

RrARTO NtJMERO: 128, FECHA DE 1EPARTO: 12-07-2013 TIPO DE REPARTO: ORDINARIO 1 

11rreso el 12 de 	Julio del «2013 a las 02:50:51 p.m. 
anneaa_eeanaa.aassaaanaanaccnaarnn.nnaaarasnamcstsS= ._ 

L 	 MUNICIPIO 	,. 001. BOGOTA D C. 

1 	RADICACION 	RN2013-7343 

a 	.1 
ANEXOS  

1 CLASE CONTRATO 	11 HIPOTECA 

& t. 	 VALOR 	. 	$ 	22,559,144 
NUMERO UNIDADES 	1 
OTORGANTE-UNO 	FNA 	 . 	 1 ¿2013 
OTORGANTE-DOS 	LUIS ENP.RIQUE BR'ICENO 
CATEGORIA 	i. 04 CUARTA' 
NOTARlA AStGNADA 52 CINCUENT1Y DOS __________  

1 - 

TJ II 	Entrega SNR 	 - 

Recibido por 

.•. '.. 	
* 

	

5 = ano n = 5 anata = = = = rntn aflatan *naa;  sasat nene a ncc = anca a = 	afinO a 

rkm. 

- 	- 	. 	HUEU.AOACTL. • 	* 
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A1.C*LDL& MAYOR 

pOoTA oc. 6 9 `S 

Desarrollo Urbano 	L 
Drecc6n Técnca do Apco a la VaIodzacIón4ubdJreccIdn Tecrilca do Op 	one5.Oiicna de Atencion nl Contflbuyente 

PIN DE SEGURIDAD: 	xWIAABFIPKVBTR 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA. TRAMITE NOTARIAL 
Dirección del Predio: KR 6C I7013 10 

¡i 	j!atricuIa InmobilIaria: 005020094755 

%dula Catastral: 17013 12A-51 - 

AAA0I081-131TD 

j

P: 

cha do expedIción: 30-07-2013 

Fecha do Vencimiento: 28-10-2013 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES 
A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artculo 111 dci Acuerdo? do 1987- I4UuDAD DE. EFECTOS EJ raDer 5io e,pedJdopc rilicr.ecasa i cencado de paz y 
deba la tb.clon de valor2acin o 	 nO ua.a qjL Ja obii9no3n do pagar aya øesaarco para ci ccntrib.eriW - 

Consecutivo No: 	55066 	 - 

OOMIDLNI738:cÍrcjasI1ICEROJASFI 	CIROJASFI 	JUL-30-13 1249:41 

8oqoá D.C. w.dugovco 
Callo 22 No. 827 Pilrnei Piso 

4.. t 

1 
t -•  1 
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Fmularlo pan 	declaracion sugerida FOmuI*rIoNo. 	 - 2013 	 del Impuesto predial uni
or

ficado 	
. 	

EiiQf 
2013201011624601697 

I. CHIP AAAOIO8LBTO 	12. MATRICUI.A INUQØIUARIA 050N20004765 	 P. CÉDULA CATA$TRAL 	1708 12A41 
4 	 PREDIO KR #C 1709 10 

• • S. 	 1OO 	t.C(,N&TRUCC.IONM2 236.45 	7.TARIFA L 	la.P.JIJSTE 	81000 	9.EXENCION 0.I 

1CrELJuvS 	NOIBRESO AiÓN SOCIAL LUIS ENRIQUE BRC.EKO MATELJS 	 II, IDENTIFICACION CC 5931138 
-ir NoTwIcAcsÓN KR 6C 1708 10 	 J3. CODIGO DE MUNICIPIO 11001 

A. 	FECHAS LIMITES DE PAGO Hista 	1904/2% Haeta 	2110612013 
tI1II!i•HhI!Ll7 . 
UTOAVALUO (Be*e Gravase) 	 M 1.525.000 101.935.000 

54pVE51-O A CARGO 	 PU . 	480.000 480.00v 
0. SANCIONES 	 VS O 

17. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA 	 AT r 	 355.000 
le. IMPUESTOAJUSTADO 	 lA . 	12 25.000 rSw7o 

125. la. TOTAl. SALDO A CARGO 	 HA  

o.VAj.OIíM'AGM 	 W 125.000 125 
21 DESCUENTO POR PRONTO PAGO 	 TD 13.000 .0 
221 INTERÉS DE MORA  
23.TOTAL A PAGAR (RenglOn 20.21.22) 	 TP 112.000 12t0O0 

- 	u 	. 	 ..: 	.. 	 -: 	.' -. 	'• í 	' 	— 
Aporto voluntaflamsnts un 10% adldon& si diswrolio de Bogotá SI - NO 	Ml aporte debe d~M el proyecto W. 

PAGO VOLUNTARIO (10% deI renglOn II). AV 13.000 

TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 23424) TA 

1  
125.000 13O( 

i 

IAGI% ,.ns.a.ro ..I 

SIN PAGO VOLUNTARIO 

! 

	

• j 	
I2X%%tI 

; 	

3 	1llh1 

	

e •- 	h 	I.IIP77OSkeII2e13eQ. 

Ji 

CON PAGO VOLUNTARIO - 

II U71t7'OXOGSIItIU2Of no IDI t$31U1417u- -.---.---M IlSIIII 

.1 FIRMA DECLARANTE 	 UOWBRE 

TIPOIENTIFICACON 	uuMERoIoElrInÇAcoN 

.--v .. 
i883O1Ol62O4 

I1IllhlI1l III 11I1IIIIUIliI1lllhlllIlll 	
1  

(415)7101202600015(8020)b08830b0162048 	
¡ 

W'CjtCOLPATR 1A.. - ,,. 
4 .-1 pP.C.OESERVITk7.' 

• 
-z 
RECIBIDOCQNPAG.Q.. 

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS 1 CONTRIBUYENTE 	. 	- 
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CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL 

,(fl: Número de Mátrlcuia Inmobiliaria: 20094755 
. 	Referencia Catastral: AAA0108LBTD 

iy 	l,'JJ Cédula Catastral: 1708 12A-51 
No. Consufta: 2013-350430 
Fecha: 19-07-2013 9:20 A.M 

DECLARACIÚN SALDO A CARGO ACTOS ADMINISTRATIVOS 

1• 

1 
1r\

J 

¡ 

En  vff sta Información se expide slnpeilulclo de los procesos que.adelanten las dependencias de la Dirección Distrital de 
tnpuestos d( Bogotá y de las facultados de fiscalización, verificación y corrección que tienen la ministraclón; 
!1tuac1ones que pueden presentar modificaciones a la información equl presentada. / 

Válido para Instr Pn etnrotocIo Notadal 	 . 
www.vur.gcv.co 	 1 	-. 

1 
PágIna 1 d61 

- 	 - 	 - 

EUGENIO TÉRCERO GIL GIL 
• 	

-. NOTARlA 52 
• 	- 	• 	

BOGOTA D. C. 
190.145.82.154 

1 

1 



fo, J Valor ivalúo Ca(4T1 AvfjeicJa' 

1 5101,825,000.00 2013 
2 - 	3 

578.9000.00 
S6O4Ç66.000»O 

2012 	- 
2011 	¶ 

4 a... 	$418,000.tl0 2010-  
5 " 	•0O0O00 2009 	- 
6 989,00O.00 

19,224,000.00 
2008 

 2007 
2006." - 537,039,000.00 

9 .-, •.. 	535,444,000.00 2005'' 

________ __ •.1 
tssao os eodIuyi itoio de dosoo. M .oee 

d,Isc* 	o vos posn, 	*ioios 	$007000)) 4.) IOAC. 
MAYOR INPOR).UC1ON Co,os dws41.o 	r- 'vM,os.o'es Pien. 4. 
*MW« CADI y 3..çCADE. Mostióa s4 _ 	&r.5347400 Pu.7400 

LXPtDIDA.A 1.03*4 0143.PC1. MES DE MARZO D31.AÑO 2,0 

• 	.. 

Certificación Catastral 	dlcaci6n' o . 245047 
Fecha: 	141032013 os s000rA oc 

ESTE CERflP CAbO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA. LEY 527 de 1999 (Agçlo I$. 
Dictiva PrcsidencW No.02 deI 2000, Ley 962 da 2005 (antltrí,nIles) ittkuio 6r 	 :1 	- .de 1 

infoirnaclón JurídIca 	 . 	 1 	- / 	- 
y ApellIdos 

ULietaar T 
Tipo Número: 	Fecha 	 Ciudad 

6 	7229 	31/10/1991 	SA4TAFEDEBOOOT..4' 

opio 
Documento soportopara IIpcI6ii 

lnfTrm*clón FIsIca 	f 	Infovsbact6n Económica 

Direçclón oficial (PrInçlpsl): Es la dirección asigna4stiapuerla 'i 
rnSs importante de su radio, en donde se encuentsftnsta1* su • 

'° plach domicIlian . 	,. 	 .. 

Dlrrclón secundarla y/o Incluye'"Sc~nia « una puerta 
ndtconaJ en su predio que cst obr61 ijrJ)a facKada e "Incluye' 4  es 

$"i1 .qu1la que eSta sobre un tad,*di dirtl$a i'l3 dirección olicial. 

r' 	6C170802  

to KR6C 1708 12 

, 	K6CI70816 , 

CL 0013 12A 54 FECHA2$/08/2006 	 ,.. 

! 
6 

ctgti de sector catastral: 	Céduti) CatÇtrtta) 
0524 150900000000 	 1708 t2.k4J 9 

AAAfl1flIRTfl 

Ki 

cula Inmobiliaria 
050N20094755 

I)esflno Catastral :01 RESIDENCIAL 	 — 

(ÇE1) 
I_J

doterreno,/' Total *res de construcción (m2) 	
NORMA PATRICIA RARON QUIR

w
OGA 

120.00 7 7 	J236.45" 	GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A USUARiO 

Para verIficar su autentkldad, lagrese aw4tastpgotLgov.co opción Certificación C*t,uir*I y digite 	.- 
el siulente nóméro: 20132450475 	 - - 

1 
 isoorn
NTC GP 1000: 2009 

1 
 1 	zoo 	 1 BtJIEALJ 

Crtiráci1ion BYGOTÁ 
HANA 

1 
j 
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BancoIombja 

( ¡)

\ I 

	
Boqoté, 24 Junio de 2013 

Señores: 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

IV 
	

La Ciudad 

Cordial saludo, 

BANCOLOMBIA SA. se permite informar .  que ,.kIiíNRIQUE BRICEÑO. 
MATEUS, Identificado (a) co~cedul de uidadan número 5.931.136, q  la fecha
de expedición de ésta certifi ene con eíBknco los siguientes produtor- _ 

	

LNombre ..Pi .du 	No Proidugto 	1 FWchapertura i 	 1 Cuenta Ahorr 	201-951712-55 	2013103120 

J 1 

n 

Estamos e su disposición para confirmar la anterior información, en el teléfono ¡14 1 

6122198 de Bogotá, o en nuestra sucursal Santz. Bárbara, ubícada en la Av. 7 No 
115-52LocalC 126 

Atentamente, 

Asesor d 

uloria Elizabeth Giraido A 

o 	Ases6r Integral  

4 Importante: Esta constancia sólo i'ace referencia a los productos mcnconaøos antenotmeflte4 

.4 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS DE BOGOTA NORTE ____ 	• 	CERTIFICADO DE TRADICION DE LA 
• 	: 	 MATRICLJLA INMOBILIARIA 

Nro MatricuI: SON-2Q094755 

$mpteo cli 5 de Mcrzo de 2013 * lc, 10:40:29 a.m 

ESTE CERTiFICADO REFLEJA LA SITU ClON JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FEC A Y HORA DE EXPEDICION 

7 

1— w  

	

No Uene 	 dd 	

/
REG$STR*L50N BOGOTA NORTE 	TO:B000TA D.C. 	MJNICIP$OBOGOTA O. C. REDA:BOGOTA O. C. 
ERTURA: 14-01.1992 RADICACION; 63208 CON: DOCUMENTO DE: 22-10.1992
ATASTRAL: MAO108tBTD COD. CATASTRAL ANT.; 
EL FOUO: ACTIVO 

a a - cas es e. set. - ca nc ai, unescasa aseen aaanasna - - 
.#.4.n_  tan  ...........  

()SCRIPCION: CABflA.Y LINDERS 	 - 
LbTE # 51 DE LA MANZAffAJIl d'ON EXTENSION SUPERACIARIA APROXIMADA hE I2O42. 8 LINDEROS OBRAN Efj  LkESC.6346 DEL 

L 
 

1.91 I0T.21 SANTAFE DE BOGOTA, SEGUN DCTO, 1711D$7B4.' 
DÓMPLEI ÍENTACION: 	 - 

,OPERATIVA INTEGRAL DE ARENEROS SAN JUAN ROSCO LTOA.ADQUIRIO PARTE POR COMPRA ..)ERECHOS DE CUOTA A GARC1A O IJANQi  9..) Jrn'4E POR ES.3830 DE AGOSTO 13179.NOT. 6BTA.REC3ISTRADA A LOS FOLIOS 050.524401102 Y OTRA PARTE W0URI0 POR COMPRA 

DIP.ECHOS DE CUOTA A QUIJANO DE ACERt ECIUA, GARCIA O.HERNANDO Y GARCIA O.MO$8S POR ESC.8823 DE ØIC.28167 NOT. 3 t. ayA.EST0S ADQUIRIERON P0F ADJUO$CAC$ON SUCESION DE GARCIA CHISCO MOISES POR SENTENCIA DE ABRIL 26166 JUZ. 4 
C.CTO.B000TA.. 	 - 

II SIN DIRECCION LOTE 81 MANZÁ$AIILURB. E,AtRQtjO SAN JUAN ROSCO 
KR 6C 1708 10 (DIRECCION CA1'AS1'I*AL)',/ 

MATRICUI.A ABIERTA CON BASE EN LA(*) pqUIENTF  (jj MATRICULA(*) lEn cceo de knegrocion y otrozI 	 . 
20094702  
20094703 	 - 

! 	
AOTAC1ON..N4o 1..ftc): 	 VALQRftTO. — 	.. 
Ocjmento: ESCRITURA 6348 deI 07 	9RIA$(T do SMITAFE DE BOOTA 
rCIFICACION:999LOTEq 

PSONtS QUE INTERVIENEN En EL A 	X.Titu$V óddoreØØ r.t de d$(iiIo. $.-TM~do.dOinfnIo (ompoI 
4 1 LOOPERAtIVÁINI%dfiÁI. DE AREt$EQS.DE $AP3 JUAN i8COtrOA. 	 - 	-. 

it, 	- _t______ -- 	- ,--'---- 	
- ••_•••__•••_4_ -.-- 	_.__3.•_*___.__. - • ..._. -. - ___.. 	---- - .— — — r.,U A170TACIOM.Nro 2 Fcch: 06O1 	 o. 0262.- 	VALOR AC-O $ QOOOOO. 

 cjmcn-o: ESCRITURA 73dI.31• 10- s.1NbtM  

Lr..'EaEICACoN: $01 COZPRAVENM.-.... ) 	 . 	 .- 
PE1SONAS-QUE-INTERVIENEN-EN•a At 4X'-TW4IZP do dr.ch~led 

COOPERATIVA INTEOGRAI. DE ARE ROSE$AN.'AN 5  
EJ &tio MATEUS ÇUIS ENRIQUE 	 : 	 X 	 - 

DE AN0TACIQNE8 1 2' 

SAlVEDADES: Unlormaclon Antcrloo CorreØde) 
Ano:içton Nro: 	O Nró CorrOcton: 	1 Redltccbn! C2007.9469 1 echa 16-08.2007 

SE ACTUAUZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H,I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL 

Pegna 1 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NOTE 
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA 

MATRICULA iNMOBILIARIA 
Nro Matricula: 5ON-20094755 

Pogina 
tmpieso el 15 d 	Marzo de 2013 á lee 104029 Lm 

= ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No .l*ne ve.4;z *Ifl I Vrme del regleredor en e uttlma pegft 

SUMJMSTRAOA POR. LA 	 SEOUN RES. NO. 0350 DE 2410712001 PROFERIDA 

POR ÉSA ENr$OAO' RES. NO. 5380 DE 14O12007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
a • aaas JI naw JI naaan..a&IJIJI afl flflSPIJfl114a0.UUSSEtJI S13SSiJI sanncsarncsat, JIWSS&j bsJIt as 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El kner.eedo debe oomunice ci z,gsttedo culqter fci2a o enor en el rogleiro de loe docmenos 

uSUARIO: cAJBA136 knpruopøiCAJMl38 

TURNO: 2013-149817 	FECHA: 15-03-2013 

\ 

5 

íI -- 



(k 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA 

MATRICULA INMOBILIARIA  
Nro Matricula: 50N20094755 

1 	 . .. 

mreo 17 de 	JuMo de 20 13 a la9 1107:193.m 
i 	•' 	,\ 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDCkTEL INÑIJEBLL 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

• )t)-.! 	

dl

ECSTRAL;!CN8OGOTAN04rE OLPTOI3OCOTAD.C. 	MUP.IC1POBOGO1A O. C.. 	VEREDA !OGOTA O.. C. 

14-O.l992 RAD1CAC 	ü3205 CON OOC.METO D; 22-'O.1992 

	

AAAO1OBLMD 	 CD. CATASTRA1. ANT.

íOLO ACTIVO 

DI 	 ION CABIDA Y LINDEROS 

DE LA MANZANA II CON EXTEICJ. SUPE R e.ClAAhA APROXADA DE 120.M2.SUS 11=1105 OUAJ EN LA E.SC 6346 DL 

,1 T, 	OT 21 SA 	 711 D 

'I.tPLEME.NTACION: 
.. JEAflVA INILCiRAL DE AENMOS SAN LJAN (3OCO LU)A.ADQUIRO PARTE PC COMP'4A DFECHCS DE CUOTA A G,U1CA Ol:JAN 

OR La3830 DE 4305TO lW711 NOT.. (,nTA.,nLaSTRADA A LOS IO1!OI 050424401O2 Y 1)1RA 1'ARTE AUQU1HO P011 COMPRA 

CHOS Ot CUOTA A QIJIJANI) DE ACi.R0 i..ECLIA. UARCIA O I1ERNAP4)O Y GARCIA G.MOISLS POR ESC. 8822 DE 0V.26167 NOT 6 

ADOUIRERCN POR AD.UCICAC1O $UCE.N DE C.ARCIA CHISCO WOSE POR SENTENC A DE A8RU 26'66 JUZ. 4 UU 

tTOOGOTA. 

...

...........- .. 
DtECC2ON DEI. INMUEBLE TIIo Pr('re SIN tNFOfr4ACICN 	 ( ', 

N )IiECCION LOTE t,I MANZANA W UR UISA11HULLO SAN JUAN ROSCO 

(C 1 1CI3 10 (QRECCt0N CATASIRALI 

Wee.TRICULA ABIERTA CON BASE EN LACI SIGUIENIEII MATmCUI.A!) lEn ceso de Imegreclon y 

J47C? 

4 Ce 

-..... 	.................—.—.—..--,.--.- 
e 	£TACON NrU 1 	2t..1219Ot Rç ce.r1, 3OS 	VALORAdO. 	. 

.nee. 	IJUHA 	de / O, I 	. 	p SANAFE E ROOTA 

.CHCAC.0N.: 99 LOTEO 
MISONAS OUE INTERVENEN EN ÉL ACTO 1 -iti*f de derecho real da doftinia. llítulvi de dOminiD oiptata 

CO'RAmPA INtEGRAL 0.A1E$ERDS DE SAN JUAN BOSCO LTDA.. 

AOtACION N?o 2 	C60217Rldu.1 E262 

tR11..WA 122 	,.I1..1O..J3l N0T.7,1  4p ANTEO1.(OTA 

iI C. FCArIoN 101 COMPRAVENTA 	... 	. / 	 . . 	
. 	. . 	.- . 	.. 

pL ,,j5oNAS QUE INTIrIVIENEN-tN EL ACTO IX-TtuIar do d#.che.f de 	, I.rduIe. de domnJo incoinpletel 

. .rç)pbArIVA ttGRAL DE A tlElOS 5A, JAN POSCO LTDA. 	 1 

	

MA1tUS LUIS ENRIQUE. 	 . 	 . 	x 

.. 	....... 

kION: Nro 3 frche: 30-05.2013 HRi,crft: 20 	 VALOR ACTO 30030.0)O..) 

[: 	

ft:; 5CRITtJRA 1372 dI 07.06-2013 I'.O1AHA CINCl/NTA Y CUAflIO d BOGOTA O. . 	 / 

ICACION. 	3ECOON Dl. CO?4ST1UCC rN 94 EL0 PROP1) AREA 2645M2 OrRO' 

PLISONAS QUE INtERVZENEN EN El. ACTO 1 1  TftIJIM de deetto tul de dohl1ø, #-Tímer de dOlfliftlo incompleto) 

c:. ICEÍO MATEUC, LUIS EIR.QUL 	 jif 	 50131!6 

PIEO TOTAL DE ANOTACIONES 3 



OFICINA. DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION O' LA 

MATR1CULA INMOBILIARIA 
Nro MatrIcuIa 5ON-200947.5 

P. 	2 

'7 Jv. 	 11 

ESTE CERTIFiCADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

t 	vkj.i h frm C- t 	 i 

$ALVE34D$ «tdormaCio9 Anterlr o Ccgd 

O r 	•'t'n 1 	 7..949 •- 	.J J 1=7 
Í ACTUAU/A IU?iEO CATA3TRA 	EL C. }4 P., $1 ICLJYE DRCCON 

NSTHADA PDX LA UAE L. SEGU:J RLS, 	Oi) DE 24)1 2O)/ FOEA 

F3R ESA ENTIDAD Y R. NO, 43UG DL l4tJ,!?'2001 LXPEDA PCR LA 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 	
. 

E :it,eao debe cwcj & ,ognzado ~quier We o onct Oil el te10 dn ts doctuort 
VARXO CAJÍ3A 142 Inprs p'r CAJt*A 142 

TURNO: 2013-320426 	FECHA: 17-06-2013 

L -  RiMiwd,rn Piip?: CAR'.IL NZA JAR,V11 O k(iÑAC!O 



FORMU1ARO DE CAUÑCACI-
CONSVANCIA DE INSCRIPCIO  l 

qra 1 

	

Impreo rl 31 de 	Mayo de 2013 sbe 12:24:03 p.m 

Np tbne vrl3z ún b fme y teo dd regedue en b tmo pr.0 

/ 	Ltno 201 3-38835 es coCflcDron be iIulcnto: met4ruas: 

( . 	 Nro Matricula: 20094755 
fi w0 DE REGISTRO: SON BOGOTA NORTt 	 No. C.t.Uo: AAA0108LBTD 

.&h:C1PO BOGOTA D.C. 	OE?AflTAMTO: BOGOTA D.C. 	TiPO PREDO: SN Ip,IFORMACIOpJ 
....................................  

rECCIC.9 DEI. INMIJEDLE 

' SIN D:RECCIQN LOTE 51 MANZANA lI URD.OESARRDLLO SAN JUAN COSCO 

(R 6C 1705 lO (DIRECCION CATASTRAU 

' Al,CAClON: Nro 3 .oh: 30-05-2013 Rd eclon: 2013-38835 

L n'ento ESCRITURA 972 deI: 01.05-2013 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D C. 	VALOR ACTO: $ 30.C3.003 3 
- S'ClFCAC,OPJ 0911 DECLARAC:3N DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO AREA 236.45M2 (OTRO) 

?1ONA5 QUE INTERVIENEN EN CL ACTO IX-Titur de derscho roel de d*ml1e, 1-Titular de domIno tncompleto) 

ct 3RICEIO MATEUS LUiS ENRIQUE 	 6913136 
* .- ------- 	--•-------r-----• 	.--------- 

1 	 ........... - ................. 1. . .. 	. . 	 . 	.. . - .. ... - La a 	.. . ..------- - 

.1 	 FIN DE ESTE DOCUMENTO 
d-titerrindo drbt comuncr el r,:edor CL.CI IU:n r te 	en 	el ,O9IflrO de lo. docii,iont 

oz
4 	. -- 	_____••...— 	 - 

L 	. 	 FUnn,lo Cafader 	1 Iw 	fl, 	1. r 	- 

;. 

I 

'1 



•1 

1 

1 

a 

t 4  

• 	'IWCI)1ÁDE 	)2v'o. 2984. 	 \ 
La Wotarig Seunta y una fe(Cíivu(o Le Bootd D. C., ( 

De Confonniiiai con ro esta6kcido enç(firtkzi(o 
91 Le(Decreto .W, 960 Le 1.970. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	i . . . . . . . . . . . 
(.. 	 . 	 •• 

...................... 

	

t 	SUSCRITO NOTARIO SETENTA Y UNO (71) ENCARGADO DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. HACE CONSTAR QUEtS  

MEDIANTE ESCRITURA PÚBUCA NUMERO CERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE (0149) DEL TRECE (13 ) DE 

- FEBRERO DE DOS MII TRECE (2013), ComparecIó. RICARDO ARIAS MORA,, mayor de edad, domidllado en esta 

ciudad, Identificado con cedua de cludadanfa numero 7.529.251 DE Ñmenla (QuInd), obrando en su calidad de 	L 

	

4 * 	Psldente y Representante Legal del FONDO NACIONAL bEL AHORRO, CARLOS LLERAS RESTREPO, ManIfestó 

Que conflrló PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFiCIENTE a la doctora SANDRA CECItIA CARO MORALES, mayor 

21. 

çc 	/ 

0 q;1 
e 

cíV maiwi 
 16-10SarrfoCñapin.ro 

Conmutaior 2350244 -2350263-350254 T240773 
!Fmaii 	71gootmajZcç'n 

9J0,04Q.C. - 

¶ de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con la cedula de dudadanla número 46.664.985 de Dultaina, 

I'QUE EN EL ORIGiNAL DEL. MISMO NO APARECE NOTA DE MODWICADO, PVOCAOO O SUSTITUIDO, POR LO OJAL 

SE PRESUME VIGENTE Y VENCERÁ EL DÍAS RECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014).--------.' 

DADO EN BOGOTA, A LOS DIEZ (10) DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO )OS MIL TRECE (2.013), con destino AL 

lNTERESADO.---.-.---.------.  

$2.802,00. IVA: $ 44832 ResolucIón 9148 del pimcm (1ro) di Octubre de 2012. - 
EL NOTARiO SETENTA Y UNO (71) (E.) DÉ BOGOTA D.C. 

/ERtS3ÁNPML1NA D 	lo 

1 

1 

E. 

1 
1 
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&ipútiiita 1i uLurn!ju 
Papel bt n j uribeb pura bíllotitela,o notndal.to 	.. 

•1 

IttpúbLita bi nbnuhia 
¡rl 	 ¡ 

 

6' 

-j 

'V 	

1 CODiGO 110010071.  

	

- 	1-) DATÓS INDlÇA1'ÍOS DE LA ESCR)TURA. --.--- 
• 	 l-1-)NUMERO(---  ----------- -------- -1- 
- 	 CR0 

12.-)PECHA: - ---
---------

TRECE (13) 15 PRCk 	(DOSJZt. 
1-3-) NA1URAZp1)EL ACTO: P16R GENEC --------•-.- 	-- 
1-4-A-.) MANDANTrDO NAt01L DEt.. AHORRO 
RESTREPO NÇ19.999 84-4--------.- - 	 ----- 
l.4.B-) MANDAAR 	SANDRA..-1gCILIA 	MO  
46.664.985. 	- 

TEXTO . -.-----_____---------_-------_--- - t 
En 49 ciudad de Bogotá, idoCoIo!t1Ia en lo NOTARIA 
SETENTA Y uNA471rD BOGF1DISTRItÓ>CPtTAL. Cuy,._tarIo 
EncarIø- es HEBNA(L.IA 	Ii - Sk9 ÍOChJe...OtOrgO la , ju.ra 

	

J, 	 publica yø-se consigna or5s 

J 	•i 	 no.nayor do odomIcIlIoi..y 
resldenctdn Bogota O C.. entificcio co)Ja-caduIa do ciuda~la nume 
7.5.51 ,.46' Affcfli 	iflÇbjfÇLj &el otOtJ2fltO dellOSeflte 

- —.t- 
Instrvjnento pubilto atúa en suIid de.Foidonte y Roprisentta-LegaI del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRØARLOS LLER.3—RESTRE-segúrt 

nombramiento üfectuado por decret&B5Çle fecha 14 de sopti%nbre dci 2010 
Entldacreoda mediante Decreto Ley 31 1B..del 26 de dlcIorn4b18 como 
establecimiento Publico y transformado mediante Ley'43 	 ero do 

D 1998 como Empresa Industrial y Comercial del ' Estado 	 in claro de- 

	

: 	 orden nacional, Organizado como establecim 1ent.1iio o ,'uraIeza 
espciaf, vinculada al Ministerio de A.mbinte, 

	

- 	
obrando en ejercido da las facuitdes coñfeJ 

- 	de 1998, en los literales j) yp) del artIculo 18 d 	Mo1 çfbniero 94j,bie 
Ia.,Junta Dlrectíva del FONDO NACIONAt 

RESTREPO, aprobado por el Decreto. numero 1454 de 1 9é4itIcuIo 74  dci 
Estatuto Orgánico del Sistema FInancies -o; en la çIrlrtema 7- --  de mil 
novecIento noventa y sel5 (1996) de la .SuperIntondq Bancaria •(flQ 1. 

CapltuIo3. umorai 3.1 clrctiar básicajurtdica de la SupeTntondeneIa 8anceria) y 
demás normas concordantes manifost& —e---- - 

	

upt notnriut pini usp *xclu5un en bi . ntutD 	- ?e **i ca~ pis ci ltrbIí ?. s 	....... 	...,.. 	... 	S 	.f...i.... 
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d ntq 
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. 4 - 

-. 

- Ona cPnflo5 1 ODE SPECk- 'mpflo y sufeflf .a SANQRA-CECIUA 
- ' 	 mayor de , ad, ldentficad-bn la cedtsae 

numero 66498frde Dtma, ,pa que_n nom!O—y represenEón del 
FONDO JAIrrÓNAL Dk-1}-iORRO CARtS LLERAS,gEsTRpQ ejestio 

1. Celebre contos de mutuo. p-hTpoteca (en_gerntfa If ei'1Tfáto de mutue$n 

afllds-iFÓNDQ.44ClONAL QEL1ÇHORRO CJØS LLERAS...RESTRE.- 

en virtud de lpdftos et6Fdos. a-a!;os, suseribter)clo losJtentos 
para su aifeccionarnlento._f_.-.-_...._ 

..- 	2. oUclte 00 Jaa sustItuiivatçias escjitCas puKAC contentivas de los 
contratos dmutuQ e htpotec a favor del FONDO NAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO. Que. Pretq,p merite ejecutivo, ene! evento en que 
dIclas escrituras se extr9MI nernboIso de los créditos 
porrespondiontes. --•- 
3. Aclare ecrtturae de mutuo5.ó :heipcen 	lntervg - 'eI FDO 
NACIONAL bEL A!IQR1 Q, CARLQS L1A JRFSTRPn ..ijk 	 - 

documefltvados "  men' e hFçL141 Ç4çIaren o mpd4flquen ;:ates 

•' reIacIondos con los contratbs L»mtuo;e hlPooca celebrados en vi 
presente poder. 

SEGUNDO;EI 	podor ñg. Rrti 	fhde este doc~ :  
vigente por el témlno de un aho, o-hastal 	vocatola 

: 	ADERTENCIA, OTOFGAMlÑTo YU1RiZACiJ 
Se Advirth a los otorga4ntes: ------ . . 

Que 188 declaiaclónes emWas por ellos"doben otido 	e-i' 
que son responsables penal y civilmeMe en We 'entue se utuIcJ ¡ 

instiumento con fines fraudulentos Q•Itegabcs. 	 - 
la Notarla se abstied dar$Gbre 'el querer o (uerOVe los 

otorgantes quno se expres* ¿ 'rt docurntp. . 

LEIDO EWfçstrumento a Ioscomparocjenes, 4uinep dieron su asentirnlentD a 	
: • : 	 toda, .ada ua,sus partes y al contrato en çenera 4myfrconm:go y antia . 

Noténa que YJjFuaron advertidos ¿le lo 'derecho8 y obligaciones que del 	- 
, 	 1 	

A mismo se 
 

	

44 	
- 	 .• 	 _/_ 	1—; 

upr1 ?tDtr(utpgjrfl un txduziuo.un t4t ztrftut púbLL-.. w0 tt.i cuzt 	zrs *1 UMUrto - 

- 

11- 

. 

4 

4 



De QIZLainli.ii: 
Ru 	nribnb pun biligtnciau natartnki 

• bi• 	PC, 

(T Suporintrcerd,a 
FacIea  

Do Coornba - 

! 	 : 	•',- 
j 

/ ç 

L Gel I:TAR.O4.iA..ACrhOC 	 4. 
i 	_) rc 	1 	L... 	rJ_ J. n - 	 .. 	p 	1 	n It jfl 	1 G dr 	.fl .j 	". 	•) .q 	 -, 

	

55b G.. 5 c: 	 .,.. 	 k ... 	1 	. 	i 1  Jt'I R 	 4 	•..• 
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Señores: 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL 

DEL 7L"Iu/n

ITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. 	S. 	D  

Expediente: 	Proceo No. 2019-0069 
Demandante: 	MAKIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE 
Demandado: 	F9NDO NACIONAL DEL AHORRO Y LUIS 

,tNRIQUE BRICEÑO MATEUS. 
Asunto: 	 /Contestación a la demanda 

Señor Juez, 

GERMÁN ANDRÉS CAJAMARCA CASTRO, mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado 
especial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por medio del presente 
escrito doy CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en los siguientes términos: 

I. 	PARTES 

Son partes en este proceso: 

MARIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE, de las condiciones indicadas en 
la demanda, quien comparece como DEMANDANTE. 

LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, quien comparece como 
DEMANDADA. 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras Restrepo, 
empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero del 
orden nacional, en calidad de citada. 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Primero: ES CIERTO. De igual forma, conviene de tener en cuenta que el 
señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS constituyó sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 050-20094755 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte una hipoteca a favor de mi 
representada. 

Segundo: ES CIERTO. 



Tercero: NO ME CONSTA por tratarse de un hecho totalmente ajeno ami 
representada. 

Cuarto: NO ME CONSTA por tratarsé de un hecho totalmente ajeno a mi 
representada. 

Quinto: NO ME CONSTA. por tratarse de un hecho totalmente ajeno a mi 
representada. 

Sexto: NO ME CONSTA por tratarse de un hecho totalmente ajeno a mi 
representada. 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. - 

. 	Me opongo a las pretensiones formuladas en la demanda pues las mismas 
son improcedentes. A continuación, me referiré a cada una de ellas: 

Primera: ME OPONGO, toda vez que la señora MARÍA EUDÉLIA 
BRICEÑO OLARTE no ha ejercido acciones de propietaria en el inmueble 
identificado con matrícula inmóbiliaria No. 050-20094755 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos d.e Bogotá - Zona. Norte, pues el. dueño es el señor 
LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 

Segunda: ME OPONGO, dado que, al no haber derecho a propiedad no es 
viable la inscripción en el certificado de libertad y tradición del inmueble. 

Tercera: ME OPONGO, dado que, al no haber derecho a propiedad no es 
viable abrir un folio de matrícula inmobiliaria. 

.. 	Cuarta: ME OPONGO, comoquiera que mi representada no es parte en el 
presente litigio. 

IV. FUNDAMENTOS DE DEFENSA. - 

Los intereses de mi poderdante no se pueden ver afectados en virtud del 
presente proceso, toda vez que no se han cumplido los requisitos para alegar 
la prescripción adquisitiva. 

1. Requisitos para alegar la prescripción adquisitiva. 

El Código Civil establece los requisitos que se deben reunir para la prescripción 
extraordinaria como modo de adquirir dominio. En virtud del artículo 2518 se 
puede adquirir por medio de prescripción los derechos reales sabre bienes 
muebles o inmuebles y para ello se establecen una serie de requisitos, como lo 
es (i) la tenencia con ánimo dé señor y dueñó (ii) la aprehensión pacifica e 
ininterrumpida por el lapso de diez (10) años. Los anteriores requisitos deberán 



¿ 

acreditarse una vez se haya cumplido el lapso exigido por la ley, que para este 
caso se trata de una prescripción extraordinaria por no tener justo título. 

En el caso en comento, la señora MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE no 
ha acreditado los presupuestos necesarios para la demanda que pretende, los 
cuales se describirán así: 

o La tenencia con ánimo de señor y dueño no se ha acreditado 
suficientemente, puesto que sólo se limita a aportar un contrato de 
promesa de compraventa sin demostrar la ocup'ación,pago de 'impuestos, 
servicios públicos, mejoras o reconocimiento por parte de terceros de la 
propiedad. 

o La aprehensión pacífica e ininterrumpida del bien por el término 
contemplado en la ley no se acredita en cabeza del demandante, toda vez 
que no hay prueba de la posesión del inmueble. 

Frente a ello, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado la importancia de la 
carga de la prueba de demostrar en qué momento se realizó el cambio de 
tenedora a presunta poseedora, de la siguiente manera: 

"A pesar de la diferencia existente entre 'tenencia' y 'posesión', y la clara 
disposición del artículo 777 del C.C., según el cual 'el simple lapso del tiempo no 
muda la ¡izera tenencia en posesión', puede ocurrir que el tenedor cambie su 
designio, transmutando dicha calidad en la de poseedor, mediante la intervención 
del título, caso en el cual, se ubica en la posibilidad jurídica de adquirir la cosa por 
el modo de la prescripción. Si ello ocurre, esa mutación debe nianifestarse de 
manera pública, coii verdaderos actos posesorios a nombre propio, con absoluto 
rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se dice 'poseedor', tanto el 
momento en que operó esa transformación, como los actos categóricos e 
inequívocos que contradigan el derecho del propietario, puesto que para efectos de 
la prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se 
detentó el objeto a título precario, dado que éste nunca conduce a la usucapión; 
sólo a partir de la posesión puede llega rse a ella, por su puesto, si durante el periodo 
establecido en la ley se reúnen los dos componentes a que se ha heclw referencia. 
( ... ) De conformidad con lo anterior, cuando p'ra obtener la declaratoria judicial 
de pertenencia, se invoca la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
que fue la que en este caso el Tribunal interpretó como pedida, 'sin que ese 
entendimiento haya merecido reparo, el demandante debe acreditar, además de que 
la solicitud recae sobre un bien que no está excluido de ser ganado por ese modo 
de usucapir, que igualmente ha detentado la posesión pública, pacífica e 
ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; empero, si originalmente se 
arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportar la prueba fehaciente de la 
interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren 
inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el 
titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de 
aquel, para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de 'posesión 
autónoma y continua' del prescribien te. "i 

En virtud de los argumentos expuestos, se advierte que no se cumplen los 
requisitos para declarar la propiedad del inmueble por prescripción 



adquisitiva, por consiguiente, resulta totalmente improcedente alegar la 
prescripción adquisitiva. 

II. Permanencia de la hipo teca abierta constituida sobre el bien objeto de 
litigio. 

Como quiera que el señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS por 
Escritura Pública No. 1976 del 30 de julio de 2013 de la Notaria 52 de Bogotá 
constituyó a favor de mi representada la hipoteca de cuantía indeterminada, 
la cual se encuentra debidamente registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 050-20094755 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá - Zona Norte, no es admisible que por una eventual sentencia 
favorable sea cancelada y, por ende, se afecten los derechos del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO. 

El derecho que en especial puede vulnerar el juzgado es el de persecución, 
consagrado en el artículo 2442 del Código Civil: 

"ARTICULO 2452. DERECHO DE PERSECUCIÓN DEL BIEN 
HIPOTECADO. La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca 
hipotecada, sea quien Ji1ere el que la posea, y a cualquier título que la haya 
adquirido. 

(...)" 

Así pues, no importa quien sea el propietario del inmueble el acreedor 
hipotecario tiene derecho a la perseguir el inmueble, pues vale la pena 
recordar que por tratarse de un derecho real su efectividad no depende de 
quien es el propietario, tenedor o poseedor sino de la existencia del bien. De 
ahí que el Código Civil haya dispuesto expresamente en qué casos se 
extingue la hipoteca: 

"ARTICULO 2457. EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA. La hipoteca se extingue 
junto con la obligación principal. 

Se extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la constituyó, o por 
el evento de la condición resolutoria, según las reglas legales. Se extingue, además, 
por la llegada del día hasta el cual fiw constituida. 

Y por la cancelación que el acreedor acordare por escritura pública, de que se tome 
razón al margen de la inscripción respectiva." 

Con base en el artículo precedente, se entiende que la hipoteca implica la 
persecución al bien inmueble, adhiriéndose a éste como si fuera uno solo 
hasta que se constituyan las causales para la cancelación o extinción de la 
hipoteca; frente a las cuales no se encuentra la declaratoria de pertenencia. 

Es necesario aclarar que por más que la sentencia de declaratoria de 
pertenencia podría llegar a tener un efecto erga omnes debido a la 
posibilidad de ser inscrita en el folio de matrícula correspondiente, en 
ningún momento se colige que por ello los gravámenes constituidos con 



anterioridad al cumplimiento del término legal para usucapir, deban ser 
canceladós - como es el caso de la hipoteca constituida a favor del Fondo 
Nacional del Ahorro-. Es por ello que la Corte Suprema de Justicia ha 
manifestado: 

es que, finalmente, si la declaración de pertenencia tiene un 
propósito 
purificador de la propiedad, afin de que se adecúe a la función social que le 
corresponde, dicho propósito debe enmarcarse dentro de lo que determine la 
propia 
ley, la cual, por lo visto, nada dice en pro de la cancelación de la hipoteca 
que en 
este proceso pretendió el demandante como una consecuencia de la 
declaratoria de 
dominio también pedida por él (...)" 

En ese orden de ideas, solicito a este despacho que no cancele la hipoteca 
constituida a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por no 
encontrarse sustento jurídico dentro del ordenamiento para ordenar la 
misma. 

Y. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA ALEGAR 
LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 

La señora MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE no acreditó los requisitos 
para alegar por medio de acción la prescripción adquisitiva del bien 
inmueble objeto de litigio, toda vez que no hay pruebas del ánimo de señor 
y dueño ni de la posesión. 

IMPROCEDENCIA DE CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA. 

Conforme a la legislación colombiana y la jurisprudencia, se le debe advertir 
al Despacho que por el derecho de persecución ue tiene iniplícito la 
hipoteca, no es viable cancelarla. 

VI. MEDIOS DE PRUEBA. - 

a) Documentales. - 

- Copia del estado de cuenta de cuenta del crédito 
- Copia de la Escritura Pública No. 1976 del 30 de julio de 2013 de la 

Notaria 52 de Bogotá. 



b) Interrogatorio de parte:• 

Sírvase citar a MARIA EUDELIA BRICEÑO OLARTE HERRERA y a LUIS 
ENRIQUE BRICEÑO MATEUS para que absuelvan el interrogatorio de 
parte que formularé en la respectiva audiencia o en sobre cerrado allegado 
a la delegatoria con anterioridad a la misma. 

VII. ANEXOS. - 

- El poder para actuar ya se encuentra aportado al expediente. 
- Las documentales señaladas en el acápite de pruebas. 

VIII. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho y en lá Calle 78 No. 9 
- 57 Piso 6 en' Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
hmedina@mypabogados.com.co  

Del señor Juez atentamente, 

NDRSCXJMARCA CASTRO 
1.015.405.939de Bógotá 

P. 234.541 del C.S.Jra. 

. 
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IN 

-JUAN PABLO ROcHA MARTINd- 
ABOGADO 

Calle 178-49 Oficina 803-804 Expocentro Torre A, Bogotá D.C., PBX: 2848790— 2826265 /3132199035/ 30033386 8/3176808128 

Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. 	. 	 S. 	 D. 

REF: DEMANDA VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
DE: MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE. 	 C.Ç. 51.960.481 
CONTRA: LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 	 C.C. 5.931.136 
RADICADO: 2019 - 0069 

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderado judicial del señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, - según poder 

anexo - por medio del presente escrito procedo a contestar la DEMANDA VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA, formulada ante usted señor Juez, por la señora 

MARÍA EVDELIA BRICEÑO OLARTE, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 51.960.481 expedida 

en Bogotá D.C., de conformidad con la Demanda interpuesta y frente: 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto, según se desprende de la Escritura Pública de compraventa 

número 7229 de fecha treinta y uno (31) de octubre de mil novecientos noventa y 

uno (1991) de la Notaría veintiuno (21) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., en •z 
¿ 4*4 . 

que mi prohijado le compra a la COOPERATIVA INTEGRAL DE ARENEROS 

SAN JUAN BOSCO LTDA., el Lote de terreno número cincuenta y uno (51) de I 

Manzana III de la Urbanización "DESARROLLO SAN JUAN BOSCO", sin ninguna 

clase de mejoras con servicios domiciliarios, de la Escritura Pública de declaración 
	 4444 

de construcción en suelo propio número 00972 de fecha siete (7) de mayo de dos 

mil trece (2013) de la Notaría cincuenta y cuatro (54) del Circulo Notarial de Bogotá 

D.C., y del Certificado de la Matricula Inmobiliaria número 50N - 20094755 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte. 

SEGUNDO: Es cierto, según se desprende de los linderos registrados en la 

Escritura Pública de compraventa número 7229 de fecha treinta y uno (31) de 

1 
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octubre de mil novecientos noventa y uno (1991) de la Notaría yeintiuno (21) del 

Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

TERCERO: Es parcialmente cierto. 

Cierto en cuanto al contrato de promesa de compraventa. 

No es cierta la fecha del cuatro (4) de octubre de dos mil cinco (2005), según se 

desprende de la diligencia de reconocimiento realizada en la Notaria sesenta (60) 

del Circulo Notarial de Bogotá D.C., con fecha tres (3) de octubre de dos mil cinco 

(2005). 

La promesa de compraventa apenas entraña la obligación de celebrar 

posteriormente la venta convenida, tal y como consta en la cláusula octava de dicha 

S promesa, sin que pudiera convertirse en "justo título" es así como la Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, precisa que la promesa de compraventa no es 

Justo Título así: 

'la promesa de celebrar un contrato, "en el derecho patrio, no çonstituye título 

'originario', ni 'traslaticia' de dominio, de donde -por elemental sustracción de 

materia- habría que concluir, en estrictez, que -en el lenguaje empleado por el 

codificador civil- no puede tener el carácter de justo, asumiendo por tal, aquel que 

da lugar al surgimiento de la obligación de transmitir el derecho en mención, o como 

lo ha corroborado esta Corporación pacífica y repetidamente, '... la promesa de 
INAMARFIf 

contrato ...' no es título traslaticio de dominio . ..ni es un acto de enajenación que 	1
. 

genere obligaciones de dar" 

Es por esto mismo que la demandante promovió audiencia de Conciliación 
q4444 RTft 

Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General 	Ion 
iN 2 

de la Nación a efecto de obtener el cumplimiento del contrato de promesa de 	ÇL 
4444/ 

compraventa suscrito entre las partes por lo que se trata de un contrato no cumplido 

o "non adimpleti contractus". 

Mi prohijado no estuvo en mora de cumplir lo pactado, toda vez que la aquí 

demandante no cumplió en la forma y el tiempo establecidos en la cláusula cuarta 

del susodicho contrato. Este principio de lógica incontestable es concretado en el 

artículo 1609 del Código Civil que al respecto establece.' "En los contratos bilaterales 

ninguno 'de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

2 
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el otro no/o cumpla por su paile, o no se allana a cumplirlo en la forma y el tiempo 

debidos." 

Existe un contrato de arrendamiento celebrado el día primero (1°) de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco (1995); entre mi prohijado LUIS ENRIQUE BRIÇEÑO 

MATEUS, propietario del bien inmueble objeto de litigio y. los señores JOHN 

GERZON MEJÍA JIMÉNEZ y EUDALIA BRICEÑO OLARTE, demandante en este 

proceso, estos últimos, en calidad de arrendatarios. 

$e encuentra en curso la DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, por cuanto los demandados JOHN GERZON MEJÍA .JIMÉNEZ y 

EUDALIA BRICEÑO OLARTE, demandante en este proceso, adeudan el canon de 

arrendamiento de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del año dos mil dieciocho (2018), enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve 

S (2019), proceso que cursa en el JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL 

MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 

CINCUENTA Y CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11 - 127118, 

con número de proceso 2019 - 0163. 

La conducta de la señora MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE, no encuentra 

justificación alguna, pues pretende apropiarse de lo que no es de ella, cambiar el 

rumbo del proceso, buscando afanosamente su propósito, es así como el día 

veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho (2018) incoa DEMANDA DE 

DIVISIÓN MATERIAL O VENTA DE COSA COMÚN, correspondiéndole conocer a 

este mismo despacho con número de proçeso 1100131030322018005430Q, con la 
S Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Çentro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación pretendía obtener el cumplimiento del contrato 

de promesa de compraventa y con esta demanda pretende apropiarse de la 

totalidad del bien inmueble objeto de litigio. 

CUARTO: Es cierto, según se desprende de los linderos registrados en la Escritura 

Pública de compraventa número 7229 de fecha treinta y uno (31) de octubre de mil 

novecientos noventa y uno (1991) de la Notaría veintiuno (21) deI Circulo Notarial 

de Bogotá D.C. 

QUINTO: Es absolutamente falso, toda vez que existe un çontrato de arrendamiento 

entre las partes, no allego con la demanda pruebas de haber poseído el bien 

inmueble, de haber hecho mejoras de haber construido y siempre ha reconocido a 
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su hermano LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, como propietario y arrendador 

de una parte del inmueble, quien también vive en el mismo predio a usucapir. 

SEXTO: Es absolutamente falso, toda yez que han cancelado el canon de 

arrendamiento hasta el mes de julio del año dos mil dieciocho (2018). 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de 

demanda, por no encontrar respaldo en la realidad de los hechos y en su lugar se 

condene a la demandante al pago de las costas y agencias en derecho. 

A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión por çuanto no se está dando 

cumplimiento con todos y cada uno de los elementos estructurales de la pertenencia 

ordinaria como son: 

El contrato de arrendamiento suscrito el día primero (1 0) de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco (1995); entre mi prohijado LUIS ENRIQUE BRICEÑO 

MATEUS, propietario del bien inmueble objeto de litigio y los señores JOHN 

GERZON MEJÍA JIMÉNEZ y EUDALIA BRICEÑO OLARTE, demandante en este 

proceso, estos últimos, en calidad de arrendatarios, contrato que esta siendo 

ventilado en el JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO CINCUENTA Y 

CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11 - 127118, con número de 

proceso 2019— 0163. 

El contrato de compraventa esgrimido por la demandante debe ser ventilado en otro 

proceso diferente de la DEMANDA VERBAL DE PERTENENÇIA ORDINARIA. 

La señora MARÍA EUDELIA BRICEÑO OLARTE, es una mera tenedora en virtud 

del contrato de arrendamiento, dándole el derecho de habitación, reconoce que el 

propietario y arrendador de una parte del inmueble es su hermano LUIS ENRIQUE 

BRICEÑO MATEUS, con quien comparte el inmueble, pues como se dijo 

anteriormente el propietario vive en el bien inmueble a usucapir. 

No están cabalmente estructurados los elementos configurativos de la posesión, 

esto es, el "animus y el corpus". 

. 

4 
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La concurrencia de los elementos expuestos, cierran la posibilidad de la 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, como pretende la aquí 

demandante. 

A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión por cuanto es çonsecuencial de la 

anterior y no se cumplen los presupuestos axiológicos de la PERTENENCIA 

ORDINARIA, por lo que el despacho no puede abrir paso a las suplicas de la 

demanda, pues teniendo la posesión un origen contractual, aquella solo puede 

provocarse como secuela de una acción que extermine primero el contrato de 

arrendamiento. 

Solicito al Despacho denegar las pretensiones de la demanda, la primera porque la 

actora no probó la posesión en la forma alegada, y la otra porque existe un contrato 

. 	

de arrendamiento vigente. 

A LA TERCERA: No es procedente toda vez que no se trata de una DIVISIÓN 

MATERIAL 

A LA CUARTA: No es procedente toda vez que es consecuencial con la sentencia. 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

La demandante es poseedora material del inmueble no tiene la razón para 

prescribir, pues media un contrato de arrendamiento vigente y otro de compraventa, 

hay una conciliación en la Procuraduría General de la Nación a efecto de obtener el 

cumplimiento del contrato de promesa de compraventa suscrito entre las partes, con 

constancia de no acuerdo, en la que se hace referencia al susodicho contrato de 

promesa de compraventa que la misma demandante aporta con la demanda y en el 

que reconoce como propietario al señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 

Solicitamos desde ya que la pretensión esta acompañada de la mala fe de la 

demandante por ocultar hechos trascendentales y que son relevantes en el proceso, 

información que por ser de pleno conocimiento de la señora MARÍA EUDELIA 

BRICEÑO OLARTE, indica una conducta contraria a la lealtad procesal como es el 

contrato de arrendamiento, el que el propietario vive en el inmueble y el que 

incumplió el contrato de compraventa allegado con la demanda. 

5 



CARENCIA DE CAUSA LEGAL PARA INICIAR LA PEMANDA VERBAL DE 

PERTENENCIA ORDINARIA. 

Existe un contrato de promesa de compraventa sobre el inmyeble que no constituye 

título traslaticio de dominio, ni es justo título, ni es un acto de enajenación que 

genere obligaciones. 

INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA ADQUIRIR POR 

PRESCRIPCIÓN. 

El señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, es el único dueño, •es quien ha 

pagado en su totalidad el impuesto predial y de valorización de todos estos años 

desde que lo adquirió hasta la fecha, lo ha defendido çontra perturbaciones de 

la 

	

	terceros y lo ha ocupado hasta el día de hoy, sin reconocer dominio ajeno ni otros 

derechos a personas o entidades distintas a el mismo. 

La demandante jamás ha cancelado ninguna suma de dinero por estos conceptos. 

Como bien es sabido, dentro de los requisitos exigidos para poder adquirir por 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, están entre otros el demostrar 

que se hayan ejecutado actos de señor y dueño en forma quieta, pacifica e 

ininterrumpida. 

En este caso no existe ninguna constancia de pago de impuestos, ni recibos de 

40 pago de obras o mejoras, sino que simplemente la demandante ha ocupado una 

parte del inmueble en calidad de inquilina en virtud del contrato de arrendamiento 

que se adosa con esta contestación, en copia simple toda vez que el original obra 

en el JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11 - 127118, dentro del proceso de Restitución 

de Bien Inmueble Arrendado con número de radicado 2019— 0163. 

FALTA DE IDENTIDAD DE LA COSA A USUCAPIR. 

Dentro de las exigencias del contenido de la demanda de prescripción extintiva, se 

indica que la demandante debe describir los linderos del bien a usucapir de aquel 

que haga parte del de mayor extensión, lo que implica que el señor Juez de 

conocimiento tenga por existente los linderos obrantes en la Escritura Pública de 

6 	j 
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compraventa número 7229 de fecha treinta y uno (31) de octul?re de mil novecientos 

	

noventa y 	uno (1991) de la Notaría veintiuno (21) del Circulo Notarial de Bogotá 	US 

D.C. 

Encontramos que no es cierto como lo reclama la hoy demandante señora MARÍA 

EUDELIA BRICEÑO OLARTE, que imaginando y pretendiendo expectativas de 

mala fe, sobre la totalidad del bien inmueble de mayor extensión desconociendo 

que el propietario señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS, vive actualmente en 

el inmueble a usucapir. 

La señora MARÍA EUDELIA BRICEÑQ OLARTE, no puede acreditar una posesión 

"independiente y exclusiva"; por el contrario, está demostrado y lo 

demostraremos en el trascVrso del proceso que el inmueble lo habita el propietario 

señor LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 

La Corte Suprema de Justicia Sala Civil, en Sentencia SC16250 - 2017 y  Radicado 

número 88001 —31 — 03 — 001 —2011 —00162-01 de fecha nyeve (9) de octubre 

de dos mil diecisiete (2017), Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA, .precisa que: 

"Si la posesión materiaL por tanto, es equívoca o ambiqua, no puede fundar una declaración 

de pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues de aceptarse 

llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho qe dominio, así respecto de 

la relación posesoria medie cierta dosis de incertidumbre. Por esto, para hablar de desposesión 

del dueño y privación de su derecho, el çontacto material de la cosa con quien pretende serlo, 

aduciendo real o presuntamente 'animus dominí rem sibi habendi", requiere que sea cierto y claro. 

(subrayado y resaltado fuera de texto). 

INEXISTENCIA DEL DERECHO. 

Para adquirir el dominio por medio de la posesión material alegada por vía 

prescriptiva su comprobación requiere, de manera certera, la concurrencia de los 

siguientes componentes axiológicos: 

	

i. 	Posesión material actual en el prescribiente. 

	

u. 	Que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley en 

forma pública, pacífica e ininterrumpida. 

	

iii. 	Identidad de la cosa a usucapir. 

. 

'1 
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kiv. 	Que esta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 

Exigencias que deben reunirse al unlsono, de tal manera que la falta de cualquiera 

de ellos echa por tierra las aspiraciones de la parte demandante. 

En este orden de ideas, expreso que las declaraciones contenidas en el contrato de 

arrendamiento, en el contrato de compraventa y en la Conciliación Extrajudicial en 

Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, 

todas ellas libres, espontaneas y exentas de error constituyen un impedimento de 

prosperidad para la presente acción por cuanto reconocen como propietario al señor 

LUIS ENRIQUE BRICEÑO MATEUS. 

ABUSO DEL DERECHO. 

Sustentado en que le derecho reclamado no es real sino producto de la imaginación 

de la demandante por lo que al declarar probada esta excepçión debe disponerse 

pertinentemente para las investigaciones correspondientes. 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas las aportadas por la demandante con la demanda 

la 
	como las aportadas con la contestación de esta. 

Poder debidamente conferido para actuar dentro del proceso. 

Escritura Pública de declaración de construcción en suelo propio número 00972 de 

fecha siete (7) de mayo de dos mil trece (2013) de la Notaría cincuenta y cuatro (54) 

del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

Copia simple del contrato de arrendamiento. 

Copia simple del Auto admisorio de la demanda de Restitución de Bien Inmueble 

Arrendado de fecha siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

8 
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Copia simple de la notificación personal de la demanda de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado a la señora MARÍA EUD ELIA BRICEÑO OLARTE. 

Copia simple de la Resolución 11001 - 2 - 19-0355 correspondiente a la Licencia 

de Construcción. 

Certificación Catastral. 

Recibos con pago a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá D.C., con fechas 

28 de enero de 1994; 16 de enero de 1995; 27 de febrero de 1996; 3 de septiembre 

de 1997; 17 de febrero de 1998; 19 de febrero de 1999; 18 de febrero de 2000; 16 

de febrero de 2001; 6 de septiembre de 2002; 7 de enero de 2003; 5 de enero de 

2005; 23 de diciembre de 2009; 25 de enero de 2010; 22 de enero de 2018. (Cabe 

• 

	

	anotar que se cuenta con la totalidad de los recibos desde la entrega del lote a la 

fecha). 

Recibos con pago a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C., con 

fechas 8 de enero de 1999; 10 de febrero de 2000;  22 de marzo de 2002; 28 de 

febrero de 2004; 28 de febrero de 2007; 12 de enero de 2016 y 14 de febrero de 

2019. (Cabe anotar que se cuenta con la totalidad de los recibos desde la entrega 

del lote a la fecha). 

Atendiendo a la disposición del artículo 245 del Código General del Proceso 

manifiesto que el original del contrato de arrendamiento se encuentra en el 

' JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11 - 127118, con nCimero de procesQ 2019 - 

0163, donde cursa el proceso de Restitución de Bien Inmueble arrendado. 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito al señor Juez fijar fecha y hora para que la señora MARÍA EUDELIA 

BRICEÑO OLARTE, absuelva 	el interrogatorio 	de parte con exposición de 

documentos que verbalmente le formulare y que versa sobre los hechos de estas 

excepciones y de la demanda. 

r. 
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TESTIMONIALES. 

Sírvase Señor Juez, decretar y practicar las siguientes decIaracions, señalando 

para ello fecha y hora, de las siguientes personas, quienes son todas ellas mayores 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, a efecto de que Øepongan sobre 

lo que les conste acerca de los hechos de la demanda y de las excepciones 

propuestas. 

CARLOS JULIO SALINAS, FERNANDO OSPINA ARISTIZABAL y DOMINGO 

HERNÁNDEZ OVIEDO. 

Las anteriores personas pueden ser citadas por intermedio de mi Mandante , 

directamente así: 

19 	CARLOS JULIO SALINAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

17.101.365 expedida en Bogotá D.C, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.Ç., 

Teléfono: 6727136 

FERNANDO OSPINA ARISTIZABAL, arquitecto, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.151.840, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. 

Teléfono: 3118478382; correo electrónico: ferospina5hotmail.com  

DOMINGO HERNÁNDEZ OVIEDO, identificado çon la cédula de ciudadanía 

número 1.077.039 expedida en Bogotá O.C, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. 

Teléfono: 3102049318 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Solicito al señor Juez fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de Inspección 

Judicial con asistencia de perito a fin de determinar la identificación exacta del 

inmueble del cual solicita la pertenencia. 

AUTORIZACIÓN. 

Autorizo a la señorita LEIDY NATHALIA AREVALO PRIETO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.030.655.028 expedida en Bogotá D.C., estudiante 

de Derecho de la Universidad La Gran Colombia, y a la doctora JESICA 

GERALDINE GIRALDO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

10 
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/9.481 expedida en Bogotá D.C. y Trjeta Profesional número 289220 del 

-, 	, tipara que tengan acceso al proceso, soliciten copias simples, auténticas y 

,t{çeflas mismas, retiren los oficios dirigidos a las diferentes entidades, puedan 
- 	 -. 

y examinar el expediente, óonocer las fechas de las diligencias en las 

cuales debo asistir. 

PRUEBAS. 

yi J  
Las obrantes en el proceso aportadas-'por las-partes. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

Escritura Pública de declaración de construcción en suelo propio número 00972 de 

fecha siete (7) de mayo de dos mil trece (2013) de la Notaría cincuenta y cuatro (54) 

del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

O 	NOTIFICACIONES 	 - 

Las partes en las direcciones aportadas en la demandá y en la contestación de la 

demanda. 

El suscrito las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 17 8-49 Edificio 

Expocentro, Oficina 803-804, Torre A, en la ciudad de Bogotá D.C., teléfonos: 

2848790— 2826265— 3132199035 —3003338628— 3176808128 

Correo electrónico: gerencia@siiei.com  

Del Señor J 

O 

UrN PABLO ROCHA MARTINEZ. 
,eC. 79.299.984 de Bogotá D.C. 
.P. 200816 del C. S. J. 

- 7 
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                                                                                     L 58869

Señor 
JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 

REF: 2019-564
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DDO: JAVIER ALFONSO PINEDA LOPEZ  

MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO identificado como aparece al pie de mi firma,
en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, me permito presentar la
liquidación  de crédito  conforme a  las  disposiciones previstas  en el  artículo  446 del
Código  General  del  Proceso  y  a  lo  ordenado  en  la  sentencia  proferida  dentro  del
presente asunto . 

Del señor Juez, 

________________________________
MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 
C.C. 1.072.651.285
T.P. 234.556



CREDITO No. 5705058000083902 TITULAR JAVIER ALFONSO PINEDA LÓPEZ 

LIQUIDACION ACTUALIZADA 

TASA DE MORA 21,50%

FECHA DE LIQUIDACION 13 de mar de 21

FECHA DEMANDA 10 de oct de 19

DIAS MORA 520

VALOR UVR EN FECHA LIQUIDACION

(TOTAL    PESOS)

CAPITAL VENCIDO
                 24.707.201,55 

= $24.707.201,55

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA)

INTERESES DE MORA

27/07/2016 $521.099,34 X 21,50% X 1690 $518.744
27/08/2016 $526.245,69 X 21,50% X 1659 $514.257
27/09/2016 $531.534,65 X 21,50% X 1628 $509.720
27/10/2016 $536.876,78 X 21,50% X 1598 $505.355
27/11/2016 $542.272,59 X 21,50% X 1567 $500.532
27/12/2016 $547.722,64 X 21,50% X 1537 $495.884
27/01/2017 $533.227,46 X 21,50% X 1506 $473.024
27/02/2017 $558.787,60 X 21,50% X 1475 $485.495
27/03/2017 $564.403,63 X 21,50% X 1447 $481.065
27/04/2017 $570.076,10 X 21,50% X 1416 $480.269
27/05/2017 $575.805,58 X 21,50% X 1386 $470.094
27/06/2017 $581.592,65 X 21,50% X 1355 $464.199
27/07/2017 $587.437,87 X 21,50% X 1325 $458.483
27/08/2017 $593.341,85 X 21,50% X 1294 $452.257
27/09/2017 $599.305,16 X 21,50% X 1263 $445.858
27/10/2017 $605.328,40 X 21,50% X 1233 $439.643
27/11/2017 $611.412,18 X 21,50% X 1202 $432.897
27/12/2017 $617.557,11 X 21,50% X 1172 $426.334
27/01/2018 $623.763,79 X 21,50% X 1141 $419.229
27/02/2018 $630.032,85 X 21,50% X 1110 $411.938
27/03/2018 $636.364,92 X 21,50% X 1082 $405.582
27/04/2018 $642.760,63 X 21,50% X 1051 $397.922
27/05/2018 $649.220,62 X 21,50% X 1021 $390.448
27/06/2018 $655.745,53 X 21,50% X 990 $382.398
27/07/2018 $662.336,02 X 21,50% X 960 $374.537
27/08/2018 $668.992,75 X 21,50% X 929 $366.086
27/09/2018 $675.716,38 X 21,50% X 898 $357.426
27/10/2018 $682.507,59 X 21,50% X 868 $348.958
27/11/2018 $689.367,05 X 21,50% X 837 $339.877
27/12/2018 $696.295,45 X 21,50% X 807 $330.988
27/01/2019 $703.293,48 X 21,50% X 776 $321.473
27/02/2019 $710.361,84 X 21,50% X 745 $311.732
27/03/2019 $717.501,25 X 21,50% X 717 $303.031
27/04/2019 $724.712,41 X 21,50% X 686 $292.843
27/05/2019 $731.996,04 X 21,50% X 656 $282.851
27/06/2019 $739.352,88 X 21,50% X 625 $272.193
27/07/2019 $746.783,66 X 21,50% X 595 $261.732
27/08/2019 $754.289,12 X 21,50% X 564 $250.589
27/09/2019 $761.870,01 X 21,50% X 533 $239.196

$24.707.201,55 365 SUBTOTAL $15.615.141

(TOTAL    PESOS)

CAPITAL ADEUDADO 177.351.188,13 = $177.351.188,13

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA)

INTERESES DE MORA $177.351.188,13 X 21,50% X 520 $54.322.912

365

INTERESES DE PLAZO $71.602.711,16 = $71.602.711,16

( INTERESES ) INTERESES DE PLAZO

SUMATORIA $202.058.389,68 + $69.938.053 $71.602.711,16 $343.599.154

10 de oct de 19

ABONOS REALIZADOS 

FECHA VALOR 

29-09-2020  $              16.000.000,00  $          8.250.921,55  $                 2.115.666,46  $        2.700.511,78 

29-09-2020  $              14.000.000,00  $          7.677.980,57  $                 2.202.010,29  $        1.397.940,55 

 TOTAL  $        15.928.902,12  $                 4.317.676,75  $        4.098.452,33 

TOTAL ABONOS  $               24.345.031,20 

 $             319.254.122,87 

(CAPITAL 
ADEUDADO EN $)

(INTERESES DE 
MORA)

=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
=
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(INTERESES DE 
MORA)

=

 (CAPITAL    
ADEUDADO    EN    $) 

(TOTAL 
LIQUIDACION)

 (CAPITAL    
ADEUDADO    EN    $) 

(TOTAL 
LIQUIDACION)

=

VLR PAGADO INT. 
CORRIENTES

AMORTIZACION 
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